
Ciudad de México, a 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL MTRO. JESÚS ALBERTO PALACIOS 

ESPINOSA, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL 

ESTADO DE GUERRERO, AL CARGO DE VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

 

VISTO el oficio INE/JLE/VE/0395/2017, de fecha 24 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Dagoberto 

Santos Trigo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero, mediante el cual 

se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación 

del Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Guerrero, al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 

Aguascalientes; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 

y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 

1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 

y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 

el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 

con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 

previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 24 de abril de 2017, el Lic. Dagoberto Santos Trigo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Guerrero, a través del oficio número INE/JLE/VE/0395/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Mtro. Jesús Alberto Palacios 

Espinosa, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero, al cargo 

de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 

Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario con actitudes de 

compromiso institucional y responsable que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
III. Mediante escrito de fecha 12 de julio 2017, el Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de la 
distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la 
medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su 
entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
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corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
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Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del 
servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, 
tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la 
Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de las 
mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades 
del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una 
carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos 
jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de 
aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con 
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la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que 
ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para 
seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se 
trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. Jesús 

Alberto Palacios Espinosa. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE/VE/0395/2017, fue formulada por el Lic. Dagoberto Santos Trigo, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la integración 

de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas Distritales, el 

cambio de adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guerrero, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de mayo de 

2011, por lo que cuenta con una antigüedad de 6 años en el Servicio, cuenta con Maestría en Derecho 

y Licenciatura en Sociología, durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado 

en los siguientes cargos: 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de abril de 2017 a la fecha Guerrero Distrito 01 

Vocal Secretario 16 de agosto de 2013 
Ciudad de 

México 
Distrito 10 

Vocal Secretario 01 de mayo de 2011 Chiapas Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.536 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a las fases: básica y profesional, el funcionario cuenta con un promedio de 9.42. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa, no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, 

de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente 

percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero, 

toda vez que las Vocalías del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de 

Organización Electoral y del Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía Ejecutiva que dejaría vacante el Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa, 

si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de 

donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre 

la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes, llevan a concluir 

que es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa, quien posee 

las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación  
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Mtro. Jesús 

Alberto Palacios Espinosa estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Jesús 

Alberto Palacios Espinosa, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en su en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta General 

Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes, amén de 

que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutiva de la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculado 

a la distritación del Mtro. Jesús Alberto Palacios Espinosa al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Aguascalientes. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. ÁNGEL BAEZ BALDERAS 

VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN SANTA ROSALIA, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON 

CABECERA EN LA PAZ. 

 

VISTO el Oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por la  

Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja 

California Sur, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del 

Lic. Ángel Báez Balderas, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado Baja 

California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 

en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, a través del oficio número 

INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva 

distritación del Lic. Ángel Báez Balderas, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en 

el estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en la Paz. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario 

que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/BCS/JDE01/VE/0519/2017 el Lic. Ángel Báez Balderas, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur con cabecera en La Paz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, cambió de cabecera pero no 
de entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a 
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dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Ángel 

Báez Balderas. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, fue formulada por la Lic. Marina Garmendia 

Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con 
cabecera en La Paz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la 

valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Ángel Báez Balderas, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de marzo de 2003 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 14 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos y 
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puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2016 a la 
fecha 

Baja California Sur Distrito 01 

Subdirector de Actualización Cartográfica 
en Campo y Evaluación de Límites 
Territoriales  

16 de octubre de 2008 DERFE Oficinas Centrales 

Jefatura de Departamento de Seguimiento 
en Campo 

01 de julio de 2007 DERFE Oficinas Centrales 

Jefe de Monitoreo a Módulos 
01 de agosto de 2005 

Junta Local 
Ejecutiva 

Durango 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 01 de enero de 2004 Guerrero Distrito 10 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 01 de marzo de 2003 Chiapas Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.607 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.76. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en La Paz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Ángel Báez Balderas obtuvo la Titularidad el 27 de febrero de 2012. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Es importante señalar que el Lic. Ángel Báez Balderas, obtuvo incentivos en los años de 2004 y 
2012. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Ángel Báez Balderas, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Ángel Báez Balderas actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Baja California, con cabecera en Santa Rosalía, y en razón de que, por 

la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en La Paz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Ángel Báez Balderas. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en La Paz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Ángel Báez 

Balderas, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Ángel Báez Balderas. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Ángel Báez Balderas y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Ángel Báez Balderas estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Ángel 

Báez Balderas, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Ángel Báez 

Balderas al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California 

Sur, con cabecera en La Paz, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Ángel Báez Balderas, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Ángel Báez Balderas al cargo de Vocal Ejecutivo de la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE 

SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. RICARDO MÉNDEZ HERNÁNDEZ, 

VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN LA PAZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON 

CABECERA EN SAN JOSÉ DEL CABO. 

 

VISTO el Oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, suscrito por la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, mediante el cual se solicita 

dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Ricardo Méndez Hernández, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en 

La Paz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en San José del Cabo, se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 

y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 

1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 

y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 

el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 

con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 

previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. Mediante el oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal 

Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio del C. Ricardo Méndez Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 

02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz, al mismo cargo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en San José del Cabo. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a que 
la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, cambió de cabecera pero no de 
entidad, por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, de acuerdo a dicha circunstancia, 
en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las juntas distritales 
deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral resultante de la nueva 
demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio Profesional Electoral Nacional 
que las integran. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

  
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del 
servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, 
tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la 
Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarias de las 
mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades 
del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una 
carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos 
jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de 
aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con 
la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que 
ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 



6 
 

que establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para 
seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se 
trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Ricardo 

Méndez Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, fue formulada por la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal 

Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 
en San José del Cabo. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la 

valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Ricardo Méndez Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de enero de 2003 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 14 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Contaduría, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
16 de agosto de 2013 a la fecha 

Baja California 
Sur 

Distrito 02 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de octubre de 2008 al 15 de 
agosto de 2013 

Baja California 
Sur 

Junta Local Ejecutiva 
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Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de enero de 2003 al 15 de 
octubre de 2008 

Guerrero Distrito 03 

 

Ocupaciones temporales, comisiones de trabajo y encargadurías desempeñadas por el 

funcionario: 

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de marzo de 2013 al 15 de 
agosto de 2013 

Baja California 
Sur 

Junta Local Ejecutiva 

Vocal Secretario 02 de julio de 2009 al 15 de 
agosto de 2010 

Baja California 
Sur 

Junta Local Ejecutiva 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.583 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la fase 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.98. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en San José 

del Cabo. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Ricardo Méndez Hernández es miembro Titular desde el 29 de junio de 2011. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Ricardo Méndez Hernández, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 
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necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado 

de Baja California Sur, con cabecera en San José del Cabo. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Ricardo Méndez Hernández actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

estado de Baja California Sur, con cabecera en San José del Cabo, este cambio de adscripción no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en San José del Cabo, en 

virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Ricardo Méndez Hernández. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los términos 

ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la 

información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California 

Sur, con cabecera en San José del Cabo, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza 

con el C. Ricardo Méndez Hernández, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones 

y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el C. Ricardo Méndez Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Ricardo Méndez Hernández y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio 

de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Ricardo Méndez Hernández estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Ricardo 

Méndez Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la 

Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Ricardo Méndez 

Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California 

Sur, con cabecera en San José del Cabo, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Ricardo Méndez Hernández, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en San José del Cabo, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado 

de la nueva distritación, del C. Ricardo Méndez Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en San José del Cabo. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DE LA MTRA. CLAUDIA ELENA 

ESTRELLA ARIZPE VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN 

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN SANTA ROSALIA, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN LA PAZ. 

 

VISTO el Oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por la  

Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja 

California Sur, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, a través del oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Mtra. Claudia 

Elena Estrella Arizpe, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja 

California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en la Paz. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/BCS/JDE01/VS/0522/2017 la Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria 
en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur con cabecera en La Paz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el Baja California Sur, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. 

Claudia Elena Estrella Arizpe. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, fue formulada por la Lic. Marina Garmendia 

Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con 
cabecera en La Paz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la 

valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de abril de 

2017, cuenta con la Maestría en Ciencias Marinas y Costeras con Orientación en Manejo 

Sustentable y Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 
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desempeñado en el siguiente cargo y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de abril de 2017 Baja California Sur Distrito 01 

 

Adicionalmente, la funcionaria ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de inicio Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 17 de noviembre de 2015 15 de mayo de 2016 Baja California Sur Distrito 01 

Vocal Ejecutiva 16 de mayo de 2016 15 de agosto de 2016 Baja California Sur Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

En virtud, de que la Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe, ingresó al Servicio Profesional Electoral 

Nacional en 2017, aún no ha sido evaluada.  

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

En cuanto al Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, es importante precisar que 

toda vez que la funcionaria en mención, ingresó en el año 2017 al Servicio Profesional Electoral, aún 

no cuenta con la calificación correspondiente a este rubro. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados que posee la 

capacidad, aptitudes y conocimientos para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Baja California Sur, con cabecera en La Paz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales.  

 

La funcionaria cuyo cambio de adscripción se dictamina, en razón de su fecha de ingreso al Instituto, 

aún no participa en ningún proceso electoral.  

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, y en razón 

de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 



9 
 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en 

La Paz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en La Paz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en La Paz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. Claudia Elena 

Estrella Arizpe, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. 

Claudia Elena Estrella Arizpe, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Claudia 

Elena Estrella Arizpe al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Baja California Sur, con cabecera en La Paz, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, amén 

de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, 

en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Mtra. Claudia Elena Estrella Arizpe al cargo de Vocal 

Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La 

Paz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DE LA LIC. LUSSETTE DE 

PAREDES VENEGAS VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN LA PAZ, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN SAN JOSÉ DEL CABO. 

 

VISTO el Oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por la  

Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja 

California Sur, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Lic. Lussette de Paredes Venegas, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

Baja California Sur, con cabecera en La Paz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en 

el estado de Baja California Sur, con cabecera en San José del Cabo; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, a través del oficio número 

INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva 

distritación de la Lic. Lussette de Paredes Venegas, Vocal Secretaria en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz, en el mismo cargo, 

a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en San José 

del Cabo. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con una 

funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/BCS/JDE02/VS127/2017 la Lic. Lussette de Paredes Venegas, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur con cabecera en San José del Cabo. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, cambió de cabecera pero no 
de entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo 
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a dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Lussette 

de Paredes Venegas. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, fue formulado por la Lic. Marina Garmendia 

Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur con 
cabecera en San José del Cabo. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que la mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la 

valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Lussette de Paredes Venegas, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de septiembre 

de 2014, por lo que tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Relaciones Internacionales, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se 
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ha desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 
16 de abril de 2017 a la fecha 

Baja California 
Sur 

Distrito 02 

Jefa de Departamento de 
Diseño de Políticas de 
Colaboración 

01 de septiembre de 2014 
Baja California 

Sur 
Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 2 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2014 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.071 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria a la fecha cuenta con un promedio de 10.00. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en San José del Cabo. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Lussette De Paredes Venegas aún no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Lussette De Paredes Venegas, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, 

con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta 

con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en San José del Cabo. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Lussette de Paredes Venegas actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en la Paz, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en San 

José del Cabo, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en San José del Cabo, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California, con cabecera en la Paz.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Lussette de Paredes Venegas. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándola con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en San José del Cabo, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. 

Lussette de Paredes Venegas, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y 

tareas correspondientes a la misma. 

 



10 
 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Lussette de Paredes Venegas. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Lussette de Paredes Venegas y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Lussette de Paredes Venegas estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 



11 
 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por necesidades 

del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones especiales a 

un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Lussette 

De Paredes Venegas, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Lussette de 

Paredes Venegas al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja 

California Sur, con cabecera en San José del Cabo, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Lussette de Paredes Venegas, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, amén 

de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, 

en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Lussette de Paredes Venegas al cargo de Vocal 

Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en San 

José del Cabo. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DE LA ARQ. GLENDA OROZCO 

RENTERIA VOCAL CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON 

CABECERA EN SANTA ROSALIA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN LA 

PAZ. 

 

VISTO el Oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por la  

Lic. Marina Garmendia, Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja 

California Sur, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Arq. Glenda Orozco Rentería, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz; 

se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, a través del oficio número 

INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva 

distritación de la Arq. Glenda Orozco Rentería, Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en 

Santa Rosalía, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja 

California Sur, con cabecera en la Paz. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 13 de junio de 2017, la Arq. Glenda Orozco Rentería, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur con 
cabecera en La Paz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
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En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el Baja California Sur, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 
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que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Arq. Glenda 

Orozco Rentería. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, fue formulada por la Lic. Marina Garmendia 

Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 
estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la 

valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Arq. Glenda Orozco Rentería, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre de 

2011, cuenta con la Licenciatura en Arquitectura, durante su trayectoria como funcionario del 

Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

01 de septiembre de 2014 Baja California Sur Distrito 01 

Jefa de Oficina de Cartografía Estatal 01 de diciembre de 2011 Baja California Sur Junta Local 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.643 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica y profesional la funcionaria tiene un promedio de 8.83. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados que posee la 

experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos para ser adscrita a la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Arq. Glenda Orozco Rentería, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Arq. Glenda Orozco Rentería, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en 

La Paz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Arq. Glenda Orozco Rentería actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en Santa Rosalía, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Baja California Sur, con cabecera en La Paz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en La Paz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Arq. Glenda Orozco Rentería. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en La Paz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Arq. Glenda Orozco 

Rentería, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Arq. Glenda Orozco Rentería. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Arq. Glenda Orozco Rentería y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Arq. Glenda Orozco Rentería estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Arq. Glenda 

Orozco Rentería, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Arq. Glenda 

Orozco Rentería al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Arq. Glenda Orozco Rentería, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Arq. Glenda Orozco Rentería al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja 

California Sur, con cabecera en la Paz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. CÉSAR ALEJANDRO 

COVARRUBIAS CAMACHO VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON 

CABECERA EN SANTA ROSALIA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN LA 

PAZ. 

 

VISTO el Oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por la  

Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja 

California Sur, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del 

Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, en el mismo cargo, a 

la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz; se emite 

el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, a través del oficio número 

INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva 

distritación del Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho, Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa 

Rosalía, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California 

Sur, con cabecera en la Paz. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/BCS/JDE01/VOE/0523/2017 el Lic. César Alejandro Covarrubias 
Camacho, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal 
de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur 
con cabecera en La Paz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
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En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el Baja California Sur, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 
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que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. César 

Alejandro Covarrubias Camacho. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, fue formulada por la Lic. Marina Garmendia 

Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California 
Sur, con cabecera en La Paz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

 



8 
 

CUARTO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la 

valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de 

octubre de 2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Informática, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización Electoral 16 de agosto de 2016 a la 
fecha 

Baja California Sur Distrito 01 

Vocal del Registro Federal de Electores 16 de agosto de 2013 Baja California Sur Distrito 02 

Vocal del Registro Federal de Electores 16 de octubre de 2011 Hidalgo Distrito 05 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

Cargo Fecha de inicio Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 01 de febrero de 2016 15 de agosto de 2016 Baja California Sur Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.760 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica y profesional el funcionario tiene un promedio de 9.15. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en La Paz. 
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 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho, sigue cursando el Programa de Formación y 

Desarrollo Profesional, y aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango “Inicial” 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho, ha participado en dos procesos electorales federales: 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, 

con cabecera en La Paz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en 

Santa Rosalía, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja 

California Sur, con cabecera en La Paz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en La Paz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía.  
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f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en La Paz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. César Alejandro 

Covarrubias Camacho, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 
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de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 
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En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. César 

Alejandro Covarrubias Camacho, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. César 

Alejandro Covarrubias Camacho al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. César Alejandro Covarrubias 

Camacho, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja 

California Sur, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal de Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 
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QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. César Alejandro Covarrubias Camacho al cargo de Vocal 

de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en La Paz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE APROBÓ LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS ELECTORALES 

FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS RESPECTIVAS 

CABECERAS DISTRITALES DEL MTRO. IVÁN DAVID GÓMEZ CABRERA, VOCAL DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL CARGO DE VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR.  

 

VISTO el Oficio INE/BCS/JLE/VE/0277/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la Lic. Marina 

Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, 

mediante el cual solicita la rotación por necesidades del servicio del Mtro. Iván David Gómez Cabrera, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, 

al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

estado de Baja California Sur; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V, 200, 201 

y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 

1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 

y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 

la rotación del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el 

dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto 

bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, La Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva en la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, a través del oficio número 

INE/BCS/JLE/VE/0277/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la rotación por necesidades del servicio del Mtro. Iván David Gómez Cabrera, Vocal 

de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, 

al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

01 en el estado de Baja California Sur. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con el perfil de este un funcionario que es idóneo para el cargo, por lo que su 

experiencia y conocimientos le permitan reforzar los trabajos para la implementación de la 

estrategia de capacitación electoral y para coordinar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 
III.  Mediante oficio INE/VOE/JDE02/BCS/030/2017, el Mtro. Iván David Gómez Cabrera, manifestó 

su conformidad con la propuesta de rotación como Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

o rotación. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
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combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, la rotación que se dictamina, se debe a la necesidad de 
llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es necesario reubicar 
al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del Instituto 
genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y familiar, 
siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que se asegure 
preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio funcionario, al 
órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta 

General Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades 

institucionales para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de 

sus derechos laborales. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, para el caso 

del personal de carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
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Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
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la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 
a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no 
puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia 
no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que 
realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para 
establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza 
determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece 
la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de 
lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría 
en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de 
las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. Iván David Gómez 

Cabrera. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

 

a) Que la propuesta se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Que la propuesta se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación por necesidades del Servicio 

realizada mediante oficio número INE/BCS/JLE/VE/0277/2017, fue formulada por la Lic. Marina 

Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 
de Baja California Sur. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la integración 

de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas Distritales, el 

cambio de adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) al 

f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en 
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el estado de Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Iván David Gómez Cabrera, ingresó al Instituto el 01 de julio de 2005 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 11 años en el Servicio, cuenta con Maestría en Ciencias Sociales y Licenciatura 

en Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se 

ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de julio de 2005 a la fecha 
Baja California 

Sur 
Distrito 02 

 

Adicionalmente el funcionario en comento tiene una encargaduría de despacho y una comisión de 

trabajo. 

 

Cargo/puesto Fecha de Inicio Fecha de Término  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 
(Encargado) 

16 de septiembre de 
2016  

15 de abril de 2017 Baja California Sur Distrito 02 

Vocal Ejecutivo 
(Comisionado) 

1 de junio de 2009 
31 de diciembre de 

2009 
Baja California Sur Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.646 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.24. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 02 Junta Distrital 

Ejecutiva en el estado de Baja California Sur. 
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 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Iván David Gómez Cabrera obtuvo la Titularidad el 25 de agosto de 2014. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Iván David Gómez Cabrera, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-

2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de rotación. 

 

El Mtro. Iván David Gómez Cabrera actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizada su rotación ocuparía el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, esta 

rotación no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones 

y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña. 

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción o rotación. 

 
La rotación por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya que el funcionario 

propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Vocalía de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, en 

virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción o rotación. 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina se vincula con la nueva demarcación 

electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 

02 en el estado de Baja California Sur. 
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f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción I, II y V; así como 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación del 

Mtro. Iván David Gómez Cabrera. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los términos 

ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la 

información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California 

Sur, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Iván David Gómez Cabrera, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales; 
 

V. Por Distritación; 
 
[…] 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló la rotación por necesidades del servicio, objeto del presente Dictamen no afecta de 

modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tiene el Mtro. Iván David Gómez Cabrera. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Iván David Gómez Cabrera. y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 
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derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. Iván David Gómez Cabrera. Estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función pública 

electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los derechos 

laborales del servidor público involucrado. 
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En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Iván 

David Gómez Cabrera, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la 

Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se requiera, 

con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.  

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación del Mtro. Iván David Gómez Cabrera 

al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

estado de Baja California Sur, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Mtro. Iván David Gómez Cabrera, es para la debida 

integración de la Vocalía Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de 

las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 
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QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del servicio del Mtro. Iván David 

Gómez Cabrera al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017 POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DE LA LIC. JUANA VIRGILA 

RODRÍGUEZ SANTILLÁN VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON 

CABECERA EN SANTA ROSALÍA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN LA 

PAZ. 

 

VISTO el Oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por la  

Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja 

California Sur, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, en el mismo cargo, 

a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

 



I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, a través del oficio número 

INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva 

distritación de la Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán, Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en Santa Rosalía, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja 

California Sur, con cabecera en La Paz. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando 

el cargo mencionado, con una funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento que 

le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escritito de fecha 13 de junio de 2017, la Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 
Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur con 
cabecera en La Paz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 



En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 



En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, cambió de cabecera pero no 
de entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo 
a dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 



que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 



 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Juana 

Virgila Rodríguez Santillán. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, fue formulado por la Lic. Marina Garmendia 

Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur con 
cabecera en la Paz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que la mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

 



CUARTO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la 

valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de 

septiembre de 2001, por lo que tiene una antigüedad de más de 15 años en el Servicio, cuenta con 

la Licenciatura en Informática, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 2016 a la 
fecha 

Baja California 
Sur 

Distrito 01 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2010 Jalisco Distrito 11 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2008 
Baja California 

Sur 
Distrito 01 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de abril de 2002 
Baja California 

Sur 
Junta Local 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de septiembre de 2001 
Baja California 

Sur 
Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 15 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2001 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.448 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria cuenta con un promedio de 8.72. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en La Paz. 

 



 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán, ha participado en cinco procesos electorales federales: 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán actualmente ocupa el cargo de Vocal Del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en 

Santa Rosalía, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja 

California Sur, con cabecera en la Paz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en la Paz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California, con cabecera en Santa Rosalía.  

 

 



f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándola con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en La Paz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Juana Virgila 

Rodríguez Santillán, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 



de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por necesidades 

del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones especiales a 

un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 



En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Juana 

Virgila Rodríguez Santillán, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Juana 

Virgila Rodríguez Santillán al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, amén 

de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, 

en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal 

de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 



QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Juana Virgila Rodríguez Santillán al cargo de Vocal Del 

Registro Federal De Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, 

con cabecera en La Paz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE 

SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. GUILLERMO CARREON QUIÑONEZ, 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

01 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN SANTA ROSALÍA, 

AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN LA PAZ. 

 

Visto el Oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por la Lic. Marina 

Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Guillermo 

Carreón Quiñonez, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, al mismo puesto en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en la Paz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 

y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 

1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 

y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 

el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 

con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 

previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, la Lic. Marina Garmendia Gómez, 

Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, a través del 

oficio número INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

C. Guillermo Carreón Quiñonez, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, al mismo 

puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en la 

Paz. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto Mencionado, con un funcionario que 

conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que respecta a dicho cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/BSC/JDE01/VRFE/280/2017 el C. Guillermo Carreón Quiñonez, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en La Paz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a que 

la Junta Distrital Ejecutiva 01 en Baja California Sur, cambió de cabecera pero no de entidad, por lo 

que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha circunstancia, 

en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las juntas distritales 

deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral resultante de la nueva 

demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, tanto de la Rama Administrativa como del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, que las integran. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 
a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no 
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puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia 
no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que 
realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para 
establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza 
determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece 
la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de 
lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría 
en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de 
las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Guillermo 

Carreón Quiñonez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/BCS/JLE/JLE/VE/0540/2017, fue formulada por la Lic. Marina Garmendia Gómez, 

Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja 

California Sur, con cabecera en La Paz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la 

valoración siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Guillermo Carreón Quiñonez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de octubre de 1996 

por lo que tiene una antigüedad de 20 años en el Servicio, cuenta con estudios parciales de la 

Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en 

el siguiente puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de octubre de 1996 a la fecha Baja California Sur Distrito 01 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización Electoral 
[Encargado de Despacho] 

16 de mayo de 2016 a 15 de 
septiembre de 2016 

Baja California 
Sur 

Distrito 01 

Vocal de Organización Electoral 
 [Encargado de Despacho] 

17 de noviembre de 2015 al 15 de 
mayo de 2016 

Baja California 
Sur 

Distrito 01 

Vocal Secretario 
[Encargado de Despacho] 

29 de junio de 2012 a 30 de julio 
de 2012 

Baja California 
Sur 

Distrito 01 

Vocal del Registro Federal de Electores 
[Encargado de Despacho] 

01 de noviembre de 2010 a 30 de 
marzo de 2011 

Baja California 
Sur 

Distrito 01 

Vocal del Registro Federal de Electores 
[Comisión] 

16 de diciembre de 2007 a 31 de 
julio de 2008 

Baja California 
Sur 

Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.056 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.90. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en 

La Paz. 
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 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Guillermo Carreón Quiñonez, obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 2002. Actualmente cuenta 

con el Rango “I” del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Guillermo Carreón Quiñonez, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Guillermo Carreón Quiñonez, actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa 

Rosalía, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California 

Sur, con cabecera en La Paz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en La Paz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Baja California Sur, con cabecera en Santa Rosalía, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 

01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz. 
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f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Guillermo Carreón Quiñonez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en La Paz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Guillermo Carreón 

Quiñonez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el C. Guillermo Carreón Quiñonez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Guillermo Carreón Quiñonez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 
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Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

Y demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Guillermo Carreón Quiñonez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo/puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con 

la Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Guillermo 

Carreón Quiñonez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 
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cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la 

Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Guillermo 

Carreón Quiñonez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

01 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Guillermo Carreón Quiñonez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento 

y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en este Dictamen. 
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Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado 

de la nueva distritación, del C. Guillermo Carreón Quiñonez al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en La Paz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL ING. ANTONIO TIERRAFRÍA 

ORTIZ JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN LA 

PAZ, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, CON CABECERA EN SAN JOSÉ DEL CABO. 

 

VISTO el Oficio INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por la  

Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja 

California Sur, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del 

Ing. Antonio Tierrafría Ortiz, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en San José del Cabo; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, a través del oficio número 

INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva 

distritación del Ing. Antonio Tierrafría Ortiz, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La Paz, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en San José del Cabo. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE02/VRFE/0365/217 el Ing. Antonio Tierrafría Ortiz, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur con cabecera 
en San José del Cabo. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 



3 
 

En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
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En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur cambió de cabecera pero no de 
entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a 
dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 
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que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Antonio 

Tierrafría Ortiz. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/BCS/JLE/VE/0540/2017, fue formulada por la Lic. Marina Garmendia 

Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California 
Sur con cabecera en San José del Cabo. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la 

valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Antonio Tierrafría Ortiz, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de agosto de 2005 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 11 años en el Servicio, cuenta con la Ingeniería en 

Arquitectura, durante su trayectoria como funcionario del Servicio ha ocupado la siguiente 

adscripción: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de agosto de 2005 a la fecha 
Baja California 

Sur 
Distrito 02 

 

 Comisión de trabajo: 

 
Cargo/puesto Fecha de inicio Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de diciembre de 
2007 

31 de agosto de 
2008 

Baja California 
Sur 

Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.057 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.80. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en San José del Cabo. 
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 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Antonio Tierrafría Ortiz obtuvo la Titularidad el 25 de agosto de 2014. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Antonio Tierrafría Ortiz, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-2006, 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja 

California Sur, con cabecera en San José del Cabo. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Antonio Tierrafría Ortiz actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en La 

Paz, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja 

California Sur, con cabecera en San José del Cabo, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en San José del Cabo, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en la Paz.  
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f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Antonio Tierrafría Ortiz. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera 

en San José del Cabo, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Antonio 

Tierrafría Ortiz, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Antonio Tierrafría Ortiz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Antonio Tierrafría Ortiz y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Antonio Tierrafría Ortiz estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por necesidades 

del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones especiales a 

un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Antonio 

Tierrafría Ortiz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 
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cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Antonio 

Tierrafría Ortiz al puesto de Jefe de Departamento de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con cabecera en San José del Cabo, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Ing. Antonio Tierrafría Ortiz, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe Oficina de Seguimiento y 

Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 
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Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Ing. Antonio Tierrafría Ortiz al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur, con 

cabecera en San José del Cabo. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE 

SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES, EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DE LA MTRA. NATHALY MENDOZA 

ZAMUDIO, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN ACAYUCAN, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE CAMPECHE, CON CABECERA EN 

CIUDAD DEL CARMEN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VER/0747/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Nathaly Mendoza 

Zamudio, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera 

en Acayucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Campeche, con 

cabecera en Ciudad del Carmen; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 

y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 

1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 

y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 

el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 

con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 

previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio número 

INE/JLE/VER/747/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Nathaly Mendoza 

Zamudio, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con 

cabecera en Acayucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

Campeche, con cabecera en Ciudad del Carmen. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el 

cargo mencionado, con una funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento en el 

manejo de conflictos político sociales y que le permitan realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante escrito fecha 08 de junio de 2017, la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Campeche con cabecera en Ciudad del Carmen. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a que 
la Junta Distrital 20 en Veracruz, desapareció, por lo que es necesario reubicar a la funcionaria en 
comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del Instituto y genere a la servidora 
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pública, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y familiar y siempre con la garantía 
de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo 
cumplimiento de la función electoral, que corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-
delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del 
servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, 
tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la 
Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de las 
mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades 
del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una 
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carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos 
jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de 
aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con 
la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que 
ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para 
seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se 
trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. Nathaly 

Mendoza Zamudio. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE/VER/747/2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Campeche con cabecera en 
Ciudad del Carmen. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Veracruz, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de febrero de 2015 

por lo que tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con la Maestría en Derecho 

Constitucional, además de una Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del 

Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 01 de noviembre de 2016 a la 
fecha 

Veracruz Distrito 20 

Vocal Secretaria 01 de febrero de 2015 Sonora Distrito 05 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de una evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en 2015, la funcionaria 

en comento cuenta a la fecha con una calificación de 8.853 en dicho rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 9.29. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes, que posee la experiencia, capacidad, 

desempeño, aptitudes y conocimientos necesarios para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 02 

en el estado de Campeche, con cabecera en Ciudad del Carmen. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado 

de Campeche con cabecera en Ciudad del Carmen. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Campeche con cabecera en Ciudad del Carmen, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Campeche con cabecera en 

Ciudad del Carmen, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V; así como 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio. 

 

Sobre el particular en razón de la distritacion, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos 

ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la 

información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Campeche 

con cabecera en Ciudad del Carmen, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con 

la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones 

y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

IV. Por Distritación; 
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[…] 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 
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 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. Nathaly 

Mendoza Zamudio, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la 

Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  
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CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Nathaly 

Mendoza Zamudio al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

Campeche con cabecera en Ciudad del Carmen, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Campeche con cabecera en 

Ciudad del Carmen, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal 

Secretaria de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado 

de la nueva distritación, de la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio al cargo de Vocal Secretaria de la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Campeche con cabecera en Ciudad del Carmen. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE 

SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES, EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. FELIX CIPRIAN HERNANDEZ, 

VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ, CON CABECERA EN ACAYUCAN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN 

PALENQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VER/0743/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Félix Ciprián Hernández, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Palenque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 

y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 

1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 

y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 

el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 

con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 

previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio número INE/JLE/VER/743/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Félix Ciprián Hernández, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Acayucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, con 

cabecera en Palenque. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un 

funcionario que cuente con su experiencia y capacidades puede constituirse en eje articulador 

para contribuir a elevar los estándares de desempeño, que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/VE/0703/2017 con fecha 26 de abril de 2017, el Lic. Félix Ciprián 
Hernández, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal 
Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas con cabecera en Palenque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  



3 
 

 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a que 
la Junta Distrital 20 en Veracruz, desapareció, por lo que es necesario reubicar al funcionario en 
comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del Instituto y genere al servidor 
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público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y familiar y siempre con la garantía 
de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo 
cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-
delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del 
servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, 
tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la 
Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de las 
mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades 
del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una 
carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos 
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jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de 
aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con 
la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que 
ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para 
seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se 
trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Félix 

Ciprián Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE/VER/743/2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Palenque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Félix Ciprián Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 12 de febrero de 1991 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 01 de noviembre de 2015 a la 
fecha 

Veracruz Distrito 20 

Vocal Ejecutivo 16 de abril de 2015 Veracruz Distrito 07 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2013 Veracruz Distrito 14 

Vocal Ejecutivo 01 de mayo de 2005 Veracruz Distrito 21 

Vocal Ejecutivo 01 de septiembre de 1996 Veracruz Distrito 20 

Vocal Ejecutivo 12 de febrero de 1991 Veracruz Distrito XIII 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.155 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.86. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, con cabecera en Palenque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Félix Ciprián Hernández, obtuvo la Titularidad el 11 octubre de 1999. Actualmente cuenta con 

el Rango IV del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Félix Ciprián Hernández, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990-1999, 

1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, con cabecera en Palenque. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Félix Ciprián Hernández, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan, y en razón de que, por la nueva 
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demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, con cabecera en Palenque, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Palenque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Félix 

Ciprián Hernández. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos 

ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la 

información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, con 

cabecera en Palenque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Félix 

Ciprián Hernández, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

III. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Félix Ciprián Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Lic. Félix Ciprián Hernández y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Félix Ciprián Hernández estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Félix 

Ciprián Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la 

Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen. 

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Félix Ciprián 

Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, con 

cabecera en Palenque, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y 

V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Félix Ciprián Hernández, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Palenque, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado 

de la nueva distritación, del Lic. Félix Ciprián Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, con cabecera en Palenque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO CON MOTIVO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 
ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 
RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL MTRO. MARTÍN OSMAR RUIZ 
ESQUIVEL, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 CON 
CABECERA EN HUIXTLA EN EL ESTADO DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN LA 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE CHIAPAS CON CABECERA EN 
HUEHUETÁN. 
 
VISTO el Oficio JLE/VE/250/2017, de fecha 18 de julio de 2017, suscrito por el Lic. José Luis Vázquez 
López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el cual solicita 
el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel, Vocal 
Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas con cabecera en Huixtla, en el 
mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en Huehuetán; 
se emite el presente:  

 
DICTAMEN. 

 
Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  
De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 
inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 
fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 
y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 
1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 
el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 
con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 
previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

II. El 18 de julio de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local
Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio JLE/VE/250/2017, solicitó a la Dirección
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades
del Servicio del Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva
11 en el estado de Chiapas con cabecera en Huixtla, al mismo cargo en la Junta Distrital
Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en Huehuetán. Este movimiento obedece a
la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este
Instituto, y cubrir el cargo mencionado con un funcionario, que conoce bien la conformación de
la entidad en cuanto a grupos sociales y posee los conocimientos y habilidades necesarias, que
le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano
sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo.

II. CONSIDERANDO:

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 
El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  

Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  

En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 

Los objetivos centrales de la distritación son: 

a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de
representantes;  

b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido
en especial;  



3 

c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de la 
distritación, en razón de que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en Chiapas, con cabecera en Huixtla, pasó 
a ser la Junta 13 con cabecera en Huehuetán, por lo que es necesario reubicar al funcionario en 
comento, en dicha adscripción, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las 
oficinas de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía 
electoral resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional que las integran, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus 
derechos como trabajadores, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función 
electoral, que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas 
al proceso electoral federal 2017-2018. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  
Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 
entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 
Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 
la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 
laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 
está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 
 
El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 
fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 
 
Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 
personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 
Institución, por encima de cualquier interés particular.  
 
Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 
 
VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 
 
De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 
independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 
orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 
en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 
funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
 
Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Diana Minerva Puente Zamora. 

 
“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del 
servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, 
tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la 
Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarias de las 
mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades 
del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una 
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carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos 
jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de 
aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con 
la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que 
ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para 
seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se 
trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2014155  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 41, Abril de 2017, Tomo II  
Materia(s): Común  
Tesis: XXI.2o.P.A.20 A (10a.)  
Página: 1687  
 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. CONTRA LA EJECUCIÓN 
DE LA ORDEN RELATIVA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
Conforme a la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, es improcedente conceder la 
suspensión contra la ejecución de la orden de cambio de adscripción de un presidente 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, porque se 
contravendrían disposiciones de orden público y se seguiría perjuicio al interés social, 
en tanto que el ejercicio del encargo público que el titular del órgano jurisdiccional 
desempeña constituye una función prioritaria para el Estado, pues se traduce en la 
administración de justicia que tiene como destinataria a la sociedad. De ahí que cualquier 
acto que tienda a suspender esa actividad en el lugar en el que se requiera, obstaculiza 
el derecho de los gobernados a que se les administre justicia en forma pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Además, de concederse el amparo, se le restituiría en el goce de la garantía individual violada, 
a través de su reincorporación en el lugar donde se desempeña; en cambio, de no acatarse esa 
disposición, la sociedad resentiría afectación, al no efectuarse una debida impartición de 
justicia; máxime que la inamovilidad de que goza el presidente mencionado, es inherente 
al cargo y no al lugar, población o Municipio de su adscripción. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 440/2016. Martina Martínez Fierro. 29 de diciembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Dionisio Pérez Martínez. Secretario: Julián Jiménez 
Pérez. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006072  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: I.7o.A.100 A (10a.)  
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. PARA MOTIVARLA ADECUADA Y SUFICIENTEMENTE CUANDO DERIVE DE LA 
NECESIDAD DE INTEGRAR DEBIDAMENTE UNA SALA REGIONAL, DEBE REALIZARSE UN 
ANÁLISIS RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE. 
(…). 
para motivar, adecuada y suficientemente la readscripción de un Magistrado de Sala Regional por ese 
motivo, no basta el argumento de que se requiere cubrir una vacante y, por ende, satisfacer necesidades 
del servicio, sino que deben analizarse las circunstancias particulares del servidor público, de las 
cuales se advierta que es el idóneo para ser readscrito, en atención a su antigüedad, preparación 
académica, desempeño profesional, etcétera; sin que lo anterior implique que se haga un análisis 
comparativo de todos los Magistrados de Sala Regional, sino únicamente que se motive el cambio 
respecto de aquel cuya readscripción se pretenda. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 201/2013. José Sergio Martínez Rosaslanda y otros. 22 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez. 

 
Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 
índole personal, en la implementación del mismo se ponderan las circunstancias del entorno laboral y 
personal de los miembros del Servicio, sin perder de vista los objetivos de orden público propios de la 
función electoral, garantizando asimismo la no afectación de derechos laborales, en acatamiento de 
las disposiciones que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía 
constitucional del derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuente con el perfil, 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 
Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente las 
tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 
 
En este marco de actuación, existe una evidente necesidad de adecuar o reconfigurar los equipos de 
trabajo con el propósito de garantizar la consecución de los fines sociales e institucionales y la 
encomienda constitucional asignada al INE para organizar las elecciones. 
 
En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 
adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 
laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. Martín 
Osmar Ruiz Esquivel. 
 
Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 
cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  
 
TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 
Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 
requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 
 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 
Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 
El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 
oficio JLE/VE/250/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  
 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 
 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 
adscripción. 
 

De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 
y que serán verificados en el presente dictamen. 
 
 EL funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Huehuetán. 
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e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 
homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 
 

f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 
áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 
adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 
 

Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 
comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 
incisos a) al f) precedentes. 
 
CUARTO. Valoración. 
Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 
necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 
siguiente: 
 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
 

El Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de enero de 2003 
por lo que tiene una antigüedad de más de 14 años en el Servicio, cuenta con Maestría en 
Administración, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 
siguientes cargos: 
 

Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 
Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2013 a la fecha Chiapas Distrito 11 
Vocal Ejecutivo 16 de marzo de 2012 Chiapas Distrito 01 
Vocal Ejecutivo 16 de mayo de 2007 Chiapas Distrito 11 
Vocal Ejecutivo 1 de mayo de 2005 Tabasco Distrito 06 
Vocal de Organización 
Electoral 

16 de enero 2003 Chiapas Distrito 11 

 
 Evaluaciones del desempeño: 

 
Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 
2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.637 en dicho 
rubro. 
 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 
 
Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 
básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.98. 
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En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 
obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 
Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 
adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en Huehuetán. 
 

 Titularidad, Rango y Promociones. 
 

El Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel obtuvo la Titularidad el 29 de junio de 2011. Actualmente cuenta 
con el Rango lnicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

b) Experiencia en procesos electorales. 
 
El Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-
2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 
capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 
necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado 
de Chiapas con cabecera en Huehuetán. 
 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
 
El Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas con cabecera en Huixtla, y en razón de que, de ser 
autorizado su cambio de adscripción, con motivo de la distritación, ocuparía el mismo cargo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en Huehuetán, este cambio de adscripción 
no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 
prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  
 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, con motivo de la distritación, redundaría en 
beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 
objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Huehuetán, en virtud de su perfil y trayectoria. 
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e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 
adscripción 

 
Es importante destacar que el cambio de adscripción con motivo de la distritación que se dictamina, 
no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Huixtla. 
 

f) Tiempo que el funcionario permanecerá en la nueva adscripción. 

Las disposiciones que regulan los cambios de adscripción de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, no prevén que la ocupación de plazas en cargos o puestos del mismo pueda 
otorgarse de manera temporal, en atención a ello, el cambio de adscripción cuya procedencia se 
dictamina es definitivo, con independencia de que en un futuro pudiera actualizarse alguna causa 
normativamente prevista para una nueva adscripción por necesidades del servicio y de acuerdo a lo 
determinado por este Instituto. 
 

g) Localización de la entidad de la nueva adscripción con relación a la entidad de la 
adscripción anterior. 

En razón de los ajustes con motivo de la Distritación y la necesidad de integrar los órganos electorales 
en las entidades federativas para afrontar con las mayores posibilidades de éxito el próximo proceso 
electoral federal, debe tenerse en cuenta que la propuesta de cambio es dentro del estado de Chiapas 
por lo que la plaza que se propone reúne las mejores condiciones para causar al funcionario el menor 
trastorno posible a su entorno personal y laboral, en el entendido que sus condiciones de trabajo se 
mantienen sin cambio alguno. 
 

h) Tiempo en que, el funcionario ha estado adscrito en su actual entidad 

Al respecto se tiene que el Mtro. Osmar Martín Ruiz Esquivel ha permanecido en su actual adscripción 
en el estado de Chiapas a partir del 16 de agosto de 2013 a la fecha, por lo que, de acuerdo a los 
argumentos y el sustento vertidos en este dictamen, se justifica su cambio a una la Junta Distrital 13 
en Chiapas, además de cumplir con los objetivos de la distritación se logrará la adecuada integración 
de dicho órgano sub-delegacional, con vistas al próximo proceso electoral federal. 
 

i) Cuestiones laborales específicas de la plaza que se deja vacante en relación con su 

área geográfica. 

 
En este aspecto debe tenerse en cuenta que el cambio de adscripción del funcionario en comento al 
cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas no implicaría 
afectación a la función electoral en tal entidad en virtud de que el cambio es con motivo de la 
distritación. 
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j) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 
la sustentan.  
 

La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 
196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 
Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 
adscripción del Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel. 
 
Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de 
donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre 
la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Huehuetán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Martín Osmar Ruiz 
Esquivel, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 
a la misma. 
 
Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 
II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

k) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 
 
Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 
no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 
Electoral Nacional tiene el Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel. 

 
Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 
mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 
percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 
derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 
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Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 
La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 
el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 
respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 
la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, el Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 
establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 
determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 
correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 
para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 
los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 
necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 
especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 
del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 
 

Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 
aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 
integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 
con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 
momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Martín 
Osmar Ruiz Esquivel, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 
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cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 
estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 
funciones electorales. 
 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, 
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la 
Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 
 
III. CONCLUSIONES 
 
PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 
personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así 
se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 
una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 
precisados en el cuerpo de este documento. 
 
TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 
en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  
 
CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. Martín Osmar 
Ruiz Esquivel al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas 
con cabecera en Huehuetán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 
I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 
 
Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. Martín Osmar Ruiz Esquivel, es para 
la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Huehuetán, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 
funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal 
Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 
 
QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 
se expuso en este Dictamen. 
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Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del Mtro. 
Martín Osmar Ruiz Esquivel al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado 
de Chiapas con cabecera en Huehuetán. 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 
194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL ING. VÍCTOR HUGO COUTIÑO 

GUÍZAR VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO 

DE CHIAPAS, CON CABECERA EN OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 10 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON 

CABECERA EN VILLAFLORES. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/191/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Víctor Hugo Coutiño 

Guízar, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Ocozocoautla de Espinosa, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de 

Chiapas, con cabecera en Villaflores; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, a través del oficio número JLE/VE/191/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Ing. Víctor Hugo Coutiño 

Guízar, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con 

cabecera en Ocozocoautla de Espinosa, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 10 

en el estado de Chiapas, con cabecera en Villaflores. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio xxxx el Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar, manifestó su conformidad con la 
propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en 
el estado de Chiapas con cabecera en Pichucalco. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 



6 
 

funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Víctor 

Hugo Coutiño Guízar. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



7 
 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/191/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Pichucalco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar, ingresó al Instituto el 16 de octubre de 1996 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con el título de Ingeniero Industrial en 

Eléctrica, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 
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cargos y adscripciones: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 01 de octubre de 2011 a la fecha Chiapas Distrito 04 

Vocal Ejecutivo 01 de noviembre de 2009 Chiapas Distrito 02 

Vocal Ejecutivo 16 de diciembre de 2008 México Distrito 10 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de julio 2005 Chiapas Distrito 06 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de octubre de 1996 Chiapas Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 19 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1997 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.145 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.93. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Villaflores. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2002. Actualmente cuenta 

con el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Es importante precisar que el funcionario en comento obtuvo dos incentivos en los años 2005 y 

2010; así como una promoción en rango en el año fiscal 2011. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 
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experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

10 en el estado de Chiapas, con cabecera en Villaflores. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en Ocozocoautla de Espinosa, y en 

razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Villaflores, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Villaflores, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Villaflores, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Víctor Hugo Coutiño 
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Guízar, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Víctor 

Hugo Coutiño Guízar, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Víctor Hugo 

Coutiño Guízar al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de 

Chiapas, con cabecera en Villaflores, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Ing. Víctor Hugo Coutiño Guízar al cargo de Vocal Ejecutivo de 

la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas, con cabecera en Villaflores. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. NORMA DE JESÚS SÁNCHEZ 

GÓMEZ, VOCAL EJECUTIVA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO 

DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Norma de Jesús Sánchez 

Gómez, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chiapas, en el mismo cargo, 

a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 

y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 

1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 

y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 

el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 

con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 

previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 
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II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez, Vocal Ejecutiva en la 

Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chiapas, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con una funcionaria que es conocedora de los usos y costumbres de esa región y 

que permitirá aprovechar la experiencia adquirida, que le permitirán realizar adecuadamente los 

proyectos institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete 

al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JD03/VE/500/2017 la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutiva en la Junta 
Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, 
personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajadora, a la 
vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde a la 
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propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso electoral federal 
2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
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Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del 
servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, 
tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la 
Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarias de las 
mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades 
del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una 
carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos 
jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de 
aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con 
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la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que 
ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para 
seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se 
trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Norma 

de Jesús Sánchez Gómez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez, ingresó al Instituto el 16 de octubre de 2008 por lo que tiene 

una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Administración y 

Certificado completo de la Maestría en Derecho del Trabajo, durante su trayectoria como funcionaria 

del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 16 de agosto de 2016 a la fecha Chiapas Distrito 03 

Vocal Ejecutiva 16 de agosto de 2013 Chiapas Distrito 01 

Vocal Ejecutiva 1 de mayo de 2011 Oaxaca Distrito 07 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2010 Chiapas Distrito 03 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de octubre de 2008 Sonora Distrito 04 

 

La funcionaria en comento ha desempeñado las encargadurías siguientes: 

Cargo Fecha Inicio Fecha de Termino  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 22 de marzo de 2016 15 de agosto de 2016 Chiapas Distrito 03 

Vocal Ejecutiva 17 de noviembre de 2015 29 de febrero de 2016 Chiapas Distrito 03 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 7 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.694 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica y profesional, la funcionaria tiene un promedio de 8.90. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-

2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chiapas, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chiapas. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, llevan a concluir 

que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez, quien posee 

las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Norma de 

Jesús Sánchez Gómez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la 

Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Norma de 

Jesús Sánchez Gómez al cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Chiapas, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto 

y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, 

tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez al cargo de Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en 

el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO CON MOTIVO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 
ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 
RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL MTRO. FRANCISCO EDGARD YEE 
GALVÁN, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO 
DE CHIAPAS CON CABECERA EN PALENQUE, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN 
PICHUCALCO. 
 
VISTO el Oficio JLE/VE/250/2017, de fecha 18 de julio de 2017, suscrito por el Lic. José Luis Vázquez 
López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el cual solicita 
el cambio de adscripción por necesidades del Servicio con motivo de la distritación, del Mtro. Francisco 
Edgard Yee Galván, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas con 
cabecera en Palenque, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas 
con cabecera en Pichucalco; se emite el presente:  

DICTAMEN. 
 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  
De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 
inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 
fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 
y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 
1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 
el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 
con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 
previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 



2 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 
 

II. El 18 de julio de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio JLE/VE/250/2017, solicitó a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades 
del Servicio, con motivo de la distritación del Mtro. Francisco Edgard Yee Galván, Vocal 
Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas con cabecera en Palenque, 
al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Pichucalco.  

 
 

II. CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 
El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
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d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de la 
distritación, en razón de que la Junta Distrital 04 en Chiapas, cambió de cabecera por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, 
personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la 
vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso electoral federal 2017-2018. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  
Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 
entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 
Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 
la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 
laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 
está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 
 
El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 
fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 
 
Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 
personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 
Institución, por encima de cualquier interés particular.  
 
Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 
 
VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 
 
De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 
independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 
orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 
en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 
funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
 
Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Diana Minerva Puente Zamora. 

 
“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del 
servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, 
tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la 
Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarias de las 
mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades 
del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una 
carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos 
jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de 
aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con 
la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que 
ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
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Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para 
seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se 
trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2014155  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 41, Abril de 2017, Tomo II  
Materia(s): Común  
Tesis: XXI.2o.P.A.20 A (10a.)  
Página: 1687  
 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. CONTRA LA EJECUCIÓN 
DE LA ORDEN RELATIVA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
Conforme a la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, es improcedente conceder la 
suspensión contra la ejecución de la orden de cambio de adscripción de un presidente 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, porque se 
contravendrían disposiciones de orden público y se seguiría perjuicio al interés social, 
en tanto que el ejercicio del encargo público que el titular del órgano jurisdiccional 
desempeña constituye una función prioritaria para el Estado, pues se traduce en la 
administración de justicia que tiene como destinataria a la sociedad. De ahí que cualquier 
acto que tienda a suspender esa actividad en el lugar en el que se requiera, obstaculiza 
el derecho de los gobernados a que se les administre justicia en forma pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Además, de concederse el amparo, se le restituiría en el goce de la garantía individual violada, 
a través de su reincorporación en el lugar donde se desempeña; en cambio, de no acatarse esa 
disposición, la sociedad resentiría afectación, al no efectuarse una debida impartición de 
justicia; máxime que la inamovilidad de que goza el presidente mencionado, es inherente 
al cargo y no al lugar, población o Municipio de su adscripción. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Incidente de suspensión (revisión) 440/2016. Martina Martínez Fierro. 29 de diciembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Dionisio Pérez Martínez. Secretario: Julián Jiménez 
Pérez. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006072  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: I.7o.A.100 A (10a.)  
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. PARA MOTIVARLA ADECUADA Y SUFICIENTEMENTE CUANDO DERIVE DE LA 
NECESIDAD DE INTEGRAR DEBIDAMENTE UNA SALA REGIONAL, DEBE REALIZARSE UN 
ANÁLISIS RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE. 
(…). 
para motivar, adecuada y suficientemente la readscripción de un Magistrado de Sala Regional por ese 
motivo, no basta el argumento de que se requiere cubrir una vacante y, por ende, satisfacer necesidades 
del servicio, sino que deben analizarse las circunstancias particulares del servidor público, de las 
cuales se advierta que es el idóneo para ser readscrito, en atención a su antigüedad, preparación 
académica, desempeño profesional, etcétera; sin que lo anterior implique que se haga un análisis 
comparativo de todos los Magistrados de Sala Regional, sino únicamente que se motive el cambio 
respecto de aquel cuya readscripción se pretenda. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 201/2013. José Sergio Martínez Rosaslanda y otros. 22 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez. 
 

 
Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 
índole personal, en la implementación del mismo se ponderan las circunstancias del entorno laboral y 
personal de los miembros del Servicio, sin perder de vista los objetivos de orden público propios de la 
función electoral, garantizando asimismo la no afectación de derechos laborales, en acatamiento de 
las disposiciones que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía 
constitucional del derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuente con el perfil, 
la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente las 
tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 
 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 
Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En este marco de actuación, existe una evidente necesidad de adecuar o reconfigurar los equipos de 
trabajo con el propósito de garantizar la consecución de los fines sociales e institucionales y la 
encomienda constitucional asignada al INE para organizar las elecciones. 
 
En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 
adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 
laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. 
Francisco Edgard Yee Galván. 
 
Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 
cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  
 
TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 
Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 
requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 
 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 
Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 
El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 
oficio JLE/VE/250/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  
 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 
 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 
adscripción. 
 

De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 
y que serán verificados en el presente dictamen. 
 
 EL funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Pichucalco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 
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f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 
áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 
adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 
 

Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 
comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 
incisos a) al f) precedentes. 
 
CUARTO. Valoración. 
Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 
necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 
siguiente: 
 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
 

El Mtro. Francisco Edgard Yee Galván, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 11 de febrero de 
1991 por lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con Maestría en 
Ciencias de la Educación, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado 
en los siguientes cargos: 
 
 

Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 
Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2016 a la fecha Chiapas Distrito 01 
Vocal Ejecutivo 1 de septiembre de 1996 Chiapas Distrito 07 
Vocal Ejecutivo 1 de junio de 1993 Chiapas Distrito VIII 
Vocal del Registro Federal de 
Electores 

11 de febrero de 1991 Chiapas Distrito VIII 

 
 Evaluaciones del desempeño: 

 
Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 
2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.219 en dicho 
rubro. 
 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 
 
Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 
básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.86. 
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En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 
obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 
Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 
adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en Pichucalco. 
 

 Titularidad, Rango y Promociones. 
 

El Mtro. Francisco Edgard Yee Galván obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente 
cuenta con el Rango lnicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
 

b) Experiencia en procesos electorales. 
 
El Mtro. Francisco Edgard Yee Galván, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1994, 
1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 
sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos 
y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 
04 en el estado de Chiapas con cabecera en Pichucalco. 
 
 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
 
El Mtro. Francisco Edgard Yee Galván actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas con cabecera en Palenque, y en razón de que de ser 
autorizado su cambio de adscripción, con motivo de la distritación, ocuparía el mismo cargo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en Pichucalco, este cambio de adscripción 
no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 
prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  
 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 
que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en Pichucalco, en virtud de su perfil y 
trayectoria. 
 
 
 
 



11 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 
adscripción 

 
Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina, se encuentra vinculado 
a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas con 
cabecera en Palenque, en razón de que los cargos de Vocal Secretario, Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, Vocal de Organización Electoral y Vocal del Registro Federal de 
Electores se encuentran ocupadas. 
 
Por cuanto hace a la Vocalía Ejecutiva que quedaría vacante en la mencionada Junta Distrital, si lo 
autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 
cubierta, mediante alguno de los mecanismos de ocupación de plazas previstos en la normativa del 
Instituto. 
 
En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de dicha Junta, 
atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los Lineamientos. 
 

f) Tiempo que el funcionario permanecerá en la nueva adscripción. 

Las disposiciones que regulan los cambios de adscripción de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, no prevén que la ocupación de plazas en cargos o puestos del mismo pueda 
otorgarse de manera temporal, en atención a ello, el cambio de adscripción cuya procedencia se 
dictamina es definitivo, con independencia de que en un futuro pudiera actualizarse alguna causa 
normativamente prevista para una nueva adscripción por necesidades del servicio y de acuerdo a lo 
determinado por este Instituto. 
 

g) Localización de la entidad de la nueva adscripción con relación a la entidad de la 
adscripción anterior. 

En razón de los ajustes derivados de la Distritación y la necesidad de integrar los órganos electorales 
en las entidades federativas para afrontar con las mayores posibilidades de éxito el próximo proceso 
electoral federal, debe tenerse en cuenta que la propuesta de cambio es dentro del estado de Chiapas 
por lo que la plaza que se propone reúne las mejores condiciones para causar al funcionario el menor 
trastorno posible a su entorno personal y laboral, en el entendido que sus condiciones de trabajo se 
mantienen sin cambio alguno. 
 

h) Tiempo en que, el funcionario ha estado adscrito en su actual entidad 

Al respecto se tiene que el Mtro. Edgar Yee Galván ha permanecido en su actual adscripción en el 
estado de Chiapas a partir del 16 de agosto de 2016 a la fecha, lo que, aunado al resto de argumentos 
y el sustento vertidos en este dictamen, justifica su cambio a una Junta Distrital distinta como la que 
se propone en razón de que, con motivo de la distritación además de cumplir con los objetivos de la 
misma se logrará la adecuada integración de dicho órgano sub-delegacional, con vistas al próximo 
proceso electoral federal. 
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i) Cuestiones laborales específicas de la plaza que se deja vacante en relación con su 

área geográfica. 

 
En este aspecto debe tenerse en cuenta que el cambio de adscripción del funcionario en comento al 
cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas no implicaría 
afectación a la función electoral en tal entidad en virtud de que la plaza que dejaría vacante, se 
ocuparía, mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio, con otro 
funcionario con las aptitudes, experiencia y preparación necesarias para el desempeño óptimo de las 
funciones correspondientes. 
 

j) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 
la sustentan.  
 

La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 
196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 
Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 
adscripción del Mtro. Francisco Edgard Yee Galván. 
 
Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 
destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 
integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Pichucalco, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Francisco Edgard 
Yee Galván, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 
correspondientes a la misma. 
 
Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 
II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
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k) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 
 
Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 
no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 
Electoral Nacional tiene el Mtro. Francisco Edgard Yee Galván. 

 
Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 
mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Francisco Edgard Yee Galván y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 
percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 
derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 
La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 
el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 
respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 
la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, el Mtro. Francisco Edgard Yee Galván estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 
establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 
determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 
correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 
para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 
los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 
necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 
especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 
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 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 
del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 
 

Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 
aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 
integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 
con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 
momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. 
Francisco Edgard Yee Galván, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 
y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 
estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 
funciones electorales. 
 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, 
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la 
Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 
III. CONCLUSIONES 
 
PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 
personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así 
se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 
SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 
una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 
precisados en el cuerpo de este documento.   
 
TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 
en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  
 



15 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, con motivo de la 
distritación del Mtro. Francisco Edgard Yee Galván al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 
Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en Pichucalco, de acuerdo con los supuestos 
previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 
Lineamientos. 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. Francisco Edgard Yee Galván, es para 
la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Pichucalco, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 
funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal 
Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 
se expuso en este Dictamen. 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional emite el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculado 
a la distritación del Mtro. Francisco Edgard Yee Galván al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en Pichucalco. 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 
194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. NORMA ELIZABET 

VELÁZQUEZ FARRERA, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

04 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la 

distritación de la Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera, Vocal Secretaria en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Chiapas; se emite el presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I , II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 



2 
 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la Lic. Norma Elizabet Velázquez 

Farrera, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro, al 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que cuenta con la 

experiencia necesaria y es originaria de Chiapas lo que le permitirá realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que 

compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JLE-QRO/0333/2017 la Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, 
en la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible 
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a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al 
proceso electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Norma 

Elizabet Velázquez Farrera. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretarial de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera, ingresó al Instituto el 1 de noviembre de 2014 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Contaduría 

Pública, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de agosto de 2016 a la fecha Querétaro Distrito 04 

Vocal Secretaria 1 de noviembre de 2014 Querétaro Distrito 01 

 

Adicionalmente la funcionaria en comento tiene encargadurias de despacho 

Cargo/puesto Fecha de Inicio Fecha de Término  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 
(Encargada) 

1 de marzo de 2014  31 de agosto de 2014 Chiapas Junta Local 

Jefa de Oficina de 
Seguimiento y Análisis 
(Encargada) 

1 de diciembre de 
2013  

28 de febrero de 2014 Chiapas Junta Local 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 2 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2014 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.677 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fase 

básica, la funcionaria tiene un promedio de 8.50. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, aptitudes y conocimientos para ser adscrita a la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro, y en razón de que, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Chiapas, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera. 

 

Sobre el particular, en razón de la de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya 

indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la 

información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas, 

llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Norma Elizabet Velázquez 

Farrera, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 

ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, 

permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Norma 

Elizabet Velázquez Farrera, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Norma 

Elizabet Velázquez Farrera al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Chiapas, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V 

del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción, vinculado a la distritación, de la Lic. Norma 

Elizabet Velázquez Farrera, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Chiapas, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Secretaria de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación de la Lic. Norma Elizabet Velázquez Farrera al cargo de Vocal Secretaria 

de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. SUSANA PATRICIA CANCINO 

DOMÍNGUEZ, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN HUIXTLA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN LAS 

MARGARITAS. 

 

Visto el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Susana Patricia Cancino 

Domínguez, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera 

en Huixtla, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Las Margaritas; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 

y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 

1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 

y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 

el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 

con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 

previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG059/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, a través del oficio número INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez, Vocal Secretaria en la 

Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huixtla, al mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en Las Margaritas. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 

Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que conoce la 

demarcación territorial y de los usos y costumbres de la población de esa demarcación, cuenta 

con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 20 de abril de 2017, la Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en 

la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en las Margaritas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del 
servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, 
tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la 
Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de las 
mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades 
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del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una 
carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos 
jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de 
aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con 
la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que 
ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para 
seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se 
trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Susana 

Patricia Cancino Domínguez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en las 

Margaritas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de abril de 

2017 por lo que tiene una antigüedad de dos meses en el Servicio, cuenta con Licenciatura como 
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Ingeniera en Sistemas Computacionales, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de abril de 2017 a la fecha Chiapas Distrito 11 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Debido a su fecha de ingreso y aún no ha tenido evaluaciones anuales del desempeño, la funcionaria 

en comento no cuenta a la fecha con una calificación promedio en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, la funcionaria en 

comento aún no ha sido evaluada. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados que posee la 

capacidad, las aptitudes y conocimientos para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado 

de Chiapas, con cabecera en las Margaritas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez, aún no ha participado en algún proceso electoral federal, 

sin embargo en razón de sus antecedentes citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

aptitudes necesarios para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 11 

en el estado de Chiapas, con cabecera en las Margaritas. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la 

Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huixtla, y en razón de que, de 

ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en 

el estado de Chiapas, con cabecera en las Margaritas, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en las Margaritas, en virtud de su perfil. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas con cabecera en Huixtla. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en Las 

Margaritas, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Susana Patricia 

Cancino Domínguez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
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g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 
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 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Susana 

Patricia Cancino Domínguez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la 

Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 



12 
 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Susana 

Patricia Cancino Domínguez al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado 

de Chiapas, con cabecera en las Margaritas, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas con cabecera 

en las Margaritas, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal 

Secretaria de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

Lic. Susana Patricia Cancino Domínguez al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Chiapas, con cabecera en las Margaritas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. HUGO SALOMÓN SANTIAGO 

ESPINOSA, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 12 EN 

EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación, del Lic. Hugo 

Salomón Santiago Espinosa, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Chiapas, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 

y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 

1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 

y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 

el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 

con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 

previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa, 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, al mismo cargo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir 

el cargo mencionado, con un funcionario, que tenga experiencia y conocimiento de la entidad, 

a fin de fortalecer el equipo de trabajo, que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/04JDE/VS/070/2017 el Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de la 
distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la 
medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su 
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entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito 
a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no 
puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia 
no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que 
realice un análisis comparativo entre todos los funcionarias de las mencionadas categorías para 
establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza 
determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece 
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la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de 
lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría 
en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de 
las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Hugo 

Salomón Santiago Espinosa. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 EL funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al 
cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa, ingresó al Instituto el 1 de julio de 2005 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 14 años en el Servicio, cuenta con Maestría en Administración, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 1 de octubre de 2014 a la fecha Chiapas Distrito 04 

Vocal Secretario 16 de octubre de 2010 Chiapas Distrito 09 

Vocal Secretario 1 de julio de 2005 Chiapas Distrito 10 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.321 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.41. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa obtuvo la Titularidad el 25 de noviembre de 2014. 

Actualmente cuenta con el Rango lnicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado 

de Chiapas. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, este 
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cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de 

donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre 

la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
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g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 
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 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Hugo 

Salomón Santiago Espinosa, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  
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CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculado 

a la distritación del Lic. Hugo Salomón Santiago Espinosa al cargo de Vocal Secretario de la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. ANTONIO MARTÍN OCAMPO 

CARBOT, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 12 EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN 

EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot, 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 201 

y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 

1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y  V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 

y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 

Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar 

el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, 

con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 

previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 
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II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot, Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 

en el estado de Chiapas. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con 

un funcionario, que tenga experiencia en la conformación de la nueva junta distrital ejecutiva, 

tiene conocimiento de la geografía, lo que sin duda abonara para el óptimo desarrollo de las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al 

citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/12JDE/VS/111/2017 el Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de dividir 
la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los 
Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 distritos 
electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución equilibrada 
en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello garantizar a los 
electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten necesarios 
de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la distritación 
arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a cabalidad mediante 
el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal administrativo y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y operación óptima de los 
órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función electoral encomendada al 
Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o adscripción 
de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo escenario de 
distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los primeros, en 
combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de las juntas tanto 
locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, 
personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la 
vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso electoral federal 2017-2018. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración 
de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, 
readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, 
instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas 
aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación 
del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los 
órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder 
Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del 
servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del 
servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, 
tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la 
Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarias de las 
mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades 
del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una 
carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los órganos 
jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades de 
aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con 
la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que 
ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
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que establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para 
seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se 
trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Antonio 

Martín Ocampo Carbot. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 EL funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al 
cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot, ingresó al Instituto el 1 de junio de 1993 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho y Certificado 

Completo en Maestría en Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio 

se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 1 de noviembre de 2003 a la 
fecha 

Chiapas Distrito 12 

Vocal Secretario 3 de octubre de 2001 Chiapas Distrito 11 

Vocal Secretario 15 de julio de 1998 Chiapas Distrito 10 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de septiembre de 1996 Chiapas Distrito 12 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de junio de 1993 Chiapas Distrito VII 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.943 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.99. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot obtuvo la Titularidad el 11 de octubre de 1999. Actualmente 

cuenta con el Rango lnicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1994, 

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos 

y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

13 en el estado de Chiapas. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, este 
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cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
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g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 
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 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Antonio 

Martín Ocampo Carbot, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  
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CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Antonio Martín 

Ocampo Carbot al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, 

de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

Lic. Antonio Martín Ocampo Carbot al cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en 

el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. LUCILA GIRÓN LÓPEZ, 

VOCAL CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación de la 

Lic. Lucila Girón López, Vocal Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Chiapas; se emite el presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la Lic. Lucila Girón López, Vocal 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Chiapas, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria con 

experiencia y conocimientos que fortalecerán al equipo de trabajo y le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio 09JDE/VCEyEC/016/17 la Lic. Lucila Girón López, manifestó su conformidad 
con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, 
en la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible 
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a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al 
proceso electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Lucila 

Girón López. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 
estado de Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Lucila Girón López, ingresó al Instituto el 16 de septiembre de 1996 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Turismo, durante su 

trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

1 de julio de 2005 a la fecha Chiapas Distrito 09 

Vocal Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

4 de junio de 1999 Quintana Roo Distrito 01 

Vocal Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de septiembre de 1996 Chiapas Distrito 11 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.253 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.43. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Lucila Girón López obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2002. Actualmente cuenta con el 

Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Lucila Girón López, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 1999-2000, 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Chiapas. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Lucila Girón López actualmente ocupa el cargo de Vocal Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, y en razón de que de ser 
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autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Chiapas, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, 

toda vez que las Vocalías Ejecutiva, Secretarial, de Organización Electoral, y del Registro Federal de 

Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante la 

Lic. Lucila Girón López, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Lucila Girón López. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, llevan a concluir que es 
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acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Lucila Girón López, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Lucila Girón López. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Lucila Girón López y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Lucila Girón López estará en posibilidades de:  
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 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Lucila 

Girón López, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación, de la Lic. Lucila Girón López al cargo de Vocal Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Lucila Girón López, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Capacitación Electoral y Educación 

Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación de la Lic. Lucila Girón López al cargo de Vocal Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. CAROLINA ISABEL 

RODRÍGUEZ ORDOÑEZ, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la 

Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

09 en el estado de Chiapas; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la Mtra. Carolina Isabel Rodríguez 

Ordoñez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 

en el estado de Chiapas, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Chiapas. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una 

funcionaria, que posee una sólida formación profesional y experiencia en la vocalía del ramo, 

por lo que sin duda su capacidad y conocimientos, le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al 

citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/06JDE/VCEyEC/069/2017 la Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 
Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, 
en la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible 
a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al 
proceso electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. 

Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 
estado de Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez, ingresó al Instituto el 1 de julio de 2005 por lo que tiene 

una antigüedad de más de 11 años en el Servicio, cuenta con Maestría en Educación con 

Especialidad de Comunicación, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de agosto de 2016 a la fecha Chiapas Distrito 06 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de julio de 2005 Chiapas Distrito 08 

 

Adicionalmente la funcionaria en comento tiene una encargaduría de trabajo 

Cargo/puesto Fecha de Inicio Fecha de Término  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación 
Cívica (Encargada) 

16 de febrero de 2016  15 de agosto de 2016 Chiapas Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.569 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 7.88. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez, ha participado en cuatro procesos electorales 

federales: 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Chiapas. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, y en razón de 

que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 
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sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, llevan a 

concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, 

permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. 

Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

 

 



12 
 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación de la Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, de acuerdo 

con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II 

y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Carolina Isabel Rodríguez 

Ordoñez, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimientos de dicha funcionaria del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación de la Mtra. Carolina Isabel Rodríguez Ordoñez al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. EXAL ORTIZ BECERRA 

VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN 

HUIXTLA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO 

DE CHIAPAS, CON CABECERA EN HUEHUETÁN. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/192/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Exal Ortiz Becerra, Vocal 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Chiapas, con cabecera en Huixtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado 

de Chiapas, con cabecera en Huehuetán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, a través del oficio número JLE/VE/192/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Exal Ortiz Becerra, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Chiapas, con cabecera en Huixtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el 

estado de Chiapas, con cabecera en Huehuetán. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando 

el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que 

le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio Escrito de fecha 13 de junio de 2017 del Lic. Exal Ortiz Becerra, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Huehuetán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 



3 
 

a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, cambió de cabecera y distrito pero no de 
entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a 
dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Exal 

Ortiz Becerra. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/192/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el 
estado de Chiapas con cabecera en Huehuetán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Exal Ortiz Becerra, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de julio de 1994 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos y 

puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 octubre de 2007 a la fecha Chiapas Distrito 11 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2005 al 15 octubre 
de 2007 

Chiapas Distrito 05 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de septiembre de 1996 al 31 
junio de 2005 

Chiapas Distrito 11 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 1994 al 31agosto de 
1996 

Chiapas Distrito VII 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.892 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.78. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Exal Ortiz Becerra obtuvo la Titularidad el 25 de marzo de 2004. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Exal Ortiz Becerra, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 1996-

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huehuetán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Exal Ortiz Becerra actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huixtla, 

y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huixtla.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Exal Ortiz Becerra. 

 



10 
 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Exal Ortiz Becerra, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Exal Ortiz Becerra. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Exal Ortiz Becerra y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Exal Ortiz Becerra estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Exal 

Ortiz Becerra, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Exal Ortiz 

Becerra al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huehuetán, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Exal Ortiz Becerra, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Exal Ortiz Becerra al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera 

en Huehuetán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. FRANCISCO EDUARDO 

CELAYA CASTRO, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN OCOZOCUAUTLA 

DE ESPINOSA AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 10 EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS CON CABECERA EN VILLAFLORES. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Francisco Eduardo 

Celaya Castro, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Chiapas, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas; se emite el 

presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal de Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro, Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, al mismo cargo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas. Este documento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

cargo mencionado, con un funcionario, que tiene amplia experiencia en los procesos 

electorales federales, que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio 04JDE/VOE/020/17 el Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. 

Francisco Eduardo Celaya Castro. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal de Organización Electoral Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 EL funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro, ingresó al Instituto el 1 de junio de 1993 por lo que tiene 

una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con Ingeniería Civil, durante su trayectoria 

como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de septiembre de 2002 a la 
fecha 

Chiapas Distrito 04 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de septiembre de 1996 Chiapas Distrito 11 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de junio de 1993 Chiapas Distrito VIII 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.307 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.62. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango lnicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro, ha participado en ocho procesos electorales federales: 

1994, 1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, y en razón de que de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el 

estado de Chiapas, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, 

permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. 

Francisco Eduardo Celaya Castro, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.  

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Francisco 

Eduardo Celaya Castro al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 10 

en el estado de Chiapas, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, 

II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Ing. Francisco Eduardo Celaya Castro al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. HECTOR CRUZ MORALEZ 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN 

EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN HUIXTLA, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN 

HUEHUETÁN. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/192/2017, 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el cual solicita el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Héctor Cruz Moralez, Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huixtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera 

en Huehuetán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, a través del oficio número JLE/VE/192/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Héctor Cruz Moralez, Vocal 

de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con 

cabecera en Huixtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 

Chiapas, con cabecera en Huehuetán. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 13 de junio de 2017 del Lic. Héctor Cruz Moralez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Huehuetán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, cambió de cabecera y distrito pero no de 
entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a 
dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Héctor 

Cruz Moralez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/192/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con 
cabecera en Huehuetán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Héctor Cruz Moralez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de octubre de 1996 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 21 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Contaduría Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 octubre de 2014 a la fecha Chiapas Distrito 11 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de octubre de 1996 al 30 
septiembre de 2014 

Chiapas Distrito 12 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.228 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.88. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Héctor Cruz Moralez es Titular el 27 de marzo de 2002. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Héctor Cruz Moralez, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 
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experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

13 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huehuetán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Héctor Cruz Moralez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huixtla, y en razón de que, por 

la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huehuetán, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huixtla.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Héctor Cruz Moralez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Héctor Cruz 

Moralez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Héctor Cruz Moralez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Héctor Cruz Moralez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Héctor Cruz Moralez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Héctor 

Cruz Moralez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Héctor Cruz 

Moralez al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado 

de Chiapas, con cabecera en Huehuetán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Héctor Cruz Moralez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Héctor Cruz Moralez al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huehuetán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL C. BERNABÉ DE JESÚS 

ZAMUDIO RAMÍREZ VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN 

OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN PICHUCALCO. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/191/2017, de fecha 12 de junio 2017, suscrito por el Lic. José Luis Vázquez 

López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el cual solicita 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, 

con cabecera en Ocozocoautla de Espinosa, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en 

el estado de Chiapas, con cabecera en Pichucalco; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracciones VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracción V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 

Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de 

determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se 

requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las 

solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, a través del oficio número JLE/VE/191/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del C. Bernabé de Jesús Zamudio 

Ramírez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Chiapas, con cabecera en Ocozocoautla de Espinosa, en el mismo cargo a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en Pichucalco. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/04/JDE/VRFE/0447/2017 el C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 
Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera 
en Pichucalco. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Bernabé 

de Jesús Zamudio Ramírez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/191/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 
Chiapas con cabecera en Pichucalco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de 

septiembre de 2011 por lo que tiene una antigüedad de más de cinco años en el Servicio, cuenta 

con certificado de Educación Media Superior, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se 
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ha desempeñado en los siguientes cargos y adscripciones: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de agosto de 2016 a la fecha Chiapas Distrito 04 

Coordinador Operativo 16 de septiembre de 2011 Chiapas Junta Local Ejecutiva 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las cinco evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre  2011 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.234 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario cuenta hasta la fecha con un promedio de 9.11 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Pichucalco. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez, actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la 

Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez, ha participado en dos procesos electorales federales: 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con 

cabecera en Pichucalco. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 
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Ocozocoautla de Espinosa, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Chiapas, con cabecera en Pichucalco, este cambio de adscripción no implicaría ascenso 

ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Pichucalco, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del C. 

Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Pichucalco, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Bernabé de Jesús 

Zamudio Ramírez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez estará en posibilidades de:  

 

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  



11 
 

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Bernabé 

de Jesús Zamudio Ramírez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Bernabé de 

Jesús Zamudio Ramírez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en Pichucalco, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Bernabé de Jesús Zamudio Ramírez al cargo de Vocal del 

Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con 

cabecera en Pichucalco. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. RUSBEL CAMERA 

OCAÑA, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación, del Ing. 

Rusbel Camera Ocaña, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en 

el estado de Chiapas, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas; 

se emite el presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Ing. Rusbel Camera Ocaña, Vocal del 

Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, al 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que se pueda aprovechar 

su experiencia en el desarrollo de las actividades, que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que 

compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/09JDE/VRFE/0201/2017 el Ing. Rusbel Camera Ocaña, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 
la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 
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su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Rusbel 

Camera Ocaña. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 EL funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 
Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Rusbel Camera Ocaña, ingresó al Instituto el 1 de agosto de 1990 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con Ingeniería Civil, durante su trayectoria 

como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de septiembre de 1996 a la 
fecha 

Chiapas Distrito 09 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 1994 Chiapas Distrito I 

Jefe de Oficina de Cartografía 
Estatal 

1 de agosto de 1990 Chiapas Junta Local 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.227 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.19. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Rusbel Camera Ocaña obtuvo la Titularidad el 17 de mayo de 1999. Actualmente cuenta con 

el Rango lnicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Rusbel Camera Ocaña, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 1999-

2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

06 en el estado de Chiapas. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Rusbel Camera Ocaña actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, y en razón de que, de ser 



9 
 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Chiapas, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Rusbel Camera Ocaña. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Rusbel Camera Ocaña, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Rusbel Camera Ocaña. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Rusbel Camera Ocaña y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Rusbel Camera Ocaña estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Rusbel 

Camera Ocaña, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del Ing. Rusbel Camera Ocaña al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. Rusbel Camera Ocaña, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del Ing. Rusbel Camera Ocaña al cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. MANUEL DE JESÚS 

MONTESINOS ESTRADA, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación, del  

Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en 

el estado de Chiapas; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio, vinculado a la distritación Profesional Electoral Nacional, el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Manuel de Jesús Montesinos 

Estrada, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado 

de Chiapas, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario, que 

ha tenido un desempeño aceptable en los trabajos relativos al Registro Federal de Electores, 

con experiencia que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/06JDE/VRFE/0192/2017 el Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 
Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 
la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 
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su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Capacitación Electoral y Educación Cívica: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Manuel 

de Jesús Montesinos Estrada. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 EL funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 
Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada, ingresó al Instituto el 16 de septiembre de 1996 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Administración de Empresas, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 
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desempeñado en los siguientes cargos: 

 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.122 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.91. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada obtuvo la Titularidad el 18 de junio de 2002. 

Actualmente cuenta con el Rango lnicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada, ha participado en siete procesos electorales federales: 

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas. 

Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de octubre de 2011 a la fecha Chiapas Distrito 06 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2010 Chiapas Distrito 04 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de julio de 2005 Chiapas Distrito 10 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de noviembre de 2002 Chiapas Distrito 06 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 1996 Chiapas Distrito 09 



9 
 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas, y en razón de que, 

de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 

09 en  el estado de Chiapas, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Chiapas. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, llevan a 

concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 

ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, 

permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada estará en posibilidades de: 

 

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Manuel 

de Jesús Montesinos Estrada, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada al cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de 

Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del Lic. Manuel de Jesús Montesinos Estrada al cargo de Vocal del 

Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



 

Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. LETICIA MARTÍNEZ 

ALONSO, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE CHIAPAS CON CABECERA EN 

LAS MARGARITAS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Leticia Martínez Alonso, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chiapas, en 

el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la Lic. Leticia Martínez Alonso, Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chiapas, al mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y 

cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria, que tiene una amplia experiencia en la 

vocalía del ramo, conoce bien la geografía de la demarcación ya que se desempeñó como 

Vocal de Organización Electoral, lo que permitió conocer los municipios y que le permitirán 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/03JDE/VRFE/0539/2017 la Lic. Leticia Martínez Alonso, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
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primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”. 

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  



5 
 

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
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DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Leticia 

Martínez Alonso. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 
Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
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Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Leticia Martínez Alonso, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de octubre de 1996 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Administración de Empresas, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de agosto de 2013 a la fecha Chiapas Distrito 03 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de julio de 2011 Chiapas Distrito 08 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de julio de 2005 Chiapas Distrito 11 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 2001 Chiapas Distrito 10 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de octubre de 1996 Chiapas Distrito 07 

 

Adicionalmente la funcionaria en comento tiene una ocupación temporal de trabajo 

Cargo/puesto Fecha de Inicio Fecha de Término  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral (Temporal) 

23 de marzo de 2000  
3 de diciembre de 

2000 
Chiapas Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.863 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.39. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas. 
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 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Leticia Martínez Alonso obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 2002. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Leticia Martínez Alonso, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 1999-

2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Chiapas. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Leticia Martínez Alonso actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chiapas, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Chiapas, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chiapas. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 
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Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Leticia Martínez Alonso. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, llevan a 

concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Leticia Martínez Alonso, quien posee 

las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Leticia Martínez Alonso. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Leticia Martínez Alonso y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 
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2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Leticia Martínez Alonso estará en posibilidades de: 

 

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Leticia 

Martínez Alonso, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Leticia 

Martínez Alonso al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 

en el estado de Chiapas, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, 

II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Leticia Martínez Alonso, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 
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Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

Lic. Leticia Martínez Alonso al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. GILDARDO JAVIER JUAREZ 

LARA, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 12 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Gildardo Javier Juárez 

Lara, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 

Chiapas, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas; se emite el 

presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del C. Gildardo Javier Juárez Lara, Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y 

cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento 

que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/12JDE/VRFE/0211/2017 el C. Gildardo Javier Juárez Lara, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
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corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
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al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Gildardo 

Javier Juárez Lara. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 
Chiapas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Gildardo Javier Juárez Lara, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 31 de enero de 2001 

por lo que tiene una antigüedad de más de 17 años en el Servicio, es Ingeniero Agrónomo 

Fitotecnista, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 
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siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2005 a la fecha Chiapas Distrito 12 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 2001 al 30 
de junio de 2005 

Chiapas Distrito 10 

    

 

Ocupación temporal desempeñada por el funcionario:  

 
Cargo/puesto Periodo Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

31 de enero de 2000 al 3 de 
diciembre de 2000 

Chiapas Distrito 10 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2000 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.316 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral el 

funcionario tiene un promedio de 8.11. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Gildardo Javier Juárez Lara obtuvo la Titularidad el 28 de octubre de 2010. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Gildardo Javier Juárez Lara, ha participado en seis procesos electorales federales: 2000; 2002-

2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 
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necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el 

estado de Chiapas. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Gildardo Javier Juárez Lara actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el 

estado de Chiapas, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Gildardo Javier Juárez Lara. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el C. Gildardo Javier Juárez Lara, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Gildardo Javier Juárez Lara. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Gildardo Javier Juárez Lara y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Gildardo Javier Juárez Lara estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Gildardo 

Javier Juárez Lara, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Gildardo Javier 

Juárez Lara al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en 

el estado de Chiapas, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y 

V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Gildardo Javier Juárez Lara, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

C. Gildardo Javier Juárez Lara al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DE LA LIC. GABRIELA SÁNCHEZ 

MONTES JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN OCOZOCOAUTLA 

DE ESPINOSA, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN PICHUCALCO. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/191/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Gabriela Sánchez 

Montes, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Chiapas, con cabecera en Ocozocoautla de Espinosa, en el mismo puesto, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en Pichucalco; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, a través del oficio número JLE/VE/191/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Lic. Gabriela Sánchez 

Montes, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Chiapas, con cabecera en Ocozocoautla de Espinosa, en el mismo puesto, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en Pichucalco. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con una funcionaria 

que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/04/JDE/VRFE/0446/2017 la Lic. Gabriela Sánchez Montes, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Pichucalco. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Gabriela 

Sánchez Montes. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-/ /   /2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al puesto 
de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 
Chiapas con cabecera en Pichucalco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Gabriela Sánchez Montes, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de septiembre 2014, 

por lo que tiene una antigüedad de más de dos años en el Servicio, cuenta con el título de 

Licenciada en Psicología y durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado 

en la siguiente adscripción: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de septiembre de 2014 a la 
fecha 

Chiapas Distrito 04 

 

Encargadurías de Despacho 

 
Cargo/puesto Fecha de inicio  Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

01 de marzo de 2016  15 de agosto de 2016 
Chiapas 

Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las dos evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2014 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.335 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria cuenta hasta el momento con un promedio de 9.65. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Pichucalco. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Gabriela Sánchez Montes cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Gabriela Sánchez Montes, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en Pichucalco. 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Gabriela Sánchez Montes actualmente ocupa el cargo de Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en Ocozocoautla de 

Espinosa, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con 

cabecera en Pichucalco, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Pichucalco, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Gabriela Sánchez Montes. 



10 
 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Pichucalco, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Gabriela Sánchez 

Montes, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Gabriela Sánchez Montes. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Gabriela Sánchez Montes y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 
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igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Gabriela Sánchez Montes estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Gabriela 

Sánchez Montes, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Gabriela 

Sánchez Montes al cargo de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

04 en el estado de Chiapas, con cabecera en Pichucalco, de acuerdo con los supuestos previstos 

por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Gabriela Sánchez Montes, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Gabriela Sánchez Montes al cargo de Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Pichucalco. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL C. ULISES CRUZ PÉREZ JEFE 

DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 

EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN HUIXTLA, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA 

EN HUEHUETÁN. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/192/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Ulises Cruz Pérez, Jefe de 

Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con 

cabecera en Huixtla, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, 

con cabecera en Huehuetán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Chiapas, a través del oficio número JLE/VE/192/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del C. Ulises Cruz Pérez, Jefe de 

Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, 

con cabecera en Huixtla, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 

Chiapas, con cabecera en Huehuetán. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el puesto 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 13 de junio de 2017 del C. Ulises Cruz Pérez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas con cabecera en 
Huehuetán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, cambió de cabecera y distrito pero no de 
entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a 
dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Ulises 

Cruz Pérez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/192/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Ofician de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 
Chiapas con cabecera en Huehuetán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Ulises Cruz Pérez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 19 de abril de 2000 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 17 años en el Servicio, cuenta con estudios parciales de Ingeniero 

Agrónomo Zootecnista (Certificado Completo), durante su trayectoria como funcionario del Servicio 

se ha desempeñado en los siguientes puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 septiembre de 2001 a la fecha Chiapas Distrito 11 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

19 abril de 2000 al 15 de 
septiembre 2001 

Chiapas Distrito 07 

 

Encargadurías desempeñadas por el funcionario: 

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro federal de 

Electores 

Del 1 de noviembre de 2016 a la 

fecha 
Chiapas Distrito 11 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2000 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.165 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.40. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Ulises Cruz Pérez es Titular el 28 de octubre de 2010. Actualmente cuenta con el Rango I al 

del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Ulises Cruz Pérez, ha participado en seis procesos electorales federales: 1999-2000, 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el 

estado de Chiapas, con cabecera en Huehuetán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Ulises Cruz Pérez actualmente ocupa el cargo de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en 

la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huixtla, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huehuetán, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Chiapas, con cabecera en Huixtla.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Ulises Cruz Pérez. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Ulises Cruz Pérez, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Ulises Cruz Pérez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Ulises Cruz Pérez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Ulises Cruz Pérez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Ulises 

Cruz Pérez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Ulises Cruz 

Pérez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el 

estado de Chiapas, con cabecera en Huehuetán, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Ulises Cruz Pérez, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Ulises Cruz Pérez al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Huehuetán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. NOEMÍ ROSALES 

GARCÍA, VOCAL EJECUTIVA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 25 EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Noemí 

Rosales García, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Noemí Rosales 

García, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que ha mostrado buen desempeño 

en el cumplimiento de las actividades institucionales, conoce la demarcación territorial, cuenta 

con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE 25-CM/0476/2017 la C. Noemí Rosales García, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutiva en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral de la funcionaria involucrada. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
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[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
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pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Noemí 

Rosales García. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Noemí Rosales García, ingresó al Instituto el 1 de agosto de 2005 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 11 años en el Servicio, es Licenciada Derecho con Especialidad en Comercio 

Exterior; durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 1 de diciembre de 2014 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 25 

Vocal Ejecutiva 
16 de abril de 2014 al 30 de 

noviembre de 2014 
Coahuila Distrito 06 

Vocal Secretario 
1 de julio de 2007 al 15 de abril 

de 2014 
Distrito Federal Distrito 09 

Vocal Secretario 
1 de agosto de 2005 al 30 de 

junio de 2007 
Chiapas Distrito 02 

 

Ocupación temporal desempeñada por la funcionaria:  

 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las dos evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.674 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 8.98. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Noemí Rosales García obtuvo la Titularidad el 25 de agosto de 2014. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Es importante precisar que la funcionaria en comento ha obtenido incentivos en los ejercicios 2007, 

2008, 2010 y 2011. 

 

 

 

Cargo/puesto Periodo Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 16 de julio de 2010 al 15 de 
septiembre de 2010 

Distrito Federal Distrito 20 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Noemí Rosales García, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-2006; 

2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de desempeño citados 

se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño 

de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Noemí Rosales García actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital 

Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 25 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Noemí Rosales García. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 
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adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Noemí 

Rosales García, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Noemí Rosales García. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Noemí Rosales García y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Noemí Rosales García estará en posibilidades de:  
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 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Noemí 

Rosales García, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.  

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Noemí 

Rosales García al cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, 

de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Noemí Rosales García, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la C. Noemí Rosales García al cargo de Vocal Ejecutiva en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. JULIANA MURGUÍA 

QUIÑONES, VOCAL EJECUTIVA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 26 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

en alcance al diverso INE/JLE-CM/02319/2017, mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de la C. Juliana Murguía Quiñones, Vocal Ejecutiva en la 

Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

06 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Juliana Murguía 

Quiñones, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que ha mostrado buen 

desempeño en el cumplimiento de las actividades institucionales, conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que 

compete al mencionado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE 26/00390/2017 la C. Juliana Murguía Quiñones, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutiva en la Junta 
Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
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distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
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al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Juliana 

Murguía Quiñones. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Juliana Murguía Quiñones, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de agosto de 1994 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, es Licenciada Comunicación; durante 

su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado únicamente en los siguientes 

cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 1 de octubre de 2010 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 26 

Subdirectora de Seguimiento 
de Programas y Evaluación 

1o de diciembre de 1999 al 30 de 
septiembre de 2010 

Oficinas 
Centrales 

D.E.C.E. y E.C. 

Subdirectora de Análisis y 
Estudios 

1 de agosto de 1994 al 11 de 
diciembre de 1999 

Oficinas 
Centrales 

D.E.P.P.P. 

Ocupaciones temporales desempeñadas por la funcionaria:  

 
Cargo/puesto Periodo Entidad Adscripción 

Directora de Radiodifusión 1 de mayo de 2007 al 31 de 
octubre de 2007 

Oficinas 
Centrales 

D.E.P.P.P. 

Directora de Radiodifusión 1 de noviembre de 2007 al 3 de 
septiembre de 2009 

Oficinas 
Centrales 

D.E.P.P.P. 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las dos evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.518 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 8.76. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Juliana Murguía Quiñones obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango VII del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

Es importante precisar que la funcionaria en comento ha obtenido incentivos en los ejercicios 1998, 

1999, 2000, 2002, 2004, 2007 y 2011. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Juliana Murguía Quiñones, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997; 

1999-2000; 2002-2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Juliana Murguía Quiñones actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital 

Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 26 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Juliana Murguía Quiñones. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Juliana 

Murguía Quiñones, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Juliana Murguía Quiñones. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Juliana Murguía Quiñones y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Juliana Murguía Quiñones estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Juliana 

Murguía Quiñones, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Juliana 

Murguía Quiñones al cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de 

México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto 

y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Juliana Murguía Quiñones, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la C. Juliana Murguía Quiñones al cargo de Vocal Ejecutiva en 

la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL MTRO. NOEL ALONSO 

ALVARADO, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 27 EN LA 

CUIDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN TLÁHUAC, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN LA CUIDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

TLÁHUAC. 

 

Visto el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

en alcance al diverso INE/JLE-CM/02319/2017, mediante el cual solicita el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio, vinculadas a la nueva distritación electoral, del Mtro. Noel Alonso 

Alvarado, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera 

en Tláhuac; se emite el presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, en alcance al oficio INE/JLE-CM/02319/2017, derivado de la nueva 

distritación, Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 

Ciudad de México, a través del oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Mtro. Noel Alonso Alvarado, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE JDE 27-CM/00607/2017 el Mtro. Noel Alonso Alvarado, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con cabecera en Tláhuac. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
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distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
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Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
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cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. Noel 

Alonso Alvarado. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con cabecera en 
Tláhuac. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Noel Alonso Alvarado, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 31 de enero del 2000 por 

lo que tiene una antigüedad de 17 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la 

Licenciatura en Derecho y Maestría en Derecho Constitucional y Electoral, durante su trayectoria 

como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
1 de mayo de 2005 a la fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 27 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de junio del 2001 Guerrero Distrito 01 

 

Encargaduría desempeñada por el funcionario:  

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

Del 31 de enero del 2000 al 3 de 
diciembre del 2000 

Guerrero Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre: 2000 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.555 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 9.53. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Noel Alonso Alvarado obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente cuenta con 

el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Noel Alonso Alvarado, ha participado en seis procesos electorales federales: 1999-2000, 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la 

Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. Noel Alonso Alvarado actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 27 de la 

Ciudad de México con cabecera en Tláhuac, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 09 de la Ciudad 

de México con cabecera en Tláhuac. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Mtro. Noel Alonso Alvarado. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Noel Alonso 

Alvarado, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Mtro. Noel Alonso Alvarado. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Noel Alonso Alvarado y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. Noel Alonso Alvarado estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Noel 

Alonso Alvarado, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. Noel Alonso 

Alvarado al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con 

cabecera en Tláhuac, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y 

V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtro. Noel Alonso Alvarado, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Mtro. Noel Alonso Alvarado al cargo de Vocal Ejecutivo de la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. CRISÓFORO SEVILLA 

ORTIZ, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 17 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02398/2017, de fecha 21 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

Crisóforo Sevilla Ortiz, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, en 

el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 21 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE- CM/02398/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Crisóforo Sevilla Ortiz, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, al mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y 

cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento 

que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional, en lo que compete a citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE04-CM/410/2017 el C. Crisóforo Sevilla Ortiz, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
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[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
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del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Crisóforo 

Sevilla Ortiz. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02398/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Crisóforo Sevilla Ortiz, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 1993 por lo que 

tiene una antigüedad de 23 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la Licenciatura 

en Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio 

se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de septiembre de 2010 a la 

fecha 

Ciudad de 

México 
Distrito 04 

Vocal Ejecutivo 16 de mayo de 2007 Distrito Federal Distrito 25 

Vocal Ejecutivo 1 de julio de 2005 México Distrito 27 

Vocal de Capacitación y 
Educación Cívica 

24 de noviembre de 1999 Distrito Federal Distrito 22 

Operativo 
1 de junio de 1993 

Oficinas 

Centrales 
D.E.R.F.E. 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.340 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.46. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Crisóforo Sevilla Ortiz cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial del 

Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Crisóforo Sevilla Ortiz, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 1999-

2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

17 en la Ciudad de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Crisóforo Sevilla Ortiz actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la 

Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Crisóforo Sevilla Ortiz. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Crisóforo 

Sevilla Ortiz, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Crisóforo Sevilla Ortiz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Crisóforo Sevilla Ortiz y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Crisóforo Sevilla Ortiz estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  



11 
 

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Crisóforo 

Sevilla Ortiz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Crisóforo 

Sevilla Ortiz al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Crisóforo Sevilla Ortiz, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Crisóforo Sevilla Ortiz al cargo de Vocal Ejecutivo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 

 

 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. OMAR ABRAHAM MORÓN 

RAMÍREZ, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 25 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual, en alcance al diverso INE/JLE-CM/02319/2017, solicita el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio del C. Omar Abraham Morón Ramírez, Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en 

la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Omar Abraham Morón 

Ramírez, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que ha mostrado buen 

desempeño en el cumplimiento de las actividades institucionales, conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional.  

 

III. Mediante oficio JDE25-DF/477/2017 el C. Omar Abraham Morón Ramírez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
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[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
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pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Omar 

Abraham Morón Ramírez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/3105/2017, fue formulado por el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Omar Abraham Morón Ramírez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de cinco años en el Servicio, es Licenciado y Maestro 

en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 
16 de agosto de 2013 a la fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 25 

Vocal Secretario 16 de octubre de 2011 al 15 de 
agosto de 2013 

Michoacán Distrito 06 

 

Ocupación temporal desempeñada por el funcionario:  

 
Cargo/puesto Periodo Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2012 al 30 de 
septiembre de 2012 

Michoacán Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las cuatro evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 

2012 y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.442 en 

dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 9.21. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Omar Abraham Morón Ramírez es miembro provisional. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Omar Abraham Morón Ramírez, ha participado en dos procesos electorales federales:  

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Omar Abraham Morón Ramírez actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, 

de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 

04 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, ya que con motivo de la nueva distritación electoral, esta 

desaparece. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Omar Abraham Morón Ramírez. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Omar 

Abraham Morón Ramírez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Omar Abraham Morón Ramírez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Omar Abraham Morón Ramírez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de Nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Omar Abraham Morón Ramírez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Omar 

Abraham Morón Ramírez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.  

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Omar Abraham 

Morón Ramírez al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de 

México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto 

y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Omar Abraham Morón Ramírez, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Omar Abraham Morón Ramírez al cargo de Vocal Secretario 

de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. HEBER MADAI ORDÓÑEZ 

LIMÓN, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 26 EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/3105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual  solicitó el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculado con la 

nueva distritación, del C. Heber Madai Ordóñez Limón, Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, III y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Heber Madai Ordóñez 

Limón, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que ha mostrado buen desempeño 

en el cumplimiento de las actividades institucionales, conoce la demarcación territorial, cuenta 

con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE 26/003946/2017el C. Heber Madai Ordóñez Limón, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
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distrito, pasando a ser la 06 sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación 
alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
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al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Heber 

Madai Ordóñez Limón. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulado por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Heber Madai Ordóñez Limón, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de abril de 2012 por 

lo que tiene una antigüedad de más de cinco años en el Servicio, es Licenciado en Derecho, durante 

su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 
16 de febrero de 2016 a la fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 26 

Vocal Secretario 1 de abril de 2012 al 15 de 
febrero de 2016 

Ciudad de 
México 

Distrito 27 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las cuatro evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 

2012 y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.411 en 

dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.95. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Heber Madai Ordóñez Limón es miembro provisional. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Heber Madai Ordóñez Limón, ha participado en dos procesos electorales federales: 2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Heber Madai Ordóñez Limón actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, 

de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 

06 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 
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se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, ya que con motivo de la nueva distritación electoral, esta pasa 

a ser la 06. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Heber Madai Ordóñez Limón. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Heber Madai 

Ordóñez Limón, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Heber Madai Ordóñez Limón. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Heber Madai Ordóñez Limón y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de Nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Heber Madai Ordóñez Limón estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Heber 

Madai Ordóñez Limón, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Heber Madai 

Ordóñez Limón al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de 

México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto 

y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Heber Madai Ordóñez Limón, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Heber Madai Ordóñez Limón al cargo de Vocal Secretario de 

la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JOSÉ LUIS LÓPEZ 

GARCÍA, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por Lic. Donaciano 

Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación, del Lic. 

José Luis López García, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE- CM/02319/2017, en alcance al 

diverso INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculado a la 

distritación del Lic. José Luis López García, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 11 

en la Ciudad de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de 

México. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario 

que cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al 

citado cargo. 

 

III. Mediante Escrito de fecha 3 de mayo de 2017, el Lic. José Luis López García, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 

la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 
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la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 

su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 

como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 

que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
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debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. José 

Luis López García. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. José Luis López García, ingresó al Instituto el 15 de mayo de 2002 por lo que tiene una 

antigüedad de 15 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la Licenciatura en 
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Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 

Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 01 de marzo de 2004 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 11 

Vocal Secretario 15 de mayo de 2002 Distrito Federal Distrito 18 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 14 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2002 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.754 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.65. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. José Luis López García cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial del 

Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. José Luis López García, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la 

Ciudad de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. José Luis López García actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de el Lic. José Luis López García. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, llevan a concluir 

que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. José Luis López García, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. José Luis López García. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. José Luis López García y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. José Luis López García estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. José 

Luis López García, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del Lic. José Luis López García al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. José Luis López García, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del Lic. José Luis López García al cargo de Vocal Secretario de la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL MTRO. J. ISABEL MARTÍNEZ 

CRISTOBAL, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 27 EN LA 

CUIDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN TLÁHUAC, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN LA CUIDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

TLÁHUAC. 

 

Visto el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. J. Isabel 

Martínez Cristóbal, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con 

cabecera en Tláhuac, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, 

con cabecera en Tláhuac; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, en alcance al oficio INE/JLE-CM/02319/2017 derivado de la nueva 

distritación, Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 

Ciudad de México, a través del oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal, Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, en el mismo cargo, a 

la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional. 

 

III. Mediante el oficio JDE27-CM/00610/2017 el Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con cabecera en Tláhuac. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
PRIMERO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. J. 

Isabel Martínez Cristóbal. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con cabecera en 
Tláhuac. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de febrero del 2002 

por lo que tiene una antigüedad de 15 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de 

Ingeniero Mecánico Agrícola y Maestría Ciencias de Cómputo Aplicado, durante su trayectoria como 
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funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 
1 de marzo de 2016 a la fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 27 

Vocal Secretario 16 de agosto de 2013 México Distrito 15 

Vocal Secretario 1 de mayo de 2011 Guerrero Distrito 01 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de noviembre de 2009 México Distrito 30 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de Julio de 2005 México Distrito 39 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de diciembre de 2003 México Distrito 24 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de febrero de 2002 Guerrero Distrito 05 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 14 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre: 2002 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.245 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.70. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal obtuvo la Titularidad el 29 de junio de 2011. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 
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necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la 

Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 27 de la 

Ciudad de México con cabecera en Tláhuac, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 09 de la Ciudad 

de México con cabecera en Tláhuac. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. J. Isabel Martínez 
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Cristóbal, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. J. 

Isabel Martínez Cristóbal, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. J. Isabel 

Martínez Cristóbal al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de 

México, con cabecera en Tláhuac, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Mtro. J. Isabel Martínez Cristóbal al cargo de Vocal Secretario 

de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. MA. DEL REFUGIO 

MONREAL ÁVILA, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 18 EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 10 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la 

distritación de la Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 

18 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de 

México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción. 

 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila, 

Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México, al mismo cargo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva de la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México, con una funcionaria que cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE 18-DF/0504/2017 la Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 
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la medida de las posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible 
a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al 
proceso electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
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Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
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del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Ma. del 

Refugio Monreal Ávila. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 1993 

por lo que tiene una antigüedad de 23 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la 

Licenciatura en Derecho y Maestría en Derecho (Constancia de terminación de estudios), durante su 
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trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 
10 de octubre de 2007 a la fecha 

Ciudad de 

México 
Distrito 18 

Vocal Secretaria 1 de julio de 2007 Distrito Federal Distrito 10 

Vocal Secretaria 1 de julio de 2005 Chiapas Distrito 03 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 

1 de julio de 2002 Oaxaca 

Distrito 05 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 

16 de septiembre de 1996 Distrito Federal 

Distrito 23 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 

1 de marzo de 1995 Distrito Federal Distrito XXIII 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 

1 de junio de 1993 Zacatecas Distrito V 

 

Encargadurías desempeñadas por la funcionaria:  

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 
Del 23 de marzo de 2000 al 3 de 

diciembre de 2000 
Distrito Federal 23 

Vocal Ejecutivo Del 01 de junio de 2010 al 15 de 
septiembre de 2010 

Distrito Federal 21 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.280 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral la 

funcionaria tiene un promedio de 8.05. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México. 
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 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-212 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

10 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la 

Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 
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Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México, llevan a concluir 

que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 
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igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Ma. del 

Refugio Monreal Ávila, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación, de la Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital 

Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación de la Lic. Ma. del Refugio Monreal Ávila al cargo de Vocal Secretaria en la 

Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL 

MANRÍQUEZ TAFOYA, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

11 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  Lic. Miguel Ángel 

Manríquez Tafoya, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE- CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Miguel Ángel 

Manríquez Tafoya, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, 

al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. Este movimiento 

obedece necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de 

este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia 

y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE06 JDE-CM/00303/2017 el Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario 
en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
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SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

  
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
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necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Miguel 

Ángel Manríquez Tafoya. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya, ingresó al Instituto el 1 de junio de 1993 por lo que tiene una 

antigüedad de 23 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de octubre de 2010 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 06 

Vocal Secretario 1 de julio de 2005 Distrito Federal Distrito 06 

Vocal Secretario 16 de septiembre de 1996 Distrito Federal Distrito 21 

Vocal Secretario 01 de junio de 1993  Distrito Federal Distrito XXII 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.026 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, el funcionario tiene un promedio de 8.21. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, 

de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 
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11 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de el Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Miguel 

Ángel Manríquez Tafoya, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Miguel 

Ángel Manríquez Tafoya, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Miguel Ángel 

Manríquez Tafoya al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de 

México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto 

y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Miguel Ángel Manríquez Tafoya al cargo de Vocal 

Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JOSÉ ALFONSO 

GUSTAVO CALZADILLA REYES, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 20 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 18 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la 

distritación del Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes, Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la 

Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE- CM/02319/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla 

Reyes, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, al mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JD20-CM/356/2017 el Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario 
en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 
la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 
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su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
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entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. José 

Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 24 de 

noviembre de 1999 por lo que tiene una antigüedad de 17 años en el Servicio, cuenta con 

Certificado Completo de la Licenciatura en Sociología, durante su trayectoria como funcionario del 

Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de octubre de 2010 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 20 

Vocal Secretario 16 de octubre de 2007 Distrito Federal Distrito 17 

Vocal Secretario 1 de julio de 2005 México Distrito 37 

Vocal Secretario 1 de septiembre de 2003 Colima Distrito 02 

Vocal Secretario 01 de julio de 2002 Baja California Distrito 03 

Visitador Electoral 24 de noviembre de 1999 
Oficinas 

Centrales 
D.E.O.E. 

 

Encargaduría desempeñada por el funcionario:  

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
Del 16 de octubre de 2010 al 15 

de abril de 2011 
Distrito Federal Distrito 17 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2000 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.257 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.79. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes, ha participado en seis procesos electorales federales: 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 
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antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

18 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la 

Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, y en razón de que de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción.  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de el Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México, llevan a concluir 

que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes, quien 

posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. José 

Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

 

 



12 
 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. José Alfonso 

Gustavo Calzadilla Reyes al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad 

de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción, vinculado a la distritación del Lic. José 

Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en 

la Ciudad de México, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del Lic. José Alfonso Gustavo Calzadilla Reyes al cargo de Vocal 

Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. FRANCISCO HERNÁNDEZ 

HARO, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 22 EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la 

distritación, del Lic. Francisco Hernández Haro, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en 

la Ciudad de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y  V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Lic. Francisco Hernández Haro, Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, al mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y 

cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta 

con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE22-CM/00303/2017 el Lic. Francisco Hernández Haro, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 

la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 
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la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 

su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 

como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 

que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Francisco Hernández Haro. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 

de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Francisco Hernández Haro, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de agosto de 1995 

por lo que tiene una antigüedad de más de 21 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguientes 

cargos: 

 
Cargos Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 01 de julio de 2007 a la fecha Ciudad de México Distrito 22 

Vocal Secretario 01 de abril de 2006 Distrito Federal Distrito 09 

Vocal Secretario 01 de julio de 2005 Distrito Federal Distrito 08 

Vocal Secretario 16 de septiembre de 1996 Distrito Federal Distrito 08 

Vocal Secretario 16 de agosto de 1995 Distrito Federal Distrito III 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.958 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.14. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Francisco Hernández Haro, obtuvo la titularidad el 10 de febrero de 1999. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Francisco Hernández Haro, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 
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conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Francisco Hernández Haro actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en la ciudad de México, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Francisco Hernández Haro. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, llevan a concluir 

que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Francisco Hernández Haro, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Francisco Hernández Haro. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Francisco Hernández Haro y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Francisco Hernández Haro estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Francisco Hernández Haro, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación, del Lic. Francisco Hernández Haro al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en la ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de el Lic. Francisco Hernández Haro, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del Lic. Francisco Hernández Haro al cargo de Vocal Secretario de la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. ESTHER NAYELI 

GARCÍA GONZÁLEZ, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 

EN EL ESTADO DE TABASCO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 22 EN EL CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLETAB/VE/0447/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la Lic. María 

Elena Cornejo Esparza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la 

distritación de la Mtra. Esther Nayeli García González, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 

04 en el estado de Tabasco, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de 

México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, la Lic. María Elena Cornejo Esparza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Tabasco, mediante el oficio INE/JLETAB/VE/0447/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la Mtra. Esther Nayeli García 

González, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Tabasco, al 

mismo cargo, en alguna la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de mencionado, con una funcionaria 

que cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al 

citado cargo. 

 

III.  Mediante JDE/04/VS/0132/2017 la Mtra. Esther Nayeli García González, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
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la distritación por lo que es necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, 

en la medida de las posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación 

posible a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus 

derechos como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función 

electoral, que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas 

al proceso electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. Esther 

Nayeli García González. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLETAB/VE/0447/2017, fue formulada por la Lic. María Elena Cornejo 

Esparza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 

de Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Tabasco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Esther Nayeli García González, ingresó al Instituto el 01 de enero de 2012 por lo que tiene 

una antigüedad de más de cinco años en el Servicio, cuenta con la Maestría en Docencia 

Universitaria, además de la Licenciatura en Administración de Empresas, durante su trayectoria 

como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 
01 de noviembre de 2014 a la 

fecha 
Tabasco Distrito 04 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de enero de 2012 Guerrero Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 04 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.574 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 9.36. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Esther Nayeli García González, aún no ha obtenido la titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Esther Nayeli García González, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Esther Nayeli García González, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Tabasco, y en razón de quede ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. Esther Nayeli García González. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, llevan a concluir 

que es acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. Esther Nayeli García González, quien posee 

las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Esther Nayeli García González. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Esther Nayeli García González y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Esther Nayeli García González estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. Esther 

Nayeli García González, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación de la Mtra. Esther Nayeli García González al cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Esther Nayeli García González, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación de la Mtra. Esther Nayeli García González al cargo de Vocal Secretaria de 

la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. ROSA GONZÁLEZ PÉREZ, 

VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 19 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la 

distritación, de la C. Rosa González Pérez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 

Junta Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

02 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la C. Rosa González Pérez, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de 

México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que 

ha mostrado buen desempeño en el cumplimiento de las actividades institucionales, cuenta 

con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 20 de abril de 2017 la C. Rosa González Pérez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 

la distritación por lo que es necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, 
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en la medida de las posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación 

posible a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus 

derechos como trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función 

electoral, que corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con 

vistas al proceso electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Rosa 

González Pérez. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la 
Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Rosa González Pérez, ingresó al Instituto el 1 de septiembre de 2014 por lo que tiene una 

antigüedad de más de dos años en el Servicio, es Licenciada en Educación Preescolar y Maestra en 

Formación Docente, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el 

siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de septiembre de 2014 a la 
fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 19 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las dos evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2014 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.547 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Aún no ha cursado ninguna materia del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 
En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño que posee la experiencia, y aptitudes para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Rosa González Pérez aún no obtiene la titularidad en su cargo. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Rosa González Pérez, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

02 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Rosa González Pérez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser 
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autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la 

Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña. 

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Rosa González Pérez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la C. Rosa González Pérez, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Rosa González Pérez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Rosa González Pérez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Rosa González Pérez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Rosa 

González Pérez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017 y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.  

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación de la C. Rosa González Pérez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Rosa González Pérez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación de la C. Rosa González Pérez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. IRENE HERNÁNDEZ Y 

DÍAZ GUERRERO, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

IZTAPALAPA (ACTUAL) AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO CON CABECERA EN IZTAPALAPA (DISTRITACIÓN). 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Irene 

Hernández y Díaz Guerrero, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa (actual) en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa (distritación); se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Irene Hernández y 

Díaz Guerrero, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa (actual), en el mismo cargo, 

a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa 

(distritación). Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas 

las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una 

funcionaria que ha mostrado buen desempeño en el cumplimiento de las actividades 

institucionales, conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento 

que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/04JDE-CM/0414/2017 la C. Irene Hernández y Díaz Guerrero, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con 
cabecera en Iztapalapa (distritación). 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo actual, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional o delegacional, en su caso, así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Irene 

Hernández y Díaz Guerrero. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 
Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Irene Hernández y Díaz Guerrero, ingresó al Instituto el 16 de octubre de 2011 por lo que tiene 

una antigüedad de más de cinco años en el Servicio, es Licenciada en Pedagogía, durante su 

trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo y adscripciones: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de agosto de 2013 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 25 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2011 al 15 de 
agosto de 2013 

Oaxaca Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las dos evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2013 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.459 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 8.71. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Irene Hernández y Díaz Guerrero es miembro provisional. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Irene Hernández y Díaz Guerrero, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, 

con lo que, aunado a sus antecedentes de desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Irene Hernández y Díaz Guerrero actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa 

(distritación), este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en 

Iztapalapa (distritación) en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa (actual) 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Irene Hernández y Díaz Guerrero. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Irene 

Hernández y Díaz Guerrero, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y 

tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo actual, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Irene Hernández y Díaz Guerrero. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Irene Hernández y Díaz Guerrero y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Irene Hernández y Díaz Guerrero estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo actual, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Irene 

Hernández y Díaz Guerrero, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada 18 de julio de 2017 y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Irene 

Hernández y Díaz Guerrero al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Irene Hernández y Díaz Guerrero, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en 

Iztapalapa (distritación), amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo actual, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la C. Irene Hernández y Díaz Guerrero al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México 

con cabecera en Iztapalapa (distritación). 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. ROSA MARÍA SOLÍS 

HERNÁNDEZ, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 26 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

en alcance al diverso INE/JLE-CM/02319/2017 mediante el cual solicita el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la C. Rosa María Solís Hernández, Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Rosa María Solís 

Hernández, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

26 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad 

de México. Este movimiento obedece a la distritación y a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con una funcionaria que ha mostrado buen desempeño en el cumplimiento de 

las actividades institucionales, conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete a dicho cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE 26-CM/VE/VCEYEC/2017 la C. Rosa María Solís Hernández, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de 
México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
distrito al pasar a ser la 06 sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación 
alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Rosa 

María Solís Hernández. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 
Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Rosa María Solís Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 1994 

por lo que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, es Licenciada en Ciencias 

Políticas y Administración Pública; durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 
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desempeñado en el siguiente cargo y adscripciones: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de julio de 2005 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 26 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 1996 al 30 
de junio de 2005 

Distrito Federal Distrito 09 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de junio de 1994 al 15 de 
septiembre de 1996 

Distrito Federal Distrito IV 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.479 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 8.56. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Rosa María Solís Hernández es miembro provisional. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Rosa María Solís Hernández, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-

1997; 1999-2000; 2002-2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Rosa María Solís Hernández actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 26 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Rosa María Solís Hernández. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Rosa María 

Solís Hernández, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Rosa María Solís Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Rosa María Solís Hernández y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de Nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Rosa María Solís Hernández estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Rosa 

María Solís Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Rosa María 

Solís Hernández al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Rosa María Solís Hernández, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la C. Rosa María Solís Hernández al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JOSÉ GUSTAVO 

BÁRCENAS HERNÁNDEZ, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 27 EN LA CUIDAD DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN TLÁHUAC, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

09 EN LA CUIDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN TLÁHUAC. 

 

Visto el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal de Ejecutivo la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

en alcance al diverso INE/JLE-CM/02319/2017, mediante el cual solicita el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio del Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández, Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera 

en Tláhuac, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con 

cabecera en Tláhuac; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, en alcance al oficio INE/JLE-CM/02319/2017 derivado de la nueva 

distritación, Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal de Ejecutivo la Junta Local Ejecutiva en la 

Ciudad de México, a través del oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández, Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con 

cabecera en Tláhuac, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de 

México, con cabecera en Tláhuac. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que respecta a dicho cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/JDE 27-CM/000608/2017el Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de 
México con cabecera en Tláhuac. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
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En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

PRIMERO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. José 

Gustavo Bárcenas Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal de Ejecutivo la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la 
Ciudad de México con cabecera en Tláhuac. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal de Ejecutivo la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre 

del 2005 por lo que tiene una antigüedad de11 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo 

de la Licenciatura en Psicología Social, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de agosto de 2016 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 27 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2008 
Ciudad de 

México 
Distrito 11 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2005 
Baja California 

Sur 
Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 8 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre: 2007 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.609 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 9.22. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández obtuvo la Titularidad el 25 de agosto de 2014. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 
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necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la 

Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera 

en Tláhuac, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con 

cabecera en Tláhuac, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 27 de la 

Ciudad de México con cabecera en Tláhuac, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 09 de la Ciudad 

de México con cabecera en Tláhuac. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. José Gustavo 
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Bárcenas Hernández, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. José 

Gustavo Bárcenas Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. José Gustavo 

Bárcenas Hernández al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. José Gustavo Bárcenas Hernández al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, 

con cabecera en Tláhuac. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. MÓNICA BEATRIZ 

PINEDA ORTEGA, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 10 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la 

distritación de la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la 

Ciudad de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE 11-CDMX/00453/2017 la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva en la Junta Distrital 
Ejecutiva 10 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, 
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en la medida de las posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación 
posible a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus 
derechos como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función 
electoral, que corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con 
vistas al proceso electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
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Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 



6 
 

del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Mónica 

Beatriz Pineda Ortega. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la 
Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de agosto de 

2005 por lo que tiene una antigüedad de 11 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de 



8 
 

la Licenciatura en Informática, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 

1 de noviembre de 2016 a la 
fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 11 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 

1 de octubre de 2014 México Distrito 36 

Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis 
1 de agosto de 2005 México Distrito 03 

 

Encargaduría desempeñada por la funcionaria:  

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 

Electores 

Del 16 de marzo de 2014 al 31 de 

agosto de 2014 
Distrito Federal 23 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 10 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.788 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 8.94. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-

2006, 2008-2009, 2011-212 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la 

Ciudad de México, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción.  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México, llevan a concluir 



10 
 

que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Mónica 

Beatriz Pineda Ortega, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación de la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de 

México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto 

y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación de la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. MARÍA ENRIQUETA 

ISLAS SÁNCHEZ, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 19 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. María 

Enriqueta Islas Sánchez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la 

Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II Y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE-

CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. María Enriqueta Islas 

Sánchez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 

en la Ciudad de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de 

México. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una 

funcionaria que conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento 

que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2017 la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de 
México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
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Instituto y genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde a la propia 
funcionaria, al órgano sub-delegacional, así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. María 

Enriqueta Islas Sánchez. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la 
Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de diciembre 

de 2014 por lo que tiene una antigüedad de 2 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Comercio Exterior y Maestría en Administración Publica, durante su trayectoria como funcionaria del 
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Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica  

1 de noviembre de 2016 a la 

fecha 

Ciudad de 

México 
Distrito 09 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica  
1 de diciembre de 2014 

Ciudad de 

México 
Distrito 22 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en 2015, la funcionaria 

en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.927 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

En virtud de que la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, es de recién ingreso al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, aún no cuenta con alguna calificación en este rubro. 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, es de recién ingreso al Servicio Profesional Electoral 

Nacional, por lo cual, aún no ha participado en algún proceso electoral federal. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la 

Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de 

México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. María 

Enriqueta Islas Sánchez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
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g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 
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 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. María 

Enriqueta Islas Sánchez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  
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CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. María 

Enriqueta Islas Sánchez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 19 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. MAURICIO GARCÍA PAZ, 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO CON CABECERA EN VENUSTIANO CARRANZA, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN LA CIUDAD DE MÉXICO CON 

CABECERA EN IZTAPALAPA.  

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Mauricio 

García Paz, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de 

México con cabecera en Venustiano Carranza, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 

con cabecera en Venustiano Carranza en la Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa; se emite 

el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Mauricio García Paz, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con 

cabecera en Venustiano Carranza, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

cargo mencionado, con un funcionario que ha mostrado buen desempeño en el cumplimiento 

de las actividades institucionales, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/09JDE-CM/00203/2017 el C. Mauricio García Paz, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
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primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 desaparece con motivo de la distritación por lo que existe la 
necesidad de reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
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Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
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DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Mauricio 

García Paz. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-QRO/0334/2017, fue formulado por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Mauricio García Paz, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 1993 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, es Licenciado en Derecho, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de julio de 2002 a la fecha Distrito Federal Distrito 09 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 1996 al 30 
de junio de 2002 

Distrito Federal Distrito 11 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de junio de 1993 al 15 de 
septiembre de 1996 

Distrito Federal Distrito XII 

 

Ocupación temporal desempeñada por el funcionario:  

 
Cargo/puesto Periodo Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de julio de 2010 al 15 de 
septiembre de 2010 

Distrito Federal Distrito 09 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.201 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.15. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Mauricio García Paz obtuvo la Titularidad el 10 de febrero de 1999. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Mauricio García Paz, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994; 1996-

1997; 1999-2000; 2002-2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Mauricio García Paz actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con cabecera en Venustiano Carranza, y en 

razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en 

Iztapalapa, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en 

Iztapalapa, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con cabecera en Venustiano Carranza. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Mauricio García Paz. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con el C. Mauricio García Paz, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Mauricio García Paz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Mauricio García Paz y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Mauricio García Paz estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Mauricio 

García Paz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.  

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Mauricio García 

Paz al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de 

México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto 

y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Mauricio García Paz, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Mauricio García Paz al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México con cabecera en Iztapalapa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. RAFAEL SANDOVAL RAYA, 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 26 EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

en alcance al diverso INE/JLE-CM/02319/2017, mediante el cual solicita el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio, con motivo de la nueva distritación, del C. Rafael Sandoval Raya, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/03105/2017, en alcance al diverso, INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del C. Rafael Sandoval Raya, Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. Ese movimiento obedece a la distritación y a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que ha mostrado buen desempeño 

en el cumplimiento de las actividades institucionales, conoce la demarcación territorial, cuenta 

con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo.  

 

III. Mediante oficio INE-JDE 26-CM/VE/VCEYEC/2017el C. Rafael Sandoval Raya, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal, familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Rafael 

Sandoval Raya. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Rafael Sandoval Raya, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de abril de 1997 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con un Certificado parcial de la 

Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública; durante su trayectoria como funcionario 

del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de julio de 2005 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 26 

Vocal de Organización 
Electoral 

17 de abril de 1997 al 30 de junio 
de 2005 

Distrito Federal Distrito 03 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 19 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1997 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.491 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 7.90. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Rafael Sandoval Raya obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 2002. Actualmente cuenta con 

el Rango II del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Rafael Sandoval Raya, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997; 1999-

2000; 2002-2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

06 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Rafael Sandoval Raya actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación 

territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital 
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Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 26 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Rafael Sandoval Raya. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Rafael 

Sandoval Raya, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Rafael Sandoval Raya. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Rafael Sandoval Raya y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de Nivel 

Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Rafael Sandoval Raya estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Rafael 

Sandoval Raya, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Rafael 

Sandoval Raya al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V 

del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Rafael Sandoval Raya, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Rafael Sandoval Raya al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. AURELIO PRIETO 

ZAMUDIO, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 27 EN LA CUIDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN TLÁHUAC, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN LA CUIDAD DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN TLÁHUAC. 

 

Visto el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

en alcance al diverso INE/JLE-CM/02319/2017, mediante el cual solicita el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio del Lic. Aurelio Prieto Zamudio, Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, en el mismo cargo, a 

la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, en alcance al oficio INE/JLE-CM/02319/2017 derivado de la nueva 

distritación, Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 

Ciudad de México, a través del oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. Aurelio Prieto Zamudio, Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. Este 

movimiento obedece la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 

Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la 

demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/JDE 27-CM/0609/2017el Lic. Aurelio Prieto Zamudio, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con cabecera en Tláhuac. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
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primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Aurelio 

Prieto Zamudio. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con 
cabecera en Tláhuac. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Aurelio Prieto Zamudio, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de marzo del 1996 por lo 

que tiene una antigüedad de 21 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la 

Licenciatura en Ciencia Política, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre: 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.500 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electora, el 

funcionario tiene un promedio de 8.46. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Aurelio Prieto Zamudio obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

 

 

 

Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de octubre de 2010 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 27 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de febrero del 2000 Distrito Federal Distrito 27 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

19 de octubre de 1998 Puebla Distrito 09 

Jefe de Departamento de 
Apoyo y Supervisión Operativa 

16 de septiembre de 1996 
Oficinas 

Centrales 
D.E.O.E 

Operativo 
1 de marzo de 1996 

Oficinas 
Centrales 

D.E.O.E. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Aurelio Prieto Zamudio, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 1999-

2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Aurelio Prieto Zamudio actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, y en razón de que, por 

la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 27 de la 

Ciudad de México con cabecera en Tláhuac, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 09 de la Ciudad 

de México con cabecera en Tláhuac. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Aurelio Prieto Zamudio. 

 



10 
 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Aurelio Prieto 

Zamudio, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Aurelio Prieto Zamudio. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Aurelio Prieto Zamudio y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Aurelio Prieto Zamudio estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Aurelio 

Prieto Zamudio, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Aurelio Prieto 

Zamudio al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad 

de México, con cabecera en Tláhuac, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Aurelio Prieto Zamudio, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Aurelio Prieto Zamudio al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JOSÉ MANUEL 

HERNÁNDEZ CASTAÑEDA, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

José Manuel Hernández Castañeda, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 

06 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de 

México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE- CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. José Manuel 

Hernández Castañeda, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de mencionado, con un funcionario 

que cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al 

citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE 06-CM/00292/2017 el C. José Manuel Hernández Castañeda, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 
SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  
Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
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se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. José 

Manuel Hernández Castañeda. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. José Manuel Hernández Castañeda, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 

1993 por lo que tiene una antigüedad de 23 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de 

la Licenciatura en Sociología, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 1 de julio de 2005 a la fecha 

Ciudad de 

México 
Distrito 06 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 1996  Distrito Federal Distrito 28 

Vocal de Organización 

Electoral 
16 de junio de 1993 Distrito Federal Distrito XI 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.889 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.43. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. José Manuel Hernández Castañeda cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. José Manuel Hernández Castañeda, ha participado en siete procesos electorales federales: 

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. José Manuel Hernández Castañeda actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 
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Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción. 

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. José Manuel Hernández Castañeda. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. José Manuel 

Hernández Castañeda, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. José Manuel Hernández Castañeda. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. José Manuel Hernández Castañeda y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. José Manuel Hernández Castañeda estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. José 

Manuel Hernández Castañeda, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. José Manuel 

Hernández Castañeda al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 

en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II 

y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. José Manuel Hernández Castañeda, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. José Manuel Hernández Castañeda al cargo de Vocal de 

Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JOSÉ OSWALDO RÍOS 

NOGUERÓN, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 25 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

en alcance al diverso INE/JLE-CM/02319/2017mediante el cual solicita el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del C. José Oswaldo Ríos Noguerón, Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, en alcance al oficio INE/JLE-CM/02319/2017, derivado de la nueva 

distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 

Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio del C. José Oswaldo Ríos Noguerón, Vocal del Registro Federal de Electores en la 

Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. Este movimiento obedece a la distritación y a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo, con un funcionario que ha mostrado buen desempeño en el 

cumplimiento de las actividades institucionales, conoce la demarcación territorial, cuenta con 

la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional., en lo que compete al 

citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE 25CM/0477/2017 el C. José Oswaldo Ríos Noguerón, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 



4 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. José 

Oswaldo Ríos Noguerón. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulado por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. José Oswaldo Ríos Noguerón, ingresó al Instituto el 16 de mayo de 1997 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 19 años en el Servicio, es Licenciado en Ciencias Políticas y Administración 

Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 
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cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2005 a la fecha Distrito Federal Distrito 25 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de noviembre de 2003 al 30 de 
junio de 2005 

Distrito Federal Distrito 01 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de febrero de 2002 al 31 de 
octubre de 2003 

México Distrito 24 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2001 al 31 
de enero de 2002 

Guerrero Distrito 05 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de mayo de 1997 al 15 de 
septiembre de 2001 

Distrito Federal Distrito 29 

 

Ocupación temporal desempeñada por el funcionario:  

 
Cargo/puesto Periodo Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

19 de abril de 2000 al 3 de 
diciembre de 2000 

México Distrito 30 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 19 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1997 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.363 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.47. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. José Oswaldo Ríos Noguerón obtuvo la Titularidad el 28 de febrero de 2006. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. José Oswaldo Ríos Noguerón, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997; 

1999-2000; 2002-2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

04 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. José Oswaldo Ríos Noguerón actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 25 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. José Oswaldo Ríos Noguerón. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. José 

Oswaldo Ríos Noguerón, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. José Oswaldo Ríos Noguerón. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. José Oswaldo Ríos Noguerón y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. José Oswaldo Ríos Noguerón estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. José 

Oswaldo Ríos Noguerón, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. José Oswaldo 

Ríos Noguerón al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 

en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II 

y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. José Oswaldo Ríos Noguerón, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. José Oswaldo Ríos Noguerón al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ 

SANTOS, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 14 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculadas a la 

nueva distritación del C. Juan Antonio González Santos, Vocal del Registro Federal de Electores en 

la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del C. Juan Antonio González Santos, Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y 

cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que ha mostrado buen desempeño en el 

cumplimiento de las actividades institucionales, conoce la demarcación territorial, cuenta con 

la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo.  

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
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corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
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al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2014155  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 41, Abril de 2017, Tomo II  
Materia(s): Común  
Tesis: XXI.2o.P.A.20 A (10a.)  
Página: 1687  
 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. CONTRA LA EJECUCIÓN 
DE LA ORDEN RELATIVA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
Conforme a la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, es improcedente conceder la 
suspensión contra la ejecución de la orden de cambio de adscripción de un presidente 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, porque se 
contravendrían disposiciones de orden público y se seguiría perjuicio al interés social, 
en tanto que el ejercicio del encargo público que el titular del órgano jurisdiccional 
desempeña constituye una función prioritaria para el Estado, pues se traduce en la 
administración de justicia que tiene como destinataria a la sociedad. De ahí que 
cualquier acto que tienda a suspender esa actividad en el lugar en el que se requiera, 
obstaculiza el derecho de los gobernados a que se les administre justicia en forma 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Además, de concederse el amparo, se le restituiría en el goce de la 
garantía individual violada, a través de su reincorporación en el lugar donde se desempeña; 
en cambio, de no acatarse esa disposición, la sociedad resentiría afectación, al no efectuarse 
una debida impartición de justicia; máxime que la inamovilidad de que goza el presidente 
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mencionado, es inherente al cargo y no al lugar, población o Municipio de su 
adscripción. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 440/2016. Martina Martínez Fierro. 29 de diciembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Dionisio Pérez Martínez. Secretario: Julián 
Jiménez Pérez. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006072  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: I.7o.A.100 A (10a.)  

 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. PARA MOTIVARLA ADECUADA Y SUFICIENTEMENTE CUANDO DERIVE DE 
LA NECESIDAD DE INTEGRAR DEBIDAMENTE UNA SALA REGIONAL, DEBE REALIZARSE UN 
ANÁLISIS RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE. 
(…). 
para motivar, adecuada y suficientemente la readscripción de un Magistrado de Sala Regional por ese 
motivo, no basta el argumento de que se requiere cubrir una vacante y, por ende, satisfacer 
necesidades del servicio, sino que deben analizarse las circunstancias particulares del servidor 
público, de las cuales se advierta que es el idóneo para ser readscrito, en atención a su 
antigüedad, preparación académica, desempeño profesional, etcétera; sin que lo anterior implique 
que se haga un análisis comparativo de todos los Magistrados de Sala Regional, sino únicamente 
que se motive el cambio respecto de aquel cuya readscripción se pretenda. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 201/2013. José Sergio Martínez Rosaslanda y otros. 22 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez. 
 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, en la implementación del mismo se ponderan las circunstancias del entorno laboral 

y personal de los miembros del Servicio, sin perder de vista los objetivos de orden público propios de 

la función electoral, garantizando asimismo la no afectación de derechos laborales, en acatamiento a 

las disposiciones que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía 

constitucional del derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En este marco de actuación, existe una evidente necesidad de adecuar o reconfigurar los equipos de 
trabajo con el propósito de garantizar la consecución de los fines sociales e institucionales y la 
encomienda constitucional asignada al INE para organizar las elecciones. 
 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Juan 

Antonio González Santos. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulado por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 
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f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Juan Antonio González Santos, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de junio de 1994 

por lo que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, es Licenciado en Economía, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2005 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 14 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de junio de 1994 al 30 de junio 
de 2005 

Distrito Federal Distrito 29 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.435 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.10. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 
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Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Juan Antonio González Santos obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango C del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Juan Antonio González Santos, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1994; 

1996-1997; 1999-2000; 2002-2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Juan Antonio González Santos actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México, en virtud de que la plaza que dejaría 

vacante el funcionario cuyo cambio de adscripción se dictamina, sería ocupada por alguno de los 

mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 
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f) Tiempo que el funcionario permanecerá en la nueva adscripción. 

Las disposiciones que regulan los cambios de adscripción de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, no prevén que la ocupación de plazas en cargos o puestos del mismo pueda 
otorgarse de manera temporal, en atención a ello, el cambio de adscripción cuya procedencia se 
dictamina es definitivo, con independencia de que en un futuro pudiera actualizarse alguna causa 
normativamente prevista para una nueva adscripción por necesidades del servicio y de acuerdo a lo 
determinado por este Instituto. 
 

g) Localización de la entidad de la nueva adscripción con relación a la entidad de la 
adscripción anterior. 

 
En el caso que se dictamina el cambio de adscripción es dentro de la misma entidad en la que se 
ubica la actual adscripción del funcionario, por lo que éste tiene amplio conocimiento del entorno 
geográfico y socio-cultural de la misma, circunstancias relevantes para un desempeño óptimo de sus 
funciones como Vocal del Registro Federal  de Electores de Junta Distrital.  
 

h) Tiempo en que, el funcionario ha estado adscrito en su actual entidad 

 
Al respecto se tiene que el C. Juan Antonio González Santos ha permanecido en su actual 
adscripción en la Ciudad de México desde el 01 de julio de 2005, lo que, aunado al resto de 
argumentos y sustento vertidos en este dictamen, justifica su cambio a una Junta Distrital distinta 
como la que se propone en razón de que, además de lograr la adecuada integración de la misma 
con vistas al próximo proceso electoral federal, esto permitirá la rotación del personal con amplia 
experiencia para que aporte los beneficios de la misma a otras localidades y a otros miembros del 
Servicio, adicionalmente su cambio en las condiciones apuntadas, no implicaría para él una 
afectación significativa en cuanto a aspectos personales o familiares, en razón de que permanecería 
en la misma entidad. 
 

i) Cuestiones laborales específicas de la plaza que se deja vacante en relación con su 
área geográfica. 

 
En este aspecto debe tenerse en cuenta que el cambio de adscripción del funcionario en comento al 
cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México no implicaría 
afectación a la función electoral en tal entidad en virtud de que la plaza que dejaría vacante, se 
ocuparía, mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio, con otro 
funcionario con las aptitudes, experiencia y preparación necesarias para el desempeño óptimo de las 
funciones correspondientes. 
 

j) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 
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Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Juan Antonio González Santos. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, llevan a concluir 

que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Juan Antonio González Santos, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

k) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Juan Antonio González Santos. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Juan Antonio González Santos y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de Nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 
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igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Juan Antonio González Santos estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Juan 

Antonio González Santos, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Juan Antonio 

González Santos al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

06 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Juan Antonio González Santos, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Juan Antonio González Santos al cargo de Vocal del 

Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. BLANCA ROSA 

ESTRADA DOMÍNGUEZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 27 EN LA CUIDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

TLÁHUAC, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN LA 

CUIDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN TLÁHUAC. 

 

Visto el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

en alcance al diverso INE/JLE-CM/02319/2017, mediante el cual solicita el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio de la Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez, Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, en 

el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac; 

se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, en alcance al oficio INE/JL-CM/02319/2017, derivado de la nueva 

distritación, Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 

Ciudad de México, a través del oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez, Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera 

en Tláhuac, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con 

cabecera en Tláhuac. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con 

una funcionaria que conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/JDE-27-CM/00611/2017 la Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 
Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con cabecera 
en Tláhuac. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
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escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Blanca 

Rosa Estrada Domínguez. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México 
con cabecera en Tláhuac. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de diciembre 

del 2014 por lo que tiene una antigüedad de 2 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de diciembre de 2014 a la 
fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 27 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en: 2015, la 

funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación de 9.494 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 9.35. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, y aptitudes necesarios para ser adscrita 

a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, 

con lo que, aunado a sus antecedentes citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, y 

en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 27 de la 

Ciudad de México con cabecera en Tláhuac, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 09 de la Ciudad 

de México con cabecera en Tláhuac. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la 

Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con la Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez, quien posee las cualidades para hacerse cargo 

de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Blanca 

Rosa Estrada Domínguez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

 

 



12 
 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Blanca Rosa 

Estrada Domínguez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Blanca Rosa Estrada Domínguez al cargo de Vocal del 

Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con 

cabecera en Tláhuac. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. ÓSCAR RAFAEL MARBÁN 

OCAMPO, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 26 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 14 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Óscar Rafael Marbán Ocampo, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

26 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de 

México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE- CM/02319/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo, Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, al mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México.  Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y 

cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento 

que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 



3 
 

c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
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corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
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se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Óscar 

Rafael Marbán Ocampo. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 1993 

por lo que tiene una antigüedad de 23 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la 

Licenciatura en Trabajo Social, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 
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desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 1 de junio de 1993 a la fecha 

Ciudad de 

México 
Distrito 26 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.412 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.49. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

14 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, y en razón de que de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la 
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Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México, llevan a concluir 

que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
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V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 
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especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Óscar 

Rafael Marbán Ocampo, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 



12 
 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Óscar Rafael 

Marbán Ocampo al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

14 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Óscar Rafael Marbán Ocampo al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta 

Distrital Ejecutiva 14 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. VÍCTOR MANUEL LÓPEZ 

QUINTANA, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 25 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO PUESTO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Víctor Manuel 

López Quintana, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la 

Ciudad de México, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio 

de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 

Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de 

determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se 

requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las 

solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Víctor Manuel López 

Quintana, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la 

Ciudad de México, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de 

México. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto mencionado, con un 

funcionario que ha mostrado buen desempeño en el cumplimiento de las actividades 

institucionales, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado puesto. 

 

III. Mediante INE-JDE/ 25-CM/0478/2017 el C. Víctor Manuel López Quintana, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 



5 
 

Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
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cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Víctor 

Manuel López Quintana. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulado por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al puesto 
de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Víctor Manuel López Quintana, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 

2001 por lo que tiene una antigüedad de más de 15 años en el Servicio, posee una Constancia de 

estudios parciales de la Licenciatura en Ingeniera en Transportes; durante su trayectoria como 

funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes puestos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de enero de 2003 a la fecha Distrito Federal Distrito 25 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de septiembre de 2001 al 31 
de diciembre de 2002 

Sinaloa Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 15 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2001 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.706 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.41. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Víctor Manuel López Quintana obtuvo la Titularidad el 28 de octubre de 2010. Actualmente 

cuenta con el Rango C del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Víctor Manuel López Quintana, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Víctor Manuel López Quintana actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la 
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Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 25 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Víctor Manuel López Quintana. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Víctor 

Manuel López Quintana, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Víctor Manuel López Quintana. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Víctor Manuel López Quintana y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Víctor Manuel López Quintana estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Víctor 

Manuel López Quintana, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Víctor Manuel 

López Quintana al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

04 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Víctor Manuel López Quintana, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Víctor Manuel López Quintana al puesto de Jefe de Oficina 

de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JUAN CARLOS GONZÁLEZ 

GUZMÁN, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 26 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, en alcance al diverso 

INE/JLE-CM/02319/2017, suscrito por el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del C. Juan Carlos González Guzmán, Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, en el mismo puesto, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II, y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Juan Carlos González 

Guzmán, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la 

Ciudad de México, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de 

México. Este movimiento obedece a la distritación y a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto mencionado, 

con un funcionario que ha mostrado buen desempeño en el cumplimiento de las actividades 

institucionales, conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento 

que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo.  

 

III. Mediante oficio INE-JDE 26-CM/0393/2017 el C. Juan Carlos González Guzmán, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, únicamente cambió de número o clave de 
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distrito, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
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Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
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cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Juan 

Carlos González Guzmán 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulado por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al puesto 
de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Juan Carlos González Guzmán, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de octubre de 

1996 por lo que tiene una antigüedad de más de veinte años en el Servicio, posee una Constancia 

de terminación de estudios de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública; durante 

su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado únicamente en el siguiente puesto: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de octubre de 1996 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 26 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.691 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.16. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Juan Carlos González Guzmán obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2002. Actualmente 

cuenta con el Rango C del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Juan Carlos González Guzmán, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-

1997; 1999-2000; 2002-2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Juan Carlos González Guzmán actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 26 en la Ciudad de México, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no 
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implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 26 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Juan Carlos González Guzmán. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Juan Carlos 

González Guzmán, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Juan Carlos González Guzmán. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Juan Carlos González Guzmán y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Juan Carlos González Guzmán estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Juan 

Carlos González Guzmán, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 



12 
 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Juan Carlos 

González Guzmán al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Juan Carlos González Guzmán, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Juan Carlos González Guzmán al puesto de Jefe de Oficina 

de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. SEVERO OSTRIA 

GALICIA, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 27 EN LA CUIDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN TLÁHUAC, AL MISMO 

PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN LA CUIDAD DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN TLÁHUAC. 

 

Visto el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 12 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

en alcance al diverso INE/JLE-CM/02319/2017, mediante el cual solicita el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio del Lic. Severo Ostria Galicia, Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, en el 

mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de mayo de 2017, en alcance al oficio INE/JLE-CM/02319, derivado de la nueva 

distritación, Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 

Ciudad de México, a través del oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. Severo Ostria Galicia, Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, 

en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto mencionado, con un 

funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento 

que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante Escrito de fecha 06 de junio de 2017, el Lic. Severo Ostria Galicia, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con cabecera en Tláhuac. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
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primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose el Lic. Severo Ostria Galicia, mantiene 
su cabecera en Tláhuac, en la Ciudad de México, y únicamente cambia de número o clave de 
distrito, pasando de ser la 27 a ser la 09, sin cambiar de entidad por lo que, no existe afectación 
alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Severo 

Ostria Galicia. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México con 
cabecera en Tláhuac. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Severo Ostria Galicia, ingresó al Instituto el 1 de diciembre del 2011 por lo que tiene una 

antigüedad de 5 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Sociología, durante su trayectoria 

como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de agosto de 2013 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 27 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de diciembre de 2011 Hidalgo Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre: 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.632 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 9.25. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Severo Ostria Galicia obtuvo aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Severo Ostria Galicia, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos o puestos objeto del cambio de 

adscripción. 

 

El Lic. Severo Ostria Galicia actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, y en 

razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del puesto que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 27 de la 

Ciudad de México con cabecera en Tláhuac, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 09 de la Ciudad 

de México con cabecera en Tláhuac. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Severo Ostria Galicia. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Severo Ostria Galicia, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Severo Ostria Galicia. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Severo Ostria Galicia y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Severo Ostria Galicia estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Severo 

Ostria Galicia, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Severo Ostria 

Galicia al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la 

Ciudad de México, con cabecera en Tláhuac, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Severo Ostria Galicia, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 
 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Severo Ostria Galicia al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Tláhuac. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. SALVADOR MAAS 

BRICEÑO, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 06 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA 

DISTRITA L EJECUTIVA 17 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

Salvador Maas Briceño, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 06 

en la Ciudad de México, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de 

México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE- CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Salvador Maas 

Briceño, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la 

Ciudad de México, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México. 

Este movimiento obedece y a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto mencionado, con un funcionario que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

puesto. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE/06-CM/00302/2017 el C. Salvador Maas Briceño, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

TERCERO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
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podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Salvador 

Maas Briceño. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Salvador Maas Briceño, ingresó al Instituto el 19 de septiembre de 2001 por lo que tiene una 

antigüedad de 15 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de Ingeniero Químico, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes puestos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de septiembre de 2008 a la 

fecha 

Ciudad de 

México 
Distrito 06 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de septiembre de 2001 Distrito Federal Distrito 03 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 14 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2001 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.856 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 9.38. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Salvador Maas Briceño cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango IV del Cuerpo 

de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Salvador Maas Briceño, ha participado en seis procesos electorales federales: 1999-2000, 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la 

Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Salvador Maas Briceño actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la 

Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría 
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ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Salvador Maas Briceño. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la 

Ciudad de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Salvador 

Maas Briceño, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Salvador Maas Briceño. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Salvador Maas Briceño y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Salvador Maas Briceño estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Salvador 

Maas Briceño, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Salvador Maas 

Briceño al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la 

Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V 

del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Salvador Maas Briceño, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Salvador Maas Briceño al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. FERNANDO ANAYA 

RANGEL, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 17 EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTOS los Oficios INE/JLE-GTO/135/2017, de fecha 21 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato y por oficio de 

INE/JLE-CM/02398/2017 de fecha 21 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante los cuales se solicita el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación del Lic. Fernando 

Anaya Rangel, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México, al mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guanajuato; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 21 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el Estado de Guanajuato, mediante el oficio INE/JLE-GTO/135/2017 y el Lic. Donaciano 

Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante 

el oficio INE/JLE-CM/02398/2017, solicitaron a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculado a la 

distritación del Lic. Fernando Anaya Rangel, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 17 

en la Ciudad de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Guanajuato. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas 

las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un 

funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/17JDE-CM/00283/2017 el Lic. Fernando Anaya Rangel, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en estado de Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 

la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 

la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 

su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 

como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 

que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Fernando Anaya Rangel. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficios número INE/JLE-GTO/135/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, y del oficio INE/JLE-

CM/02398/2017, que fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 

de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone los Vocales Ejecutivos en la Junta Local Ejecutiva en el 

estado de Guanajuato y la Ciudad de México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Fernando Anaya Rangel, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de enero de 1991 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Ciencias de la Comunicación, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en el siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
01 de marzo de 2014 a la fecha  

Ciudad de 
México 

Distrito 17 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de julio de 2007 Tamaulipas Junta Local 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de marzo de 2004 Campeche Junta Local 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

25 de junio de 2001 Colima Junta Local 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

12 de noviembre de 1999 Jalisco Junta Local 

Operativo 01 de enero de1991 D.E.C.E y .E.C. Oficinas Centrales 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.11 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 7.97. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Fernando Anaya Rangel, obtuvo la titularidad el 28 de noviembre de 2001. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Fernando Anaya Rangel, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990-1991, 

1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Guanajuato. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Fernando Anaya Rangel actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 17 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guanajuato, este cambio 

de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Fernando Anaya Rangel. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 
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sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guanajuato, llevan a 

concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Fernando Anaya Rangel, quien posee 

las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Fernando Anaya Rangel. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Fernando Anaya Rangel y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Fernando Anaya Rangel estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Fernando Anaya Rangel, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación, del Lic. Fernando Anaya Rangel al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de el Lic. Fernando Anaya Rangel, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Guanajuato, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en esteDictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del Lic. Fernando Anaya Rangel al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. CARLOS ALBERTO 

CADENA HERRERA, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN GUSTAVO A. MADERO, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, 

CON CABECERA EN LÉON. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Carlos 

Alberto Cadena Herrera, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, 

con cabecera en Gustavo A. Madero, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado 

de Guanajuato, con cabecera en León; se emite el presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 



2 
 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del oficio número 

INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Carlos Alberto 

Cadena Herrera, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, con 

cabecera en Gustavo A. Madero, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado 

de Guanajuato. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, 

con cabecera en León, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que 

le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/06 JDE-CM/0291/2017 el Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato con cabecera en León. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 

que la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 

reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
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Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 

familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 

se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 

funcionario, al órgano sub-delegacional así como al propio Instituto. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Carlos 

Alberto Cadena Herrera. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato con cabecera en 

León. 

 

e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre 

de 2001 por lo que tiene una antigüedad de más de 15 años en el Servicio, cuenta con la 
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Licenciatura en Psicología Social, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
01 de mayo de 2011 a la fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 06 

Jefe de Departamento de 
Capacitación a Funcionarios de 
Casilla 

16 de octubre de 2010 DECEyEC Oficinas Centrales 

Jefe de Departamento de 
Investigación en Participación 
Ciudadana 

16 de octubre de 2008 DECEyEC Oficinas Centrales 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de julio de 2005 Distrito Federal Distrito 25 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2001 Tabasco Distrito 05 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
[Temporal] 

Del 16 de diciembre de 2008 al 29 de octubre de 
2009 

Tamaulipas Distrito 04 

Vocal Ejecutivo 
[Comisión] 

Del 30 de octubre de 2009 al 15 de octubre de 2010 Tamaulipas Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 15 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2001 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.420 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.46. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente 

cuenta con el Rango I del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, con cabecera en Gustavo A. Madero, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

León, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en León, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con el Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera, quien posee las cualidades para hacerse cargo de 

las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 
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igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Carlos 

Alberto Cadena Herrera, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Carlos Alberto 

Cadena Herrera al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en León, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Carlos Alberto Cadena Herrera, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato, amén de 

que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del Lic. 

Carlos Alberto Cadena Herrera al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. J. CARMEN HERNÁNDEZ 

CABRERA, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 10 EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 10 

EN ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/148/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José Luis 

Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en estado de Chiapas, mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación del  

Lic. J. Carmen Hernández Cabrera, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de 

Chiapas, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en estado de Guanajuato; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracción V; 200, 201 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 

4, 27, 28 29, fracción V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación 

de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio 

de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base 

en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo 

visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Vázquez López, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en estado de Chiapas, mediante el oficio INE/JLE/VE/148/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Lic. J. Carmen Hernández 

Cabrera, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas, al mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en estado de Guanajuato. Este movimiento obedece a 

la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que 

compete a dicho cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/10JDE/VE/082/2017 el Lic. J. Carmen Hernández Cabrera, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en estado de Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 

la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 
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la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 

su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 

como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 

que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. J. 

Carmen Hernández Cabrera. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/148/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Vázquez López, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en estado de Chiapas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Chiapas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. J. Carmen Hernández Cabrera, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de febrero de 

2002 por lo que tiene una antigüedad de más de 15 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Economía, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el 

siguientes cargos/puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2013 a la fecha Chiapas Distrito 10 

Vocal Ejecutivo 16 de marzo de 2012 Chiapas Distrito 11 

Vocal Ejecutivo 01 de noviembre de 2011 Chiapas Distrito 01 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2008 Hidalgo Distrito 03 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de febrero de 2002 San Luis Potosí Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 14 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2002 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.057 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.59. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. J. Carmen Hernández Cabrera, obtuvo la titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. J. Carmen Hernández Cabrera, ha participado en seis procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 
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experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

10 en el estado de Guanajuato. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. J. Carmen Hernández Cabrera actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Chiapas, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en estado de Guanajuato, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. J. Carmen Hernández Cabrera. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. J. Carmen Hernández Cabrera, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. J. Carmen Hernández Cabrera. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. J. Carmen Hernández Cabrera y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. J. Carmen Hernández Cabrera estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. J. 

Carmen Hernández Cabrera, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del Lic. J. Carmen Hernández Cabrera al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. J. Carmen Hernández Cabrera, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en estado de Guanajuato, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del Lic. J. Carmen Hernández Cabrera al cargo de Vocal Ejecutivo de la 

Junta Distrital Ejecutiva 10 en estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. FRANCISCO JAVIER 

CRUZ OLIVARES, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, CON CABECERA EN LEÓN, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON 

CABECERA EN LEÓN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/111/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Francisco Javier Cruz 

Olivares, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el Estado de Guanajuato, con cabecera 

en León, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera 

en León; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, a través del oficio número INE/JLE-GTO/111/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. Francisco Javier Cruz Olivares, Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, al mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario 

que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al 

citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 19 de abril de 2017 el Lic. Francisco Javier Cruz Olivares, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
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Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
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del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Francisco Javier Cruz Olivares. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/111/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato con cabecera en 

León. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Francisco Javier Cruz Olivares, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 11 de febrero de 

1991 por lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 
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en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

cargo y puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 11 de febrero de 1991 Guanajuato Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.356 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.12. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Francisco Javier Cruz Olivares obtuvo la Titularidad el 10 de febrero de 1999. Actualmente 

cuenta con el Rango IV del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Francisco Javier Cruz Olivares, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990-

1991, 1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Francisco Javier Cruz Olivares actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el Estado de Guanajuato, con cabecera en León, y en razón de que, de ser 
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autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en León, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Francisco Javier Cruz Olivares. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

León, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Francisco Javier Cruz 

Olivares, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Francisco Javier Cruz Olivares. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Francisco Javier Cruz Olivares y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Francisco Javier Cruz Olivares estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Francisco Javier Cruz Olivares, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Francisco 

Javier Cruz Olivares al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en León, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Francisco Javier Cruz Olivares, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con 

cabecera en León, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Francisco Javier Cruz Olivares al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. VICTOR MANUEL 

OLMEDO MORFIN, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN 

EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/110/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  Mtro. Víctor 

Manuel Olmedo Morfin, Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el oficio INE/JLE-

GTO/110/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, al mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/GTO/JD11-VE/038/17 el Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, cambió de distrito y de cabecera pero 
no de entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de 
acuerdo a dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las 
oficinas de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía 
electoral resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, tanto de 
la Rama Administrativa como del Servicio Profesional Electoral Nacional.  
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
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[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
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del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. Víctor 

Manuel Olmedo Morfin. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/110/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de junio de 

1993 por lo que tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con la Maestría en 

Administración y la Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se 

ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 25 de abril de 1997 a la fecha Guanajuato Distrito 11 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 25 de abril de 1997 a la fecha Guanajuato Distrito 11 

Vocal Ejecutivo 01 de septiembre de 1996 Guanajuato Distrito 07 

Vocal Ejecutivo 01 de junio de 1993 Guanajuato Distrito V 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.531 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 9.39. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

Es importante señalar que el Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin obtuvo incentivos en los años de 
2002, 2003 y 2004. 
 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1997 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo 11 en el 

estado de Guanajuato, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la estructura 

orgánica y funcional en la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 

1. La relación laboral entre el Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Víctor 

Manuel Olmedo Morfin, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. Víctor 

Manuel Olmedo Morfin al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, amén de 

que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Mtro. Víctor Manuel Olmedo Morfin al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. ROBERTO MURILLO 

ESTRADA, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, CON CABECERA EN PÉNJAMO, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON 

CABECERA EN IRAPUATO. 

 

Visto el Oficio INE/JLE-GTO/095/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación del Lic. 

Roberto Murillo Estrada, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en Pénjamo, al mismo cargo en la junta distrital ejecutiva 09 en el estado 

de Guanajuato, con cabecera en Irapuato; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, a través del oficio número INE/JLE-GTO/095/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Lic. Roberto Murillo Estrada, Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Pénjamo, al mismo cargo en la junta distrital ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con 

cabecera en Irapuato. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con 

un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento 

que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/GTO/JDE11-VS/059/2017 el Lic. Roberto Murillo Estrada, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Irapuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 
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la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 
su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 



5 
 

Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
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del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Roberto 

Murillo Estrada. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/095/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía del Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera 

en Irapuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Roberto Murillo Estrada, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de julio de 2005 por lo 
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que tiene una antigüedad de 11 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de octubre de 2010 a la fecha Guanajuato Distrito 11 

Vocal Secretario 01 de julio de 2005 Oaxaca Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.617 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.62. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Irapuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Roberto Murillo Estrada, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Dicho funcionario ha obtenido un incentivo en el año: 2013. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Roberto Murillo Estrada, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-2006, 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en Irapuato. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Roberto Murillo Estrada, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Pénjamo, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en Irapuato, este cambio de adscripción no implicaría ascenso 

ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Irapuato, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato con cabecera en Pénjamo. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Roberto Murillo Estrada. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Irapuato, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Roberto Murillo 

Estrada, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Roberto Murillo Estrada. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Roberto Murillo Estrada y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Roberto Murillo Estrada estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Roberto 

Murillo Estrada, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Roberto 

Murillo Estrada al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en Irapuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Roberto Murillo Estrada, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato con cabecera en 

Irapuato, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Roberto Murillo Estrada al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en Irapuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. MÓNICA YOLANDA 

ROSALES VENEGAS, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 

EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON CABECERA EN GUANAJUATO, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, 

CON CABECERA EN LEÓN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/126/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Mónica Yolanda 

Rosales Venegas, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Guanajuato, 

con cabecera en Guanajuato, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en León; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, a través del oficio número INE/JLE-GTO/126/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas, Vocal Secretaria en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Guanajuato, al 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

León. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un 

funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/JLE-GTO/JDE04-VS/101/2017 la Mtra. Mónica Yolanda Rosales 

Venegas, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal 

Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

León. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. 

Mónica Yolanda Rosales Venegas. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/126/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 
León. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas, ingresó al Servicio Profesional Electoral Instituto el 01 

de febrero de 2002 por lo que tiene una antigüedad de más de quince años en el Servicio, cuenta 

con la Maestría en Administración de Personal, además de la Licenciatura en Administración 

Pública, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos y puestos: 

 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 14 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2002 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.607 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.87. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

 

 

 

Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de agosto de 2013 a la fecha  Guanajuato Distrito 04 

Vocal Secretaria 16 de octubre de 2010 Guanajuato Distrito 03 

Vocal Secretaria 01 de julio de 2007 Guanajuato Distrito 11 

Vocal Secretaria 01/10/2005 Jalisco Distrito 17 

Vocal de Capacitación electoral 
y Educación Cívica 

01 de febrero de 2002 Guanajuato Distrito 03 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas, ha participado en cinco procesos electorales federales: 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Guanajuato, y en razón de que, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en León, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, 

ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe 

con motivo del cargo que desempeña.  

 

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

León, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. Mónica Yolanda 

Rosales Venegas, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarias de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionara como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. 

Mónica Yolanda Rosales Venegas, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Mónica 

Yolanda Rosales Venegas al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado 

de Guanajuato, con cabecera en León, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con 

cabecera en León, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Secretaria de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la 

Mtra. Mónica Yolanda Rosales Venegas al cargo de Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. ALEJANDRO ZAVALA 

PÉREZ, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

15 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/095/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Alejandro Zavala 

Pérez, Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II, y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, mediante el oficio INE/JLE-GTO/095/2017, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. Alejandro Zavala Pérez, Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en 

el estado de Guanajuato. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con 

un funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio VS/490/2017 el Lic. Alejandro Zavala Pérez, manifestó su conformidad con la 
propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 15 
en el estado de Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
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corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
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se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Alejandro Zavala Pérez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/095/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretarial de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Alejandro Zavala Pérez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de junio de 1993 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de abril de 2004 a la fecha Guanajuato Distrito 09 

Vocal Secretario 01 de septiembre de 1996 Guanajuato Distrito 11 

Vocal Secretario 01 de junio de 1993 Guanajuato Distrito 05 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera temporal el siguiente cargo: 

Cargo Figura Fecha de inicio Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo Encargado 16 de julio de 2010 15 de septiembre de 

2010 

Guanajuato Distrito 09 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.418 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 8.18. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Alejandro Zavala Pérez obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 1998. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Es importante señalar que el Lic. Alejandro Zavala Pérez obtuvo incentivos en los años de 1998 y 
2010. 
 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Alejandro Zavala Pérez, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 1999-

2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 
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experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

15 en el estado de Guanajuato. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Alejandro Zavala Pérez actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario 09 en el estado de 

Guanajuato, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, este cambio de adscripción no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la estructura 

orgánica y funcional en la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Alejandro Zavala Pérez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Alejandro Zavala Pérez, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Alejandro Zavala Pérez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 

1. La relación laboral entre el Lic. Alejandro Zavala Pérez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Alejandro Zavala Pérez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Alejandro Zavala Pérez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Alejandro 

Zavala Pérez al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Alejandro Zavala Pérez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Alejandro Zavala Pérez al cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JUAN MANUEL SANTOYO 

MATA, VOCAL DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON CABECERA EN 

PÉNJAMO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, CON CABECERA EN IRAPUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/094/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación del  

Lic. Juan Manuel Santoyo Mata, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Pénjamo, al mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Irapuato; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, a través del oficio número INE/JLE-GTO/094/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Lic. Juan Manuel Santoyo Mata, Vocal 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en Pénjamo, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en Irapuato. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando 

el cargo de mencionado, con cabecera en Irapuato, con un funcionario que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/GTO/JDE11-VCEyEC/0025/17 el Lic. Juan Manuel Santoyo Mata, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Guanajuato con cabecera en Irapuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 



4 
 

primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 

la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 

la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 

su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 

como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 

que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 



5 
 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Juan 

Manuel Santoyo Mata. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/094/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Guanajuato con cabecera en Irapuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Juan Manuel Santoyo Mata, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 1993 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Relaciones Industriales, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en 

el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de junio de 1993 Guanajuato Distrito 11 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.402 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.01. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Irapuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Juan Manuel Santoyo Mata obtuvo la Titularidad el 22 de febrero de 2001. Actualmente 

cuenta con el Rango III del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 



9 
 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Juan Manuel Santoyo Mata, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Irapuato. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Juan Manuel Santoyo Mata actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Pénjamo, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Irapuato, este cambio 

de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Irapuato, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Guanajuato.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Juan Manuel Santoyo Mata. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Chimalhuacán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Juan Manuel 

Santoyo Mata, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Juan Manuel Santoyo Mata. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Juan Manuel Santoyo Mata y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Juan Manuel Santoyo Mata estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Juan 

Manuel Santoyo Mata, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del Lic. Juan Manuel Santoyo Mata al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Chimalhuacán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Juan Manuel Santoyo Mata, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del Lic. Juan Manuel Santoyo Mata al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, con 

cabecera en Irapuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. NORMA LORENA 

CALDERÓN ROMERO, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON 

CABECERA EN LEÓN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN 

EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON CABECERA EN LEÓN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/111/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Norma Lorena Calderón 

Romero, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en León, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en León; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, a través del oficio número INE/JLE-GTO/111/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la Lic. Norma Lorena Calderón Romero, Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato, con 

cabecera en León, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en León. Este movimiento obedece a que a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando 

el cargo mencionado, con cabecera en León, con una funcionaria que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 19 de abril de 2017, la Lic. Norma Lorena Calderón Romero, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en León. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
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Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Norma 

Lorena Calderón Romero. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/111/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Norma Lorena Calderón Romero, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de 

septiembre de 2011 por lo que tiene una antigüedad de más de cinco años en el Servicio, cuenta 

con la Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de febrero de 2014 a la fecha Guanajuato Distrito 06 

Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de septiembre de 2011 Chiapas Distrito 03 

 

Adicionalmente, la funcionaria ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Capacitación Electoral y Educación Cívica 
[Temporal] 

De 16 de marzo de 2009 al 
16 de marzo de 2010 

Guanajuato Distrito 05 

Capacitación Electoral y Educación Cívica 
[Encargada de Despacho] 

Del 16 de marzo de 2010 al 
15 de octubre de 2010 

Guanajuato Distrito 05 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las cinco evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 

y 2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.781 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 9.57. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 
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 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Norma Lorena Calderón Romero, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Norma Lorena Calderón Romero, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Norma Lorena Calderón Romero, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato, con 

cabecera en León, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 
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Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Norma Lorena Calderón Romero. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

León, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Norma Lorena Calderón 

Romero, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Norma Lorena Calderón Romero. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Norma Lorena Calderón Romero y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarias de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 
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2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadoras, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Norma Lorena Calderón Romero estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Norma 

Lorena Calderón Romero, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 
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estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Norma 

Lorena Calderón Romero al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Norma Lorena Calderón Romero, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con 

cabecera en León, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte 

del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 
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Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la 

Lic. Norma Lorena Calderón Romero al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. MA. DE LOURDES 

RAMÍREZ DURÁN, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/094/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Ma. de 

Lourdes Ramírez Durán, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de Guanajuato; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, mediante el oficio INE/JLE-GTO/094/2017, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán, Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato, al 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio VCEyEC/JD09-GTO/0611/2017 la C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 
Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
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debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Ma. de 

Lourdes Ramírez Durán. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/094/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 
estado de Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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La C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre 

de 1996 por lo que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, es Pasante de la 

Licenciatura en Relaciones Industriales, Duránte su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica 

16 de septiembre de 1996 a la 

fecha 
Guanajuato Distrito 09 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.333 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 9.06. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2002. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

15 en el estado de Guanajuato. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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La C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica 09 en el estado de Guanajuato, y en razón de que, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

Guanajuato, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la estructura 

orgánica y funcional en la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente Duránte proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Ma. de 

Lourdes Ramírez Durán, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Ma. de 

Lourdes Ramírez Durán al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, amén de 

que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

C. Ma. de Lourdes Ramírez Durán al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. GELY CORTÉS 

ALVARADO, VOCAL DE ORGANIZACION ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/096/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la 

distritación de la Mtra. Gely Cortés Alvarado, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Guanajuato, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Guanajuato; se emite el presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, mediante el oficio INE/JLE-GTO/096/2017, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la Mtra. Gely Cortés Alvarado, Vocal 

de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Guanajuato, al 

cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Guanajuato. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas 

las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una 

funcionaria que cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/GTO/JD02-VOE/04/17, la Mtra. Gely Cortés Alvarado, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 

la distritación por lo que es necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, 
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en la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible 

a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 

como trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 

que corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al 

proceso electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. Gely 

Cortés Alvarado. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/096/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Gely Cortés Alvarado, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de agosto de 2005 por 

lo que tiene una antigüedad de más de once años en el Servicio, cuenta con la Maestría en 

Administración y Políticas Públicas, además de la Licenciatura en Administración, durante su 

trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos / puestos: 

 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.799 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, la funcionaria tiene un promedio de 8.50. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Gely Cortés Alvarado, obtuvo la titularidad el 25 de agosto de 2014. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

 

 

Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de agosto de 2013 a la fecha Guanajuato Distrito 02 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 2011 San Luis Potosí Distrito 01 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2010 Aguascalientes Distrito 03 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de julio de 2007 México Distrito 09 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de agosto de 2005 Chiapas Distrito 07 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Gely Cortés Alvarado, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-2006, 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en estado de Guanajuato. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Gely Cortés Alvarado, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en estado de Guanajuato, y en razón de que, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en estado de Guanajuato, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en estado de Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en estado de Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. Gely Cortés Alvarado. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en estado de Guanajuato, llevan a 
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concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. Gely Cortés Alvarado, quien posee 

las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Gely Cortés Alvarado. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Gely Cortés Alvarado y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadoras, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Gely Cortés Alvarado estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. Gely 

Cortés Alvarado, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación de la Mtra. Gely Cortés Alvarado al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Gely Cortés Alvarado, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en estado de Guanajuato, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación de la Mtra. Gely Cortés Alvarado al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JOEL BARRÓN SÁNCHEZ, 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN 

EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON CABECERA EN LEÓN, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON 

CABECERA EN LEÓN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/111/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Joel Barrón Sánchez, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato, con 

cabecera en León, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con 

cabecera en León; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, a través del oficio número INE/JLE-GTO/111/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. Joel Barrón Sánchez, Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, al mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario 

que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete 

del citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de 19 de abril de 2017, el Lic. Joel Barrón Sánchez, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Joel 

Barrón Sánchez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/111/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, 

con cabecera en León. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Joel Barrón Sánchez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 1996 

por lo que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con el Diploma de 

Terminación de estudios de la Maestría en Administración, además de la Licenciatura en Derecho 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 1996 Guanajuato Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.505 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.73. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Joel Barrón Sánchez, obtuvo la Titularidad el 24 de abril de 2002. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Joel Barrón Sánchez, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Joel Barrón Sánchez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, y en razón de que, 

de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Joel Barrón Sánchez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

León, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Joel Barrón Sánchez, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Joel Barrón Sánchez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Joel Barrón Sánchez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Joel Barrón Sánchez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Joel 

Barrón Sánchez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Joel Barrón 

Sánchez al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado 

de Guanajuato, con cabecera en León, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de el Lic. Joel Barrón Sánchez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

León, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Joel Barrón Sánchez al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. JOSÉ JORGE RAZO 

PATIÑO, VOCAL ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

11 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/110/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. José Jorge 

Razo Patiño, Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el oficio INE/JLE-

GTO/110/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. José Jorge Razo Patiño, Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, al mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. Este movimiento obedece 

a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/GTO/JD11-VOE/006/17 el Ing. José Jorge Razo Patiño, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, pasó a ser el nuevo Distrito 15 y 
cambió de cabecera pero no de entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del 
funcionario en comento, de acuerdo a dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y 
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jurídico-administrativos, las oficinas de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda 
en atención a la geografía electoral resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los 
servidores públicos del Servicio Profesional Electoral Nacional, adscritos a las mismas.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
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podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. José 

Jorge Razo Patiño. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/110/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. José Jorge Razo Patiño, ingresó al Instituto el 01 de junio de 1993 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con la Ingeniería en Agronomía Fitotecnista, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 

Electoral 
16 de junio de 1999 a la fecha Guanajuato Distrito 11 

Vocal de Organización 

Electoral 
01 de septiembre de 1996 Guanajuato Distrito 01 

Vocal de Organización 

Electoral 
01 de junio de 1993 Guanajuato Distrito X 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.544 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 8.91. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. José Jorge Razo Patiño obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. José Jorge Razo Patiño, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 1999-

2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

15 en el estado de Guanajuato. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. José Jorge Razo Patiño actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral 11 

en el estado de Guanajuato, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía 

el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la estructura 

orgánica y funcional en la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. José Jorge Razo Patiño. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. José Jorge Razo Patiño, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. José Jorge Razo Patiño. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. José Jorge Razo Patiño y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. José Jorge Razo Patiño estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. José 

Jorge Razo Patiño, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Jorge Razo 

Patiño al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. José Jorge Razo Patiño, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

Ing. José Jorge Razo Patiño al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital 

Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES 

DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE 

APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JOSE SERGIO BELTRAN MEDINA, 

COORDINADOR OPERATIVO EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, CON CABECERA EN GUANAJUATO, AL CARGO VOCAL DEL 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/108/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita la rotación por necesidades del Servicio del C. José Sergio Beltrán Medina, Coordinador 

Operativo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, con cabecera en Guanajuato, al 

cargo Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en León; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción o rotación del personal de carrera, cuando por 

necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN 

sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, a través del oficio número INE/JLE-GTO/108/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por necesidades del 

Servicio del C. José Sergio Beltrán Medina , Coordinador Operativo en la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Guanajuato, con cabecera en Guanajuato, al cargo Vocal del 

Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, 

con cabecera en León. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con 

un funcionario que cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos 

que le permitan coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 
III. Mediante oficio INE/GTO/JLE-CO/004/2017 con fecha 19 de abril de 2017, el C. José Sergio 

Beltrán Medina, manifestó su conformidad con la propuesta de rotación al cargo de Vocal del 
Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato 
con cabecera en León. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

o rotación. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, la rotación que se dictamina, se debe a la necesidad de 
llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que se 
asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso electoral federal 2017-
2018. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta 

General Ejecutiva, para determinar la rotación de su personal de acuerdo a las necesidades 

institucionales para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio 

de sus derechos laborales. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, para el 

caso del personal de carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. José Sergio Beltrán 

Medina. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Que la propuesta se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un Vocal 

Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/JLE-GTO/108/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 
Guanajuato con cabecera en León. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la 

integración de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el 

cambio de adscripción o rotación no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. José Sergio Beltrán Medina, ingresó al Instituto el 01 de junio de 1990 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con el certificado completo de Ingeniero 

Industrial en Producción, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado 

en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Coordinador Operativo 01 de junio de 2003 a la fecha Guanajuato Junta Local Ejecutiva 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Coordinador Técnico Estatal 01 de junio de 1990 Guanajuato Junta Local Ejecutiva 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1999 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.987 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.82. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. José Sergio Beltrán Medina obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

Es importante señalar que el C. José Sergio Beltrán Medina obtuvo incentivos en los años de 2001 y 
2008. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. José Sergio Beltrán Medina, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos involucrados en la rotación. 

 

El C. José Sergio Beltrán Medina, actualmente ocupa el cargo de Coordinador Operativo en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, con cabecera en Guanajuato, y en razón de que, de ser 

autorizada su rotación ocuparía el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, este movimiento no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña. 

 

d) Observaciones sobre la rotación.  

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación. 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina no afecta la estructura orgánica y 

funcional en la integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

del C. José Sergio Beltrán Medina. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

León, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. José Sergio Beltrán 
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Medina, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

III. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el C. José Sergio Beltrán Medina. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. José Sergio Beltrán Medina y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. José Sergio Beltrán Medina estará en posibilidades de:  
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 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. José 

Sergio Beltrán Medina, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades 

del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción o 

rotación del personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades 

del Servicio, así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto 

bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación del C. José Sergio Beltrán Medina al 

cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en León, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del C. José Sergio Beltrán Medina, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con cabecera en León, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro 

Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, del C. José Sergio 

Beltrán Medina al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 11 

en el estado de Guanajuato, con cabecera en León. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES 

DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE 

APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. MARCO ANTONIO VILLASEÑOR 

DÍAZ, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON CABECERA EN 

SAN MIGUEL DE ALLENDE, AL CARGO VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 12 EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, CON CABECERA EN CELAYA. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/093/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita la rotación por necesidades del Servicio vinculado a la distritación del Lic. Marco Antonio 

Villaseñor Díaz, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 

en el estado de Guanajuato, con cabecera en San Miguel de Allende, al cargo Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Celaya; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción o rotación del personal de carrera, cuando por 

necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN 

sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, a través del oficio número INE/JLE-GTO/093/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por necesidades del 

Servicio, vinculado a la distritación del Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en San Miguel de Allende, al cargo Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Celaya. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario 

que cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 

coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 
III. Mediante oficio INE/GTO/JD02-VCEyEC/007/17 con fecha  19 de abril de 2017, el C. José 

Sergio Beltrán Medina, manifestó su conformidad con la propuesta de rotación al cargo de 
Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 
Guanajuato con cabecera en Celaya. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

o rotación. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
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En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 
la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 
su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta 

General Ejecutiva, para determinar la rotación de su personal de acuerdo a las necesidades 

institucionales para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio 

de sus derechos laborales. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, para el 

caso del personal de carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 
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orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
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[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Marco Antonio Villaseñor 

Díaz. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

 

a) Que la propuesta se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Que la propuesta se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un Vocal 

Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/JLE-GTO/093/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 
Guanajuato con cabecera en Celaya. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la 

integración de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, la 

rotación no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de julio de 2005 

por lo que tiene una antigüedad de más de 11 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de diciembre de 2014 a la 
fecha 

Guanajuato Distrito 02 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de noviembre de 2009 México 
Distrito 11 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de julio de 2005 México 
Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.494 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.63. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Celaya. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz obtuvo la Titularidad el 25 de agosto de 2014. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-

2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en Celaya. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos involucrados en la rotación. 

 

El Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Guanajuato, con 

cabecera en San Miguel de Allende, y en razón de que, de ser autorizada su rotación ocuparía el 

cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 

Guanajuato, con cabecera en Celaya, este movimiento no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre la rotación.  

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 12 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Celaya, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación. 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina se encuentra vinculado a la 

distritación no afecta la estructura orgánica y funcional en la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 

02 en el estado de Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

del Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz. 
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Sobre el particular de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Guanajuato, con cabecera en 

Celaya, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Marco Antonio 

Villaseñor Díaz, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

III. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Marco 

Antonio Villaseñor Díaz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades 

del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción o 

rotación del personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades 

del Servicio, así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto 

bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación, vinculado a la distritación del  

Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Celaya, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Celaya, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro 

Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, vinculado a la 

distritación del Lic. Marco Antonio Villaseñor Díaz al cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Guanajuato, con cabecera en Celaya. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. FILEMÓN SACRAMENTO 

GÓMEZ MONTES, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/110/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Filemón 

Sacramento Gómez Montes, Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Guanajuato, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

Guanajuato; se emite el presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el oficio INE/JLE-

GTO/110/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Filemón Sacramento Gómez 

Montes, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado 

de Guanajuato, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio 11-JD-GTO/VRFE/17/293/2017 el Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 
Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, pasó a ser el nuevo Distrito 15 y 
cambió de cabecera pero no de entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del 
funcionario en comento, de acuerdo a dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y 
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jurídico-administrativos, las oficinas de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda 
en atención a la geografía electoral resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los 
servidores públicos del Servicio Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
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entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Filemón 

Sacramento Gómez Montes. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/110/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 
Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 10 de 

diciembre de 1999 por lo que tiene una antigüedad de más de 17 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Derecho y es Pasante en la Ingeniería en Topografía, durante su trayectoria como 
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funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 

Electores 
10 de diciembre 1999 a la fecha Guanajuato Distrito 11 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

Cargo Figura Fecha de inicio Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal Secretario Comisión 01 de junio de 2009 31 de diciembre de 

2009 

Guanajuato Distrito 05 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2000 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.762 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 8.66. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes obtuvo la Titularidad el 16 de noviembre de 2007. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes, ha participado en seis procesos electorales federales: 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

15 en el estado de Guanajuato. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores 11 en el estado de Guanajuato, y en razón de que, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

Guanajuato, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción.  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la estructura 

orgánica y funcional en la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes, quien posee 

las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 

ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Filemón 

Sacramento Gómez Montes, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Filemón 

Sacramento Gómez Montes al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, amén de 

que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de 

Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Filemón Sacramento Gómez Montes al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la 

Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. RAÚL ROJAS VÁZQUEZ, 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 10 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/092/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación del  

Ing. Raúl Rojas Vázquez, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 10 

en el estado de Guanajuato, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en la ciudad de 

Guanajuato; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, mediante el oficio INE/JLE-GTO/092/2017, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Ing. Raúl Rojas Vázquez, Jefe de 

Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de 

Guanajuato, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en la ciudad de Guanajuato. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto mencionado, con un funcionario que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete a dicho 

puesto. 

 

III. Mediante oficio INE/GTO/JDE10/RFE/0273/2017, de fecha 19 de abril de 2017, el Ing. Raúl 

Rojas Vázquez, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en estado de 

Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
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la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 

la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 

su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 

como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 

que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Raúl 

Rojas Vázquez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/092/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de 

Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Raúl Rojas Vázquez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre de 2011 por 

lo que tiene una antigüedad de más de cinco años en el Servicio, cuenta con una Ingeniería 

Electricista, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

puesto: 

 
Puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de diciembre de 2011 a la 
fecha 

Guanajuato Distrito 10 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.744 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 9.16. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Raúl Rojas Vázquez, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Raúl Rojas Vázquez, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Guanajuato. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Raúl Rojas Vázquez, actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en 

el estado de Guanajuato, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Raúl Rojas Vázquez. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Guanajuato, llevan a 

concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Raúl Rojas Vázquez, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Raúl Rojas Vázquez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Raúl Rojas Vázquez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Raúl Rojas Vázquez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Raúl 

Rojas Vázquez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del Ing. Raúl Rojas Vázquez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la 

Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. Raúl Rojas Vázquez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en estado de Guanajuato, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del Ing. Raúl Rojas Vázquez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. EMMA MORENO 

PONCE, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 17 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Lic. Emma Moreno Ponce, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 

17 en la Ciudad de México, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE-CM/02319/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Emma Moreno Ponce, Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México, al mismo 

puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato. Este movimiento 

obedece a la nueva distritación y a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto de Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, con una 

funcionaria que cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JOSA/0001/2017 la Lic. Emma Moreno Ponce, manifestó su conformidad 
con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en 
la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
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necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
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materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Emma 

Moreno Ponce. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulado por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Emma Moreno Ponce, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre de 2011 
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por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se 

ha desempeñado en el siguiente puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis 
16 de agosto de 2016 a la fecha 

Ciudad de 

México 
Distrito 12 

Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis 
01 de diciembre de 2011  San Luis Potosí Distrito 03 

 

Adicionalmente, la funcionaria ha sido comisionada de manera temporal en el siguiente cargo: 

Cargo Figura Fecha de inicio Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria Encargada 16 de febrero de 2012 31 de marzo de 2012 San Luis Potosí Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.229 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 9.12. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en su evaluación del desempeño, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, 

aptitudes y conocimientos para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Emma Moreno Ponce, sigue cursando el Programa de Formación y Desarrollo Profesional, y 

aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales.  

 

La Lic. Emma Moreno Ponce, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 
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acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato. 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Emma Moreno Ponce actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en 

el estado de Guanajuato, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la estructura 

orgánica y funcional en la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en la Ciudad de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Emma Moreno Ponce. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Emma Moreno Ponce, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Emma Moreno Ponce. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Emma Moreno Ponce y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Emma Moreno Ponce estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Emma 

Moreno Ponce, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Emma 

Moreno Ponce al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Emma Moreno Ponce, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

Lic. Emma Moreno Ponce al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. RICARDO CORONADO 

BRIBIESCA, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO PUESTO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/110/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Ricardo 

Coronado Bribiesca, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Guanajuato, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

Guanajuato; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el oficio INE/JLE-

GTO/110/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Ricardo Coronado Bribiesca, Jefe 

de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Guanajuato, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto mencionado, con un funcionario que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio 11-JD-GTO/VRFE/17/294/2017 el Lic. Ricardo Coronado Bribiesca, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 

que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato, pasó a ser el nuevo distrito 15 y 

cambió de cabecera pero no de entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del 
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funcionario en comento, de acuerdo a dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y 

jurídico-administrativos, las oficinas de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda 

en atención a la geografía electoral resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los 

servidores públicos del Servicio Profesional Electoral Nacional que las integran. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
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entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Ricardo 

Coronado Bribiesca. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/110/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 
Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Ricardo Coronado Bribiesca, ingresó al Instituto el 10 de septiembre de 1993 por lo que tiene 

una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Psicología 

Educativa, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 
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puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 

y Análisis 

01 de septiembre de 1993 a la 

fecha 
Guanajuato Distrito 11 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 
Cargo Figura Fecha de inicio Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica 

Temporal 01 de agosto de 2006 15 de enero de 2007 Guanajuato      Distrito 13 

Vocal del Registro Federal de 

Electores 

Comisión 01 de junio de 2009 31 de diciembre de 

2009 

Guanajuato      Distrito 11 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.317 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 7.62. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Ricardo Coronado Bribiesca obtuvo la Titularidad el 30 de noviembre de 2000. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Ricardo Coronado Bribiesca, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

15 en el estado de Guanajuato. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Ricardo Coronado Bribiesca actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento 

y Análisis 11 en el estado de Guanajuato, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de 

ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 15 

en el estado de Guanajuato, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, en virtud de su perfil 

y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la estructura orgánica y funcional en 

la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Ricardo Coronado Bribiesca. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de Guanajuato, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Ricardo 

Coronado Bribiesca, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Ricardo Coronado Bribiesca. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 

1. La relación laboral entre el Lic. Ricardo Coronado Bribiesca y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Ricardo Coronado Bribiesca estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Ricardo 

Coronado Bribiesca, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Ricardo 

Coronado Bribiesca al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Ricardo Coronado Bribiesca, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Ricardo Coronado Bribiesca al puesto de Jefe de Oficina 

de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE APROBÓ 

LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS ELECTORALES 

FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS RESPECTIVAS 

CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. RUBÉN GARCÍA ESCOBAR, VOCAL DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE 

TABASCO, AL CARGO DE VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

01 EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

 

VISTO el oficio INE/JLE/VE/0395/2017, de fecha 24 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Dagoberto 

Santos Trigo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero, mediante el cual 

se solicita dictaminar la rotación por necesidades del Servicio vinculado a la distritación del Lic. 

Rubén García Escobar, Vocal de Organización Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Tabasco, al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 24 de abril de 2017, el Lic. Dagoberto Santos Trigo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Guerrero, a través del oficio INE/JLE/VE/0395/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por necesidades del 

Servicio, vinculado a la distritación del Lic. Rubén García Escobar, Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco, al cargo de Vocal Ejecutivo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario con actitudes de compromiso 

institucional y responsable que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
III. Mediante oficio INE/JLETAB/VOE/048/2017, el Lic. Rubén García Escobar, manifestó su 

conformidad con la propuesta de rotación como Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 

01 en el estado de Guerrero. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

o rotación. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en 
la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a 
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su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
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Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
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del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Rubén García Escobar. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un Vocal 

Ejecutivo Local. 

 
El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/JLE/VE/0395/2017, fue formulada por el Lic. Dagoberto Santos Trigo, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la 

integración de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, la 

rotación no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guerrero, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Rubén García Escobar, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de julio de 2005, por lo 

que cuenta con una antigüedad de 11 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización Electoral 16 de abril de 2017 a la fecha Tabasco Junta Local 

Vocal de Organización Electoral 16 de octubre de 2010 Morelos Distrito 02 

Vocal de Organización Electoral 01 de julio de 2005 Guerrero Distrito 01 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
[Encargado de Despacho] 

16 de agosto de 2016 al 15 de abril de 
2017 

Guerrero Distrito 01 

Vocal Secretario 
[Encargado de Despacho] 

16 de marzo de 2012 al 29 de julio de 2012 Morelos Distrito 02 

Vocal Secretario 
[Encargado de Despacho] 

01 de junio de 2011 al 15 julio de 2011 Morelos Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.473 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a la fase: básica, el funcionario cuenta con un promedio de 8.76. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Rubén García Escobar, obtuvo la Titularidad el 25 de agosto de 2014. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Rubén García Escobar ha participado en tres procesos electorales federales: 2005-2006, 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de la rotación. 

 

El Lic. Rubén García Escobar actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco, y en razón de que, de ser autorizada su rotación 

ocuparía el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado Guerrero, esta 

rotación no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre la rotación  

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina se encuentra vinculado a la 

distritación no afecta la integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco, toda vez 

que las Vocalías del Ejecutivo, del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y del 

Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Organización Electoral que dejaría vacante el Lic. Rubén García 

Escobar, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 

podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Tabasco, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

del Lic. Rubén García Escobar. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 
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sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero, llevan a 

concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Rubén García Escobar, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación  
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Rubén García Escobar. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Rubén García Escobar y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Rubén 

García Escobar estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Rubén 

García Escobar, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional en su en sesión celebrada el 18 de julio de 

2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se 

requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación, vinculado a la distritación del  

Lic. Rubén García Escobar al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Guerrero, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Lic. Rubén García Escobar, es para la debida integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Guerrero, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, vinculado a la 

distritación del Lic. Rubén García Escobar al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 

01 en el estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. PATRICIA SANTOS 

QUEVEDO, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 18 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE 

HIDALGO, CON CABECERA EN TEPEAPULCO. 

 

Visto el Oficio INE/JLE/HGO/VS/047BIS/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José 

Luis Ashane Bulos, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Hidalgo, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la distritación de la  

Lic. Patricia Santos Quevedo, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de 

México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 

07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en Tepeapulco; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. José Luis Ashane Bulos, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Hidalgo, a través del oficio número INE/JLE/HGO/VS/047BIS/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la Lic. Patricia Santos 

Quevedo, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con 

cabecera en Huixquilucan de Degollado, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Hidalgo, con cabecera en Tepeapulco. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

cargo mencionado, con una funcionaria que conoce la demarcación territorial, cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE-JDE18-MEX/VS/238/2017 el Lic. Patricia Santos Quevedo, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en Tepeapulco. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
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la distritación por lo que es necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, 

en la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible 

a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 

como trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 

que corresponde a la propio funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al 

proceso electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Patricia 

Santos Quevedo. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/HGO/VS/047BIS/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Ashane 

Bulos, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Hidalgo.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Secretarial en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en 

Tepeapulco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Hidalgo, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Patricia Santos Quevedo, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de marzo de 2014 

por lo que tiene una antigüedad de más de 3 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de agosto de 2016 a la fecha México Distrito 18 

Vocal Secretaria 16 de abril de 2014 Guerrero Distrito 03 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las dos evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2014 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9. 569 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 9.33. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en 

Tepeapulco. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Patricia Santos Quevedo, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Patricia Santos Quevedo, ha participado en el proceso electoral federal 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en Tepeapulco. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Patricia Santos Quevedo, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado, y en 

razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en Tepeapulco, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en Tepeapulco, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación y no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, 

toda vez que las Vocalías Ejecutivo, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización 

Electoral, y del Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas. 

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Secretario que dejaría vacante la Lic. Patricia Santos Quevedo, si lo 

autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 18 en el estado de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Patricia Santos Quevedo. 

 



10 
 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en 

Tepeapulco, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Patricia Santos 

Quevedo, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Patricia Santos Quevedo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Patricia Santos Quevedo y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Patricia Santos Quevedo estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Patricia 

Santos Quevedo, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del Lic. Patricia Santos Quevedo al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en Tepeapulco, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Patricia Santos Quevedo, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación de la Lic. Patricia Santos Quevedo al cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en Tepeapulco. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE EL LIC. RUBÉN VÁZQUEZ 

VÁZQUEZ, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el Lic. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

Lic. Rubén Vázquez Vázquez, Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México: 

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

 

II. El 18 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el oficio INE/JLE- CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades 

del Servicio del Lic. Rubén Vázquez Vázquez, Vocal de Organización Electoral de la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México.  

 
 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
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d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04  en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al funcionario, 
al órgano sub-delegacional, así como al propio Instituto. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  
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Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
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General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2014155  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 41, Abril de 2017, Tomo II  
Materia(s): Común  
Tesis: XXI.2o.P.A.20 A (10a.)  
Página: 1687  
 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. CONTRA LA EJECUCIÓN 
DE LA ORDEN RELATIVA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
Conforme a la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, es improcedente conceder la 
suspensión contra la ejecución de la orden de cambio de adscripción de un presidente 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, porque se 
contravendrían disposiciones de orden público y se seguiría perjuicio al interés social, 
en tanto que el ejercicio del encargo público que el titular del órgano jurisdiccional 
desempeña constituye una función prioritaria para el Estado, pues se traduce en la 
administración de justicia que tiene como destinataria a la sociedad. De ahí que 
cualquier acto que tienda a suspender esa actividad en el lugar en el que se requiera, 
obstaculiza el derecho de los gobernados a que se les administre justicia en forma 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Además, de concederse el amparo, se le restituiría en el goce de la 
garantía individual violada, a través de su reincorporación en el lugar donde se desempeña; 
en cambio, de no acatarse esa disposición, la sociedad resentiría afectación, al no efectuarse 
una debida impartición de justicia; máxime que la inamovilidad de que goza el presidente 
mencionado, es inherente al cargo y no al lugar, población o Municipio de su 
adscripción. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Incidente de suspensión (revisión) 440/2016. Martina Martínez Fierro. 29 de diciembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Dionisio Pérez Martínez. Secretario: Julián 
Jiménez Pérez. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006072  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: I.7o.A.100 A (10a.)  

 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. PARA MOTIVARLA ADECUADA Y SUFICIENTEMENTE CUANDO DERIVE DE 
LA NECESIDAD DE INTEGRAR DEBIDAMENTE UNA SALA REGIONAL, DEBE REALIZARSE UN 
ANÁLISIS RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE. 
(…). 
para motivar, adecuada y suficientemente la readscripción de un Magistrado de Sala Regional por ese 
motivo, no basta el argumento de que se requiere cubrir una vacante y, por ende, satisfacer 
necesidades del servicio, sino que deben analizarse las circunstancias particulares del servidor 
público, de las cuales se advierta que es el idóneo para ser readscrito, en atención a su 
antigüedad, preparación académica, desempeño profesional, etcétera; sin que lo anterior implique 
que se haga un análisis comparativo de todos los Magistrados de Sala Regional, sino únicamente 
que se motive el cambio respecto de aquel cuya readscripción se pretenda. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 201/2013. José Sergio Martínez Rosaslanda y otros. 22 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez. 
 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, en la implementación del mismo se ponderan las circunstancias del entorno laboral 

y personal de los miembros del Servicio, sin perder de vista los objetivos de orden público propios de 

la función electoral, garantizando asimismo la no afectación de derechos laborales, en acatamiento 

de las disposiciones que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la 

garantía constitucional del derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 

Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En este marco de actuación, existe una evidente necesidad de adecuar o reconfigurar los equipos de 
trabajo con el propósito de garantizar la consecución de los fines sociales e institucionales y la 
encomienda constitucional asignada al INE para organizar las elecciones. 
 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Rubén 

Vázquez Vázquez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 
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f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Rubén Vázquez Vázquez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se 

ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 

Electoral 

01 de noviembre de 2016 a la 

fecha 

Ciudad de 

México 
Distrito 04 

Vocal de Organización 

Electoral 
16 de agosto de 2013 

Ciudad de 

México 
Distrito 08 

Vocal de Organización 

Electoral 
16 de septiembre de 2011 

Estado de 

México 
Distrito 11 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.404 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 9.56. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 
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Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Rubén Vázquez Vázquez no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Rubén Vázquez Vázquez, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Rubén Vázquez Vázquez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación 

territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la estructura orgánica y funcional en 

la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, ya que, derivado de la 

distritación, ésta desaparece.  
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f) Tiempo que el funcionario permanecerá en la nueva adscripción. 

Las disposiciones que regulan los cambios de adscripción de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, no prevén que la ocupación de plazas en cargos o puestos del mismo pueda 
otorgarse de manera temporal, en atención a ello, el cambio de adscripción cuya procedencia se 
dictamina es definitivo, con independencia de que en un futuro pudiera actualizarse alguna causa 
normativamente prevista para una nueva adscripción por necesidades del servicio y de acuerdo a lo 
determinado por este Instituto. 
  
 

g) Localización de la entidad de la nueva adscripción con relación a la entidad de la 
adscripción anterior. 

En razón de los ajustes derivados de la Distritación y la necesidad de integrar los órganos 

electorales en las entidades federativas para afrontar con las mayores posibilidades de éxito el 

próximo proceso electoral federal y el local, debe tenerse en cuenta que la propuesta de cambio es 

al estado de Hidalgo, que es cercano a la Ciudad de México por lo que la plaza que se propone 

reúne las mejores condiciones para causar al funcionario el menor trastorno posible a su entorno 

personal y laboral, en el entendido que sus condiciones de trabajo se mantienen sin cambio alguno. 

 

h) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de el Lic. Rubén Vázquez Vázquez. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Hidalgo, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Rubén 

Vázquez Vázquez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

i) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Rubén Vázquez Vázquez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Rubén Vázquez Vázquez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Rubén Vázquez Vázquez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Rubén 

Vázquez Vázquez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Rubén 

Vázquez Vázquez al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Hidalgo, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V 

del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Rubén Vázquez Vázquez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Rubén Vázquez Vázquez al cargo de Vocal de 

Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. RUFINA TORRES 

RODRÍGUEZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE TABASCO, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLETAB/VE/0447/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la Lic. María 

Elena Cornejo Esparza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio vinculado a la 

distritación de la Lic. Rufina Torres Rodríguez, Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Tabasco, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en 

el estado de Hidalgo; se emite el presente:  

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, la Lic. María Elena Cornejo Esparza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Tabasco, mediante el oficio INE/JLETAB/VE/0447/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación de la Lic. Rufina Torres Rodríguez, Vocal 

del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Tabasco, al 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Hidalgo. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE03/TAB/VR/0836/2017 la Lic. Rufina Torres Rodríguez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Hidalgo. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 

la distritación por lo que es necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, 

en la medida de las posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación 

posible a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus 

derechos como trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función 
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electoral, que corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con 

vistas al proceso electoral federal 2017-2018. 

 
SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
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se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Rufina 

Torres Rodríguez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLETAB/VE/0447/2017, fue formulada por la Lic. María Elena Cornejo 

Esparza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 
Hidalgo. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Tabasco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Rufina Torres Rodríguez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 2014 

por lo que tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 



8 
 

cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 

Electores 
16 de octubre de 2014 a la fecha Tabasco Distrito 03 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en el 2015, la 

funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación de 9.707 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, la funcionaria tiene un promedio de 8.75. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados que posee la 

capacidad, y aptitudes para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Hidalgo. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Rufina Torres Rodríguez no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales.  

 

La Lic. Rufina Torres Rodríguez, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Hidalgo. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Rufina Torres Rodríguez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Tabasco, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Hidalgo, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Hidalgo, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de Tabasco.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Rufina Torres Rodríguez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Hidalgo, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Rufina Torres Rodríguez, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
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g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Rufina Torres Rodríguez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Rufina Torres Rodríguez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Rufina Torres Rodríguez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 
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 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Rufina 

Torres Rodríguez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  
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CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación de la Lic. Rufina Torres Rodríguez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en 

la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Hidalgo, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Rufina Torres Rodríguez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Hidalgo, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación de la Lic. Rufina Torres Rodríguez al cargo de Vocal del Registro Federal 

de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Hidalgo. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. EDUARDO RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL 

ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA EN TEPATITLÁN DE MORELOS, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 

CABECERA EN TONALÁ. 

 

Visto el Oficio INE-JAL-JLE-VE-0857-2017, suscrito por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, mediante el cual solicita el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculado a la distritación, del C. Eduardo 

Rodríguez Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco, con 

cabecera en Tepatitlán de Morelos, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tonalá; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

II. El 16 de marzo de 2017, Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, a través del oficio INE-JAL-JLE-VE-0857-2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del C. Eduardo Rodríguez Hernández, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tepatitlán de Morelos, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tonalá.   

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
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d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción o rotación se debe al efecto 
de los primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la 
integración de las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral 
federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de integrar debidamente las Juntas Distritales, en el marco de la distritación, por lo que es 

necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, y personal, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la 

vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al 

propio funcionario, al órgano delegacional y al Instituto, con vistas al proceso electoral federal 2017-

2018. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, para el caso del 

personal de carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
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se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2014155  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 41, Abril de 2017, Tomo II  
Materia(s): Común  
Tesis: XXI.2o.P.A.20 A (10a.)  
Página: 1687  
 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. CONTRA LA EJECUCIÓN 
DE LA ORDEN RELATIVA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
Conforme a la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, es improcedente conceder la 
suspensión contra la ejecución de la orden de cambio de adscripción de un presidente 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, porque se 
contravendrían disposiciones de orden público y se seguiría perjuicio al interés social, 
en tanto que el ejercicio del encargo público que el titular del órgano jurisdiccional 
desempeña constituye una función prioritaria para el Estado, pues se traduce en la 
administración de justicia que tiene como destinataria a la sociedad. De ahí que 
cualquier acto que tienda a suspender esa actividad en el lugar en el que se requiera, 
obstaculiza el derecho de los gobernados a que se les administre justicia en forma 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Además, de concederse el amparo, se le restituiría en el goce de la 
garantía individual violada, a través de su reincorporación en el lugar donde se desempeña; 
en cambio, de no acatarse esa disposición, la sociedad resentiría afectación, al no efectuarse 
una debida impartición de justicia; máxime que la inamovilidad de que goza el presidente 
mencionado, es inherente al cargo y no al lugar, población o Municipio de su 
adscripción. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 440/2016. Martina Martínez Fierro. 29 de diciembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Dionisio Pérez Martínez. Secretario: Julián 
Jiménez Pérez. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006072  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: I.7o.A.100 A (10a.)  

 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. PARA MOTIVARLA ADECUADA Y SUFICIENTEMENTE CUANDO DERIVE DE 
LA NECESIDAD DE INTEGRAR DEBIDAMENTE UNA SALA REGIONAL, DEBE REALIZARSE UN 
ANÁLISIS RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE. 
(…). 
para motivar, adecuada y suficientemente la readscripción de un Magistrado de Sala Regional por ese 
motivo, no basta el argumento de que se requiere cubrir una vacante y, por ende, satisfacer 
necesidades del servicio, sino que deben analizarse las circunstancias particulares del servidor 
público, de las cuales se advierta que es el idóneo para ser readscrito, en atención a su 
antigüedad, preparación académica, desempeño profesional, etcétera; sin que lo anterior implique 
que se haga un análisis comparativo de todos los Magistrados de Sala Regional, sino únicamente 
que se motive el cambio respecto de aquel cuya readscripción se pretenda. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 201/2013. José Sergio Martínez Rosaslanda y otros. 22 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez. 
 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, en la implementación del mismo se ponderan las circunstancias del entorno laboral 

y personal de los miembros del Servicio, sin perder de vista los objetivos de orden público propios de 

la función electoral, garantizando asimismo la no afectación de derechos laborales, en acatamiento 

de las disposiciones que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la 

garantía constitucional del derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 

Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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En este marco de actuación, existe una evidente necesidad de adecuar o reconfigurar los equipos de 
trabajo con el propósito de garantizar la consecución de los fines sociales e institucionales y la 
encomienda constitucional asignada al INE para organizar las elecciones. 
 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Eduardo 

Rodríguez Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; 

un Director Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante el oficio INE/JAL/JLE/VE-0857-2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez 

Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tonalá. 
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e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Eduardo Rodríguez Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de febrero de 

1991 por lo que tiene una antigüedad de 26 años en el Servicio, cuenta con estudios de Médico 

Cirujano Partero, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de octubre de 2010 a la fecha Jalisco Distrito 03 

Vocal Ejecutivo 01 de mayo de 2005 Jalisco Distrito 10 

Vocal Ejecutivo 01 de septiembre de 1996 Jalisco Distrito 02 

Vocal Ejecutivo 16 de julio de 1994 Jalisco Distrito VI 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de febrero de 1991 Jalisco Distrito I 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.907 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.12. 
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En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 

 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Eduardo Rodríguez Hernández, obtuvo la Titularidad el 06 de septiembre de 1999. 

Actualmente cuenta con el Rango I del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Eduardo Rodríguez Hernández, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990-

1991, 1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Eduardo Rodríguez Hernández, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tepatitlán de Morelos, y en razón de 

que, de ser autorizado el cambio de adscripción ocuparía el cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, este cambio no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 
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e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado Jalisco, toda vez que las Vocalías, del Secretario, de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral, y del Registro Federal de 

Electores, se encuentran ocupadas. 

 

Por cuanto hace a la Vocalía Ejecutiva que dejaría vacante el Lic. Eduardo Rodríguez Hernández, si 

lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos 

 

f) Tiempo que el funcionario permanecerá en la nueva adscripción. 

Las disposiciones que regulan los cambios de adscripción de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, no prevén que la ocupación de plazas en cargos o puestos del mismo pueda 
otorgarse de manera temporal, en atención a ello, el cambio de adscripción cuya procedencia se 
dictamina es definitivo, con independencia de que en un futuro pudiera actualizarse alguna causa 
normativamente prevista para una nueva adscripción por necesidades del servicio y de acuerdo a lo 
determinado por este Instituto. 
 

g) Localización de la entidad de la nueva adscripción con relación a la entidad de la 
adscripción anterior. 

En razón de la necesidad de efectuar diversos cambios de adscripción derivados de la Distritación y 

de integrar debidamente los órganos electorales en las entidades federativas para afrontar con las 

mayores posibilidades de éxito el próximo proceso electoral federal y el local, debe tenerse en 

cuenta el funcionario no tendía que trasladarse a otra entidad, en virtud de que la propuesta de 

cambio es al interior del estado de Jalisco, en el entendido que sus condiciones de trabajo se 

mantienen sin cambio alguno. 

 

h) Tiempo en que, el funcionario ha estado adscrito en su actual entidad 

Al respecto se tiene que, el Lic. Eduardo Rodríguez Hernández ha permanecido en su actual 
adscripción en el estado de Jalisco a partir del 16 de octubre de 2010 a la fecha, lo que, aunado al 
resto de los argumentos y sustento vertidos en este dictamen, justifica su cambio a una Junta 
Distrital distinta como la que se propone en razón de que, además de lograr la adecuada integración 
de la misma con vistas al próximo proceso electoral federal, esto permitiría la rotación del personal 
con amplia experiencia para que aporte los beneficios de la misma a otras localidades y a otros 
miembros del Servicio, adicionalmente contribuiría a la renovación del equipo de trabajo y su cambio 
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en las condiciones apuntadas, procurando la menor afectación posible en cuanto a aspectos 
personales o laborales, en razón de que se trata de la misma entidad. 
 

i) Cuestiones laborales específicas de la plaza que se deja vacante en relación con su 

área geográfica. 

 
En este aspecto debe tenerse en cuenta que el cambio de adscripción del funcionario en comento al 
cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco no implicaría 
afectación a la función electoral en tal entidad en virtud de que la plaza que dejaría vacante, se 
ocuparía, mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio, con otro 
funcionario con las aptitudes, experiencia y preparación necesarias para el desempeño óptimo de las 
funciones correspondientes. 
 

 

j) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Eduardo Rodríguez Hernández. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, 

llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Eduardo Rodríguez Hernández, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
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k) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Eduardo Rodríguez Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Eduardo Rodríguez Hernández y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Eduardo Rodríguez Hernández estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 
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especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Eduardo 

Rodríguez Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 
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TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Eduardo 

Rodríguez Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tonalá, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Eduardo Rodríguez Hernández, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tonalá, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivadas de la distritación, del C. Eduardo Rodríguez Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo de la 

Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE APROBÓ 

LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS ELECTORALES 

FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS RESPECTIVAS 

CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. CHRISTIAN FLORES GARZA, VOCAL DE 

CAPACITACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA EN EL ESTADO DE DURANGO, AL CARGO DE VOCAL EJECUTIVO DE LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA EN 

TEPATITLÁN DE MORELOS. 

 

Visto el Oficio INE/JAL/JLE/VE/481/2017, de fecha 05 de junio de 2017, suscrito por el Mtro. Carlos 

Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, 

mediante el cual solicita la rotación por necesidades del Servicio vinculado a la distritación del  

Lic. Christian Flores Garza, Vocal Ejecutivo en la Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Durango al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tepatitlán de Morelos, se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar la rotación del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se 

requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las 

solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 05 de junio de 2017, Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, a través del oficio número INE/JAL/JLE/VE/481/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por 

necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Lic. Christian Flores Garza, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Durango al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco, 

con cabecera en Tepatitlán de Morelos, Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Local y Distrital Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/VCEYEC/DGO-310/2011 el Lic. Christian Flores Garza, manifestó su 

conformidad con la propuesta de Rotación como Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en 

el estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

o rotación. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción o rotación se debe al efecto 
de los primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la 
integración de las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral 
federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, la rotación que se dictamina, se debe a la necesidad de 

llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Local y Distrital, con motivo de la 
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distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la 

medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su 

entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde al propio funcionario, al órgano delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar la rotación de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, para el caso del 

personal de carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Christian Flores Garza. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de rotación son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se presente ante la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; 

un Director Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/JAL/JLE/VE/481/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 

de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado Jalisco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de rotación no implique la afectación a la integración de las áreas ejecutivas 

u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de adscripción o rotación 

no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

 

 

 



8 
 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Christian Flores Garza, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de febrero de 2008 por 

lo que tiene una antigüedad de 8 años en el Servicio, cuenta con estudios de Licenciatura en 

Economía, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de Octubre de 2008 a la fecha Durango Junta Local Ejecutiva 

 

El funcionario en comento ha ocupado la siguiente comisión: 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Apoyo en el Instituto Electoral y 
de Participación  

16 de Octubre de 2008 a la fecha Durango Junta Local Ejecutiva 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 07 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.795 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.77. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Christian Flores Garza aún no obtiene la Titularidad en su cargo. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Christian Flores Garza, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 
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citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco, con cabecera 

en Tepatitlán de Morelos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción o 

rotación. 

 

El Lic. Christian Flores Garza, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Durango, con cabecera en Durango, y 

en razón de que, de ser autorizada su rotación ocuparía el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos, esta rotación no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción o rotación. 

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 el estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción o rotación. 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina vinculado a la distritación no afecta la 

integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Durango, toda vez que las Vocalías, 

Ejecutiva, Secretarial, de Organización Electoral, y del Registro Federal de Electores, se encuentran 

ocupadas. 

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante el 

Lic. Christian Flores Garza, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Durango, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos 
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f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

del Lic. Christian Flores Garza. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera en 

Tepatitlán de Morelos, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. 

Christian Flores Garza, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Christian Flores Garza. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Christian Flores Garza y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 
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Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Christian Flores Garza estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción o rotación, siempre que cumpla con los 

requisitos que para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales del servidor público involucrado. 
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En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Christian Flores Garza, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades 

del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así se 

requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo que 

antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotaciónm vinculado a la distritación del  

Lic. Christian Flores Garza al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado 

de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Lic. Christian Flores Garza, es para la debida integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 
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QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, vinculado a la 

distritación del Lic. Christian Flores Garza al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 

03 en el estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL MTRO. RODOLFO PONCE 

SÁNCHEZ VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL 

ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA EN GUADALAJARA, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA 

EN TLAQUEPAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el  

Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. 

Rodolfo Ponce Sánchez, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, 

con cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, a través del oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Mtro. Rodolfo Ponce 

Sánchez, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con 

cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JAL/JDE13/VE/103/ de fecha 13 de junio de 2017 el Mtro. Rodolfo Ponce 
Sánchez, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal 
Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco con cabecera en 
Tlaquepaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. 

Rodolfo Ponce Sánchez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez 

Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco con cabecera en 
Tlaquepaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Rodolfo Ponce Sánchez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 14 de febrero de 1991 

por lo que tiene una antigüedad de 26 años en el Servicio, cuenta con Maestría en Derecho Privado 

y Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado 

en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 1 de junio de 2005 a la fecha Jalisco Distrito 13 

Vocal Ejecutivo 1 de mayo de 2005 Jalisco Distrito 12 

Vocal Ejecutivo 31 de agosto de 1998 Jalisco Distrito 14 

Vocal Ejecutivo 1 de septiembre de 1996 Jalisco Distrito 04 

Vocal Ejecutivo 14 de febrero de 1991 Jalisco Distrito XVII 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1991 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.049 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.35. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Rodolfo Ponce Sánchez obtuvo la Titularidad el 4 de junio de 1999. Actualmente cuenta con 

el Rango III del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Rodolfo Ponce Sánchez, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990-

1991, 1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 
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cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. Rodolfo Ponce Sánchez actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Mtro. 

Rodolfo Ponce Sánchez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Rodolfo Ponce 

Sánchez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Mtro. Rodolfo Ponce Sánchez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Rodolfo Ponce Sánchez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. Rodolfo Ponce Sánchez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. 

Rodolfo Ponce Sánchez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. Rodolfo 

Ponce Sánchez al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, 

con cabecera en Tlaquepaque, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. Rodolfo Ponce Sánchez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación del Mtro. Rodolfo Ponce Sánchez al cargo de Vocal Ejecutivo de la 

Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. RICARDO VÁZQUEZ 

ARÉCHIGA, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL 

ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA EN TONALÁ, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA EN 

TONALÁ. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE-0857-2017, suscrito por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales. 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, mediante el cual solicita el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio, con motivo de la distritación, del Lic. Ricardo 

Vázquez Aréchiga, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco, con 

cabecera en Tonalá, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con 

cabecera en Tonalá; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. Mediante oficio INE/JAL/JLE/VE-0857-2017, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, solicitó a la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio del Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 

en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá.  

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
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d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden realizarse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al desarrollo de la función electoral 
encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad del Servicio vinculada a la distritación, por lo que es necesario reubicar al funcionario en 
comento, en una adscripción que genere al servidor público, la menor afectación posible a su 
entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
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SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
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ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2014155  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 41, Abril de 2017, Tomo II  
Materia(s): Común  
Tesis: XXI.2o.P.A.20 A (10a.)  
Página: 1687  
 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. CONTRA LA EJECUCIÓN 
DE LA ORDEN RELATIVA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. 
 
Conforme a la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, es improcedente conceder la 
suspensión contra la ejecución de la orden de cambio de adscripción de un presidente 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, porque se 
contravendrían disposiciones de orden público y se seguiría perjuicio al interés social, 
en tanto que el ejercicio del encargo público que el titular del órgano jurisdiccional 
desempeña constituye una función prioritaria para el Estado, pues se traduce en la 
administración de justicia que tiene como destinataria a la sociedad. De ahí que 
cualquier acto que tienda a suspender esa actividad en el lugar en el que se requiera, 
obstaculiza el derecho de los gobernados a que se les administre justicia en forma 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Además, de concederse el amparo, se le restituiría en el goce de la 
garantía individual violada, a través de su reincorporación en el lugar donde se desempeña; 
en cambio, de no acatarse esa disposición, la sociedad resentiría afectación, al no efectuarse 
una debida impartición de justicia; máxime que la inamovilidad de que goza el presidente 
mencionado, es inherente al cargo y no al lugar, población o Municipio de su 
adscripción. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 440/2016. Martina Martínez Fierro. 29 de diciembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Dionisio Pérez Martínez. Secretario: Julián 
Jiménez Pérez. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2006072  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: I.7o.A.100 A (10a.)  

 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. PARA MOTIVARLA ADECUADA Y SUFICIENTEMENTE CUANDO DERIVE DE 
LA NECESIDAD DE INTEGRAR DEBIDAMENTE UNA SALA REGIONAL, DEBE REALIZARSE UN 
ANÁLISIS RESPECTO DE LA IDONEIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO DE QUE SE TRATE. 
(…). 
para motivar, adecuada y suficientemente la readscripción de un Magistrado de Sala Regional por ese 
motivo, no basta el argumento de que se requiere cubrir una vacante y, por ende, satisfacer 
necesidades del servicio, sino que deben analizarse las circunstancias particulares del servidor 
público, de las cuales se advierta que es el idóneo para ser readscrito, en atención a su 
antigüedad, preparación académica, desempeño profesional, etcétera; sin que lo anterior implique 
que se haga un análisis comparativo de todos los Magistrados de Sala Regional, sino únicamente 
que se motive el cambio respecto de aquel cuya readscripción se pretenda. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 201/2013. José Sergio Martínez Rosaslanda y otros. 22 de noviembre de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Armida Buenrostro Martínez. 
 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, en la implementación del mismo se ponderan las circunstancias del entorno laboral 

y personal de los miembros del Servicio, sin perder de vista los objetivos de orden público propios de 

la función electoral, garantizando asimismo la no afectación de derechos laborales, en acatamiento 

de las disposiciones que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la 

garantía constitucional del derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 

Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuente con el 

perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

En este marco de actuación, existe una evidente necesidad de adecuar o reconfigurar los equipos de 
trabajo con el propósito de garantizar la consecución de los fines sociales e institucionales y la 
encomienda constitucional asignada al INE para organizar las elecciones. 
 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Ricardo 

Vázquez Aréchiga. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante el oficio INE/JAL/JLE/VE-0857-2017 fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez 

Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco con cabecera en Tonalá. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 
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f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga, ingresó al Instituto el 01 de febrero de 1991 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 01 de abril de 2003 a la fecha Jalisco Distrito 07 

Vocal Ejecutivo 01 de septiembre de 1996 Jalisco Distrito 09 

Vocal Ejecutivo 01 de febrero de 1991 Jalisco Distrito XV 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1991 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.035 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.26. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco con cabecera en Tonalá. 



10 
 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga, obtuvo la Titularidad el 31 de marzo de 1999. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990-

1991, 1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco con cabecera en Tonalá. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, y en razón de que, con motivo 

de la distritación, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el cargo de Vocal Ejecutivo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, con motivo de la distritación redundaría en 

beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco con cabecera en Tonalá, 

en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Jalisco. 

 

Por cuanto hace a la Vocalía Ejecutiva que quedaría vacante en la mencionada Junta Distrital, si lo 
autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 
cubierta, mediante alguno de los mecanismos de ocupación de plazas previstos en la normativa del 
Instituto. 
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En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de dicha Junta, 
atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los Lineamientos. 
 

f) Tiempo que el funcionario permanecerá en la nueva adscripción. 

Las disposiciones que regulan los cambios de adscripción de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, no prevén que la ocupación de plazas en cargos o puestos del mismo pueda 
otorgarse de manera temporal, en atención a ello, el cambio de adscripción cuya procedencia se 
dictamina es definitivo, con independencia de que en un futuro pudiera actualizarse alguna causa 
normativamente prevista para una nueva adscripción por necesidades del servicio y de acuerdo a lo 
determinado por este Instituto. 
  
 

g) Localización de la entidad de la nueva adscripción con relación a la entidad de la 
adscripción anterior. 

En razón de los cambios de adscripción derivados de la Distritación y la necesidad de integrar los 

órganos electorales en las entidades federativas para afrontar con las mayores posibilidades de éxito 

el próximo proceso electoral federal y el local, debe tenerse en cuenta que la propuesta de cambio 

es dentro del propio estado de Jalisco, e incluso en la misma ciudad de Tonalá, por lo que la plaza 

que se propone no causaría al funcionario ninguna afectación a su entorno personal y laboral, en el 

entendido que sus condiciones de trabajo se mantienen sin cambio alguno. 

 

h) Tiempo en que, el funcionario ha estado adscrito en su actual entidad 

Al respecto se tiene que el Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga ha permanecido en su actual adscripción 
en el estado de Jalisco a partir del 01 de abril de 2003 a la fecha, lo que, aunado al resto de 
argumentos y el sustento vertidos en este dictamen, justifica su cambio a una Junta Distrital distinta 
como la que se propone en razón de que, además de lograr la adecuada integración de la misma 
con vistas al próximo proceso electoral federal, esto permitiría la rotación del personal con amplia 
experiencia para que aporte los beneficios de la misma a otras áreas geográficas y a otros miembros 
del Servicio, adicionalmente contribuiría a la renovación del equipo de trabajo y su cambio en las 
condiciones apuntadas. 
 

i) Cuestiones laborales específicas de la plaza que se deja vacante en relación con su 

área geográfica. 

 
En este aspecto debe tenerse en cuenta que el cambio de adscripción del funcionario en comento al 
cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco no implicaría 
afectación a la función electoral en tal entidad en virtud de que la plaza que dejaría vacante, se 
ocuparía, mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio, con otro 
funcionario con las aptitudes, experiencia y preparación necesarias para el desempeño óptimo de las 
funciones correspondientes. 
 

 



12 
 

j) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga. 

 

Sobre el particular de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá que se encuentra en 

integración, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Ricardo Vázquez 

Aréchiga, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

k) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 
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de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 
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En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Ricardo 

Vázquez Aréchiga, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Ricardo 

Vázquez Aréchiga al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tonalá, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 
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QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, con 

motivo de la distritación, del Lic. Ricardo Vázquez Aréchiga al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL MTRO. RENÉ FRANCISCO 

MURILLO VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL 

ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA EN GUADALAJARA, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA 

EN TLAQUEPAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el  

Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. 

René Francisco Murillo, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, 

con cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, a través del oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Mtro. René Francisco 

Murillo, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con 

cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 14 de junio de 2017, el Mtro. René Francisco Murillo, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. René 

Francisco Murillo. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez 

Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco con cabecera en 
Tlaquepaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. René Francisco Murillo, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de julio de 2005 por lo 

que tiene una antigüedad de 11 años en el Servicio, cuenta con Maestría en Derecho Constitucional 

y Licenciatura en Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 
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desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 1 de febrero de 2012 a la fecha Jalisco Distrito 13 

Vocal Secretario 1 de julio de 2005 Jalisco Distrito 15 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.400 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.59. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. René Francisco Murillo obtuvo la Titularidad el 28 de agosto de 2014. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. René Francisco Murillo, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-2006, 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con 

cabecera en Tlaquepaque. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. René Francisco Murillo actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, y en razón de que, por la nueva 
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demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Mtro. 

René Francisco Murillo. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. René 

Francisco Murillo, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Mtro. René Francisco Murillo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. René Francisco Murillo y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. René Francisco Murillo estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. René 

Francisco Murillo, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. René 

Francisco Murillo al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. René Francisco Murillo, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación del Mtro. René Francisco Murillo al cargo de Vocal Secretario de la 

Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. NOEMÍ ARACELI IBARRA 

PALOMARES, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN 

EL ESTADO DE JALISCO. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0383/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

de la C. Noemí Araceli Ibarra Palomares, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez 

Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, mediante el oficio 

INE/JAL/JLE/VE/0383/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Noemí Araceli Ibarra 

Palomares, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, al 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que conoce la 

demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE04-CM/0409/2017 la C. Noemí Araceli Ibarra Palomares, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 



5 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 



6 
 

funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Noemí 

Araceli Ibarra Palomares. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JAL/JLE/VE/0383/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel 

Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o cargo con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Noemí Araceli Ibarra Palomares, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de diciembre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la Maestría en 

Ciencias Administrativas en el área de Administración Pública, así como con la Licenciatura en 

Administración, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los 
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siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 
16 de enero de 2015 a la fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 04 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de agosto de 2013 al 15 de 
enero de 2015 

Nayarit Distrito 03 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de diciembre de 2011 al 15 de 
agosto de 2013 

Jalisco Distrito 13 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.587 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, la funcionaria tiene un promedio de 8.64. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Noemí Araceli Ibarra Palomares no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Noemí Araceli Ibarra Palomares, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Noemí Araceli Ibarra Palomares actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 
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adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Noemí Araceli Ibarra Palomares. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Jalisco, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Noemí Araceli 

Ibarra Palomares, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Noemí Araceli Ibarra Palomares. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Noemí Araceli Ibarra Palomares y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Noemí Araceli Ibarra Palomares estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Noemí 

Araceli Ibarra Palomares, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Noemí 

Araceli Ibarra Palomares al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado 

de Jalisco, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Noemí Araceli Ibarra Palomares, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

C. Noemí Araceli Ibarra Palomares al cargo de Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en 

el estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. HÉCTOR MANUEL 

PRECIADO GONZÁLEZ VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 

CABECERA EN GUADALAJARA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA EN TLAQUEPAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el  

Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Héctor Manuel Preciado González, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracción V; 200, 201 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 

4, 27, 28 29, fracción V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación 

de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio 

de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base 

en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo 

visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, a través del oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Héctor Manuel Preciado 

González, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JAL/JDE13/VCEYEC/0119/2017 el Lic. Héctor Manuel Preciado González, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 
Jalisco con cabecera en Tlaquepaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y garantizar a 
los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Héctor 

Manuel Preciado González. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez 

Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado 
de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Héctor Manuel Preciado González, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de 

septiembre de 1993 por lo que tiene una antigüedad de 23 años en el Servicio, cuenta con 

Licenciatura en Administración de Empresas, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se 

ha desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de julio de 2005 a la fecha Jalisco Distrito 13 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de septiembre de 1993 Jalisco Distrito 14 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.361 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.60. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Héctor Manuel Preciado González obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Héctor Manuel Preciado González, ha participado en ocho procesos electorales federales: 

1994. 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 
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los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Héctor Manuel Preciado González actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera 

en Guadalajara, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con 

cabecera en Tlaquepaque, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. 

Héctor Manuel Preciado González. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Héctor Manuel 
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Preciado González, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Héctor Manuel Preciado González. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Héctor Manuel Preciado González y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Héctor Manuel Preciado González estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Héctor 

Manuel Preciado González, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Héctor Manuel 

Preciado González al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Héctor Manuel Preciado González, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación del Lic. Héctor Manuel Preciado González al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, 

con cabecera en Tlaquepaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. RUBÉN ALEJANDRES 

AYALA, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE JALISCO, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE JALISCO. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0390/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

del C. Rubén Alejandres Ayala, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Jalisco, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en 

el estado de Jalisco; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez 

Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, mediante el oficio 

INE/JAL/JLE/VE/0390/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Rubén Alejandres 

Ayala, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en 

el estado de Jalisco, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir mencionado, con un funcionario que cuenta con 

la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante escrito, el C. Rubén Alejandres Ayala, manifestó su conformidad con la propuesta 
de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 
Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Rubén 

Alejandres Ayala. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JAL/JLE/VE/0390/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel 

Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Rubén Alejandres Ayala, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 2011, 

por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Comunicación Social, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en 

los siguientes cargos: 
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Cargo Periodo Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de agosto de 2013 a la fecha Jalisco Distrito 01 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2011 al 15 
de agosto de 2013 

Sonora Distrito 03 

 

Comisiones desempeñadas por el funcionario: 

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de enero de 2017 a la fecha Nayarit Junta Local Ejecutiva 

Vocal Secretario 4 de diciembre de 2015 al 29 de 
enero de 2016 

Colima Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.530 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, así 

como, el módulo Cultura Organizacional y Mejora de Resultados correspondiente a la fase 

profesional, el funcionario tiene un promedio de 9.31. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Rubén Alejandres Ayala es miembro Titular desde el 29 de junio de 2011. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Rubén Alejandres Ayala, ha participado en cinco procesos electorales federales: 200-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Jalisco. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Rubén Alejandres Ayala actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Jalisco, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Jalisco, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Jalisco. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Rubén Alejandres Ayala. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Jalisco, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Rubén 

Alejandres Ayala, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Rubén Alejandres Ayala. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Rubén Alejandres Ayala y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Rubén Alejandres Ayala estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Rubén 

Alejandres Ayala, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Rubén 

Alejandres Ayala al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Rubén Alejandres Ayala, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

C. Rubén Alejandres Ayala al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 

Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DE LA LIC. ELVA ROMERO 

NAVARRO VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA EN GUADALAJARA, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE JALISCO, 

CON CABECERA EN TLAQUEPAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el  

Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Elva Romero Navarro, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado 

de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el 

estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracción V; 200, 201 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 

4, 27, 28 29, fracción V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación 

de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio 

de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base 

en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo 

visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, a través del oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Lic. Elva Romero Navarro, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con 

cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante Carta de Aceptación de facha 14 de junio de 2017 la Lic. Elva Romero Navarro, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco con cabecera 
en Tlaquepaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda, en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrita por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Elva 

Romero Navarro. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez 

Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco con 
cabecera en Tlaquepaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Elva Romero Navarro, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de marzo de 2003 por lo 

que tiene una antigüedad de 14 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Administración de 

Empresas, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los 



8 
 

siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de agosto de 2013 a la fecha Jalisco Distrito 13 

Vocal de Organización 
Electoral  

1 de marzo de 2003 Durango Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.339 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.22. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Elva Romero Navarro obtuvo la Titularidad el 27 de febrero de 2012. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Elva Romero Navarro, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el 

estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Elva Romero Navarro actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. 

Elva Romero Navarro. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Elva Romero 

Navarro, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Elva Romero Navarro. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Elva Romero Navarro y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Elva Romero Navarro estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la  servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Elva 

Romero Navarro, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Elva 

Romero Navarro al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el 

estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Elva Romero Navarro, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación de la Lic. Elva Romero Navarro al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

CARRILLO MÁRQUEZ, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE JALISCO, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE JALISCO. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0384/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Mtro. 

Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

de la  

C. María de los Ángeles Carrillo Márquez, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Jalisco, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado 

de Jalisco; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, mediante el oficio INE/JAL/JLE/VE/0384/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio de la C. María de los Ángeles Carrillo Márquez, Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Jalisco, al mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JAL/JDE01/VOE/014/2017, la C. María de los Ángeles Carrillo Márquez, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
sucargos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones 
para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. María de 

los Ángeles Carrillo Márquez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JAL/JLE/VE/0384/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel 

Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. María de los Ángeles Carrillo Márquez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de 
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septiembre de 2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Administración de Empresas, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se 

ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 2011 a la 
fecha 

Jalisco Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.657 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, así como, el módulo Cultura Organizacional y Mejora de Resultados correspondiente a 

la fase profesional, la funcionaria tiene un promedio de 9.40. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. María de los Ángeles Carrillo Márquez no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. María de los Ángeles Carrillo Márquez, ha participado en dos procesos electorales federales: 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. María de los Ángeles Carrillo Márquez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Jalisco, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Jalisco, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio,  redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Jalisco. 

 

f) Sucargos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. María de los Ángeles Carrillo Márquez. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Jalisco, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. María de los 

Ángeles Carrillo Márquez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los sucpuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 

ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. María de los Ángeles Carrillo Márquez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. María de los Ángeles Carrillo Márquez y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. María de los Ángeles Carrillo Márquez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 



11 
 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. María de 

los Ángeles Carrillo Márquez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. María de los 

Ángeles Carrillo Márquez al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 

20 en el estado de Jalisco, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. María de los Ángeles Carrillo 

Márquez, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

C. María de los Ángeles Carrillo Márquez al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE EL ING. RICARDO LARIOS 

VALENCIA, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 16 EN EL ESTADO DE JALISCO CON CABECERA EN 

TLAQUEPAQUE, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL 

ESTADO DE JALISCO CON CABECERA EN GUADALAJARA. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0363/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado 

Jalisco, mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

vinculado a la distritación del Ing. Ricardo Larios Valencia, Vocal del Registro Federal de Electores 

en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en Guadalajara; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II, y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, mediante el oficio INE/JAL/JLE/VE/0363/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio, vinculado a la distritación del Ing. Ricardo Larios Valencia, Vocal 

del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con 

cabecera en Tlaquepaque, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Jalisco con cabecera en Guadalajara. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio escrito de fecha 23 de enero de 2017 el Ing. Ricardo Larios Valencia, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 
Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en 
Guadalajara. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, con motivo de 
la la distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, 
en la medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible 
a su entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos 
como trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, 
que corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 

READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Ricardo 

Larios Valencia. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JAL/JLE/VE/0363/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel 

Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco 
con cabecera en Tlaquepaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Ricardo Larios Valencia, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 1996 

por lo que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con la Ingeniería 

Mecánico Electricista, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en 

los siguientes puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 

Electores 
16 de octubre de 2010 a la fecha 

Ciudad de 

México 
Distrito 16 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica 
01 de julio de 2005 

Estado de 

Jalisco 
Distrito 12 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica 
16 de septiembre de 1996 

Estado de 

Jalisco 
Distrito 13 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.279 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.66. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en Guadalajara. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Ricardo Larios Valencia ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Ricardo Larios Valencia, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 1999-

2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 
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experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Jalisco con cabecera en Guadalajara. 

 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Ricardo Larios Valencia actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque, y 

en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en Guadalajara, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en Guadalajara, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con 

cabecera en Tlaquepaque. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de el Ing. Ricardo Larios Valencia.. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Jalisco con cabecera en Guadalajara, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 
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plaza con el Ing. Ricardo Larios Valencia, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Ricardo Larios Valencia. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Ricardo Larios Valencia y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Ricardo Larios Valencia estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Ricardo 

Larios Valencia, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del Ing. Ricardo Larios Valencia al cargo de Vocal del registro Federal de Electores en la 

Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. Ricardo Larios Valencia, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en 

Guadalajara, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal del Registro Federal de Electores en Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del Ing. Ricardo Larios Valencia al cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en Guadalajara. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL ING. ROGELIO VELASCO 

LÓPEZ VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA EN GUADALAJARA, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE JALISCO, 

CON CABECERA EN TLAQUEPAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el  

Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. 

Rogelio Velasco López, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en 

el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracción V; 200, 201 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 

4, 27, 28 29, fracción V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación 

de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio 

de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base 

en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo 

visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, a través del oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Ing. Rogelio Velasco López, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en 

el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, 

ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JAL/JDE13/VRFE/184/2017 el Ing. Rogelio Velasco López, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco con cabecera en 
Tlaquepaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 



4 
 

circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Rogelio 

Velasco López. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez 

Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco 
con cabecera en Tlaquepaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Rogelio Velasco López, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de febrero de 1991 por 

lo que tiene una antigüedad de 26 años en el Servicio, cuenta con Ingeniería Agrónoma, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de octubre de 2012 a la fecha Jalisco Distrito 13 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2007 Jalisco Distrito 07 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de junio de 1993 Jalisco Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.115 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.06. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Rogelio Velasco López obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 1998. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Rogelio Velasco López, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990-1991, 

1993-1994, 1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Rogelio Velasco López actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, y 

en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Ing. 

Rogelio Velasco López. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Rogelio Velasco 

López, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Rogelio Velasco López. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Rogelio Velasco López y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Rogelio Velasco López estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Rogelio 

Velasco López, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Rogelio 

Velasco López al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 13 

en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. Rogelio Velasco López, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación del Ing. Rogelio Velasco López al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque. 

  

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. BLANCA PATRICIA 

ROMÁN FAURENO, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE JALISCO CON CABECERA EN 

GUADALAJARA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 16 EN EL 

ESTADO DE JALISCO CON CABECERA EN TLAQUEPAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0363/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

de la C. Blanca Patricia Román Faureno, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en Guadalajara, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, mediante el oficio INE/JAL/JLE/VE/0363/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio de la C. Blanca Patricia Román Faureno, Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en 

Guadalajara, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con 

cabecera en Tlaquepaque. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con una funcionaria que cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo, en lo que compete a citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 23 de enero de 2017, la C. Blanca Patricia Román Faureno, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 
Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con cabecera en 
Tlaquepaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Blanca 

Patricia Román Faureno. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JAL/JLE/VE/0363/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel 

Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco 
con cabecera en Tlaquepaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Blanca Patricia Román Faureno, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de marzo de 

2003 por lo que tiene una antigüedad de más de 14 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Contaduría, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/Puesto Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de abril de 2011 a la fecha Jalisco Distrito 11 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de noviembre de 2008 al 31 de 
marzo de 2011 

Tamaulipas Distrito 06 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de agosto de 2005 al 31 de 
octubre de 2008 

Morelos Distrito 02 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de marzo de 2003 al 31 de julio 
de 2005 

Guerrero Distrito 02 

 

 Ocupación temporal: 

 

Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de febrero de 2009 al 15 de 
febrero de 2010 

Tamaulipas Distrito 07 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2003 

al 2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.686 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.89. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Blanca Patricia Román Faureno es miembro Titular desde el 29 de junio de 2011. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Blanca Patricia Román Faureno, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el 

estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Blanca Patricia Román Faureno actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en Guadalajara, y 

en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Jalisco con cabecera en Guadalajara. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Blanca Patricia Román Faureno. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el 

estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la C. Blanca Patricia Román Faureno, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Blanca Patricia Román Faureno. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Blanca Patricia Román Faureno y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Blanca Patricia Román Faureno estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Blanca 

Patricia Román Faureno, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Blanca 

Patricia Román Faureno al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Blanca Patricia Román Faureno, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con cabecera en 

Tlaquepaque, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

C. Blanca Patricia Román Faureno al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta 

Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco con cabecera en Tlaquepaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JUAN FRANCISCO 
SOLTERO MARTINEZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EL 
FUERTE, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO 
DE JALISCO, CON CABECERA EN TONALÁ. 
 

VISTO el Oficio INE/JLE-VE/0416/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Juan Francisco Soltero 

Martínez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera El Fuerte, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tonalá; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I. II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/JLE-VE/0416/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Juan Francisco Soltero 

Martínez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera El Fuerte, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 

en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el 

cargo mencionado, ocupado con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 
Mediante oficio VRFE/0119/2017, el C. Juan Francisco Soltero Martínez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUDNO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Jorge 

Pérez Cortés. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-VE/0416/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en 
Tonalá. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Juan Francisco Soltero Martínez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de julio de 1994 

por lo que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, cuenta con Pasante de Ingeniero 

Agrónomo en la Orientación de Ganadería, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se 

ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de julio de 1994 hasta la fecha Sinaloa Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.085 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.35. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Juan Francisco Soltero Martínez, obtuvo la Titularidad el 10 de febrero de 1999. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Juan Francisco Soltero Martínez, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Juan Francisco Soltero Martínez, actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera El Fuerte, y en 

razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, 

en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V, así como 30 de 

los Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio 

de adscripción del C. Juan Francisco Soltero Martínez. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con el C. Juan Francisco Soltero Martínez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de 

las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Juan Francisco Soltero Martínez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Juan Francisco Soltero Martínez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

 
Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Juan Francisco Soltero Martínez estará en posibilidades de: 
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Juan 

Francisco Soltero Martínez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Juan Francisco 

Soltero Martínez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Juan Francisco Soltero Martínez, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tonalá, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del 

Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Juan Francisco Soltero Martínez al cargo de Vocal del 

Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera 

en Tonalá. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. SOFÍA GUILLERMINA 

BAÑOS MEJÍA, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE MÉXICO CON CABECERA EN 

ATLACOMULCO DE FABELA, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE JALISCO CON CABECERA EN TEPATITLÁN DE 

MORELOS. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el Mtro. 

Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Sofía 

Guillermina Baños Mejía, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 

en el estado de México, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco; 

se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de la C. Sofía Guillermina Baños Mejía, Jefa de 

Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México con 

cabecera en Atlacomulco de Fabela, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el mencionado, con una funcionaria que cuente con la experiencia, 

conocimiento, capacidad y aptitudes y que le permitan realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

puesto. 

 
III. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2017, la C. Sofía Guillermina Baños Mejía, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de 
Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera 
en Tepatitlán de Morelos. 

 
 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 



4 
 

En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 
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orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
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[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Sofía 

Guillermina Baños Mejía. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 
Jalisco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Sofía Guillermina Baños Mejía, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de octubre de 

2014 por lo que tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con Certificado de 

Estudios de la Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en el siguiente puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de octubre de 2014 a la fecha México Distrito 03 

 

Adicionalmente la funcionaria en comento tiene una encargaduría: 

Cargo/puesto Fecha de Inicio Fecha de Término  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal 

de Electores (Encargada) 

16 de noviembre de 

2016  
15 de abril de 2017 México Distrito 03 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 2 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2014 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.605 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, la funcionaria tiene un promedio de 8.71. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán 

de Morelos. 
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 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Sofía Guillermina Baños Mejía no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Sofía Guillermina Baños Mejía, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Sofía Guillermina Baños Mejía actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México con cabecera en Atlacomulco de 

Fabela, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en 

la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos, en virtud de su 

perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México con cabecera en Tepatitlán de Morelos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 
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al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la  

C. Sofía Guillermina Baños Mejía. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera en 

Tepatitlán de Morelos, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Sofía 

Guillermina Baños Mejía, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Sofía Guillermina Baños Mejía. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Sofía Guillermina Baños Mejía y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a las funcionarias 

de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 
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con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Sofía Guillermina Baños Mejía estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Sofía 

Guillermina Baños Mejía, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Sofía 

Guillermina Baños Mejía al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Sofía Guillermina Baños Mejía, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera en 

Tepatitlán de Morelos, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

C. Sofía Guillermina Baños Mejía al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Jalisco con cabecera en Tepatitlán de Morelos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. RICARDO RAMÍREZ 

MARTÍNEZ JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON CABECERA EN GUADALAJARA, AL 

MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 13 EN EL ESTADO DE 

JALISCO, CON CABECERA ENTLAQUEPAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el  

Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Ricardo Ramírez Martínez, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, en el mismo puesto, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracción V; 200, 201 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 

4, 27, 28 29, fracción V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación 

de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio 

de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base 

en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo 

visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Jalisco, a través del oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Ricardo Ramírez 

Martínez, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el 

estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, en el mismo puesto, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, ocupando el puesto mencionado, con un funcionario que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio de fecha 16 de mayo de 2017 el Lic. Ricardo Ramírez Martínez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco con cabecera en 
Tlaquepaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Ricardo 

Ramírez Martínez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/JAL/JLE/VE/0513/2017, fue formulada por el Mtro. Carlos Manuel Rodríguez 

Morales, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Jalisco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de 
Jalisco con cabecera en Tlaquepaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un puesto o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Ricardo Ramírez Martínez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de diciembre de 2011 

por lo que tiene una antigüedad de 5 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes puestos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2013 a la fecha Jalisco Distrito 13 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de diciembre de 2011 Nuevo León Distrito 03 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.704 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.97. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Ricardo Ramírez Martínez aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Ricardo Ramírez Martínez, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Ricardo Ramírez Martínez actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara, y en 
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razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del puesto 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Guadalajara. 

 

Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que la 

sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. 

Ricardo Ramírez Martínez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Ricardo Ramírez 

Martínez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

f) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Ricardo Ramírez Martínez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Ricardo Ramírez Martínez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Ricardo Ramírez Martínez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Ricardo 

Ramírez Martínez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Ricardo 

Ramírez Martínez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tlaquepaque, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Ricardo Ramírez Martínez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación del Lic. Ricardo Ramírez Martínez al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tlaquepaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. EMMA ROSA CUEVA 
MUÑOZ, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EL FUERTE, AL MISMO 
PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE JALISCO, CON 
CABECERA EN TONALÁ. 
 

VISTO el Oficio INE/JLE-VE/0416/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Emma Rosa Cueva 

Muñoz, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera El Fuerte, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tonalá; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/JLE-VE/0416/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Emma Rosa Cueva 

Muñoz, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera El Fuerte, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 20 

en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el 

puesto mencionado, ocupado con una funcionaria que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado puesto. 

 
III. Mediante oficio INE-JDE01/SIN/VCEYEC/089/2017, la Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera 

en Tonalá. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sonora, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
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Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Emma 

Rosa Cueva Muñoz. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-VE/0416/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La servidora Pública propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como 
con la experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al 
puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado 
de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de febrero de 2015 

por lo que tiene una antigüedad de más de dos años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Turismo, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 
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cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de febrero de 2015 hasta la 
fecha 

Sinaloa Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto entre 2015, la 

funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.735 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria aún no cuenta con evaluaciones. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes indicados, que posee la experiencia, 

capacidad, y conocimientos necesarios para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado 

de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función de Técnico del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz, actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera El Fuerte, y en razón 

de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Jalisco, con cabecera en Tonalá, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 
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que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, 

en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con la Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Emma 

Rosa Cueva Muñoz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Emma Rosa 

Cueva Muñoz al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

20 en el estado de Jalisco, con cabecera en Tonalá, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tonalá, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina 

de Seguimiento y Análisis en Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Emma Rosa Cueva Muñoz al puesto de Jefa de Oficina 

de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Jalisco, con cabecera en 

Tonalá. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. LINO ARTURO GUERRERO 

ORTIZ, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

Lino Arturo Guerrero Ortiz, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Lino Arturo Guerrero 

Ortiz, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, al mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 20 de abril de 2017 el C. Lino Arturo Guerrero Ortiz, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
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Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
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integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Lino 

Arturo Guerrero Ortiz. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Lino Arturo Guerrero Ortiz, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 24 de noviembre de 1999 

por lo que tiene una antigüedad de más de 17 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se 

ha desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 
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Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
1 de febrero de 2016 a la fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 09 

Vocal Ejecutivo 1 de octubre de 2011 al 31 de 
enero de 2016 

Distrito Federal Distrito 12 

Vocal Ejecutivo 1 de mayo al 30 de septiembre 
de 2011 

Veracruz Distrito 01 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de julio de 2005 al 30 de abril 
de 2011 

Estado de 
México 

Distrito 32 

Técnico en Procesos 
Electorales 

24 de noviembre de 1999 al 30 
de junio de 2005 

Oficinas 
Centrales  

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2000 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.615 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.04. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Lino Arturo Guerrero Ortiz es miembro Titular desde el 16 de noviembre de 2007. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Lino Arturo Guerrero Ortiz, ha participado en cinco procesos electorales federales: 1999-2000, 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

Estado de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Lino Arturo Guerrero Ortiz actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

Estado de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Lino Arturo Guerrero Ortiz. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

Estado de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Lino Arturo 

Guerrero Ortiz, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Lino Arturo Guerrero Ortiz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Lino Arturo Guerrero Ortiz y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Lino Arturo Guerrero Ortiz estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Lino 

Arturo Guerrero Ortiz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Lino Arturo 

Guerrero Ortiz al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México, 

de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Lino Arturo Guerrero Ortiz, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Lino Arturo Guerrero Ortiz al cargo de Vocal Ejecutivo de la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. OSCAR DEL CUETO 

MORALES, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL 

ESTADO DE PUEBLA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN 

EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/765/2017, de fecha 08 de junio 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Puebla, mediante el cual se 

solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Oscar Del Cueto 

Morales, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Puebla, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 08 de junio 2017, derivado de la nueva distritación, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Puebla, mediante el oficio 

INE/JLE/VE/765/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Oscar Del Cueto 

Morales, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Puebla, al mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de México. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
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d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
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se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Oscar 

Del Cueto Morales. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/765/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en Puebla, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Oscar Del Cueto Morales, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 24 de noviembre de 1999 

por lo que tiene una antigüedad de más de 17 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Administración de Empresas, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 15 de agosto de 2001 a la fecha Puebla Distrito 11 

Vocal de Capacitación Electoral 24 de noviembre de 1999 al 14 Veracruz Distrito 15 
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Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

y Educación cívica de agosto de 2001 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2000 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.179 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.60. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Oscar Del Cueto Morales es miembro Titular desde el 22 de mayo de 2008. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Oscar Del Cueto Morales, ha participado en cinco procesos electorales federales: 1999-2000, 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

Estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Oscar Del Cueto Morales actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Puebla, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

Estado de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 
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realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Puebla. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Oscar Del Cueto Morales. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

Estado de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Oscar Del 

Cueto Morales, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Oscar Del Cueto Morales. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Oscar Del Cueto Morales y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Oscar Del Cueto Morales estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Oscar Del 

Cueto Morales, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Oscar Del 

Cueto Morales al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de México, 

de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Oscar Del Cueto Morales, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Oscar Del Cueto Morales al cargo de Vocal Ejecutivo de la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. FRANCISCO FERNANDO 

ZERÓN PORRAS, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN TLALNEPANTLA DE BAZ, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN CIUDAD ADOLFO LÓPEZ MATEOS. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Francisco 

Fernando Zerón Porras, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, 

con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Francisco 

Fernando Zerón Porras, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, 

y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE15-MEX/VE/1963/17 el Lic. Francisco Fernando Zerón Porras, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México con cabecera en Ciudad Adolfo López 

Mateos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Francisco Fernando Zerón Porras. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México con cabecera en 
Ciudad Adolfo López Mateos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Francisco Fernando Zerón Porras, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio del 

1993 por lo que tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Administración de Empresas, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2016 a la fecha México Distrito 15 

Vocal Ejecutivo 1 de septiembre de 1996 México Distrito 16 

Vocal Ejecutivo 1 de febrero de 1994 México Distrito XIX 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de junio de 1993 México Distrito XIX 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.486 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.15. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Francisco Fernando Zerón Porras obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango III del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Francisco Fernando Zerón Porras, ha participado en ocho procesos electorales federales: 

1993-1994,1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con 
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lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Francisco Fernando Zerón Porras actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. 

Francisco Fernando Zerón Porras. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. 



10 
 

Francisco Fernando Zerón Porras, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y 

tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Francisco Fernando Zerón Porras. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Francisco Fernando Zerón Porras y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Francisco Fernando Zerón Porras estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Francisco Fernando Zerón Porras, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Francisco 

Fernando Zerón Porras al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Francisco Fernando Zerón Porras, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Francisco Fernando Zerón Porras al cargo de Vocal 

Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo 

López Mateos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. GERMÁN MUÑOZ 
MONTES DE OCA, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 32 EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN XICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA 
AMECAMECA DE JUÁREZ. 
 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Germán 

Muñoz Montes de Oca, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el Estado de México, con 

cabecera en Xico, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el Estado de México con 

cabecera en Amecameca de Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Germán Muñoz Montes de Oca, Vocal 

Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el Estado de México, con cabecera en Xico, en 

el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México con cabecera en 

Amecameca de Juárez. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un 

funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2017, el Lic. Germán Muñoz Montes de Oca, 

manifiesto su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en Amecameca de 

Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. German 

Muñoz Montes de Oca. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Germán Muñoz Montes de Oca, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de marzo de 

2003 por lo que tiene una antigüedad de más de 14 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 
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en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de julio de 2011 a la fecha México Distrito 32 

Vocal Ejecutivo 1 de mayo de 2005 México Distrito 30 

Vocal Ejecutivo 16 de marzo de 2003 México Distrito 28 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.808 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.31. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Germán Muñoz Montes de Oca obtuvo la Titularidad el 29 de junio de 2011. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Germán Muñoz Montes de Oca, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el 

estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Germán Muñoz Montes de Oca actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 32 en la estado de México, con cabecera en Xico, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el 

estado México, con cabecera en Amecameca de Juárez, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en Amecameca de Juárez, en virtud de su 

perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el estado México, con cabecera en Xico. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Germán Muñoz Montes de Oca. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el 

estado México, con cabecera en Amecameca de Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir 

la referida plaza con el Lic. Germán Muñoz Montes de Oca, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Germán Muñoz Montes de Oca. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Germán Muñoz Montes de Oca y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Germán Muñoz Montes de Oca estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Germán 

Muñoz Montes de Oca, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Germán 

Muñoz Montes de Oca al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de 

México, con cabecera en Amecameca de Juárez, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Germán Muñoz Montes de Oca, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicha funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Germán Muñoz Montes de Oca al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en 

el Estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. MA. GUADALUPE 
ARRIAGA VEGA, VOCAL EJECUTIVA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN IXTLAHUACA DE RAYÓN, AL MISMO 
CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
CABECERA EN LERMA DE VILLADA. 
 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del servicio de la Mtra. Ma. 

Guadalupe Arriaga Vega, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, 

con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, al mismo cargo en la junta distrital ejecutiva 23 en el estado 

de México, con cabecera en Lerma de Villada; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega, Vocal 

Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca 

de Rayón, al mismo cargo en la junta distrital ejecutiva 23 en el estado de México, con 

cabecera en Lerma de Villada. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de 

Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con una funcionara que 

cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 

coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE09-MEX/VE/031/2017 Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega, manifiesto 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo a la Junta 
Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. Ma. 

Guadalupe Arriaga Vega. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de junio de 
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1994 por lo que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, cuenta con la Maestría en 

Ciencias de la Educación, la Maestría en Derecho con especialidad en Derecho Penal y además de 

la Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado 

en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 1 de octubre de 1996 a la fecha México Distrito 09 

Vocal Ejecutiva 1 de junio de 1994 México Distrito XXIII 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.439 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.22. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega, obtuvo la Titularidad el 09 de diciembre de 2004. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta 
Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, y en razón de 
que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital 
Ejecutiva 23 en el estado México, con cabecera en Lerma de Villada, este cambio de adscripción no 
implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 
prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 
que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 
Distrital Ejecutiva 23 en el estado México, con cabecera en Lerma de Villada, en virtud de su perfil y 
trayectoria. 
 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado México, con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega. 

 

Sobre el particular en razón de la Distritación, de la valoración al perfil del funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado México, con cabecera en Lerma de Villada, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 
V. Por Distritación 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre de la Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a las funcionarias de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. Ma. 

Guadalupe Arriaga Vega, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Ma. 
Guadalupe Arriaga Vega al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado 
de México, con cabecera Lerma de Villada, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 
199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 
 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera 

Lerma de Villada, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la 

Mtra. Ma. Guadalupe Arriaga Vega al cargo de Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado de México, con cabecera Lerma de Villada. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. MARIA CONCEPCION 

ARROYO ORTIZ, VOCAL EJECUTIVA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 24 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. María 

Concepción Arroyo Ortiz, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, 

con cabecera en Naucalpan de Juárez, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el 

estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. María Concepción Arroyo Ortiz, Vocal 

Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Naucalpan de Juárez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el estado de 

México, con cabecera en Naucalpan de Juárez. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el 

cargo mencionado, con una funcionaria que cuente con la experiencia y conocimiento en el 

manejo de conflictos político sociales y que le permitan realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE21-MEX/VE/0472/2017 Lic. María Concepción Arroyo Ortiz, 
manifiesto su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutiva 
en la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de 
Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
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Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. María 

Concepción Arroyo Ortiz. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el estado de México, con cabecera en 
Naucalpan de Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
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México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. María Concepción Arroyo Ortiz, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de julio de 2002 

por lo que tiene una antigüedad de más de 14 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Sociología, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 1 de enero de 2017 a la fecha México Distrito 21 

Subdirectora de Circunscripción 
Plurinominal 

1 de junio de 2014 DEOE Oficinas Centrales 

Subdirectora de la I 
Circunscripción Plurinominal 

1 de noviembre de 2008 DEOE Oficinas Centrales 

Jefa de Departamento de 
Capacitación a Funcionarios De 
Casilla 

16 de septiembre de 2002 D.E.C.y E.C. Oficinas Centrales 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de julio de 2002 Distrito Federal Distrito 23 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 14 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2002 

y 2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.592 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, la funcionara tiene un promedio de 8.84. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el estado de México. Con cabecera en 

Naucalpan de Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. María Concepción Arroyo Ortiz, obtuvo la Titularidad el 29 de junio 2011. Actualmente cuenta 

con el Rango I del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. María Concepción Arroyo Ortiz, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el 

estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. María Concepción Arroyo Ortiz, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en la estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, y en razón de 

que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 24 en el estado México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 24 en el estado México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, en virtud de su 

perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en Naucalpan de Juárez. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. María Concepción Arroyo Ortiz. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 
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adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el 

estado México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la Lic. María Concepción Arroyo Ortiz, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 
V. Por Distritación 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. María Concepción Arroyo Ortiz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. María Concepción Arroyo Ortiz y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. María Concepción Arroyo Ortiz estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la. Lic. María 

Concepción Arroyo Ortiz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. María 

Concepción Arroyo Ortiz al cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el estado de 

México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. María Concepción Arroyo Ortiz, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el estado de México, con cabecera en 

Naucalpan de Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la 

Lic. María Concepción Arroyo Ortiz al cargo de Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el 

estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. SANTOS ISAURO TREJO 

HERNÁNDEZ, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 30 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN NEZAHUALCÓYOTL, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 30 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN CHIMALHUACÁN. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Santos Isauro 

Trejo Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con 

cabecera en Nezahualcóyotl, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de 

México, con cabecera en Chimalhuacán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número 

INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Santos Isauro Trejo 

Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con 

cabecera en Nezahualcóyotl, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado 

de México, con cabecera en Chimalhuacán. Este movimiento a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE30-MEX/VE/183/2017 el C. Santos Isauro Trejo Hernández, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en Chimalhuacán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Santos 

Isauro Trejo Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en 
Chimalhuacán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Santos Isauro Trejo Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de abril del 2003 

por lo que tiene una antigüedad de más de 14 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo 

de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como 
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funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de julio de 2011 a la fecha México Distrito 30 

Vocal Ejecutivo 1 de noviembre de 2010 México Distrito 05 

Vocal Ejecutivo 16 de octubre de 2008 Michoacán Distrito 01 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de julio de 2004 Distrito Federal Distrito 01 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de abril de 2003 Tabasco Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.665 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.79. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Santos Isauro Trejo Hernández obtuvo la Titularidad el 29 de junio de 2011. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Santos Isauro Trejo Hernández, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el 

estado de México, con cabecera en Chimalhuacán. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Santos Isauro Trejo Hernández actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Nezahualcóyotl, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Santos Isauro Trejo Hernández. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Santos Isauro 

Trejo Hernández, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Santos Isauro Trejo Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Santos Isauro Trejo Hernández y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Santos Isauro Trejo Hernández estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 



11 
 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Santos 

Isauro Trejo Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Santos Isauro 

Trejo Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de 

México, con cabecera en Chimalhuacán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Santos Isauro Trejo Hernández, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Santos Isauro Trejo Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo 

de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. TRINIDAD CÉSAR GIL 

VÉLEZ, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 24 EN EL ESTADO 

DE MÉXICO, CON CABECERA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 32 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual se solicita cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Trinidad 

César Gil Vélez, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el estado de México, con 

cabecera en Naucalpan de Juárez, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el estado 

de México, con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 



2 
 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Trinidad César Gil Vélez, Vocal Ejecutivo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el estado de México, con cabecera en 

Valle de Chalco Solidaridad. Este movimiento obedece a la nueva distritación y a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, en el 

caso del cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE24-MEX/1059/2017 el Lic. Trinidad César Gil Vélez, manifiesto su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 32 en el estado de México, con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
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Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
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del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Trinidad 

César Gil Vélez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el estado de México, con cabecera en Valle 

de Chalco Solidaridad. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Trinidad César Gil Vélez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 15 de mayo de 2002 por 
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lo que tiene una antigüedad de más de 14 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Educación Media en el Área de Ciencias Sociales, además de la constancia de estudios de la 

Maestría en Educación, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en 

los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2013 a la fecha México Distrito 24 

Vocal Ejecutivo 01 de mayo de 2011 Chihuahua Distrito 01 

Vocal Secretario 01 de julio de 2005 Puebla Distrito 16 

Vocal Secretario 15 de mayo de 2002 Puebla Distrito 13 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 14 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2002 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.571 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.47. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el estado de México, con cabecera en Valle de 

Chalco Solidaridad. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Trinidad César Gil Vélez, obtuvo la Titularidad el 29 de junio de 2011. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Trinidad César Gil Vélez, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el 

estado de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Trinidad César Gil Vélez, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 24 en la estado de México, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el estado México, con cabecera en 

Valle de Chalco Solidaridad, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 32 en el estado México, con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad, en virtud de 

su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 24 en el estado México, con cabecera en Naucalpan de Juárez. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Trinidad César Gil Vélez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el estado México, con cabecera en Valle de 

Chalco Solidaridad, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Trinidad 

César Gil Vélez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Trinidad César Gil Vélez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Trinidad César Gil Vélez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Trinidad César Gil Vélez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Trinidad 

César Gil Vélez a, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Trinidad 

César Gil Vélez al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el estado de México, 

con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Trinidad César Gil Vélez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Trinidad César Gil Vélez al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 32 en el 

estado de México, cabecera en Valle de Chalco Solidaridad. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. DAVID SEGURA MILLÁN, 

VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE 

MÉXICO, CON CABECERA EN TEOLOYUCAN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 41 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN OJO DE 

AGUA. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. David Segura 

Millán, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Estado de México, con cabecera en 

Teoloyucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con 

cabecera en Ojo de Agua; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. David Segura Millán, Vocal Ejecutivo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Estado de México, con cabecera en Teoloyucan, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de Agua. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 

coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE02-MEX/VE/1010/2017 el Lic. David Segura Millán, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo a la Junta 

Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 



3 
 

a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. David 

Segura Millán. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. David Segura Millán, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 2001 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 15 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 1 de agosto de 2013 a la fecha México Distrito 02 

Vocal Ejecutivo 1 de diciembre de 2011 Coahuila Distrito 06 

Vocal Secretario 1 de mayo de 2011 Puebla Distrito 04 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2001 Puebla Distrito 15 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
[Encargado de Despacho] 

16 de mayo de 2011 al 30 de 
septiembre de 2011 

Puebla Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 15 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2001 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.174 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.91. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. David Segura Millán obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. David Segura Millán, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el 

estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. David Segura Millán actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en la estado de México, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado México, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 41 en el estado México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado México, con cabecera en Ojo de Agua.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. David Segura Millán. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el 

estado México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. David Segura 
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Millán, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. David Segura Millán. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre del Lic. David Segura Millán y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. David Segura Millán estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. David 

Segura Millán a, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. David Segura 

Millán al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con 

cabecera en Ojo de Agua, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, 

II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. David Segura Millán, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de Agua, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionario del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del 

 Lic. David Segura Millán al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado 

de México, con cabecera en Ojo de Agua. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. MARCO ANTONIO 

BERNAL ARTEAGA VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN 

EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN TEOLOYUCAN, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA 

EN SANTA MARÍA TULTEPEC. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Marco 

Antonio Bernal Arteaga, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, 

con cabecera en Teoloyucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

México, con cabecera en Santa María Tultepec; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Marco 

Antonio Bernal Arteaga, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

México, con cabecera en Teoloyucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE02-MEX/VS/01664/2017 el Lic. Marco Antonio Bernal Arteaga, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario 
en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México con cabecera en Santa María 
Tultepec. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 



6 
 

por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Marco 

Antonio Bernal Arteaga. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México con cabecera en 
Santa María Tultepec. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Marco Antonio Bernal Arteaga, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 

2001 por lo que tiene una antigüedad de más de 15 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Economía, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de junio de 2012 a la fecha México Distrito 02 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de octubre de 2008 Distrito Federal Distrito 20 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de septiembre de 2005 México Distrito 16 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de febrero de 2003 México Distrito 16 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2001 Chiapas Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 14 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2002 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.374 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoralfases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.58. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa 

María Tultepec. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Marco Antonio Bernal Arteaga obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Marco Antonio Bernal Arteaga, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Marco Antonio Bernal Arteaga actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Teoloyucan, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa 

María Tultepec, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Teoloyucan.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. 

Marco Antonio Bernal Arteaga. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa 

María Tultepec, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Marco Antonio 

Bernal Arteaga, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Marco Antonio Bernal Arteaga. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Marco Antonio Bernal Arteaga y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 
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igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Marco Antonio Bernal Arteaga estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Marco 

Antonio Bernal Arteaga, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Marco Antonio 

Bernal Arteaga al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, 

con cabecera en Santa María Tultepec, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Marco Antonio Bernal Arteaga, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Marco Antonio Bernal Arteaga al cargo de Vocal Secretario 

de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. EMMANUEL POSADAS 

FLORES, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN IXTLAHUACA DE RAYÓN, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN SAN FELIPE DEL PROGRESO. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Emmanuel 

Posadas Flores, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con 

cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado 

de México, con cabecera en San Felipe del Progreso; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 
1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 
fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 
201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 
cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 
facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 
Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 
procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Emmanuel 

Posadas Flores, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, 

con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en 

el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE09-MEX/VS/0149/2017, el Lic. Emmanuel Posadas Flores, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México con cabecera en San Felipe del Progreso. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
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juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 



6 
 

con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Emmanuel Posadas Flores. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México con cabecera en 
San Felipe del Progreso. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Emmanuel Posadas Flores, ingresó al Instituto el 1 de mayo de 2011 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 1 de mayo de 2011 a la fecha México Distrito 09 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.530 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.25. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Emmanuel Posadas Flores no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Emmanuel Posadas Flores, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 

y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe 

del Progreso. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Emmanuel Posadas Flores actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe 
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del Progreso, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. 

Emmanuel Posadas Flores. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso, llevan a concluir que es acreditable 

cubrir la referida plaza con el Lic. Emmanuel Posadas Flores, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Emmanuel Posadas Flores. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Emmanuel Posadas Flores y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Emmanuel Posadas Flores estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Emmanuel Posadas Flores, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Emmanuel 

Posadas Flores al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

México, con cabecera en San Felipe del Progreso, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Emmanuel Posadas Flores, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Emmanuel Posadas Flores al cargo de Vocal Secretario de 

la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JULIO JESÚS ROBLEDO 

SALDAÑA, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN TLALNEPANTLA DE BAZ, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN CIUDAD ADOLFO LÓPEZ MATEOS. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Julio Jesús 

Robledo Saldaña, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con 

cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Julio Jesús 

Robledo Saldaña, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, 

con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. Este movimiento obedece a 

la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE15-MEX/VS/1964/17 el Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Julio 

Jesús Robledo Saldaña. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México con cabecera en 
Ciudad Adolfo López Mateos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña, ingresó al Instituto el 1 de febrero del 1991 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Relaciones 

Internacionales, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 
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siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 1 de julio de 2005 a la fecha México Distrito 15 

Vocal Secretario 1 de junio de 1993 México Distrito 19 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.295 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.28. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña obtuvo la Titularidad el 10 de febrero de 1999. Actualmente 

cuenta con el Rango VI del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1994, 

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. 

Julio Jesús Robledo Saldaña. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Julio 

Jesús Robledo Saldaña, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, como se expuso en este Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Julio Jesús 

Robledo Saldaña al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Julio Jesús Robledo Saldaña al cargo de Vocal Secretario 

de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López 

Mateos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. CARLOS ALBERTO 

PADILLA ESPINOZA, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 

EN EL ESTADO DE HIDALGO, CON CABECERA EN TEPEAPULCO, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 18 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO. 

 

Visto el Oficio INE/JLE/HGO/VS/047BIS/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. José 

Luis Ashane Bulos, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Hidalgo, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Carlos Alberto Padilla 

Espinoza, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera 

en Tepeapulco, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con 

cabecera en Huixquilucan de Degollado; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, Lic. José Luis Ashane Bulos, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Hidalgo, a través del oficio número INE/JLE/HGO/VS/047BIS/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza, Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en 

Tepeapulco, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con 

cabecera en Huixquilucan de Degollado. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/JDE07-HGO/VS/0453/2017 el Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario 

en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con cabecera en Huixquilucan de 

Degollado. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Carlos 

Alberto Padilla Espinoza. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/HGO/VS/047BIS/2017, fue formulada por el Lic. José Luis Ashane 

Bulos, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Hidalgo.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con cabecera en 

Huixquilucan de Degollado. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Hidalgo, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre 

de 2001 por lo que tiene una antigüedad de 15 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se 

ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de febrero de 2016 a la fecha Hidalgo Distrito 07 

Vocal Secretario 01 de abril de 2012 Chiapas Distrito 01 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de julio de 2005 Distrito Federal Distrito 03 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

22 de abril de 2003 Distrito Federal Distrito 04 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de septiembre de 2001 México Distrito 07 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2001 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.275 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.91. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con cabecera en 

Huixquilucan de Degollado. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

El funcionario en comento, tiene dos incentivos otorgados en los años: 2005 y 2006. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el 

estado de México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en Tepeapulco, y en razón de que, de 

ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 18 

en el estado de México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado, este cambio de adscripción no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculado a la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con cabecera en 

Huixquilucan de Degollado, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, toda vez que las Vocalías Ejecutiva, de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral, y del Registro Federal de 

Electores, se encuentran ocupadas. 

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Secretario que dejaría vacante el Lic. Carlos Alberto Padilla 

Espnoza, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 

podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos 
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f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con cabecera en 

Huixquilucan de Degollado, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. 

Carlos Alberto Padilla Espinoza, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y 

tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 
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1. La relación laboral entre el Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
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Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Carlos 

Alberto Padilla Espinoza, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Carlos Alberto 

Padilla Espinoza al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de 

México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, amén de que se 
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aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio,del  

Lic. Carlos Alberto Padilla Espinoza al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en 

el estado de México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. FRANCISCO JAVIER 

SORIANO LÓPEZ, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN 

EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN AMECAMECA DE JUÁREZ. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Francisco 

Javier Soriano López, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con 

cabecera en Naucalpan de Juárez, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado 

de México, con cabecera en Amecameca de Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 
1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 
fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 
201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 
cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 
facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 
Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 
procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Francisco 

Javier Soriano López, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de 

México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, 

cuente con la experiencia, y conocimiento le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE21-MEX/VE/VS/876/2017, el Lic. Francisco Javier Soriano López, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario a 

la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México con cabecera en Amecameca de Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
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juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Francisco Javier Soriano López. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México con cabecera en 
Amecameca de Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Francisco Javier Soriano López, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 13 de agosto de 

1991 por lo que tiene una antigüedad de más de 25 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 
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siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 1 de mayo de 2011 a la fecha México Distrito 21 

Vocal Secretario 1 de junio de 1993 México Distrito 22 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 24 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1992 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.315 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.10. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Francisco Javier Soriano López obtuvo la Titularidad el 9 de agosto del 2000. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Francisco Javier Soriano López, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1994, 

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Francisco Javier Soriano López actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en Amecameca 

de Juárez, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Francisco Javier Soriano López. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el 

estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez, llevan a concluir que es acreditable 

cubrir la referida plaza con el Lic. Francisco Javier Soriano López, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 



10 
 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Francisco Javier Soriano López. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Francisco Javier Soriano López y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Francisco Javier Soriano López estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Francisco Javier Soriano López, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, como se expuso en este Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Francisco 

Javier Soriano López al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de 

México, con cabecera en Amecameca de Juárez, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Francisco Javier Soriano López, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Francisco Javier Soriano López al cargo de Vocal 

Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en Amecameca de 

Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. SANDRA MIRANDA 

CASTRO, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN VALLE DE BRAVO , AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA 

EN LERMA DE VILLADA. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Sandra 

Miranda Castro, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con 

cabecera en Valle de Bravo, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de 

México, con cabecera en Lerma de Villada; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Lic. Sandra 

Miranda Castro, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con 

cabecera en Valle de Bravo , en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado 

de México, con cabecera en Lerma de Villada. Este movimiento a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo 

mencionado, con una funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-23JDE-MEX/VS/444/17 la Lic. Sandra Miranda Castro, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera en Lerma de Villada. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 



5 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Sandra 

Miranda Castro. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretarial de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera en 
Lerma de Villada. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Sandra Miranda Castro, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 2011 

por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 
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cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de abril de 2014 a la fecha México Distrito 23 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2011 Chiapas Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.857 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 9.56. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de 

Villada. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Sandra Miranda Castro no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Sandra Miranda Castro, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de 

Villada. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Sandra Miranda Castro actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital 

Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Valle de Bravo, y en razón de que, por la 



9 
 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma 

de Villada, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Sandra Miranda Castro. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado de México, con cabecera en Lerma de Villada, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la Lic. Sandra Miranda Castro, quien posee las cualidades para hacerse cargo de 

las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Sandra Miranda Castro. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Sandra Miranda Castro y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Sandra Miranda Castro estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Sandra 

Miranda Castro, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Sandra 

Miranda Castro al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de 

México, con cabecera en Lerma de Villada, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Sandra Miranda Castro, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Sandra Miranda Castro al cargo de Vocal Secretaria de la 

Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA DRA. DINA RODRÍGUEZ 

LÓPEZ, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 30 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN NEZAHUALCÓYOTL, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 30 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN CHIMALHUACÁN. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Dra. Dina 

Rodríguez López, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con 

cabecera en Nezahualcóyotl, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de 

México, con cabecera en Chimalhuacán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Dra. Dina 

Rodríguez López, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, 

con cabecera en Nezahualcóyotl, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el 

estado de México, con cabecera en Chimalhuacán. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el 

cargo mencionado, con una funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 12 de junio de 2017, la Dra. Dina Rodríguez López, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en Chimalhuacán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Dra. Dina 

Rodríguez López. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretarial de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en 
Chimalhuacán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Dra. Dina Rodríguez López, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de septiembre de 2014 

por lo que tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con Doctorado en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de agosto de 2016 a la fecha México Distrito 30 

Vocal Secretaria 1 de octubre de 2014 México Distrito 08 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2014 México Distrito 36 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 2 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2014 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.735 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 9.28. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Dra. Dina Rodríguez López no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Dra. Dina Rodríguez López, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Dra. Dina Rodríguez López actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital 

Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Nezahualcóyotl, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 
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en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Dra. Dina Rodríguez López. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el 

estado de México, con cabecera en Chimalhuacán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la Dra. Dina Rodríguez López, quien posee las cualidades para hacerse cargo de 

las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Dra. Dina Rodríguez López. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Dra. Dina Rodríguez López y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Dra. Dina Rodríguez López estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Dra. Dina 

Rodríguez López, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Dra. Dina 

Rodríguez López al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de 

México, con cabecera en Chimalhuacán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Dra. Dina Rodríguez López, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Dra. Dina Rodríguez López al cargo de Vocal Secretaria de la 

Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18  de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. MARCELA 

BOBADILLA MIRANDA, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN TEOLOYUCAN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN SANTA MARÍA 

TULTEPEC. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Marcela 

Bobadilla Miranda, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

02 en el estado de México, con cabecera en Teoloyucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracción V; 200, 201 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 

4, 27, 28 29, fracción V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación 

de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio 

de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base 

en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo 

visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 



2 
 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Mtra. Marcela 

Bobadilla Miranda, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Teoloyucan, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con una funcionaria que, 

cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 12 de junio de 2017, la Mtra. Marcela Bobadilla Miranda, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México con 
cabecera en Santa María Tultepec. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. 

Marcela Bobadilla Miranda. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 
estado de México con cabecera en Santa María Tultepec. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Marcela Bobadilla Miranda, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Maestría en 

Estudios Sobre Estados Unidos de Norte América y la Licenciatura en Sociología, durante su 

trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2011 a la 
fecha 

México Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2011 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.626 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.99. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa 

María Tultepec. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Marcela Bobadilla Miranda no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Marcela Bobadilla Miranda, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María 

Tultepec. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Marcela Bobadilla Miranda actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en 

Teoloyucan, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con 

cabecera en Santa María Tultepec, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, 

ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe 

con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa 

María Tultepec, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Mtra. 

Marcela Bobadilla Miranda. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec, llevan a concluir que es acreditable cubrir 

la referida plaza con la Mtra. Marcela Bobadilla Miranda, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Marcela Bobadilla Miranda. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Marcela Bobadilla Miranda y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Marcela Bobadilla Miranda estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. 

Marcela Bobadilla Miranda, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Marcela 

Bobadilla Miranda al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec, de acuerdo con 

los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V 

de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Marcela Bobadilla Miranda, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Mtra. Marcela Bobadilla Miranda al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, 

con cabecera en Santa María Tultepec. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. LORENZO REYES COLIN 

VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 38 EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Lorenzo 

Reyes Colín, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 38 en 

el estado de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Lorenzo Reyes Colín, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el estado de 

México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 

coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete a dicho cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE38-MEX/VCEyEC/084/2017 el Lic. Lorenzo Reyes Colín, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Lorenzo 

Reyes Colín. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de México. 

 

e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Lorenzo Reyes Colín, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 1996 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, 
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durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de julio de 2005 a la fecha México Distrito 38 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 1996 México Distrito 12 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 19 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1997 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.498 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.44. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Lorenzo Reyes Colín obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 2002. Actualmente cuenta con 

el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Lorenzo Reyes Colín, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

03 en el estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Lorenzo Reyes Colín, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 38 en la estado de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 
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estado México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el estado México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Lorenzo Reyes Colín. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Lorenzo Reyes 

Colín, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Lorenzo Reyes Colín. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre del Lic. Lorenzo Reyes Colín y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Lorenzo Reyes Colín estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Lorenzo 

Reyes Colín, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Lorenzo 

Reyes Colín al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Lorenzo Reyes Colín, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Lorenzo Reyes Colín al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. HÉCTOR GUSTAVO 

ALTAMIRANO ZALDIVAR, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 

CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN IXTLAHUACA DE RAYÓN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN SAN 

FELIPE DEL PROGRESO. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Héctor 

Gustavo Altamirano Zaldívar, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del 

Progreso; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 
1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 
fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 
201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 
cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 
facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 
Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 
procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Héctor 

Gustavo Altamirano Zaldívar, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un 

funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE09-MEX/VCEyEC/0164/2017 el Lic. Héctor Gustavo Altamirano 

Zaldívar, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

México con cabecera en San Felipe del Progreso. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Héctor 

Gustavo Altamirano Zaldívar. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 
estado de México con cabecera en San Felipe del Progreso. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre 

de 1996 por lo que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado 

en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

22 de abril de 1998 a la fecha México Distrito 09 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 1996 México Distrito 30 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 19 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1997 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.403 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.18. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 2002. 

Actualmente cuenta con el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar, ha participado en siete procesos electorales federales: 

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 
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conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera 

en Ixtlahuaca de Rayón, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado 

su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

México, con cabecera en San Felipe del Progreso, este cambio de adscripción no implicaría ascenso 

ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. 

Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso, llevan a concluir que es acreditable 
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cubrir la referida plaza con el Lic. Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar estará en posibilidades de:  



11 
 

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Héctor 

Gustavo Altamirano Zaldívar, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Héctor 

Gustavo Altamirano Zaldívar al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Héctor Gustavo Altamirano Zaldívar al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, 

con cabecera en San Felipe del Progreso. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. EUNICE KEER 

RENDÓN, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

TLALNEPANTLA DE BAZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 

EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN CIUDAD ADOLFO LÓPEZ MATEOS. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Eunice 

Keer Rendón, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 15 

en el estado de México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Lic. Eunice 

Keer Rendón, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo 

López Mateos. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas 

las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con una 

funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de 12 de junio de 2017, la Lic. Eunice Keer Rendón, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México con cabecera en 

Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
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En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 
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que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Eunice 

Keer Rendón. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 
estado de México con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Eunice Keer Rendón, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de octubre de 2005 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 11 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Relaciones 

Internacionales, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el 

siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de noviembre de 2016 a la 
fecha 

México Distrito 15 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de octubre de 2005 México Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.557 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 9.04. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Eunice Keer Rendón obtuvo la Titularidad el 25 de agosto de 2014. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 



9 
 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Eunice Keer Rendón, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-2006, 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, 

con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Eunice Keer Rendón actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en 

Tlalnepantla de Baz, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. 

Eunice Keer Rendón. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Eunice Keer Rendón, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Eunice Keer Rendón. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Eunice Keer Rendón y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Eunice Keer Rendón estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Eunice 

Keer Rendón, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

 

 



12 
 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Eunice Keer 

Rendón al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, de acuerdo con 

los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V 

de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Eunice Keer Rendón, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Eunice Keer Rendón al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera 

en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. RICARDO ALONSO 
GARCIA CASTILLO, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 
EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
CABECERA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA 18 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 
HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO. 
 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Ricardo Alonso 

García Castillo, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 21 

en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado; se emite 

el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Ricardo Alonso García Castillo, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de 

México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 18 en el estado de México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, 

cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete a dicho 

cargo. 

 

III. Mediante el oficio JDE21-MEX/VE/VCEYEC/0473/2017 el Lic. Ricardo Alonso García Castillo 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de 

México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 



4 
 

En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 
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que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Ricardo 

Alonso García Castillo. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes al 

cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en 

el estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Ricardo Alonso García Castillo, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 

2008 por lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2008 a la fecha México Distrito 21 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Apoyo en la Junta Distrital  
[Comisión] 

De 16 de marzo de 2016 a 15 
de junio de 2016 

Ciudad de México Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 07 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2009 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.572 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.85. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 
obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 
Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 
para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con cabecera en 
Huixquilucan de Degollado. 
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 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Ricardo Alonso García Castillo, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Ricardo Alonso García Castillo, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-

2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, 

con cabecera en Huixquilucan de Degollado. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Ricardo Alonso García Castillo, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera 

en Naucalpan de Juárez, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México, con cabecera en Huixquilucan 

de Degollado, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 18 en el estado México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado, en virtud de 

su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en Naucalpan de Juárez. 
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f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Ricardo Alonso García Castillo. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el 

estado México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado, llevan a concluir que es acreditable 

cubrir la referida plaza con el Lic. Ricardo Alonso García Castillo, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Ricardo Alonso García Castillo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Ricardo Alonso García Castillo y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 
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de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Ricardo Alonso García Castillo estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 
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En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Ricardo 

Alonso García Castillo a, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Ricardo 

Alonso García Castillo al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 18 en el estado México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado, de acuerdo 

con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II 

y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Ricardo Alonso García Castillo, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado México, con cabecera en 

Huixquilucan de Degollado, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento 

de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada 

plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 
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QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Ricardo Alonso García Castillo al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado México, con cabecera en Huixquilucan de Degollado. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JUAN MARTÍN MERCADO 

MANCILLA, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

VALLE DE BRAVO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN LERMA DE VILLADA. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Juan Martín 

Mercado Mancilla, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

23 en el estado de México, con cabecera en Valle de Bravo, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 
1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 
fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 
201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 
cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 
facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 
Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 
procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del C. Juan Martín 

Mercado Mancilla, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Valle de Bravo, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, 

cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-23JDE-MEX/VCEyEC/117/17 el C. Juan Martín Mercado Mancilla, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de 

México con cabecera en Lerma de Villada. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 



4 
 

juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Juan 

Martín Mercado Mancilla. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 
estado de México con cabecera en Lerma de Villada. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Juan Martín Mercado Mancilla, ingresó al Instituto el 8 de junio de 1991 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 25 años en el Servicio, es Pasante de la Licenciatura en Derecho, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de junio de 1993 a la fecha México Distrito 23 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1997 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.208 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.66. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de 

Villada. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Juan Martín Mercado Mancilla obtuvo la Titularidad el 15 de diciembre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango III del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Juan Martín Mercado Mancilla, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Juan Martín Mercado Mancilla actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Valle 
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de Bravo, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con 

cabecera en Lerma de Villada, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 

que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma 

de Villada, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Juan Martín Mercado Mancilla. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado de México, con cabecera en Lerma de Villada, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con el C. Juan Martín Mercado Mancilla, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

III. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Juan Martín Mercado Mancilla. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Juan Martín Mercado Mancilla y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Juan Martín Mercado Mancilla estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Juan 

Martín Mercado Mancilla, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Juan Martín 

Mercado Mancilla al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Juan Martín Mercado Mancilla, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Juan Martín Mercado Mancilla al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, 

con cabecera en Lerma de Villada. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. CÉSAR HIDALGO 

AGUILAR, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 18 EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 27 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. César 

Hidalgo Aguilar, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 18 

en el estado de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el estado de México; 

se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y  V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. César Hidalgo Aguilar, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de 

México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el estado de México. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 

coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete a dicho cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE18-MEX-VCEYEC/0104/2017 2016 el Lic. César Hidalgo Aguilar, 

manifiesto su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el estado de 

México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
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Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
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del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. César 

Hidalgo Aguilar. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el 
estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. César Hidalgo Aguilar, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 2001 

por lo que tiene una antigüedad de más de 15 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 
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Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de julio de 2005 a la fecha México Distrito 18 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de marzo de 2004 Distrito Federal Distrito 17 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de septiembre de 2002 Hidalgo Distrito 05 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2001 Hidalgo Distrito 01 

 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 15 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2001 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.471 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.65. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. César Hidalgo Aguilar, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. César Hidalgo Aguilar, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el 

estado de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. César Hidalgo Aguilar, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la estado de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el 

estado México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 27 en el estado México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en el estado de México.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica, que dejaría vacante el 

Lic. César Hidalgo Aguilar, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 18 en el estado de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. César Hidalgo Aguilar. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 
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adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el 

estado México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. César Hidalgo 

Aguilar, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. César Hidalgo Aguilar. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. César Hidalgo Aguilar y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. César Hidalgo Aguilar estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. César 

Hidalgo Aguilar, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. César Hidalgo 

Aguilar al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

27 en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. César Hidalgo Aguilar, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. César Hidalgo Aguilar al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 

Junta Distrital Ejecutiva 27 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. DENISE MACÍAS 

GONZÁLEZ, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 30 EN EL ESTADO DE MÉXICO CON CABECERA EN 

NEZAHUALCOYOTL, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 30 EN 

EL ESTADO DE MÉXICO CON CABECERA EN CHIMALHUACAN. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Denise 

Macías González, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

30 en el estado de México con cabecera en Nezahualcóyotl, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en Chimalhuacán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Lic. Denise 

Macías González, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en Nezahualcóyotl, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en Chimalhuacán. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con una funcionaria que, 

cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JLE-QRO/0324/2017, la Lic. Denise Macías González, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en 
Chimalhuacán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, tanto de la Rama 
Administrativa como del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Denise 

Macías González. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 030 en el 
estado de México con cabecera en Chimalhuacán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 



8 
 

La Lic. Denise Macías González, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se 

ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2011 a la 
fecha 

México Distrito 30 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.615 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, la funcionaria tiene un promedio de 9.35. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en 

Chimalhuacán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Denise Macías González no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Denise Macías González, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en 

Chimalhuacán, en virtud de su perfil y trayectoria. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Denise Macías González actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en 

Nezahualcóyotl, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con 

cabecera en Chimalhuacán, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en 

Chimalhuacán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 30 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la  

Lic. Denise Macías González. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el 

estado de México con cabecera Chimalhuacán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con la Lic. Denise Macías González, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Denise Macías González. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Denise Macías González y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Denise Macías González estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Denise 

Macías González, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Denise 

Macías González al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en Chimalhuacan de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Denise Macías González, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 
 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Denise Macías González al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México 

con cabecera en Chimalhuacán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES 

DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE 

APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. ALEJANDRO ÁVALOS DÍAZ, 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN 

EL ESTADO DE TABASCO, AL CARGO DE VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 38 EN EL ESTADO DE 

MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita la rotación por necesidades del Servicio del Lic. Alejandro Avalos Díaz, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en la estado de Tabasco, al cargo 

de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el estado 

de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción y rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar la rotación del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se 

requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las 

solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Rotación del Lic. 

Alejandro Avalos Díaz, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en la 

Estado de Tabasco, al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 

Junta Distrital Ejecutiva 38 en el estado de México. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y 

cubrir el cargo de Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital 

Ejecutiva 38 en el estado de México, con un funcionario que cuente con el perfil, la 

experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que 

compete al citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de aceptación de fecha 18 de abril de 2017 el Lic. Alejandro Ávalos Díaz, 

manifiesto su conformidad con la propuesta de Rotación al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

o rotación. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 



3 
 

a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción y rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción y rotación por necesidades del 

Servicio se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta 

General Ejecutiva, para determinar la rotación de su personal de acuerdo a las necesidades 

institucionales para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio 

de sus derechos laborales. El cambio de adscripción y rotación por necesidades del Servicio, para el 

caso del personal de carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Alejandro Ávalos Díaz. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Que la propuesta se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un Vocal 

Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesaria la rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el 

estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud no implique la afectación a la integración de las áreas ejecutivas u órganos 

desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de adscripción o rotación no debe 

ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Alejandro Ávalos Díaz, ingresó al Servicio Profesional Electoral 16 de junio de 2003 por lo que 
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tiene una antigüedad de más de 13 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Economía, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización Electoral 
16 de septiembre de 

2011 a la fecha 
Tabasco Distrito 05 

Coordinador de Unidad de Servicios Especializados (Técnico 
Operativo del Departamento de Prerrogativas) 

16 de junio de 2003 D.E.P.P.P. 
Oficinas. 
Centrales 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.817 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.47. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Alejandro Ávalos Díaz obtuvo la Titularidad el 21 de noviembre de 2013. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Alejandro Ávalos Díaz, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el 

estado de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de la rotación. 

 

El Lic. Alejandro Ávalos Díaz, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 05 en la estado de Tabasco, y en razón de que, de ser autorizado su 

rotación ocuparía al cargo Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital 

Ejecutiva 38 en el estado México, este movimienrto no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre la rotación 

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 38 en el estado México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado Tabasco.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Organización Electoral que dejaría vacante el Lic. Alejandro Ávalos 

Díaz, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 

podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 38 en el estado México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

del Lic. Alejandro Ávalos Díaz. 

 

Sobre el particular en razón de la redistritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el 
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estado México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Alejandro 

Ávalos Díaz, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Alejandro Ávalos Díaz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Alejandro Ávalos Díaz y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Alejandro Ávalos Díaz estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Alejandro Ávalos Díaz a, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades 

del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción o 

rotación del personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades 

del Servicio, así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto 

bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio debe 

cumplir con una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han 

quedado precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación del Lic. Alejandro Ávalos Díaz al 

cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el 

estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V 

del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que rotación del Lic. Alejandro Ávalos Díaz, es para la debida integración de 

la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el estado de México, amén de que se aprovechará la experiencia, 

capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales 

asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, del Lic. Alejandro 

Ávalos Díaz al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 38 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. BENJAMÍN COLÍN 

MARTÍNEZ VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

AZCAPOTZALCO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 41 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN OJO DE AGUA. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Benjamín 

Colín Martínez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 03 

en la Ciudad de México, con cabecera en Azcapotzalco, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 41 en el estado de México, con la cabecera en Ojo de Agua; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 



2 
 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Benjamín Colín Martínez, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en la Ciudad de 

México, con cabecera en Azcapotzalco, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en 

el estado de México, con la cabecera en Ojo de Agua. Ese movimiento obedece a la nueva 

distritación y a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 

Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE03/CM/00487/2017 el Lic. Benjamín Colín Martínez, manifiesto su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en 

Ojo de Agua. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Benjamín Colín Martínez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el 

estado de México, con cabecera en Ojo de Agua. 

 

e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Benjamín Colín Martínez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho con una especialidad en Justicia Electoral, durante su trayectoria como funcionario del 

Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de octubre de 2014 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 03 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2011 México Distrito 32 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.731 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.33. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de 

Agua. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Benjamín Colín Martínez, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Benjamín Colín Martínez, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera Ojo de Agua. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Benjamín Colín Martínez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en la Ciudad de México, con cabecera en 

Azcapotzalco, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado México, con cabecera en Ojo de Agua, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 41 en el estado México, con cabecera en Ojo de Agua, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Benjamín Colín Martínez. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el 

estado México, con cabecera en Ojo de Agua, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con el Lic. Benjamín Colín Martínez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Benjamín Colín Martínez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Benjamín Colín Martínez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Benjamín Colín Martínez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Benjamín Colín Martínez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Benjamín 

Colín Martínez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de Agua, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Benjamín Colín Martínez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de 

Agua, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Benjamín Colín Martínez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 

Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de Agua. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. CIRO AURELIANO 

MALDONADO ROBLES, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

TEOLOYUCAN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN SANTA MARÍA TULTEPEC. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Ciro 

Aureliano Maldonado Robles, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

estado de México, con cabecera en Teoloyucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 

en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Ciro 

Aureliano Maldonado Robles, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 

02 en el estado de México, con cabecera en Teoloyucan, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo de Vocal de Organización Electoral de la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con un funcionario que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 12 de junio de 2017, el Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México con cabecera 
en Santa María Tultepec. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Ciro 

Aureliano Maldonado Robles. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México con cabecera en 
Santa María Tultepec. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de 

septiembre de 2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Relaciones Internacionales, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se 

ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 2011 a la 
fecha 

México Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2011 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.785 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.67. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa 

María Tultepec. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles, ha participado en dos procesos electorales federales: 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera 

en Santa María Tultepec. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Teoloyucan, y en 

razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en 

Santa María Tultepec, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa 

María Tultepec, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación en electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. 

Ciro Aureliano Maldonado Robles. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec, llevan a concluir que es acreditable cubrir 

la referida plaza con el Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Ciro 

Aureliano Maldonado Robles, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Ciro Aureliano 

Maldonado Robles al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en 

el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec, de acuerdo con los supuestos previstos 

por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Ciro Aureliano Maldonado Robles al cargo de Vocal de 

Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en 

Santa María Tultepec. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. J. GUADALUPE EUSEBIO 

MORALES UGALDE, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

IXTLAHUACA DE RAYÓN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 

EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN SAN FELIPE DEL PROGRESO. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. J. Guadalupe 

Eusebio Morales Ugalde, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 
1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 
fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 
201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 
cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 
facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 
Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 
procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 
 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. J. 

Guadalupe Eusebio Morales Ugalde, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del 

Progreso. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario 

que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE09-MEX/VOE/0161/2017 el Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales 

Ugalde, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México con cabecera 

en San Felipe del Progreso. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
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juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. J. 

Guadalupe Eusebio Morales Ugalde. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México con cabecera en 
San Felipe del Progreso. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales Ugalde, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 15 de 

febrero de 1991 por lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario 
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del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de diciembre de 2008 a la fecha México Distrito 09 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de junio de 1993 México Distrito 35 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.186 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.36. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales Ugalde obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales Ugalde, ha participado en ocho procesos electorales 

federales: 1994, 1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales Ugalde actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca de 

Rayón, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con 

cabecera en San Felipe del Progreso, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales Ugalde. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. J. 

Guadalupe Eusebio Morales Ugalde, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales Ugalde. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales Ugalde y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales Ugalde estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 



11 
 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. J. 

Guadalupe Eusebio Morales Ugalde, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. J. Guadalupe 

Eusebio Morales Ugalde al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 

09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales 

Ugalde, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, amén 

de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, 

en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización 

Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. J. Guadalupe Eusebio Morales Ugalde al cargo de Vocal de 

Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en 

San Felipe del Progreso. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



 Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. VERÓNICA GIL 

SÁNCHEZ, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN TLALNEPANTLA DE 

BAZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE 

MÉXICO, CON CABECERA EN CIUDAD ADOLFO LÓPEZ MATEOS. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Verónica 

Gil Sánchez, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en 

el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Lic. Verónica 

Gil Sánchez, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, con el cargo mencionado, con una funcionaria que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 12 de junio de 2017, la Lic. Verónica Gil Sánchez, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 

Electoral a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
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primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
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Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. 

Verónica Gil Sánchez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México con 
cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Verónica Gil Sánchez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 2008 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho, 

Especialidad en Derecho y Especialidad en Justicia Electoral, durante su trayectoria como 

funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos y puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de marzo de 2014 a la fecha México Distrito 15 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de octubre de 2011 Baja California Distrito 06 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2008 Distrito Federal Distrito 14 

 

Adicionalmente, la funcionaria ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

 

Cargo Figura Fecha de inicio Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria Encargada 16 de septiembre de 

2013 

28 de febrero de 

2014 

Baja 

California 

Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 7 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.286 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 9.44. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 
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La Lic. Verónica Gil Sánchez no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Verónica Gil Sánchez, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera 

en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Verónica Gil Sánchez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, y en razón 

de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  
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La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. 

Verónica Gil Sánchez. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Verónica Gil Sánchez, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Verónica Gil Sánchez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Verónica Gil Sánchez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 
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2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Verónica Gil Sánchez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. 

Verónica Gil Sánchez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 
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estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 
en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen. 
 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Verónica Gil 

Sánchez al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado 

de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, de acuerdo con los supuestos previstos 

por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Verónica Gil Sánchez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Verónica Gil Sánchez al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo 

López Mateos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES, EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. EDGAR ARENAS 
GORROSTIETA, VOCAL DE ORGANIZACION ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 27 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN METEPEC, AL 
MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON CABECERA EN AMECAMECA DE JUÁREZ. 
 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Edgar Arenas 

Gorrostieta, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el Estado de 

México, con cabecera en Metepec, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado 

de México, con cabecera en Amecameca de Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número 

INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Edgar Arenas 

Gorrostieta, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 27 en el Estado de 

México, con cabecera en Metepec, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el 

estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez; se emite el presente. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, ocupado por un funcionario 

que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE27-MEX/VOE/0027/2017 el Lic. Edgar Arenas Gorrostieta, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, cabecera en Amecameca 

de Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Edgar 

Arenas Gorrostieta. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México con 

cabecera en Amecameca de Juárez. 

 

e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Edgar Arenas Gorrostieta, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de noviembre de 

2008 por lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con acta de examen 
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de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como 

funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de noviembre de 2008 a la 
fecha 

México Distrito 27 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 7 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2009 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.849 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.09. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Edgar Arenas Gorrostieta, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Edgar Arenas Gorrostieta, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera 

en Amecameca de Juárez. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Lic. Edgar Arenas Gorrostieta, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 27 en la estado de México, con cabecera en Metepec, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en Amecameca de 

Juárez, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 27 en el estado México, con cabecera en Amecameca de Juárez. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Edgar Arenas Gorrostieta. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Edgar 

Arenas Gorrostieta, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Edgar Arenas Gorrostieta. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Edgar Arenas Gorrostieta y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Edgar Arenas Gorrostieta estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Edgar 

Arenas Gorrostieta, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Edgar Arenas 

Gorrostieta al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el 

estado México, con cabecera en Amecameca de Juárez, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Edgar Arenas Gorrostieta, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicha funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Edgar Arenas Gorrostieta al cargo de Vocal de 

Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. ALBERTO BAUTISTA NAVA, 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN 

EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN VALLE DE BRAVO, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 

CABECERA EN LERMA DE VILLADA. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Alberto 

Bautista Nava, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de 

México, con cabecera en Valle de Bravo, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado de México, con cabecera en Lerma de Villada; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del C. Alberto 

Bautista Nava, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado 

de México, con cabecera en Valle de Bravo, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE23-MEX/VOE/125/17, el C. Alberto Bautista Nava, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera en Lerma de 

Villada. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Alberto 

Bautista Nava. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con 
cabecera en Lerma de Villada. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Alberto Bautista Nava, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 8 de junio de 1991 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 25 años en el Servicio, es Pasante de Contador Público, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo y puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de septiembre de 1996 a la 
fecha 

México Distrito 23 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

08 de junio de 1991 México Distrito II 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.355 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.85. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de 

Villada. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Alberto Bautista Nava obtuvo la Titularidad el 27 de abril de 2001. Actualmente cuenta con el 

Rango II del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Alberto Bautista Nava, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Alberto Bautista Nava actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Valle de Bravo, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de 

Villada, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma 

de Villada, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Alberto Bautista Nava. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado de México, con cabecera en Lerma de Villada, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con el C. Alberto Bautista Nava, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Alberto Bautista Nava. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Alberto Bautista Nava y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Alberto Bautista Nava estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Alberto 

Bautista Nava, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen. 

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Alberto Bautista 

Nava al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de 

México, con cabecera en Lerma de Villada, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Alberto Bautista Nava, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Alberto Bautista Nava al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de 

Villada. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. ALEJANDRO DEL 

CARMEN MIMBRERA, VOCAL DE ORGANIZACION ELECTORAL EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 30 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN CIUDAD 

NEZAHUALCOYOTL, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 41 EN 

EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN OJO DE AGUA. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Alejandro del 

Carmen Mimbrera, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de 

México, con cabecera en Ciudad Nezahualcóyotl, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 41 

en el estado de México, con cabecera en Ojo de Agua; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera, Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, cabecera en 

Ciudad Nezahualcóyotl, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de 

México, con cabecera en Ojo de Agua. Este movimiento obedece a la nueva distritación y a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, con el cargo mencionado, con cabecera en Ojo de Agua, con un funcionario que, 

cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE30-MEX/VOE/0053/2017 el Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera, 

manifiesto su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera 

a Ojo de Agua. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Alejandro del Carmen Mimbrera. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, 

cabecera en Ojo de Agua. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Administración, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el 

siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de octubre de 2011 a la fecha México Distrito 30 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.749 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional en sus fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.36. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de 

Agua. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de 

Agua. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en la estado de México, con cabecera en Ciudad 

Nezahualcóyotl, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado México, con cabecera en Ojo de Agua, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 41 en el estado México, cabecera en Ojo de Agua, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado México, con cabecera en Ojo de Agua. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado México, con cabecera en Ojo de 

Agua, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Alejandro del Carmen 

Mimbrera, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Alejandro del Carmen Mimbrera, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 
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PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Alejandro del 

Carmen Mimbrera al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el 

estado de México, con cabecera en Ojo de Agua, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en 

Ojo de Agua, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal de Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Alejandro del Carmen Mimbrera al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital 

Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de Agua. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. MANUEL GERARDO 

CAMPOS MORALES, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

Manuel Gerardo Campos Morales, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

Estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Manuel Gerardo 

Campos Morales, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en 

la Ciudad de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE/06-CM/0300/2017 el C. Manuel Gerardo Campos Morales, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal 
de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Manuel 

Gerardo Campos Morales. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Manuel Gerardo Campos Morales, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 15 de octubre de 

1990, por lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 
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Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 1996 a la 
fecha 

Nuevo León Distrito 02 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de junio de 1993 al 15 de 
septiembre de 1996 

Distrito Federal Distrito XXX 

 

Comisión desempeñada por el funcionario: 

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario Del 23 al 30 de abril de 2009 Distrito Federal Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.623 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.23. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Manuel Gerardo Campos Morales es miembro Titular desde el 29 de octubre de 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango VII del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Manuel Gerardo Campos Morales, ha participado en nueve procesos electorales federales: 

1990-1991, 1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Manuel Gerardo Campos Morales actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Manuel Gerardo Campos Morales. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

Estado de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Manuel 

Gerardo Campos Morales, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Manuel Gerardo Campos Morales. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Manuel Gerardo Campos Morales y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Manuel Gerardo Campos Morales estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Manuel 

Gerardo Campos Morales, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Manuel 

Gerardo Campos Morales al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el Estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Manuel Gerardo Campos Morales, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Manuel Gerardo Campos Morales al cargo de Vocal del 

Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el Estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. JOSÉ LUIS RIVERA 

VÁZQUEZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

IXTLAHUACA DE RAYÓN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 

EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN SAN FELIPE DEL PROGRESO. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. José Luis 

Rivera Vázquez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Ing. José Luis 

Rivera Vázquez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en 

el estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca de Rayón, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, 

cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
III. Mediante oficio INE-JDE09-MEX/VRFE/0427/2017 el Ing. José Luis Rivera Vázquez, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México con cabecera en 

San Felipe del Progreso. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. José 

Luis Rivera Vázquez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México 
con cabecera en San Felipe del Progreso. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. José Luis Rivera Vázquez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008 

por lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con Ingeniería Mecánica, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de noviembre de 2016 a la 
fecha 

México Distrito 09 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de abril de 2011 México Distrito 02 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2008 Hidalgo Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 7 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.574 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.94. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. José Luis Rivera Vázquez no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. José Luis Rivera Vázquez, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 



9 
 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera 

en San Felipe del Progreso. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. José Luis Rivera Vázquez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en Ixtlahuaca de 

Rayón, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con 

cabecera en San Felipe del Progreso, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Ing. 

José Luis Rivera Vázquez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. José Luis 
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Rivera Vázquez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. José Luis Rivera Vázquez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. José Luis Rivera Vázquez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. José Luis Rivera Vázquez estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. José 

Luis Rivera Vázquez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. José Luis 

Rivera Vázquez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 

en el estado de México, con cabecera en San Felipe del Progreso, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Ing. José Luis Rivera Vázquez, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Ing. José Luis Rivera Vázquez al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con cabecera en San 

Felipe del Progreso. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. MARIO MIRANDA 

VELÁZQUEZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

TLALNEPANTLA DE BAZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 15 

EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN CIUDAD ADOLFO LÓPEZ MATEOS. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Mario Miranda 

Velázquez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en 

el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del C. Mario 

Miranda Velázquez, Vocal del Registro Federal de Electores en la  Junta Distrital Ejecutiva 15 

en el estado de México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo cargo, a la  Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, 

cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 12 de junio de 2017, el C. Mario Miranda Velázquez, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Mario 

Miranda Velázquez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México 
con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Mario Miranda Velázquez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio del 1993 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con Educación Media Superior, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2005 a la fecha México Distrito 15 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de junio de 1993 México Distrito 19 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.802 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.76. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Mario Miranda Velázquez obtuvo la Titularidad el 27 de abril de 2001. Actualmente cuenta con 

el Rango I del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Mario Miranda Velázquez, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1994, 1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Mario Miranda Velázquez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Tlalnepantla de 

Baz, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con 

cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del  

C. Mario Miranda Velázquez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Mario 

Miranda Velázquez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Mario Miranda Velázquez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Mario Miranda Velázquez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Mario Miranda Velázquez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Mario 

Miranda Velázquez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Mario Miranda 

Velázquez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Mario Miranda Velázquez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Mario Miranda Velázquez al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en 

Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. MAXIMINO MORALES 

QUINTANAR, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 16 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/02319/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

Maximino Morales Quintanar, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

09 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el Estado de 

México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio 

INE/JLE-CM/02319/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Maximino Morales 

Quintanar, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la 

Ciudad de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el Estado de México. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional. 

 

III. Mediante oficio el INE/09/JDE/CM/0365/2017 el C. Maximino Morales Quintanar, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el Estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 



5 
 

Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Maximino 

Morales Quintanar. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/02319/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el Estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Maximino Morales Quintanar, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de julio de 1994, por 

lo que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 
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Cargo Periodo Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 2001 a la 
fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 09 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 1996 al 15 
de septiembre de 2001 

Distrito Federal Distrito 28 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 1994 al 15 de 
septiembre de 1996 

Distrito Federal Distrito II 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.551 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.94. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el Estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Maximino Morales Quintanar es miembro Titular desde el 15 de diciembre de 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Maximino Morales Quintanar, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 16 en el Estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El C. Maximino Morales Quintanar actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 16 en el Estado de México, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el Estado de México, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en la Ciudad de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Maximino Morales Quintanar. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el 

Estado de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Maximino 

Morales Quintanar, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 

ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Maximino Morales Quintanar. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Maximino Morales Quintanar y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Maximino Morales Quintanar estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 



11 
 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Maximino 

Morales Quintanar, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Maximino 

Morales Quintanar al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

16 en el Estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Maximino Morales Quintanar, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el Estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Maximino Morales Quintanar al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el Estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. MARCO ANTONIO 

GONZÁLEZ PALACIOS, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 22 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

21 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN AMECAMECA DE JUÁREZ. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Marco 

Antonio González Palacios, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 22 

en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Marco Antonio González Palacios, Vocal del 

Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el estado de México, con 

cabecera en Naucalpan de Juárez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el 

estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez. Este movimiento obedece a la 

nueva distritación y a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 

Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, ocupado con un funcionario que, cuente 

con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE22-MEX/VRFE/0452/17 el Lic. Marco Antonio González Palacios, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera 

en Amecameca de Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Marco 

Antonio González Palacios. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

 

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, 

con cabecera en Amecameca de Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Marco Antonio González Palacios, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 24 de 

noviembre de 1999 por lo que tiene una antigüedad de más de 17 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario 

del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de noviembre de 2009 a la 
fecha 

México Distrito 22 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2005 México Distrito 20 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2002 México Distrito 22 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 2001 Veracruz Distrito 19 

Operativo 24 de noviembre de 1999 DERFE Oficinas Centrales 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 
[Encargado de Despacho] 

Del 16 de abril de 2015 al 25 
de marzo de 2016 

México Distrito 22 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2000 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.485 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.26. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 
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para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Marco Antonio González Palacios obtuvo la Titularidad el 28 de octubre de 2010. Actualmente 

cuenta con el Rango Il del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Marco Antonio González Palacios ha participado en seis procesos electorales federales: 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

21 en el estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Marco Antonio González Palacios actualmente ocupa el cargo de Vocal de Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la estado de México, con cabecera en Naucalpan 

de Juárez, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en Amecameca de Juárez, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en Amecameca de Juárez, en virtud de su 

perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el estado México, con cabecera en Naucalpan de Juárez. 
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f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Marco Antonio González Palacios. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Marco 

Antonio González Palacios, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Marco Antonio González Palacios. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Marco Antonio González Palacios y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 
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de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Marco Antonio González Palacios estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 
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En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Marco 

Antonio González Palacios, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Marco Antonio 

González Palacios al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

21 en el estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Marco Antonio González Palacios, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 
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QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Marco Antonio González Palacios al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la 

Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. ELIZABETH PERULERO 

CASTAÑEDA, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

22 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Elizabeth 

Perulero Castañeda, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en la 

Estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 22 en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Elizabeth Perulero Castañeda, Vocal del 

Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en la Estado de México, con 

cabecera en Naucalpan de Juárez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el 

estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, con el cargo mencionado, ocupado con una funcionaria que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al 

mencionado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/-JDE21-MEX-VRFE-0597/2017 la Lic. Elizabeth Perulero Castañeda, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el estado de México, con cabecera 

en Naucalpan de Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. 

Elizabeth Perulero Castañeda. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el estado de México, 

con cabecera en Naucalpan de Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Elizabeth Perulero Castañeda, ingresó al Instituto el 16 de septiembre de 2011 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 2011 a la 
fecha 

México Distrito 21 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2011 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.521 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 9.71. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el estado de México, con cabecera en 

Naucalpan de Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Elizabeth Perulero Castañeda, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Elizabeth Perulero Castañeda, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el estado de México, con cabecera en Naucalpan 

de Juárez. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Elizabeth Perulero Castañeda, actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en la estado de México, con cabecera en Naucalpan de 

Juárez, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, en virtud de su 

perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 196 

y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Elizabeth Perulero Castañeda. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el estado de México, con cabecera en 

Naucalpan de Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. 

Elizabeth Perulero Castañeda, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y 

tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Elizabeth Perulero Castañeda. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Elizabeth Perulero Castañeda y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Elizabeth Perulero Castañeda estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. 

Elizabeth Perulero Castañeda, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Elizabeth 

Perulero Castañeda al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 22 en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Elizabeth Perulero Castañeda, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el estado de México, con cabecera en 

Naucalpan de Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Elizabeth Perulero Castañeda al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en el estado de México, con cabecera en Naucalpan de Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. MARTÍN VIDAL GARCÍA 

NAVARRO, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN VALLE 

DE BRAVO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN LERMA DE VILLADA. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Martín Vidal 

García Navarro, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado de México, con cabecera en Valle de Bravo, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II  y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del C. Martín Vidal 

García Navarro, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado de México, con cabecera en Valle de Bravo, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, 

y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-23JDE-MEX/VRFES/815/17 el C. Martín Vidal García Navarro, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera en Lerma 

de Villada. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Martín 

Vidal García Navarro. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México 
con cabecera en Lerma de Villada. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Martín Vidal García Navarro, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 1993 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, es Pasante de la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de junio de 1993 a la fecha México Distrito 23 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.216 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.36. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de 

Villada. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Martín Vidal García Navarro obtuvo la Titularidad el 27 de abril de 2001. Actualmente cuenta 

con el Rango I del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Martín Vidal García Navarro, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1994, 

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Martín Vidal García Navarro actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Valle de Bravo, 

y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en 

Lerma de Villada, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Lerma 

de Villada, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Martín Vidal García Navarro. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado de México, con cabecera en Lerma de Villada, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con el C. Martín Vidal García Navarro, quien posee las cualidades para hacerse cargo 

de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Martín Vidal García Navarro. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Martín Vidal García Navarro y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Martín Vidal García Navarro estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Martín 

Vidal García Navarro, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Martín Vidal 

García Navarro al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 23 

en el estado de México, con cabecera en Lerma de Villada, de acuerdo con los supuestos previstos 

por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Martín Vidal García Navarro, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Martín Vidal García Navarro al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en 

Lerma de Villada. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. SILVERIO GUTIÉRREZ 

MORENO, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 30 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 30 EN 

EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN CHIMALHUACÁN. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Silverio 

Gutiérrez Moreno, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el 

estado de México, con cabecera en Nezahualcóyotl, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número 

INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Silverio Gutiérrez 

Moreno, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado 

de México, con cabecera en Nezahualcóyotl, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE-JDE30/MEX/VRFE/501/2017, el C. Silverio Gutiérrez Moreno, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera en 

Chimalhuacán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Silverio 

Gutiérrez Moreno. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México 
con cabecera en Chimalhuacán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Silverio Gutiérrez Moreno, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de julio del 1994 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la 

Licenciatura en Economía, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado 

en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de agosto de 2013 a la fecha México Distrito 30 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2005 Veracruz Distrito 11 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2003 Veracruz Distrito 04 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 2001 Veracruz Distrito 02 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de septiembre de 1996 México Distrito 18 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de julio de 1994 México Distrito XIII 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.061 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.77. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Silverio Gutiérrez Moreno obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango I del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Silverio Gutiérrez Moreno, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Silverio Gutiérrez Moreno actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Nezahualcóyotl, 

y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Silverio Gutiérrez Moreno. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Silverio 

Gutiérrez Moreno, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Silverio Gutiérrez Moreno. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Silverio Gutiérrez Moreno y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 



11 
 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Silverio Gutiérrez Moreno estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Silverio 

Gutiérrez Moreno, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Silverio 

Gutiérrez Moreno al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán, de acuerdo con los supuestos previstos 

por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Silverio Gutiérrez Moreno, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Silverio Gutiérrez Moreno al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. ALFONSO FLORES 

SALGADO, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 16 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

ECATEPEC DE MORELOS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

41 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN OJO DE AGUA. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Alfonso 

Flores Salgado, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el 

estado de México, con cabecera en Ecatepec de Morelos, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de Agua; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0812/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio, del Lic. Alfonso Flores Salgado, Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México, con cabecera 

en Ecatepec de Morelos, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de 

México, con cabecera en Ojo de Agua. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio JDE16/VRFE/0286/2017 el Lic. Alfonso Flores Salgado, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México con cabecera en Ojo de 
Agua. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Alfonso 

Flores Salgado. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0812/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México 
con cabecera en Ojo de Agua. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El Lic. Alfonso Flores Salgado, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de febrero del 1991 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Economía, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2010 a la fecha México Distrito 16 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de febrero de 1991 México Distrito 21 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.500 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.00. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de 

Agua. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Alfonso Flores Salgado obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 1998. Actualmente cuenta 

con el Rango VI del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Alfonso Flores Salgado, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1994, 1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de Agua. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Alfonso Flores Salgado actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México, con cabecera en Ecatepec de 

Morelos, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de Agua, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo de Agua, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina por lo que no afecta la 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del  

Lic. Alfonso Flores Salgado. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el 

estado de México, con cabecera en Ojo de Agua, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con el Lic. Alfonso Flores Salgado, quien posee las cualidades para hacerse cargo de 

las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Alfonso Flores Salgado. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Alfonso Flores Salgado y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Alfonso Flores Salgado estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  



11 
 

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Alfonso 

Flores Salgado, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Alfonso Flores 

Salgado al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el 

estado de México, con cabecera en Ojo de Agua, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Alfonso Flores Salgado, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Alfonso Flores Salgado al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el estado de México, con cabecera en Ojo 

de Agua. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. EDUARDO ROJAS 

SÁNCHEZ JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN TEOLOYUCAN, AL 

MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

CON CABECERA EN SANTA MARÍA TULTEPEC. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. 

Eduardo Rojas Sánchez, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 

en el estado de México, con cabecera en Teoloyucan, en el mismo puesto, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 



2 
 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado del Ing. Eduardo Rojas Sánchez, Jefe de 

Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, 

con cabecera en Teoloyucan, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
III. Mediante escrito de fecha 13 de junio de 2017 el Ing. Eduardo Rojas Sánchez, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México con cabecera en Santa 
María Tultepec. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. 

Eduardo Rojas Sánchez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al Jefe 
de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México con 
cabecera en Santa María Tultepec. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un puesto o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El Ing. Eduardo Rojas Sánchez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de diciembre de 2011 

por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Ingeniería Civil, durante 

su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente puesto: 

 
Puesto/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de diciembre de 2011 a la fecha México Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.657 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, el funcionario cuenta con un promedio de 9.64. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa 

María Tultepec. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Eduardo Rojas Sánchez no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Eduardo Rojas Sánchez, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María 

Tultepec. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 
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El Ing. Eduardo Rojas Sánchez actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Teoloyucan, y en 

razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en 

Santa María Tultepec, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec, en virtud de su 

perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado México, toda vez que las Vocalías del Ejecutivo, del 

Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y del Registro 

Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis que dejaría vacante el Ing. 

Eduardo Rojas Sánchez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de México con cabecera en Teoloyucan, atentos a lo dispuesto por el 

artículo 32, fracción IV de los Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Eduardo Rojas Sánchez. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa 

María Tultepec, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Eduardo Rojas 

Sánchez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

III. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Eduardo Rojas Sánchez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Eduardo Rojas Sánchez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Y demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de 

nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Eduardo Rojas Sánchez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Eduardo 

Rojas Sánchez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Eduardo 

Rojas Sánchez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Ing. Eduardo Rojas Sánchez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa 

María Tultepec, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe 

de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del Ing. 

Eduardo Rojas Sánchez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de México, con cabecera en Santa María Tultepec. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. ROSAURA JIMÉNEZ 

HERNÁNDEZ, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL MISMO PUESTO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Rosaura 

Jiménez Hernández, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de México, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Rosaura Jiménez Hernández, Jefa de 

Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, al 

mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el puesto mencionado, con una funcionaria que conoce la 

demarcación territorial, que cuente con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
III. Mediante oficio INE-JDE09-MEX/VRFE/298/2017 la Lic. Rosaura Jiménez Hernández, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de 
Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Rosaura 

Jiménez Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Rosaura Jiménez Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de septiembre de 

2014 por lo que tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Economía, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de agosto de 2016 a la fecha México Distrito 09 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de septiembre de 2014 México Distrito 25 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 2 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2014 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.747 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, la funcionaria tiene un promedio de 9.58. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Rosaura Jiménez Hernández no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Rosaura Jiménez Hernández, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Rosaura Jiménez Hernández actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en 

el estado México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la  

Lic. Rosaura Jiménez Hernández. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Rosaura 

Jiménez Hernández, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Rosaura Jiménez Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Rosaura Jiménez Hernández y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a las funcionarias 

de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Rosaura Jiménez Hernández estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Rosaura 

Jiménez Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Rosaura 

Jiménez Hernández al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Rosaura Jiménez Hernández, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la 

Lic. Rosaura Jiménez Hernández al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. ADRIANA SALAZAR 

AYALA, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la  

C. Adriana Salazar Ayala, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 

en el estado de Nuevo León, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de la C. Adriana Salazar Ayala, Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León, al mismo 

puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México. Este movimiento obedece a 

la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el puesto mencionado, con una funcionaria que cuente con la experiencia, 

conocimiento, que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/VRFE/JDE02/NL/0430/2017 la C. Adriana Salazar Ayala, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Adriana 

Salazar Ayala. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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La C. Adriana Salazar Ayala, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de septiembre de 2014 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la 

Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado 

en el siguiente puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de septiembre de 2014 a la 
fecha 

Nuevo León Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 2 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2014 y 

2015, el funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.829 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionaria tiene un promedio de 9.05. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Adriana Salazar Ayala no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Adriana Salazar Ayala, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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La C. Adriana Salazar Ayala actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en 

el estado de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la  

C. Adriana Salazar Ayala. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Adriana 

Salazar Ayala, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Adriana Salazar Ayala. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Adriana Salazar Ayala y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a las funcionarias de nivel Técnico, 

permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Adriana Salazar Ayala estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Adriana 

Salazar Ayala, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.  

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Adriana 

Salazar Ayala al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

09 en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Adriana Salazar Ayala, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

C. Adriana Salazar Ayala al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. MARÍA CONCEPCIÓN 

SÁNCHEZ RIVERO, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN 

TLALNEPANTLA DE BAZ, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

15 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN CIUDAD ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. María 

Concepción Sánchez Rivero, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

15 en el estado de México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo puesto, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Lic. María 

Concepción Sánchez Rivero, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Tlalnepantla de Baz, en el mismo 

puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el puesto mencionado, con 

una funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 12 de junio de 2017, la Lic. María Concepción Sánchez Rivero, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México con cabecera 

en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
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primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
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Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. María 

Concepción Sánchez Rivero. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 
México con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un puesto o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
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México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. María Concepción Sánchez Rivero, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de agosto de 

1994 por lo que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Economía, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

puesto: 

 
Puesto/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de agosto de 2005 a la fecha México Distrito 15 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de agosto de 1994 México Distrito 19 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1994 

y 2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.203 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 7.77. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. María Concepción Sánchez Rivero obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango III del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. María Concepción Sánchez Rivero, ha participado en ocho procesos electorales federales: 

1994, 1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. María Concepción Sánchez Rivero actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en 

Tlalnepantla de Baz, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de 

México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad 

Adolfo López Mateos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. 

María Concepción Sánchez Rivero. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. María Concepción Sánchez Rivero, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. María Concepción Sánchez Rivero. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. María Concepción Sánchez Rivero y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios 

de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. María Concepción Sánchez Rivero estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. María 

Concepción Sánchez Rivero, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. María 

Concepción Sánchez Rivero al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. María Concepción Sánchez Rivero, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. María Concepción Sánchez Rivero al puesto de Jefa de 

Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con 

cabecera en Ciudad Adolfo López Mateos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. ODILÓN HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN 

ZACAPOAXTLA, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN AMECAMECA DE JUÁREZ. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/488/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Odilón Hernández 

Hernández en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla, 

en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio número INE/JLE/VE/488/2017, solicitó a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Ing. Odilón Hernández 

Hernández en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Zacapoaxtla, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con 

cabecera en Amecameca de Juárez. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el puesto de 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento en el manejo 

de conflictos político sociales y que le permitan realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

puesto. 

 

III. Mediante escrito de fecha 17 de abril de 2017, el Ing. Odilón Hernández Hernández, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México con cabecera 

en Amecameca de Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Odilón 

Hernández Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/488/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Jefatura de Oficina De Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de 

México con cabecera en Amecameca de Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Odilón Hernández Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 

2008 por lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con la Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en el siguiente puesto: 

 
Puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2008 a la fecha Puebla Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 8 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.849 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.46. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Odilón Hernández Hernández, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Odilón Hernández Hernández, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-

2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, 

con cabecera en Amecameca de Juárez. 
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c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Odilón Hernández Hernández, actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Zacapoaxtla, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo puebla en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con 

cabecera en Amecameca de Juárez, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Ing. 

Odilón Hernández Hernández. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Odilón 

Hernández Hernández, quien posee las cualidades para hacerse puesto de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Odilón Hernández Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Odilón Hernández Hernández y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Odilón Hernández Hernández estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo o puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo 

con la Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Odilón 

Hernández Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Odilón 

Hernández Hernández al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en Amecameca de Juárez, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Ing. Odilón Hernández Hernández, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Ing. Odilón Hernández Hernández al puesto de Jefe de Oficina 

de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México, con cabecera en 

Amecameca de Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL 

AMEZCUA RODRÍGUEZ, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL ESTADO DE MÉXICO CON CABECERA EN 

NAUCALPAN DE JUÁREZ CON CABECERA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, AL MISMO 

PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN EL ESTADO DE MÉXICO CON 

CABECERA EN LERMA. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Miguel Ángel 

Amezcua Rodríguez, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en 

el estado de México con cabecera en Naucalpan de Juárez, en el mismo puesto, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera en Lerma; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez, Jefe de 

Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México con 

cabecera en Naucalpan de Juárez, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado de México con cabecera en Lerma. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

puesto mencionado, con un funcionario que cuente con la experiencia, conocimiento, 

capacidad y aptitudes y que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado puesto. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE21-MEX/VRFE/596/2017 el Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera 
en Lerma. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Miguel 

Ángel Amezcua Rodríguez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE- MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de 
México, con cabecera en Lerma. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre 

de 2008 por lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de agosto de 2011 a la fecha México Distrito 21 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2008 México Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 7 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.319 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.32. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera en Lerma. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez, ha participado en tres procesos electorales federales: 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 
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adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con 

cabecera en Lerma. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de México con cabecera en 

Naucalpan de Juárez, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado México, este cambio de adscripción no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 23 en el estado México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del  

Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera en Lerma, 

llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Miguel Ángel Amezcua 

Rodríguez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios 

de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Miguel 

Ángel Amezcua Rodríguez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Miguel Ángel 

Amezcua Rodríguez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera en Lerma, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera en 

Lerma, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina 

de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Miguel Ángel Amezcua Rodríguez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la 

Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México con cabecera en Lerma de Villada. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. ROSA MARÍA HILARIO 

MONTES, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 30 EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN NEZAHUALCÓYOTL, 

AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 30 EN EL ESTADO DE 

MÉXICO, CON CABECERA EN CHIMALHUACÁN. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, de fecha 18 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Rosa María 

Hilario Montes, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el 

estado de México, con cabecera en Nezahualcóyotl, en el mismo puesto, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 
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I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Lic. Rosa 

María Hilario Montes, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

30 en el estado de México, con cabecera en Nezahualcóyotl, en el mismo puesto, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el puesto mencionado, con una funcionaria que, 

cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE30/MEX/VRFE/502/2017 la Lic. Rosa María Hilario Montes, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México con cabecera 

en Chimalhuacán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Rosa 

María Hilario Montes. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0807/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de 
México con cabecera en Chimalhuacán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un puesto o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Rosa María Hilario Montes, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 1993 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 24 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Administración Industrial, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado 

en el siguiente puesto: 

 
Puesto/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

28 de noviembre de 2001 a la 
fecha 

México Distrito 30 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

31 de agosto de 1998  México Distrito 16 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de septiembre de 1996 México Distrito 09 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de junio de 1993 México Distrito XXVIII 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.212 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 7.95. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Rosa María Hilario Montes obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango III del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Rosa María Hilario Montes, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Rosa María Hilario Montes actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en Nezahualcóyotl, y 

en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del puesto 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones  I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Rosa María Hilario Montes. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el 

estado de México, con cabecera en Chimalhuacán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la Lic. Rosa María Hilario Montes, quien posee las cualidades para hacerse cargo 

de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Rosa María Hilario Montes. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Rosa María Hilario Montes y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios 

de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Rosa María Hilario Montes estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Rosa 

María Hilario Montes, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Rosa María 

Hilario Montes al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

30 en el estado de México, con cabecera en Chimalhuacán, de acuerdo con los supuestos previstos 

por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Rosa María Hilario Montes, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Rosa María Hilario Montes al puesto de Jefa de Oficina 

de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 30 en el estado de México, con cabecera en 

Chimalhuacán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. MANUEL LEÓN TREJO, 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 09 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 41 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-CM/03105/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

Manuel León Trejo, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la 

Ciudad de México, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el Estado de México; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el oficio INE/JLE-CM/03105/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del C. Manuel León Trejo, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, al mismo puesto en la Junta Distrital 

Ejecutiva 41 en el Estado de México. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto 

mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/03JDE-SON/VRFE/0286/2017 el C. Manuel León Trejo, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el Estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Manuel 

León Trejo. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/03105/2017, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el Estado de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Manuel León Trejo, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de febrero de 2009, por lo 

que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 
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Administración, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes puestos: 

 
Puesto Periodo Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de febrero de 2016 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 09 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de febrero de 2009 al 31 de 
enero de 2016 

Distrito Federal Distrito 23 

 

Encargadurías desempeñadas por el funcionario: 

 
Cargo/Puesto Periodo Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de abril de 2017 a la fecha Sonora Distrito 03 

Vocal Secretario 1 de noviembre de 2016 al 15 de 
abril de 2017 

Sonora Distrito 05 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de marzo al 15 de agosto de 
2016 

Estado de 
México 

Distrito 13 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de diciembre de 2014 al 1 de 
enero de 2015 

Distrito federal Junta Local Ejecutiva 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 6 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2014, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.914 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica y profesional, el funcionario tiene un promedio de 8.87. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el Estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Manuel León Trejo no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial del 

Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 
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El C. Manuel León Trejo, ha participado en nueve procesos electorales federales: 2008-2009, 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el Estado de México. 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Manuel León Trejo actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad México, y en razón de que, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el Estado de 

México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del puesto que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 41 en el Estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Manuel León Trejo. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el 

Estado de México, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Manuel León 
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Trejo, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Manuel León Trejo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Manuel León Trejo y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Manuel León Trejo estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Manuel 

León Trejo, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Manuel León 

Trejo al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el 

Estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V 

del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Manuel León Trejo, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 41 en el Estado de México, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

C. Manuel León Trejo al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 

Ejecutiva 41 en el Estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. HÉCTOR GUZMÁN 

LÓPEZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE TABASCO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLETAB/VE/0447/2017, de fecha 20 de abril, suscrito por la Lic. María Elena 

Cornejo Esparza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Héctor 

Guzmán López, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Tabasco, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Michoacán; 

se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, la Lic. María Elena Cornejo Esparza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Tabasco, mediante el oficio INE/JLETAB/VE/0447/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Ing. Héctor Guzmán López, Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Tabasco, al mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Michoacán. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio JD04-TAB/VRFE/1045/2017 el Ing. Héctor Guzmán López, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Michoacán.  

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Héctor 

Guzmán López. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLETAB/VE/0447/2017, fue formulada por la Lic. María Elena Cornejo 

Esparza, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tabasco.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 
Michoacán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Tabasco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Héctor Guzmán López, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 2008, por 

lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con la Ingeniería en Agronomía 

en Sistemas de Producción Agrícola, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 
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desempeñado en los siguientes cargo y puesto: 

 
Cargo/Puesto Periodo Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2011 a la fecha Tabasco Distrito 04 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2008 al 15 de 
octubre de 2011 

Michoacán Distrito 11 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 7 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.215 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica y profesional, el funcionario tiene un promedio de 8.66. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Michoacán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Héctor Guzmán López no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Héctor Guzmán López, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Michoacán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Héctor Guzmán López actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Tabasco, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 
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estado de Michoacán, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Michoacán, en virtud de su perfil 

y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Tabasco. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Héctor Guzmán López. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de Michoacán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Héctor 

Guzmán López, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Héctor Guzmán López. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Héctor Guzmán López y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Héctor Guzmán López estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Héctor 

Guzmán López, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   
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TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Héctor 

Guzmán López al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 

en el estado de Michoacán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. Héctor Guzmán López, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Michoacán, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Ing. Héctor Guzmán López al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Michoacán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES 

DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE 

APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. ANA MARÍA DEL CORRAL 

LUQUÍN, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE HIDALGO, CON CABECERA EN TEPEAPULCO, AL 

CARGO VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON CABECERA EN 

PÁTZCUARO. 

 

VISTO el Oficio INE/ VE/267/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. David Alejandro 

Delgado Arroyo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Michoacán, mediante el 

cual solicita la rotación por necesidades del Servicio de la Lic. Ana María del Corral Luquín, Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en 

Tepeapulco, en el cargo Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Michoacán, con cabecera en Pátzcuaro; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II, y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción o rotación del personal de carrera, cuando por 

necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN 

sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. David Alejandro Delgado Arroyo, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Michoacán, a través del oficio número INE/ VE/267/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por 

necesidades del Servicio de la Lic. Ana María del Corral Luquín, Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en 

Tepeapulco, en el cargo Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Michoacán, con cabecera en Pátzcuaro. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo, con una funcionaria que cuente con 

el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INEJDE07/VOE/001/2017 con fecha 9 de junio de 2017, la Lic. Ana María del 
Corral Luquín, manifestó su conformidad con la propuesta de rotación al cargo de Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 
Michoacán con cabecera en Pátzcuaro. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

o rotación. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
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En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, la rotación que se dictamina, se debe a la necesidad de 
llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que se 
asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso electoral federal 2017-
2018. 
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta 

General Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades 

institucionales para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio 

de sus derechos laborales. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, para el 

caso del personal de carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 
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orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
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[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Ana María del Corral 

Luquín. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

 

a) Que la propuesta se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Que la propuesta se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un Vocal 

Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/VE/267/2017, fue formulada por el Lic. David Delgado Arroyo, Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Michoacán.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 
estado de Michoacán con cabecera en Pátzcuaro. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la 

integración de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el 

cambio de adscripción o rotación no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación de la funcionaria en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 
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Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Michoacán, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Ana María del Corral Luquín, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de agosto de 

2015 por lo que tiene una antigüedad de más de un año en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Administración, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el 

siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de agosto de 2015 a la fecha Hidalgo Distrito 07 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en 2015, la funcionaria 

en comento cuenta a la fecha con una calificación de 9.532 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, la funcionaria aún no cuenta con evaluaciones. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño, que posee la, capacidad, desempeño y aptitudes 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Michoacán, con cabecera en 

Pátzcuaro. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Ana María del Corral Luquín aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Ana María del Corral Luquín, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes citados se acredita que cuenta con los conocimientos y aptitudes 

necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Michoacán, con cabecera en Pátzcuaro. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de la rotación. 

 

La Lic. Ana María del Corral Luquín, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo, con cabecera en Tepeapulco, y en razón 

de que, de ser autorizado su rotación ocuparía el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Michoacán, con cabecera en 

Pátzcuaro, este movimiento no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

 

 

 

d) Observaciones sobre la rotación.  

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que la 

funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Michoacán, con cabecera en Pátzcuaro, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación. 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Hidalgo.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

de la Lic. Ana María del Corral Luquín. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destacan sus antecedentes en el Servicio, adminiculándolo con 

la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Michoacán, con cabecera en Pátzcuaro, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza 

con la Lic. Ana María del Corral Luquín, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene la Lic. Ana María del Corral Luquín. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Ana María del Corral Luquín y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Ana María del Corral Luquín estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Ana 

María del Corral Luquín, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades 

del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, así se 

requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación de la Lic. Ana María del Corral 

Luquín al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

11 en el estado de Michoacán, con cabecera en Pátzcuaro, de acuerdo con los supuestos previstos 

por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación de la Lic. Ana María del Corral Luquín, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Michoacán, con cabecera en Pátzcuaro, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, de la Lic. Ana María 

del Corral Luquín al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Michoacán, con cabecera en Pátzcuaro. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE APROBÓ 

LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS ELECTORALES 

FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS RESPECTIVAS 

CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. ALEJANDRO SALGADO SALGADO, VOCAL 

EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE MORELOS, 

AL CARGO DE VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/MOR/VE/0611/2017, de fecha 29 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Morelos, mediante el cual se solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

dictaminar la rotación por necesidades del Servicio de Ing. Alejandro Salgado Salgado, Vocal 

Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, al cargo Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 29 de mayo de 2017, el Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Morelos, mediante el oficio INE/MOR/JLE/VE/0611/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por 

necesidades del Servicio del Ing. Alejandro Salgado Salgado, Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, al cargo Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas la Junta Local Ejecutiva de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JD01/VE/398/2017, el Ing. Alejandro Salgado Salgado, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

o rotación. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Alejandro Salgado 

Salgado. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se presente ante la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; 

un Director Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/JLE/MOR/VE/0611/2017, fue formulada por el Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Morelos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El Ing. Alejandro Salgado Salgado, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de junio de 1994, 

por lo que tiene una antigüedad de 23 años en el Servicio, cuenta con Ingeniería Industrial, durante 

su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2013 a la fecha Morelos Distrito 01 

Vocal Ejecutivo 01 de diciembre de 2011 Coahuila Distrito 04 

Vocal del Registro Federal de Electores 01 de septiembre de 1996 Morelos Distrito 01 

Vocal del Registro Federal de Electores 01 de junio de 1994 Morelos Distrito I 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de Electores  
[Encargado de Despacho] 

16 de julio de 2011 al 15 de octubre 
de 2011 

Morelos Junta Local 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2002 y 

2015 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.227 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

8.81. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Alejandro Salgado Salgado, obtuvo la Titularidad el 10 de febrero de 1999. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Alejandro Salgado Salgado ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 
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los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de la rotación. 

 

El Ing. Alejandro Salgado Salgado actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, y de ser autorizada su rotación ocuparía el cargo de 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva en el estado 

Morelos, esta rotación no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre la rotación  

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Morelos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado Morelos, toda vez que las Vocalías del Secretario, de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y del Registro Federal de Electores se 

encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía Ejecutiva que dejaría vacante el Ing. Alejandro Salgado Salgado, si lo 

autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Alejandro Salgado Salgado. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Alejandro Salgado Salgado, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación.  
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Ing. Alejandro Salgado Salgado. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Alejandro Salgado Salgado y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Ing. 

Alejandro Salgado Salgado estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. 

Alejandro Salgado Salgado, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

 

 



12 
 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional en su sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y 

a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción o 

rotación del personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades 

del Servicio así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto 

bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación del Ing. Alejandro Salgado Salgado 

al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva en el 

estado de Morelos, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V 

del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Ing. Alejandro Salgado Salgado, es para la debida 

integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio del Ing. Alejandro 

Salgado Salgado al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Morelos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE APROBÓ 

LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS ELECTORALES 

FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS RESPECTIVAS 

CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JOSÉ LUIS BADIH GRAIEB LEZAMA, VOCAL DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MORELOS, AL CARGO DE VOCAL EJECUTIVO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE MORELOS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/MOR/VE/0611/2017, de fecha 29 de mayo de 2017, suscrito por el  

Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Morelos, mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral proceder 

a dictaminar la rotación por necesidades del Servicio del Lic. José Luis Badih Graieb Lezama, Vocal 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, al 

cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 29 de mayo de 2017, el Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Morelos, a través del oficio número 

INE/MOR/JLE/VE/0611/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, la rotación por necesidades del Servicio del Lic. José Luis Badih Graieb 

Lezama, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva en el 

estado de Morelos, al cargo Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Morelos. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Local y Distrital Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un 

funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

o rotación. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
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corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar la rotación de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. La rotación por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera está 

previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. José Luis Badih Graieb 

Lezama. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; 

un Director Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 
El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/JLE/MOR/VE/0611/2017, fue formulada por el Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la 

integración de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el 

cambio de adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio 

 

El Lic. José Luis Badih Graieb Lezama, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 28 de noviembre 

de 2001, por lo que cuenta con una antigüedad de 15 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura 

en Administración, durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

01 de noviembre de 2003 a la fecha Morelos Junta Local 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

01 de marzo de 2003 Campeche Junta Local 

Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Programas III Circunscripción 

28 de noviembre de 2001 DECEYEC 
Oficinas 

Centrales 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 14 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2002 y 

2015 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.107 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

9.02. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones 

 

El Lic. José Luis Badih Graieb Lezama, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales 

 

El Lic. José Luis Badih Graieb Lezama ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Morelos. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de la rotación 

 

El Lic. José Luis Badih Graieb Lezama actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, y en razón de que, 

de ser autorizado su rotación ocuparía el cargo Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en 

el estado Morelos, esta rotación no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre la rotación  

 
La rotación por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina no afecta la integración de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado Morelos, toda vez que las Vocalías del Ejecutivo, Secretarial, de 

Organización Electoral y del Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas. 

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante el 

Lic. José Luis Badih Graieb Lezama, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento 

de la Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Morelos, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

del Lic. José Luis Badih Graieb Lezama. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 
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integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. José Luis Badih Graieb Lezama, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación  
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. José Luis Badih Graieb Lezama. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. José Luis Badih Graieb Lezama y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. José 

Luis Badih Graieb Lezama estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. José 

Luis Badih Graieb Lezama, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional en su sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y 

a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se 

requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación del Lic. José Luis Badih Graieb 

Lezama al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Lic. José Luis Badih Graieb Lezama, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio del Lic. José Luis 

Badih Graieb Lezama al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Morelos. 
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SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. PORFIRIO RUBÉN 

MARURI PÉREZ, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL 

ESTADO DE MORELOS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 

EN EL ESTADO DE MORELOS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/MOR/VE/0589/2017, de fecha 28 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Pablo 

Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Morelos, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 28 de abril de 2017, el Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Morelos, mediante el oficio INE/JLE/MOR/VE/0589/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez, Vocal Ejecutivo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

cargo mencionado, con un funcionario con la experiencia para mejorar la comunicación y el 

clima laboral y el reforzamiento de los procesos operativos que le permitan realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 24 de mayo de 2017, el Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo de Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Porfirio 

Rubén Maruri Pérez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 
El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/MOR/VE/0589/2017, fue formulada por el Lic. Pablo Sergio Aispuro 

Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Morelos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 14 de febrero de 

1991, por lo que cuenta con una antigüedad de 26 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 
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cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 01 de junio de 2005 a la fecha Morelos Distrito 05 

Vocal Ejecutivo 01 de junio de 1993 Morelos Distrito 02 

 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.002 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

8.54. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez, obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango “IIl” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990- 

1991, 1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado Morelos, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

 

 

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos, toda vez que las Vocalías del Secretario, 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y del Registro Federal de 

Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Ejecutivo que dejaría vacante el Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez, si 

lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Morelos, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación  
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. 

Porfirio Rubén Maruri Pérez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Porfirio 

Rubén Maruri Pérez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional en su sesión de fecha 18 de julio de 2017, y a 

la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Porfirio Rubén 

Maruri Pérez al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos, 

de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 
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PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

Lic. Porfirio Rubén Maruri Pérez al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Morelos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 

 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. OSCAR TREJO TREJO, 

VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE 

MORELOS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL 

ESTADO DE MORELOS. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/MOR/VE/0589/2017, de fecha 28 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Pablo 

Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

Lic. Oscar Trejo Trejo, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos, en 

el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 28 de abril de 2017, el Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Morelos, a través del oficio número 

INE/JLE/MOR/VE/0589/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Oscar Trejo 

Trejo, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Morelos, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario con la experiencia para mejorar la 

comunicación y el clima laboral y el reforzamiento de los procesos operativos que le permitan 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional. 

 
III. Mediante escritito de fecha 24 de mayo de 2017, el Lic. Oscar Trejo Trejo, manifestó su 

consentimiento con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Oscar 

Trejo Trejo. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 
El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/MOR/VE/0589/2017, fue formulada por el Lic. Pablo Sergio Aispuro 

Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Morelos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El Lic. Oscar Trejo Trejo, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de febrero de 2002, por lo 

que cuenta con una antigüedad de 15 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Administración, durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos y puesto: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2016 a la fecha Morelos Distrito 04 

Vocal Ejecutivo 01 de mayo de 2012 Tamaulipas Distrito 04 

Vocal Secretario 16 de noviembre de 2011 México Distrito 07 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de octubre de 2010 
Puebla 

Distrito 12 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

01 de julio de 2005 
Distrito 
Federal 

Distrito 20 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 01 de enero de 2003 Puebla Distrito 05 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 
01 de diciembre de 2002 

Veracruz 
Distrito 16 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 14 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2002 y 

2015 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.170 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

8.84. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Oscar Trejo Trejo, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente cuenta con el 

Rango “I” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 



9 
 

El Lic. Oscar Trejo Trejo ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 2005-

2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos. 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Oscar Trejo Trejo actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Morelos, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado Morelos, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado Morelos, toda vez que las Vocalías del Secretario, de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y del Registro Federal de 

Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Ejecutivo que dejaría vacante el Lic. Oscar Trejo Trejo, si lo 

autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Morelos, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  
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La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Oscar Trejo Trejo. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos, llevan a concluir 

que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Oscar Trejo Trejo, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación.  
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Oscar Trejo Trejo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Oscar Trejo Trejo y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 
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2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Oscar 

Trejo Trejo estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Oscar 

Trejo Trejo, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 
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estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional en su sesión de fecha 18 de julio de 2017, y a 

la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio. 

 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Oscar Trejo 

Trejo al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Oscar Trejo Trejo, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Morelos, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 
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Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

Lic. Oscar Trejo Trejo al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Morelos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JAIME SOTELO CHÁVEZ, 

VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE 

MORELOS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL 

ESTADO DE MORELOS. 

 

VISTO el Oficio INE/MOR/JLE/VE/0072/2017, de fecha 20 de enero de 2017, suscrito por el  

Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Morelos, mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio del Lic. Jaime Sotelo Chávez, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado 

de Morelos, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de enero de 2017, el Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Morelos, a través del oficio número 

INE/MOR/JLE/VE/0072/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Jaime 

Sotelo Chávez, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Morelos, en 

el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
III. Mediante escrito de fecha 29 de mayo de 2017, el Lic. Jaime Sotelo Chávez, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Jaime 

Sotelo Chávez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 
El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/MOR/JLE/VE/0072/2017, fue formulada por el Lic. Pablo Sergio Aispuro 

Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Secretarial de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Morelos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Jaime Sotelo Chávez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de junio de 1993, por lo 

que cuenta con una antigüedad de 24 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 01 de septiembre de 1996 a la fecha Morelos Distrito 02 

Vocal Secretario 01 de junio de 1993 Morelos Distrito III 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
[Encargado de Despacho] 

01 de mayo de 2011 al 15 de julio de 2011 Morelos Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.383 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

8.42. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Jaime Sotelo Chávez, obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 1998. Actualmente cuenta con 

el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Jaime Sotelo Chávez ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Lic. Jaime Sotelo Chávez actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Morelos, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado Morelos, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado Morelos, toda vez que las Vocalías del Ejecutivo, de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y del Registro Federal de 

Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Secretario que dejaría vacante el Lic. Jaime Sotelo Chávez, si lo 

autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Morelos, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Jaime Sotelo Chávez. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, llevan a concluir 
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que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Jaime Sotelo Chávez, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación  
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Jaime Sotelo Chávez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Jaime Sotelo Chávez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Jaime 

Sotelo Chávez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Jaime 

Sotelo Chávez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional en su en sesión celebrada el 18 de julio de 

2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Jaime Sotelo 

Chávez al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Jaime Sotelo Chávez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Jaime Sotelo Chávez al cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Morelos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. ÓSCAR HUGO SÁNCHEZ 

REYNOSO, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL 

ESTADO DE MORELOS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 

EN EL ESTADO DE MORELOS. 

 

VISTO el Oficio INE/MOR/JLE/VE/0072/2017, de fecha 20 de enero de 2017, suscrito por el Lic. 

Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Morelos, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Morelos; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva 

 

II. El 20 de enero de 2017, el Lic. Pablo Sergio Aispuro Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Morelos, mediante el oficio INE/MOR/JLE/VE/0072/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso, Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Morelos. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y 

cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta 

con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 07 de julio de 2017, el Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario 

en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Morelos. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Óscar 

Hugo Sánchez Reynoso. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 
El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/MOR/JLE/VE/0072/2017, fue formulada por el Lic. Pablo Sergio Aispuro 

Cárdenas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Morelos.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Secretarial de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Morelos. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Morelos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de julio de 

1994, por lo que cuenta con una antigüedad de 22 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 
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cargo: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 01 de julio de 1994 a la fecha Morelos Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.446 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

9.02. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Morelos. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso, obtuvo la Titularidad el 10 de febrero de 1999. Actualmente 

cuenta con el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Morelos. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado Morelos, este 
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cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

 

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Morelos, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado Morelos, toda vez que las Vocalías del Ejecutivo, de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y del Registro Federal de 

Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Secretario que dejaría vacante el Lic. Óscar Hugo Sánchez 

Reynoso, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 

podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Morelos, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Morelos, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Óscar 

Hugo Sánchez Reynoso estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Óscar 

Hugo Sánchez Reynoso, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional en su sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y 

a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Óscar Hugo 

Sánchez Reynoso al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

Morelos, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Morelos, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Óscar Hugo Sánchez Reynoso al cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en 

el estado de Morelos. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 

 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. DAVID FUENTES 

GONZÁLEZ, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL 

ESTADO DE OAXACA CON CABECERA EN SANTA LUCÍA DEL CAMINO, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

 

VISTOS los oficios JLE/VE/0380/2017 e INE/VE/0561/2017, de fechas 17 de abril y 03 de julio de 

2017, suscritos por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en 

el estado de Oaxaca, mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio del C. David Fuentes González, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Oaxaca con cabecera en Santa Lucía del Camino, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Nayarit; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 17 de abril y 03 de julio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto 

Arias Alba Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante el 

oficio JLE/VE/0380/2017 e INE/VE/0561/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

C. David Fuentes González, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Oaxaca con cabecera en Santa Lucía del Camino, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Nayarit. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/V.E./0078/2017 el C. David Fuentes González, manifestó su conformidad 
con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 
01 en el estado de Nayarit.  

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. David 

Fuentes González. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/0380/2017 e INE/VE/0561/2017, fue formulada por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Nayarit. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. David Fuentes González, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 1994, por lo 

que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, cuenta con Constancia de estudios de 

la Licenciatura en Antropología Física, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 
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desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo Periodo Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de septiembre de 1996 a la 
fecha 

Oaxaca Distrito 09 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de junio de 1994 al 15 de 
septiembre de 1996 

Oaxaca Junta Local Ejecutiva 

 

 Comisión de trabajo desempeñada por el funcionario: 

 
Periodo Entidad Adscripción 

Del 6 al 30 de junio de 2016 Oaxaca Junta Local Ejecutiva 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.482 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.98. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Nayarit. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. David Fuentes González es miembro Titular desde el 11 de octubre de 1999. Actualmente 

cuenta con el Rango V del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. David Fuentes González, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 
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conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Nayarit. 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. David Fuentes González actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Nayarit, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Nayarit, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca con cabecera en Santa Lucía del Camino en razón de que esta 

desaparece. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. David Fuentes González. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Nayarit, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. David 
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Fuentes González, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. David Fuentes González. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. David Fuentes González y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. David Fuentes González estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. David 

Fuentes González, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. David Fuentes 

González al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Nayarit, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. David Fuentes González, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Nayarit, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. David Fuentes González al cargo de Vocal Ejecutivo de la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Nayarit. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. MARCO ANTONIO BACA 

VALENCIA, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN MONTERREY, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON 

CABECERA EN GARCÍA. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-NL/VE/0369/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Marco Antonio Baca 

Valencia, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Monterrey, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo 

León, con cabecera en García; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Nuevo León, a través del oficio número INE-JLE-NL/VE/0369/2017, solicitó a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Marco Antonio Baca 

Valencia, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Monterrey, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en García. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/VS/0122/2017 el Lic. Marco Antonio Baca Valencia, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León con cabecera en García. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de 
entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a 
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dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Marco 

Antonio Baca Valencia. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-NL/VE/0369/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León con cabecera en 
García. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Marco Antonio Baca Valencia, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 

1996 por lo que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Biología, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 
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siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo / Ejecutiva 3 de diciembre de 1999 a la fecha Nuevo León Distrito 07 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 1996 al 2 de 
diciembre de 1999 

Durango Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.592 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.10. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Marco Antonio Baca Valencia obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente 

cuenta con el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Marco Antonio Baca Valencia, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Lic. Marco Antonio Baca Valencia actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Monterrey, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. 

Marco Antonio Baca Valencia. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Marco Antonio Baca 

Valencia, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 

ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Marco Antonio Baca Valencia. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Marco Antonio Baca Valencia y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Marco Antonio Baca Valencia estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Marco 

Antonio Baca Valencia, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Marco Antonio 

Baca Valencia al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo 

León, con cabecera en García, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Marco Antonio Baca Valencia, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, amén de 

que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Marco Antonio Baca Valencia al cargo de Vocal Ejecutivo 

de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL MVZ. HELIO DE LA GARZA DE 

LA GARZA, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 12 EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN CADEREYTA JIMÉNEZ, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 12 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CON CABECERA EN BENITO JUÁREZ. 

 

Visto el Oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017 de fecha 12 de enero de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del MVZ. Helio de la Garza de la 

Garza, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera 

en Cadereyta Jiménez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo 

León, con cabecera en Benito Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, a través del oficio 

INE/VE/JLE/NL/0369/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del MVZ. Helio de la Garza 

de la Garza, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, 

con cabecera en Cadereyta Jiménez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez.  

 

Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 

Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 

12 en el estado de Nuevo León, con un funcionario que conoce la demarcación territorial, 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, el MVZ. Helio de la Garza de la Garza, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital 12 en estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de entidad, por lo 
que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el MVZ. Helio 

de la Garza de la Garza. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El M.V.Z. Helio de la Garza de la Garza, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre 

de 1996 por lo que tiene una antigüedad de 20 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Médico Veterinario y Zootecnista, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de septiembre de 2010 a la fecha Nuevo León Distrito 12 

Vocal Ejecutivo 01 de mayo de 2005 México Distrito 06 

Vocal Ejecutivo 16 de septiembre de 1996 Tabasco Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.951 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.16. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El M.V.Z. Helio de la Garza de la Garza, obtuvo la Titularidad el 18 de junio de 2002. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

Dicho funcionario ha obtenido un incentivo en el año 2002. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El M.V.Z. Helio de la Garza de la Garza, ha participado en siete procesos electorales federales: 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 



9 
 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El M.V.Z. Helio de la Garza de la Garza, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, y en razón 

de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito 

Juárez, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 

12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del M.V.Z. Helio de la Garza de la Garza. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el M.V.Z. Helio de la 
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Garza de la Garza, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el M.V.Z. Helio de la Garza de la Garza. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el M.V.Z. Helio de la Garza de la Garza y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el M.V.Z. Helio de la Garza de la Garza estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el M.V.Z. Helio 

de la Garza de la Garza, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 



12 
 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del M.V.Z. Helio de la 

Garza de la Garza al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del M.V.Z. Helio de la Garza de la Garza, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Benito Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento 

de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada 

plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del M.V.Z. Helio de la Garza de la Garza al cargo de Vocal 

Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito 

Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DE LA LIC. TERESITA ADRIANA 

SÁNCHEZ NÚÑEZ, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN MONTERREY, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON 

CABECERA EN GARCÍA. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Teresita Adriana 

Sánchez Núñez, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Monterrey, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo 

León, con cabecera en García; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Nuevo León, a través del oficio número INE/VE/JLE/NL/0369/2017, solicitó a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Lic. Teresita Adriana Sánchez 

Núñez, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Monterrey, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en García. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con una funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 13 de junio de 2017, la Lic. Teresita Adriana Sánchez Núñez, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria 
en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León con cabecera en García. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de 
entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a 
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dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionaríos de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Teresita 

Adriana Sánchez Núñez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/JLE/NL/0369/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León con cabecera 
en García. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Teresita Adriana Sánchez Núñez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de abril de 

2017 por lo que aún no cuenta con antigüedad en el Servicio, tiene la Licenciatura en Ciencias 

Políticas y Administración Pública e historial académico de la Maestría en Ciencias Sociales. 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.592 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Por la fecha de ingreso de la funcionaria aún no cuenta con resultados del Programa de Formación y 

Desarrollo Profesional Electoral. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

Por la fecha de ingreso de la funcionaria aún no cuenta con la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

Por la fecha de ingreso de la funcionaria aún no cuenta con participación de procesos electorales 

federales. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Teresita Adriana Sánchez Núñez actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Monterrey, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, en virtud de su perfil y aptitudes. 
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e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Monterrey.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. 

Teresita Adriana Sánchez Núñez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Teresita Adriana 

Sánchez Núñez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Teresita Adriana Sánchez Núñez. 
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Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Teresita Adriana Sánchez Núñez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Teresita Adriana Sánchez Núñez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 
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Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Teresita 

Adriana Sánchez Núñez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Teresita 

Adriana Sánchez Núñez al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado 
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de Nuevo León, con cabecera en García, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Teresita Adriana Sánchez Núñez, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, amén de 

que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Teresita Adriana Sánchez Núñez al cargo de Vocal 

Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JOSÉ ÁNGEL MEDINA 

FLORES, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 12 EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN CADEREYTA JIMÉNEZ, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 12 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CON CABECERA EN BENITO JUÁREZ. 

 

Visto el Oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. José Ángel Medina 

Flores, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera 

en Cadereyta Jiménez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo 

León, con cabecera en Benito Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, a través del oficio 

INE/VE/JLE/NL/0369/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. José Ángel Medina 

Flores, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Cadereyta Jiménez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado 

de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez.  

 

Lo anterior obedece a la nueva distritación y a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con un funcionario 

que conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 13 de junio de 2017, el Lic. José Ángel Medina Flores, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital 12 en estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de entidad, por lo 
que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, 
adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la 
creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, 
todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente 
prestación del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que rige la 
actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón 
última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por 
necesidades del servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. José 

Ángel Medina Flores. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El Lic. José Ángel Medina Flores, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 

2001 por lo que tiene una antigüedad de 15 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Ciencias 

Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de abril de 2017 a la fecha Nuevo León Distrito 12 

Vocal de Organización Electoral 16 de octubre de 2010 Nuevo León Distrito 08 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de septiembre de 2001 Tamaulipas Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 15 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2001 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.665 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.32. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. José Ángel Medina Flores, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente cuenta 

con el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Dicho funcionario ha obtenido dos incentivos en los años: 2002 y 2004. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. José Ángel Medina Flores, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 



9 
 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. José Ángel Medina Flores, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, y en razón 

de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito 

Juárez, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 

12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. José Ángel Medina Flores. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. José Ángel 
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Medina Flores, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. José Ángel Medina Flores. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. José Ángel Medina Flores y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. José Ángel Medina Flores estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. José 

Ángel Medina Flores, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. José Ángel 

Medina Flores al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo 

León, con cabecera en Benito Juárez, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. José Ángel Medina Flores, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. José Ángel Medina Flores al cargo de Vocal Secretario en 

la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. DAVID CANDILA LÓPEZ, 

VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN 

MONTERREY, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN GARCÍA. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, suscrito por el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el cual solicita el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio, con motivo de la distritación, del Lic. David Candila López, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en Monterrey, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en García; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. Mediante el oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de 

la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, solicitó a la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio, con motivo de la distritación, de los funcionarios que integran la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 con cabecera en Moterrey Nuevo León, entre los que se encuentra el Lic. David 

Candila López, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en dicha Junta Distrital al 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un 

funcionario, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Monterrey, cambió 
de cabecera pero no de entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en 
comento, de acuerdo a dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-
administrativos, las oficinas de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en 
atención a la geografía electoral resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los 
servidores públicos miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional que las integran.  
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
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[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que 
debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de 
obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo 
entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos 
podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo 
se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que 
resultaría ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio 
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del interés público que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las 
necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo 
General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios 
para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un 
mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos para seleccionar al 
que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan cuando se trata de la 
primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 

 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. David 

Candila López. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/JLE/NL/0369/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 
estado de Nuevo León, con cabecera en García. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. David Candila López, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 2011 por lo 

que tiene una antigüedad de 5 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 
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Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de agosto de 2011 a la fecha Nuevo León Distrito 07 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2011 Campeche Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.057 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, el funcionario tiene un promedio de 8.72. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. David Candila López aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. David Candila López, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García. 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. David Candila López actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Monterrey, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García, este cambio 
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de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Monterrey. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. David Candila López. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. David Candila López, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. David Candila López. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. David Candila López y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. David Candila López estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. David 

Candila López, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. David Candila 

López al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García, de acuerdo con los supuestos previstos 

por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. David Candila López, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, con 

motivo de la nueva distritación, del Lic. David Candila López al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en García. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL PROFR. MARIO OVALLE 

CASILLAS, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 12 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA 

EN CADEREYTA JIMÉNEZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

12 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN BENITO JUÁREZ. 

 

Visto el Oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Profr. Mario Ovalle Casillas, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 

en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, a través del oficio 

INE/VE/JLE/NL/0369/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Profr. Mario Ovalle 

Casillas, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 12 

en el estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, al mismo cargo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez.  

 

Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 

Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con un funcionario que 

conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional. 

 

III. Mediante el escrito de fecha 13 de junio de 2017, el Profr. Mario Ovalle Casillas, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Benito Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 



3 
 

 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
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primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital 12 en estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de entidad, por lo 
que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
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Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Profr. Mario 

Ovalle Casillas. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
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Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Profr. Mario Ovalle Casillas, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de octubre de 1996 por 

lo que tiene una antigüedad de 20 años en el Servicio, cuenta con la carrera de Profesor de 

Educación Primaria, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 01 de julio de 2007 a la 
fecha 

Nuevo León Distrito 12 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
01 de octubre de 1996 Nuevo León Distrito 11 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1996 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.434 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.10. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Profr. Mario Ovalle Casillas, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2002. Actualmente cuenta 

con el Rango “II” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Dicho funcionario ha obtenido tres incentivos en el año 2003, 2010 y 2013; además, de una 

promoción al rango en el año: 2014. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Profr. Mario Ovalle Casillas, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Profr. Mario Ovalle Casillas, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Cadereyta Jiménez, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 

12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Profr. Mario Ovalle Casillas. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Profr. Mario Ovalle 

Casillas, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Profr. Mario Ovalle Casillas. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Profr. Mario Ovalle Casillas y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Profr. Mario Ovalle Casillas estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Profr. Mario 

Ovalle Casillas, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Profr. Mario Ovalle 

Casillas al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Profr. Mario Ovalle Casillas, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte 

del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Profr. Mario Ovalle Casillas al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Benito Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. JUAN ANTONIO ZAMORA 

VILLANUEVA, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN MONTERREY, 

AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN GARCÍA. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, de fecha 12 junio de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Juan Antonio Zamora 

Villanueva, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo 

León, con cabecera en Monterrey, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado 

de Nuevo León, con cabecera en García; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracción V; 200, 201 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 

4, 27, 28 29, fracción V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación 

de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio 

de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base 

en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo 

visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Nuevo León, a través del oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Juan Antonio Zamora 

Villanueva, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en Monterrey, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 

en el estado de Nuevo León, con cabecera en García. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante escrito de fecha 13 de junio de 2017, el Lic. Juan Antonio Zamora Villanueva, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León con 
cabecera en García. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de 
entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a 
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dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Juan 

Antonio Zamora Villanueva. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León con 
cabecera en García. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Juan Antonio Zamora Villanueva, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 6 de febrero de 

1991 por lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Ciencia Jurídica, durante su trayectoria como funcionario del Servicio no ha desempeñado otro 
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cargos y puestos. 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1991 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.258 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.87. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Juan Antonio Zamora Villanueva obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Juan Antonio Zamora Villanueva, ha participado en ocho procesos electorales federales: 

1993-1994,1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Juan Antonio Zamora Villanueva actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Monterrey, 

y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera 

en García, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 
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equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Monterrey.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. 

Juan Antonio Zamora Villanueva. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Juan Antonio Zamora 

Villanueva, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Juan Antonio Zamora Villanueva. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Juan Antonio Zamora Villanueva y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Juan Antonio Zamora Villanueva estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Juan 

Antonio Zamora Villanueva, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Juan Antonio 

Zamora Villanueva al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en 

el estado de Nuevo León, con cabecera en García, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Juan Antonio Zamora Villanueva, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, amén de 

que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Juan Antonio Zamora Villanueva al cargo de Vocal de 

Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera 

en García. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. RICARDO VELASCO 

CANTÚ, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 12 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/JLE/NL/263/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Ricardo Velasco Cantú, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, en el 

mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Nuevo León; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, en el marco de la nueva distritación, el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el oficio 

INE/VE/JLE/NL/263/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Ricardo Velasco 

Cantú, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 

Nuevo León, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Nuevo León. 

Este Movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 08 de junio de 2017 el Ing. Ricardo Velasco Cantú, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Nuevo León. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de 
entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a 
dicha circunstancia. 
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SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
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[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
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pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Ricardo 

Velasco Cantú. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/JLE/NL/263/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Nuevo León. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Ricardo Velasco Cantú, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 28 de noviembre de 2001 

por lo que tiene una antigüedad de más de 15 años en el Servicio, cuenta con una Ingeniería en 

Administración de Sistemas, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos y puesto: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

1 de julio de 2007 a la fecha Nuevo León Distrito 12 

Coordinador Operativo 16 de agosto de 2003 al 30 de 
junio de 2007 

Tamaulipas Junta Local 

Jefe de Departamento de 
Captura 

28 de noviembre de 2001 al 15 
de agosto de 2003 

Nuevo León Junta Local 

 

 Encargadurías desempeñadas por el funcionario: 

 

Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Jefe de Departamento Soporte 

Técnico 

Del 23 de marzo de 2000 al 3 de 

diciembre de 2000 
Nuevo León Junta Local 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.667 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fases 

básica, Profesional y Especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.90. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Nuevo León. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Ricardo Velasco Cantú cuenta con la Titularidad desde el 27 de marzo de 2009. Actualmente 

cuenta con el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Ricardo Velasco Cantú, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 
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necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 

estado de Nuevo León. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Ricardo Velasco Cantú actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Nuevo León, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Nuevo León, en virtud de su 

perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se efectúa en el marco 

de la nueva demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la 

Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Ricardo Velasco Cantú. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 

estado de Nuevo León, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. 

Ricardo Velasco Cantú, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Ricardo Velasco Cantú. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Ricardo Velasco Cantú y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Ricardo Velasco Cantú estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Ricardo 

Velasco Cantú, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Ricardo 

Velasco Cantú al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 

estado de Nuevo León, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II 

y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. Ricardo Velasco Cantú, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Nuevo León, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, en el 

marco de la nueva distritación, del Ing. Ricardo Velasco Cantú al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL ING. LUIS ANTONIO JUÁREZ 

FLORES, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN MONTERREY, 

AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN GARCÍA. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017 de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Luis Antonio Juárez 

Flores, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en Monterrey, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en García; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracción V; 200, 201 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 

4, 27, 28 29, fracción V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación 

de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio 

de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base 

en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo 

visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Nuevo León, a través del oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Ing. Luis Antonio Juárez Flores, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en Monterrey, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 

en el estado de Nuevo León, con cabecera en García. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/VRFE/JDE07/NL/0130/2017, el Ing. Luis Antonio Juárez Flores, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal 
de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León con cabecera en 
García. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de 
entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a 



4 
 

dicha circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas 
de las juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Luis 

Antonio Juárez Flores. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo 
León con cabecera en García. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Luis Antonio Juárez Flores, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 28 de noviembre de 

2001 por lo que tiene una antigüedad de más de 15 años en el Servicio, cuenta con la Ingeniería en 

Electrónica y Comunicaciones, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 
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desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2005 a la fecha Nuevo León Distrito 07 

Coordinador Operativo 
1 de enero de 2004 al 31 de 

mayo de 2005 
Coahuila Junta Local 

Jefe de Departamento de 
Soporte Técnico 

28 de noviembre de 2001 al 31 
de diciembre 2003 

Nuevo León Junta Local 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 12 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2004 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.748 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.33. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Luis Antonio Juárez Flores obtuvo la Titularidad el 28 de octubre de 2010. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Luis Antonio Juárez Flores, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-

2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en García. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Ing. Luis Antonio Juárez Flores actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Monterrey, 

y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera 

en García, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en García.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Ing. 

Luis Antonio Juárez Flores. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Luis Antonio Juárez 

Flores, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Luis Antonio Juárez Flores. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Luis Antonio Juárez Flores y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Luis Antonio Juárez Flores estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Luis 

Antonio Juárez Flores, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Luis Antonio 

Juárez Flores al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 07 

en el estado de Nuevo León, con cabecera en García, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Ing. Luis Antonio Juárez Flores, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocalía del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Ing. Luis Antonio Juárez Flores al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

García. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JOSÉ JUAN 

BETANCOURT GARZA, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 12 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA 

EN CADEREYTA JIMÉNEZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

12 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN BENITO JUÁREZ. 

 

Visto el Oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. José Juan Betancourt 

Garza, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 

en el estado de Nuevo León, con Cabecera en Benito Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Nuevo León, a través del oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. José Juan Betancourt Garza, Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Cadereyta Jiménez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo 

León, con Cabecera en Benito Juárez, con cabecera en Benito Juárez.  

 

Lo anterior obedece a la nueva distritación y a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal del 

Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, 

con un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017 el Lic. José Juan Betancourt Garza, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
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Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
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primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital 12 en estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de entidad, por lo 
que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
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Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás 
personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales 
y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio público. Por tanto, 
la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el elemento teleológico que 
rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o 
razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados 
por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
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cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. José 

Juan Betancourt Garza. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo 

León, con cabecera en Benito Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
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Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

 

 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. José Juan Betancourt Garza, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 

2008 por lo que tiene una antigüedad de 08 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Psicología, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de Electores 16 de agosto de 2013 a la fecha Nuevo León Distrito 12 

Vocal del Registro Federal de Electores 16 de septiembre de 2011 Tamaulipas Distrito 06 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 16 de octubre de 2008 Tamaulipas Distrito 05 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las siete evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.401 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.63. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. José Juan Betancourt Garza, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 
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El Lic. José Juan Betancourt Garza, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-

2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo 

León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. José Juan Betancourt Garza, actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta 

Jiménez, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, 

con cabecera en Benito Juárez, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 

que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 

12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. José Juan Betancourt Garza. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. José Juan 

Betancourt Garza, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. José Juan Betancourt Garza. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. José Juan Betancourt Garza y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. José Juan Betancourt Garza estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. José 

Juan Betancourt Garza, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. José Juan 

Betancourt Garza al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. José Juan Betancourt Garza, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. José Juan Betancourt Garza al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. CLAUDIA YOLANDA 

GARZA JAQUES, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL MISMO PUESTO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/JLE/NL/263/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Claudia 

Yolanda Garza Jaques, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07 

en el estado de Nuevo León, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

Nuevo León; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, en el marco de la nueva distritación, el Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el oficio 

INE/VE/JLE/NL/263/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Claudia Yolanda 

Garza Jaques, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en 

el estado de Nuevo León, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

Nuevo León. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas 

las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto mencionado, con una 

funcionaria que cuenta con la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y conocimiento 

que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado puesto. 

 

III. Mediante oficio INE/VRFE/JDE07/NL/129/2017, la Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de 
Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León.  

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 

que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de 

entidad, por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a 
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dicha circunstancia y a la necesidad de mantener debidamente integrados los órganos sub-

delegacionales. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarias de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
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al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Claudia 

Yolanda Garza Jaques. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/JLE/NL/263/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 
Nuevo León. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Jalisco, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de octubre de 

1996 por lo que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Trabajo Social, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los 
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siguientes cargos y puestos: 

 
Puesto Periodo  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de octubre de 1996 a la fecha Nuevo León Distrito 07 

 

Ocupaciones temporales, comisiones y encargadurías desempeñadas por la funcionaria. 

 
Cargo Periodo Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

31 de enero al 3 de diciembre de 
2000 

Nuevo León Distrito 04 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de marzo al 18 de abril de 2015 Nuevo León Distrito 02 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

20 de abril al 18 de julio de 2015 Nuevo León Distrito 02 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de marzo al 15 de agosto de 
2016 

Nuevo León Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.724 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.48. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques es miembro Titular desde el 29 de octubre de 2002. 

Actualmente cuenta con el Rango C del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

b) Experiencia en procesos electorales. 
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La Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, y en razón de 

que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León., este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el 

estado de Nuevo León, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Claudia 
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Yolanda Garza Jaques, quien posee las cualidades para hacerse puesto de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Claudia 

Yolanda Garza Jaques, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Claudia 

Yolanda Garza Jaques al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León, amén de 

que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, en el 

marco de la nueva distritación, de la Lic. Claudia Yolanda Garza Jaques al puesto de Jefa de Oficina 

de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. DANIEL SANTOS 

MONTALVO, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, AL MISMO PUESTO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-VER/0794/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Daniel Santos 

Montalvo, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Veracruz, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León; se emite 

el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28, 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante el oficio 

INE/JLE-VER/0794/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Daniel Santos 

Montalvo, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Veracruz, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo 

León. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto mencionad, con un funcionario 

que cuenta con la experiencia y capacidades pueden constituirse en eje articulador para 

contribuir a elevar los estándares del desempeño, que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio JD20/RFE/0679/2017 el Lic. Daniel Santos Montalvo, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional, así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 



5 
 

Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Daniel 

Santos Montalvo. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-VER/0794/2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes 

Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 
Nuevo León. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Veracruz, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Daniel Santos Montalvo, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de enero de 2012  por lo 

que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Administración, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 
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siguientes puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2014 a la fecha Veracruz Distrito 20 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de enero de 2012 al 15 de 
octubre de 2014 

Guerreo Distrito 06 

 

 Encargadurías desempeñadas por el funcionario: 

 

Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario Del 16 de marzo de 2014 al 15 de 

abril de 2014 
Guerreo Distrito 03 

Vocal Secretario Del 16 de septiembre de 2013 al 

15 de marzo de 2014 
Guerreo Distrito 03 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.644 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 9.21. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Daniel Santos Montalvo no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Daniel Santos Montalvo, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 
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acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Daniel Santos Montalvo actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la 

Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, en virtud de su 

perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Daniel Santos Montalvo. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Nuevo León, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Daniel 

Santos Montalvo, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Daniel Santos Montalvo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Daniel Santos Montalvo y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Daniel Santos Montalvo estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Daniel 

Santos Montalvo, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Daniel Santos 

Montalvo al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en 

el estado de Nuevo León, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, 

II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Daniel Santos Montalvo, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Daniel Santos Montalvo al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Nuevo León, con cabecera 

en García. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. LACE VALERY 

TREVIÑO ÁLVAREZ, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 12 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN 

CADEREYTA JIMÉNEZ, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 12 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON CABECERA EN BENITO JUÁREZ. 

 

Visto el Oficio INE/VE/JLE/NL/0369/2017, de fecha 12 de junio de 2017, suscrito por el Ing. Sergio 

Bernal Rojas, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Lace Valery Treviño 

Álvarez, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 12 

en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 12 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, Ing. Sergio Bernal Rojas, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León, a través del oficio 

INE/VE/JLE/NL/0369/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Lace Valery Treviño 

Álvarez, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, al mismo puesto en la Junta 

Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez, con 

cabecera en Benito Juárez.  

 

Lo anterior obedece a la nueva distritación y a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto de Jefa de 

Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo 

León, con una funcionaria que conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio de fecha 13 de junio de 2017, la Lic. Lace Valery Treviño Álvarez, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Benito Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
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En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital 12 en estado de Nuevo León, cambió de cabecera pero no de entidad, por lo 
que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 
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que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 



6 
 

 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Lace 

Valery Treviño Álvarez. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/JLE/NL/0369/2017, fue formulada por el Ing. Sergio Bernal Rojas, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nuevo León.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 

Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Nuevo León, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Lace Valery Treviño Álvarez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de septiembre de 

2014 por lo que tiene una antigüedad de 02 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho y Ciencias Jurídicas, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en el siguiente puesto: 

 
Puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis 01 de septiembre de 2014 a la 
fecha 

Nuevo León Distrito 12 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las dos evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2014 

y 2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.890 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, la funcionaria 

tiene un promedio de 6.75. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Lace Valery Treviño Álvarez, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Lace Valery Treviño Álvarez, ha participado en el proceso electoral federal 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Lace Valery Treviño Álvarez, actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta 

Jiménez, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, 

con cabecera en Benito Juárez, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 

que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el 

estado de Nuevo León, con cabecera en Cadereyta Jiménez, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 

12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Ricardo Velasco Cantú. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Lace Valery 

Treviño Álvarez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Lace Valery Treviño Álvarez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Lace Valery Treviño Álvarez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Técnico, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Lace Valery Treviño Álvarez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo/puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con 

la Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Lace 

Valery Treviño Álvarez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Lace Valery 

Treviño Álvarez al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en Benito Juárez, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Lace Valery Treviño Álvarez, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con cabecera en 

Benito Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa 

de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Lace Valery Treviño Álvarez al puesto de Jefa de Oficina 

de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León, con 

cabecera en Benito Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. FRANCISCO CHICATTI 

COMO, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO 

DE OAXACA, CON CABECERA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON 

CABECERA EN SALINA CRUZ. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Francisco Chicatti 

Como, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Santo Domingo Tehuantepec, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arial Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio 

INE/VE/0514/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Francisco Chicatti Como, Vocal 

Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo 

Domingo Tehuantepec, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete del citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/05/JDE/VE/OAX/366/2017, el Lic. Francisco Chicatti Como, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 



4 
 

circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Francisco Chicatti Como. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Salina Cruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Francisco Chicatti Como, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 10 de diciembre de 1999 

por lo que tiene una antigüedad de más de 17 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 
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Derecho durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2013 a la fecha Oaxaca Distrito 05  

Vocal Ejecutivo 16 de junio de 2009 Tabasco Distrito 03  

Vocal Secretario 01 de mayo de 2002 Oaxaca Distrito 11  

Vocal de Organización 
Electoral 

10 de diciembre de 1999 Oaxaca Distrito 02  

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2000 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.478 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.03. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Francisco Chicatti Como, obtuvo la Titularidad el 16 de noviembre de 2007. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Francisco Chicatti Como, ha participado en seis procesos electorales federales: 1999-2000, 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Francisco Chicatti Como actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan. 

 

La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Francisco Chicatti Como. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Francisco Chicatti Como, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Francisco Chicatti Como. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Francisco Chicatti Como y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Francisco Chicatti Como estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Francisco 

Chicatti Como, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Francisco 

Chicatti Como al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Salina Cruz, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de el Lic. Francisco Chicatti Como, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Francisco Chicatti Como al cargo de Vocal Ejecutivo de la 

Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL MTRO. CHRISTIAN TENORIO 

GUTIÉRREZ, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL 

ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN JUCHITÁN DE ZARAGOZA, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON 

CABECERA EN CIUDAD IXTEPEC. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. Christian Tenorio 

Gutiérrez, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Juchitán de Zaragoza, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Ciudad Ixtepec; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio número INE/VE/0514/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Mtro. Christian Tenorio 

Gutiérrez, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Juchitán de Zaragoza, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, 

ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/OAX/JDE07/VE/0199/2017 el Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 07en el estado de Oaxaca con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  



3 
 

 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. 

Christian Tenorio Gutiérrez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca con cabecera en 
Ciudad Ixtepec. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de noviembre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Ciencias Políticas y Administración Pública, y una Maestría en Estudios Latinoamericanos; durante 
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su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de abril de 2017 Oaxaca Distrito 07 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de noviembre de 2016 Distrito Federal Distrito 02 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de agosto de 2016 Distrito Federal Distrito 25 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de noviembre de 2011 Sinaloa Distrito 05 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las cuatro evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 

2012 y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.684 en 

dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.53. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez es miembro provisional. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Juchitán de Zaragoza, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Ciudad Ixtepec, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Christian Tenorio 

Gutiérrez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. 

Christian Tenorio Gutiérrez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. Christian 

Tenorio Gutiérrez al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Mtro. Christian Tenorio Gutiérrez al cargo de Vocal Ejecutivo de 

la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. CIRO MARTÍNEZ GÓMEZ, 

VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE 

OAXACA, CON CABECERA EN SANTIAGO PINOTEPA, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN 

PUERTO ESCONDIDO. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Ciro Martínez Gómez, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante el oficio 

JLE/VE/0514/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Ciro Martínez Gómez, Vocal 

Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, al mismo cargo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/11JDE/VE/272/2017 el C. Ciro Martínez Gómez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. 

 

II. CONSIDERANDO: 

  

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que las integran. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Ciro 

Martínez Gómez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 
Puerto Escondido. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Ciro Martínez Gómez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 23 de enero de 1997 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con carta de pasante en la 

Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado 
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en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2016 a la fecha Oaxaca Distrito 11 

Vocal Ejecutivo 16 de octubre de 2008 al 15 de 
agosto de 2016 

Guerrero Distrito 02 

Vocal Ejecutivo 1 de mayo de 2005 al 15 de 
octubre de 2008 

Guerrero Distrito 08 

Vocal Ejecutivo 23 de enero de 1997 al 15 de 30 
abril de 2005 

Guerrero Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 19 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1997 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.215 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fases 

básica, Profesional y Especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.48. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Ciro Martínez Gómez cuenta con la Titularidad desde el 23 de marzo de 2002. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Ciro Martínez Gómez, ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 1999-2000, 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El C. Ciro Martínez Gómez actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto 

Escondido, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Ciro Martínez Gómez. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con el C. Ciro Martínez Gómez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Ciro Martínez Gómez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Ciro Martínez Gómez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Ciro Martínez Gómez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Ciro 

Martínez Gómez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Ciro Martínez 

Gómez al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Puerto Escondido, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Ciro Martínez Gómez, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto 

Escondido, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Ciro Martínez Gómez al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. HÉCTOR ESPINOSA 

GARFIAS, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL 

ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON 

CABECERA EN SALINA CRUZ. 

 

VISTO el oficio INE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Héctor Espinosa Garfias, 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo 

Domingo Tehuantepec, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Salina Cruz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio 

INE/VE/0514/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Héctor Espinosa Garfias, Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo 

Domingo Tehuantepec, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo 

mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete del citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/05JDE/VS/374/2017, el C. Héctor Espinosa Garfias, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Héctor 

Espinosa Garfias. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 

de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Salina Cruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Héctor Espinosa Garfias, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 11 de febrero de 1991 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con Carta de Pasante de la 
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Licenciatura en Derecho durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en 

los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 11 de febrero de 1991 a la fecha Oaxaca Distrito 05 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 24 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.123 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.26. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Héctor Espinosa Garfias, obtuvo la Titularidad el 15 de diciembre de 1998. Actualmente cuenta 

con el Rango Segundo del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Héctor Espinosa Garfias, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990-

1991,1993-1994-1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El C. Héctor Espinosa Garfias actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Héctor Espinosa Garfias. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Héctor Espinosa Garfias, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Héctor Espinosa Garfias. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Héctor Espinosa Garfias y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Héctor Espinosa Garfias estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  



11 
 

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Héctor 

Espinosa Garfias, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Héctor 

Espinosa Garfias al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Héctor Espinosa Garfias, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Héctor Espinosa Garfias al cargo de Vocal Secretario de la 

Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. ALBERTO NINEL PÉREZ 

VÁZQUEZ,  VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL 

ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN JUCHITÁN DE ZARAGOZA, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON 

CABECERA EN CIUDAD IXTEPEC. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Alberto Ninel Pérez 

Vázquez, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera 

en Juchitán de Zaragoza, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio número INE/VE/0514/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación, del Lic. Alberto Ninel Pérez 

Vázquez, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Juchitán de Zaragoza, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, 

ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/OAX/JDE07/VS/0219/2017, el Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario 
en la Junta Distrital Ejecutiva 07en el estado de Oaxaca con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 



4 
 

circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Alberto 

Ninel Pérez Vázquez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca con cabecera en 
Ciudad Ixtepec. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 

2008 por lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho; durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 
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cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de abril de 2017 Oaxaca Distrito 07 

Vocal de Organización 
Electoral  

1 de enero de 2016 Oaxaca Distrito 04 

Vocal de Organización 
Electoral  

16 de agosto de 2013 Veracruz Distrito 02 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de mayo de 2011 Veracruz Distrito 10 

Vocal de Organización 
Electoral  

16 de octubre de 2008 Veracruz Distrito 20 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las cuatro evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 

2009 y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.474 en 

dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.94. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez es miembro provisional. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-

2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Ciudad Ixtepec. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Juchitán de Zaragoza, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Ciudad Ixtepec, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Juchitán de Zaragoza.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Alberto Ninel Pérez 

Vázquez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Alberto 

Ninel Pérez Vázquez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Alberto Ninel 

Pérez Vázquez al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Alberto Ninel Pérez Vázquez al cargo de Vocal Secretario 

de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL MTRO. JOSÉ ALBERTO 

VILLALOBOS JUÁREZ, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 

EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN SANTIAGO PINOTEPA, AL MISMO 

PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON 

CABECERA EN PUERTO ESCONDIDO. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. José 

Alberto Villalobos Juárez, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante el oficio 

JLE/VE/0514/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. José Alberto Villalobos 

Juárez, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Santiago Pinotepa, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante INE/11JDE/VS/171/2017 el Mtro. José Alberto Villalobos Juárez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
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juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. José 

Alberto Villalobos Juárez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Secretario Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. José Alberto Villalobos Juárez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de abril de 

2017 por lo que aún no tiene antigüedad en el Servicio, cuenta con una constancia de estudio e un 

Doctorado en Derecho Público y una Maestría en Derecho Procesal, durante su trayectoria como 

servidor público en el INE se ha desempeñado como encargado de despacho en los siguientes 
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cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de abril de 2017 a la fecha Oaxaca Distrito 11 

Coordinador Operativo 
(Encargado) 

16 de diciembre de 2016 al 15 de 
abril de 2017 

Veracruz Junta Local 

Coordinador Operativo 
(Encargado) 

24 de noviembre de 2016 al 15 
de diciembre de 2016 

Veracruz Junta Local 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Aún no cuenta con evaluaciones anuales del desempeño. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral el 

funcionario aún no cuenta con calificación del programa. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados la capacidad y 

aptitudes para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. José Alberto Villalobos Juárez aún no cuenta con la Titularidad. Actualmente tiene el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. José Alberto Villalobos Juárez, aún no ha participado en procesos electorales federales, no 

obstante por sus antecedentes citados se acredita que cuenta con los conocimientos y las aptitudes 

necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Oaxaca. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. José Alberto Villalobos Juárez actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, y en razón de que, por la nueva demarcación 

territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Mtro. José Alberto Villalobos Juárez. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con el Mtro. José Alberto Villalobos Juárez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de 

las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 



10 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Mtro. José Alberto Villalobos Juárez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. José Alberto Villalobos Juárez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. José Alberto Villalobos Juárez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. José 

Alberto Villalobos Juárez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. José Alberto 

Villalobos Juárez al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Oaxaca, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. José Alberto Villalobos Juárez, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Mtro. José Alberto Villalobos Juárez al cargo de Vocal 

Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto 

Escondido. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JORGE PÉREZ CORTÉS, 
VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE 
OAXACA, CON CABECERA EN SANTA LUCÍA DEL CAMINO, AL MISMO CARGO EN LA 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 10 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN 
MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ. 
 

VISTO el Oficio JLE/ VE/380/2017, de fecha 17 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Edgar Humberto 

Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Jorge Pérez Cortés, Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santa Lucía 

del Camino, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Miahuatlán de Porfirio Díaz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 17 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio número 

JLE/ VE/380/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Jorge Pérez Cortés, Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santa 

Lucía del Camino, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Miahuatlán de Porfirio Díaz. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el 

cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 
III. Mediante oficio INE/VS/0122/2017 con fecha 12 de abril de 2017, el Lic. Jorge Pérez Cortés, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario 
en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Miahuatlán de 
Porfirio Díaz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
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Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al funcionario, 
al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Jorge 

Pérez Cortés. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/ VE/380/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 
Miahuatlán de Porfirio Díaz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Jorge Pérez Cortés, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 08 de agosto de 1994 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de agosto de 2013 a la fecha Oaxaca Distrito 09 

Vocal Secretario 01 de junio de 2005 Oaxaca Distrito 04 

Vocal Secretario 01 de septiembre de 1996 Oaxaca Distrito 04 

Vocal Secretario 08 de agosto de 1994 Oaxaca Distrito II 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1994 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.364 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.14. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Miahuatlán de Porfirio Díaz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Jorge Pérez Cortés, obtuvo la Titularidad el 27 de abril de 2001. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Jorge Pérez Cortés, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 1996-

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Miahuatlán de Porfirio Díaz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Jorge Pérez Cortés, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santa Lucía del Camino, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el cargo 
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de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santa Lucía del Camino. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Jorge Pérez Cortés. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Miahuatlán de Porfirio Díaz, llevan a concluir que es acreditable 

cubrir la referida plaza con la Lic. Jorge Pérez Cortés, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Jorge Pérez Cortés. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Jorge Pérez Cortés y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Jorge Pérez Cortés estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Jorge 

Pérez Cortés, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Jorge Pérez 

Cortés al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Miahuatlán de Porfirio Díaz, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Jorge Pérez Cortés, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Miahuatlán de 

Porfirio Díaz, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Jorge Pérez Cortés al cargo de Vocal Secretario de la 

Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Miahuatlán de Porfirio Díaz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. RAFAEL HERNÁNDEZ 

PÉREZ, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN SANTO 

DOMINGO TEHUANTEPEC, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

05 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN SALINA CRUZ. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/0514/2017 de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar Humberto 

Arias Alba Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Rafael Hernández Pérez, Vocal 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio 

INE/VE/0514/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Rafael Hernández Pérez, Vocal 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. Este movimiento obedece 

a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete del citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/VCE/197/2017, el C. Rafael Hernández Pérez, manifestó su conformidad 

con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, tanto de la Rama 
Administrativa como del Servicio Profesional Electoral Nacional.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Rafael 

Hernández Pérez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Salina Cruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Rafael Hernández Pérez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 2008 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con el Certificado de la 
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Licenciatura en Derecho durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en 

el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre d e2008 a la fecha Oaxaca Distrito 05 

 

El funcionario en comento ha ocupado la siguiente encargaduría: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Fecha de termino Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 01 de agosto de 2011 31 de octubre de 2011 Oaxaca Distrito 05 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las xx evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.600 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.43. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Rafael Hernández Pérez, actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Rafael Hernández Pérez, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Salina Cruz. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Rafael Hernández Pérez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo 

Domingo Tehuantepec, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Héctor Espinosa Garfias. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Rafael Hernández Pérez, 
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quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Rafael Hernández Pérez 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Rafael Hernández Pérez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Rafael Hernández Pérez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Rafael 

Hernández Pérez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Rafael 

Hernández Pérez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Rafael Hernández Pérez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Capacitación Electora y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Rafael Hernández Pérez al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera 

en Salina Cruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JUAN MANUEL ARÉVALO 

CASTILLO, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN 

JUCHITÁN DE ZARAGOZA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

07 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN CIUDAD IXTEPEC. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Juan Manuel Arévalo 

Castillo, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Juchitán de Zaragoza, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio número INE/VE/0514/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación, del C. Juan Manuel Arévalo 

Castillo, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 07 

en el estado de Oaxaca, con cabecera en Juchitán de Zaragoza, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario 

que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/OAX/JDE07VCEYEC/0213/2017, el C. Juan Manuel Arévalo Castillo 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 07en el estado de 
Oaxaca con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Juan 

Manuel Arévalo Castillo. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 
estado de Oaxaca con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El C. Juan Manuel Arévalo Castillo, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 

2008 por lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con Certificado 

completo de estudios de Licenciatura en Derecho; durante su trayectoria como funcionario del 

Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2008 Oaxaca Distrito 07 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las cuatro evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 

2009 y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.315 en 

dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.77. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Juan Manuel Arévalo Castillo es miembro provisional. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Juan Manuel Arévalo Castillo, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-

2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El C. Juan Manuel Arévalo Castillo actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Juchitán de Zaragoza, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Ciudad Ixtepec, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Juchitán de Zaragoza.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Juan Manuel Arévalo Castillo. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Juan Manuel Arévalo 

Castillo, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Juan Manuel Arévalo Castillo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Juan Manuel Arévalo Castillo y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Juan Manuel Arévalo Castillo estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Juan 

Manuel Arévalo Castillo, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Juan Manuel 

Arévalo Castillo al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Juan Manuel Arévalo Castillo, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Juan Manuel Arévalo Castillo al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. MÓNICA HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN 
SANTA LUCIA DEL CAMINO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
08 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN OAXACA DE JUÁREZ. 
 

VISTO el Oficio JLE/ VE/380/2017, de fecha 17 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Edgar Humberto 

Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Mónica Hernández Ramírez, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Santa Lucia del Camino, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 08 

en el estado de Oaxaca, con cabecera en Oaxaca de Juárez; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 17 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio número 

JLE/ VE/380/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Mónica Hernández Ramírez, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Santa Lucia del Camino, al mismo cargo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Oaxaca de Juárez. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, ocupado con una funcionaria 

que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
III. Mediante oficio INE/VCEYEC/0157/2017 con fecha 12 de abril de 2017, la Lic. Mónica 

Hernández Ramírez, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción 
como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en 
el estado de Oaxaca, con cabecera en Oaxaca de Juárez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
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Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajadora, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde a la 
funcionaria, al órgano sub-delegacional, así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Mónica 

Hernández Ramírez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/ VE/380/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 
estado de Oaxaca, con cabecera en Oaxaca de Juárez. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Mónica Hernández Ramírez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 

2014 por lo que tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 
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cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 16 de octubre de 2014 a la fecha Oaxaca Distrito 09 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de una evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en 2015, la 

funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación de 9.290 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, la funcionaria 

tiene un promedio de 6.25. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados que posee la 

experiencia, capacidad y aptitudes para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Oaxaca de Juárez. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Mónica Hernández Ramírez, aún no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Mónica Hernández Ramírez, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes citados se acredita que cuenta con las aptitudes y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Oaxaca de Juárez. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Mónica Hernández Ramírez, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santa 

Lucía del Camino, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Oaxaca de Juárez, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 
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promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Oaxaca de Juárez, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Mónica Hernández Ramírez. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Oaxaca de Juárez, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la de la Lic. Mónica Hernández Ramírez, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene de la Lic. Mónica Hernández Ramírez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Mónica Hernández Ramírez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, de la Lic. Mónica Hernández Ramírez, estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Mónica 

Hernández Ramírez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Mónica 

Hernández Ramírez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Oaxaca de Juárez, de acuerdo con 

los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V 

de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Mónica Hernandez Ramírez, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Oaxaca de Juárez, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte 

del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Mónica Hernández Ramírez al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Oaxaca de Juárez. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. SAMUEL ANÍBAL 
RAMÍREZ LÓPEZ, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN SANTA LUCÍA DEL 
CAMINO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO 
DE OAXACA, CON CABECERA EN TLACOLULA DE MATAMOROS 
 
VISTO el Oficio JLE/ VE/380/2017, de fecha 17 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Edgar Humberto 

Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Samuel Aníbal Ramírez 

López, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Santa Lucía del Camino, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Tlacolula de Matamoros; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 



2 
 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 17 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio número 

JLE/ VE/380/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Samuel Aníbal Ramírez López, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Santa Lucía del Camino, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Tlacolula de Matamoros. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, con el cargo mencionado, ocupado con un funcionario que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
III. Mediante oficio INE/09JDE/VOE/017/2017 con fecha 12 de abril de 2017, el Lic. Samuel 

Aníbal Ramírez López, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción 
como Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 
Oaxaca, con cabecera en Tlacolula de Matamoros. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 



3 
 

b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al funcionario, 
al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Samuel 

Aníbal Ramírez López. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/380/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Oaxaca, con 
cabecera en Tlacolula de Matamoros. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Samuel Aníbal Ramírez López, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre 

de 1996 por lo que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Administración, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 
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desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización Electoral 16 de septiembre de 1996 a la fecha Oaxaca Distrito 09 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.342 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.71. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Tlacolula 

de Matamoros. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Samuel Aníbal Ramírez López, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2002. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Samuel Aníbal Ramírez López, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Tlacolula de Matamoros. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Lic. Samuel Aníbal Ramírez López, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santa Lucía del 

Camino, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en 

el estado de Oaxaca, con cabecera en Tlacolula de Matamoros, este cambio de adscripción no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Tlacolula de Matamoros, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V; así como 30 de 

los Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio 

de adscripción del Lic. Samuel Aníbal Ramírez López. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Tlacolula de Matamoros, llevan a concluir que es acreditable 

cubrir la referida plaza con el Lic. Samuel Aníbal Ramírez López, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 
V. Por Distritación 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Samuel Aníbal Ramírez López. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Samuel Aníbal Ramírez López y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Samuel Aníbal Ramírez López, estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Samuel 

Aníbal Ramírez López, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Samuel Aníbal 

Ramírez López al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Tlacolula de Matamoros, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Samuel Aníbal Ramírez López, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Tlacolula de Matamoros, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal de Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Samuel Aníbal Ramírez López al cargo de Vocal de 

Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Tlacolula de Matamoros. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. PEDRO PALACIOS TEXA, 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN 

EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE OAXACA, 

CON CABECERA EN SALINA CRUZ. 

 

VISTO el INE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar Humberto Arias 

Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante el cual solicita el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Pedro Palacios Texa, Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Santo Domingo Tehuantepec, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio 

INE/VE/0514/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Pedro Palacios Texa, Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera 

en Santo Domingo Tehuantepec, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado 

de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando 

el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que 

le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional, en lo que compete del citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/05/VOE/033/2017, el C. Pedro Palacios Texa, manifestó su conformidad 

con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización Electoral en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Pedro 

Palacios Texa. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Salina Cruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Pedro Palacios Texa, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de junio de 1993 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 24 años en el Servicio, cuenta con Carta de Pasante de la 
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Licenciatura en Derecho durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en 

el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de organización Electoral 16 de agosto de 2013 a la fecha Oaxaca Distrito 05 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de junio de 1993 Oaxaca Distrito 11 

 

El funcionario en comento ha ocupado las siguientes comisiones y encargadurías: 

 
Cargo/puesto Fecha de inicio  Fecha de termino Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 01 de agosto de 20019 
31 de diciembre de 

2009 
Oaxaca Distrito 11 

Vocal Ejecutivo 16 de octubre de 2010 30 de abril de 2011 Oaxaca Distrito 11 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.846 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.92. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Pedro Palacios Texa, obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 1998. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Pedro Palacios Texa, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 1996-

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 
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sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Pedro Palacios Texa actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec, 

y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Salina Cruz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Pedro Palacios Texa. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Pedro Palacios Texa, 
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quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Pedro Palacios Texa. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Pedro Palacios Texa y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Pedro Palacios Texa estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Pedro 

Palacios Texa, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Pedro Palacios 

Texa al cargo de Vocal de Organización en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Salina Cruz, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Pedro Palacios Texa, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Pedro Palacios Texa al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. SALBADOR AGUIRRE 

VALLEJO,  VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL 

ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN CIUDAD IXTEPEC. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Salbador Aguirre 

Vallejo, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Juchitán de Zaragoza, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio número INE/VE/0514/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación, del Lic. Salbador Aguirre Vallejo, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Juchitán de Zaragoza, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec. Este movimiento obedece a la necesidad 

de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, 

ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que respecta a dicho cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/OAX/JD07/VOE/0031/2017, Lic. Salbador Aguirre Vallejo manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07en el estado de Oaxaca con cabecera en Ciudad 
Ixtepec. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Salbador Aguirre Vallejo. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca con 
cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El Lic. Salbador Aguirre Vallejo, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 2008 

por lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho; durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2008 Oaxaca Distrito 07 

 

Adicionalmente, ha ocupado por encargaduría de despacho los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 22 de agosto de 2013 al 21 de 
febrero de 2014 

Oaxaca Distrito 07 

Vocal Ejecutivo 22 de febrero de 2014 al 15 de 
abril de 2014 

Oaxaca Distrito 07 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las siete evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.366 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.73. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Salbador Aguirre Vallejo es miembro provisional. Actualmente cuenta con el Rango Inicial del 

Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 
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El Lic. Salbador Aguirre Vallejo, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Salbador Aguirre Vallejo actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Juchitán de Zaragoza, y en 

razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Ciudad Ixtepec, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Ciudad Ixtepec, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Juchitán de Zaragoza.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Salbador Aguirre Vallejo. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Salbador Aguirre 

Vallejo, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Salbador Aguirre Vallejo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Salbador Aguirre Vallejo y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Salbador Aguirre Vallejo estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Salbador Aguirre Vallejo, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Salbador 

Aguirre Vallejo al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Salbador Aguirre Vallejo, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Salbador Aguirre Vallejo al cargo de Vocal de Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. JAZMÍN HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORLES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA SANTO 

DOMINGO TEHUANTEPEC, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

05 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN SALINA CRUZ. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio la Lic. Jazmín Hernández 

Jiménez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio 

INE/VE/0514/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Jazmín Hernández Jiménez, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. Este movimiento obedece 

a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el cargo mencionado, con una funcionaria que, cuente con la experiencia, 

y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete del citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/VDRFE/0515/2017, la Lic. Jazmín Hernández Jiménez, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 



4 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Jazmín 

Hernández Jiménez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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La Lic. Jazmín Hernández Jiménez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con el Licenciatura en 

Derecho durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 

Electores 
16 de agosto de 2016 a la fecha Oaxaca Distrito 05 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de septiembre de 2014 Tabasco Distrito 02 

Jefe de oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de diciembre de 2011 Chiapas Distrito 10 

 

La funcionaria en comento ha ocupado las siguientes encargadurías: 

 
Cargo/puesto Fecha de inicio Fecha de termino Entidad Adscripción 

Vocal del Registro 

Federal de Electores 

16 de septiembre 

de 2013 

28 de agosto de 2014 
Chiapas Distrito 10 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre 
de 2011 

15 de septiembre de 2011 
Oaxaca Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.745 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 9.14. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 
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La Lic. Jazmín Hernández Jiménez, actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la 

Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

 

 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Jazmín Hernández Jiménez, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 

y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Jazmín Hernández Jiménez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo 

Tehuantepec, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Salina Cruz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 

que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  
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La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Jazmín Hernández Jiménez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Jazmín Hernández 

Jiménez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Jazmín Hernández Jiménez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Jazmín Hernández Jiménez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 
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que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Jazmín Hernández Jiménez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Jazmín 

Hernández Jiménez busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 
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cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Jazmín 

Hernández Jiménez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Jazmín Hernández Jiménez, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Salina Cruz, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 
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QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Jazmín Hernández Jiménez al cargo de Vocal del 

Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Salina Cruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. DAVID GARCÍA 

MORALES, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN SANTA 

LUCIA DEL CAMINO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN 

EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN PUERTO ESCONDIDO. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. David García Morales, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Santa Lucia del Camino, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio número 

JLE/VE/0514/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. David García Morales, Vocal 

del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Santa Lucia del Camino, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 

en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/VRFE/0420/2017, el Ing. David García Morales, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca con cabecera en Puerto 
Escondido. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, desaparece, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al funcionario, 
al órgano sub-delegacional, así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. David 

García Morales. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca 
con cabecera en Puerto Escondido. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El Ing. David García Morales, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio del 1993 por lo 

que tiene una antigüedad de de 23 años y 11 meses en el Servicio, es Ingeniero Industrial Mecánico, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos y 

puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de agosto de 2013 a la fecha Oaxaca Distrito 09 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 1996 al 15 
de agosto de 2013 

Oaxaca Distrito 08 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de septiembre de 1996 al 15 de 
septiembre de 1996 

Oaxaca Distrito 10 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de junio de 1993 al 31 de 
agosto de 1996 

Oaxaca Distrito IX 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.494 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.83. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto 

Escondido. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. David García Morales obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente cuenta 

con el Rango IV del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. David García Morales, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 
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aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. David García Morales actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores 

en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santa Lucia del Camino, 

y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Puerto Escondido, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto 

Escondido, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. David García Morales. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto 
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Escondido, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. David García 

Morales, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. David García Morales. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. David García Morales y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. David García Morales estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. David 

García Morales, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. David García 

Morales al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. David García Morales, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Ing. David García Morales al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Puerto Escondido. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. ROBERTO VEGA DE LEÓN, 

JEFE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 

EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, AL 

MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE 

OAXACA, CON CABECERA EN SALINA CRUZ. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Roberto Vega de León, 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en 

el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arial Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio 

INE/VE/0514/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Roberto Vega de León, Jefe de 

Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 

05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el puesto mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, 

y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete del citado puesto. 

 

III. Mediante escrito de fecha 13 de junio de 2017, el C. Roberto Vega de León, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que las integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Roberto 

Vega de León. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El C. Roberto Vega de León, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 junio de 1993 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 24 años en el Servicio, cuenta con el Educación Media Superior 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de junio de 1993 a la fecha Oaxaca Distrito 05 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.907 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.79. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Roberto Vega de León, obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente cuenta 

con el Rango Uno del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Roberto Vega de León, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El C. Roberto Vega de León actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo 

Tehuantepec, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Salina Cruz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 

que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Santo Domingo Tehuantepec. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Roberto Vega de León. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Roberto Vega de León, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Roberto Vega de León. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Roberto Vega de León y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Roberto Vega de León estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo o puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo 

con la Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Roberto 

Vega de León, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Roberto Vega 

de León al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en 

el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina Cruz, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Roberto Vega de León, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Salina 

Cruz, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de 

Seguimiento y Análisis, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Roberto Vega de León al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Salina Cruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. WUILVER LUIS SÁNCHEZ, 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN JUCHITÁN DE 

ZARAGOZA, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL 

ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN CIUDAD IXTEPEC. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Wuilver Luis Sánchez, 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Juchitán de Zaragoza, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracción V; 200, 201 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 

4, 27, 28 29, fracción V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación 

de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 

Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio 

de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base 

en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo 

visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio número INE/VE/0514/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación, del C. Wuilver Luis Sánchez Jefe 

de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, 

con cabecera en Juchitán de Zaragoza, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 

en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el puesto mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, 

y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que respecta a dicho cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/OAX/JD07/VDRFE/0371/2017, el C. Wuilver Luis Sánchez manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07en el estado de Oaxaca con cabecera en Ciudad 
Ixtepec. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que los integran.  
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Wuilver 

Luis Sánchez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto, y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al puesto 
de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 
Oaxaca con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Wuilver Luis Sánchez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 31 de enero de 2000 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 17 años en el Servicio, es Pasante de la Licenciatura en 

Administración de Empresas; durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 
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desempeñado en los siguientes puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de agosto de 2013 Oaxaca Distrito 07 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de noviembre de 2003 Oaxaca Distrito 02 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de septiembre de 2001 Oaxaca Distrito 01 

 

Adicionalmente, ha ocupado por encargaduría de despacho los siguientes cargos y puesto: 

 
Cargo/puesto Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

24 de agosto de 2016 al 15 de 
abril de 2017 

Oaxaca Distrito 07 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de octubre de 2015 al 31 de 
diciembre de 2015 

Oaxaca Distrito 07 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de abril de 2013 al 15 de 
agosto de 2013 

Oaxaca Distrito 05 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

31 de enero de 2000 al 03 de 
diciembre de 2000 

Oaxaca Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2000 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.311 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.78. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Wuilver Luis Sánchez obtuvo la Titularidad el 27 de febrero de 2012. Actualmente cuenta con el 

Rango I Técnico Electoral, del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Wuilver Luis Sánchez, ha participado en seis procesos electorales federales: 1999-2000; 2002-

2003; 2005-2006; 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos o puestos objeto del cambio de 

adscripción. 

 

El C. Wuilver Luis Sánchez actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Juchitán de 

Zaragoza, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Ciudad Ixtepec, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Ciudad Ixtepec, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 
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al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del C. 

Wuilver Luis Sánchez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad 

Ixtepec, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Wuilver Luis Sánchez, 

quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Wuilver Luis Sánchez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Wuilver Luis Sánchezy el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 
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con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Wuilver Luis Sánchez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Wuilver 

Luis Sánchez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Wuilver Luis 

Sánchez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en 

el estado de Oaxaca, con cabecera en Ciudad Ixtepec, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Wuilver Luis Sánchez, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Wuilver Luis Sánchez al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Ciudad Ixtepec. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. JOSEFA HERLINDA 

LÓPEZ CALDERÓN, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN 

SANTIAGO PINOTEPA, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 

EN EL ESTADO DE OAXACA, CON CABECERA EN PUERTO ESCONDIDO. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/0514/2017, de fecha 13 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Josefa Herlinda López 

Calderón, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Oaxaca con cabecera en Santiago Pinotepa en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en 

el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley Ge006Eeral de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 13 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante el oficio 

JLE/VE/0514/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Josefa Herlinda López 

Calderón, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Santiago Pinotepa, mismo puesto en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el puesto mencionado, con una funcionaria que cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado puesto. 

 

III. Mediante oficio INE/11/VRFE/207/2017 la C. Josefa Herlinda López Calderón, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto 

Escondido. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 

que la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, cambió de cabecera pero no de entidad, 

por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 

circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 

juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 

resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional que las integran. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Josefa 

Herlinda López Calderón. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/0514/2017, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 
Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Josefa Herlinda López Calderón, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de septiembre 

de 1993 por lo que tiene una antigüedad de 23 años en el Servicio, cuenta con una Ingeniería como 

Agrónoma en Sistemas de Producción Pecuaria, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio 

se ha desempeñado en el siguiente puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de septiembre de 1993 a la fecha Oaxaca Distrito 11 

 

 Encargadurías desempeñadas por la funcionaria: 

 

Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 

Electores 
Del 24 de agosto de 2016 a la fecha Oaxaca Distrito 11 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.379 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, Profesional y Especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.24. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Josefa Herlinda López Calderón cuenta con la Titularidad desde el 30 de septiembre de 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Josefa Herlinda López Calderón, ha participado en 8 procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003. 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Josefa Herlinda López Calderón actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto 

Escondido, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca con cabecera en Santiago Pinotepa. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Josefa Herlinda López Calderón. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la C. Josefa Herlinda López Calderón, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Josefa Herlinda López Calderón. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Josefa Herlinda López Calderón y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Josefa Herlinda López Calderón estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Josefa 

Herlinda López Calderón, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el de 

18 julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Josefa 

Herlinda López Calderón al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en Puerto Escondido, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Josefa Herlinda López Calderón, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con cabecera en 

Puerto Escondido, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa 

de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 



13 
 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la C. Josefa Herlinda López Calderón al puesto de Jefa de 

Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, con 

cabecera en Puerto Escondido. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. PASCUAL QUINTÍN 

CAMPOS CÓRDOVA, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 16 EN 

EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN AJALPAN AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN 

AJALPAN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/765/2017, de fecha 8 de junio de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Pascual Quintín Campos 

Córdova, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Ajalpan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Ajalpan; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y  V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 8 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante el oficio 

INE/JLE/VE/765/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Pascual Quintín 

Campos Córdova, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Puebla, al 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/16JDE/VE/1284/2017 el C. Pascual Quintín Campos Córdova, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 

que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose el C. Pascual Quintín Campos Córdova, 

mantiene su cabecera en Ajalpan, en el estado de Puebla, no obstante cambia de número o clave de 
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distrito, pasando de ser la 16 a ser la 04, por lo que, no existe afectación alguna a la función 

electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
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al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Pascual 

Quintín Campos Córdova. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/765/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Pascual Quintín Campos Córdova, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de julio de 

1994 por lo que tiene una antigüedad de 22 años y 10 meses en el Servicio, cuenta con certificado 

completo como Profesor Normalista en Educación Física, durante su trayectoria como funcionario 

del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 1 de mayo de 2005 a la fecha Puebla Distrito 16 

Vocal Ejecutivo 1 de septiembre de 1996 al 30 de 
abril de 2005 

Puebla Distrito 05 

Vocal Ejecutivo 1 de julio de 1994 al 31 de agosto 
de 1996 

Puebla Distrito V 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.044 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, Profesional y Especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.21. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Pascual Quintín Campos Córdova cuenta con la Titularidad desde el 29 de octubre de 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango II del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Pascual Quintín Campos Córdova, ha participado en ocho procesos electorales federales: 

1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Pascual Quintín Campos Córdova actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 16con cabecera en Ajalpan en el estado de Puebla, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 16 en el estado de Puebla. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Pascual Quintín Campos Córdova. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Pascual 

Quintín Campos Córdova, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   



10 
 

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Pascual Quintín Campos Córdova. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Pascual Quintín Campos Córdova y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Pascual Quintín Campos Córdova estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Pascual 

Quintín Campos Córdova, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Pascual Quintín 

Campos Córdova al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Puebla, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto 

y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Pascual Quintín Campos Córdova, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Pascual Quintín Campos Córdova al cargo de Vocal 

Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla con cabecera en Ajalpan. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. JESÚS ARTURO 

BALTAZAR TRUJANO, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 

EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN ZACAPOAXTLA, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON 

CABECERA EN HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/489/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic Jesús 

Arturo Baltazar Trujano, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, 

con cabecera en Zacapoaxtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Puebla, con cabecera en Heroica Puebla de Zaragoza; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio número INE/JLE/VE/489/2017, solicitó a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic Jesús Arturo Baltazar 

Trujano, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Zacapoaxtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Puebla, con cabecera en Heroica Puebla de Zaragoza. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento en el manejo de conflictos político sociales y que le permitan realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE04/VE/0614/2017 con fecha 17 de abril de 2017, el Lic. Jesús Arturo 
Baltazar Trujano, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como 
Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Puebla con cabecera en 
Heroica Puebla de Zaragoza. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en en el estado de Puebla, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al funcionario, 
al órgano sub-delegacional, así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic Jesús 

Arturo Baltazar Trujano. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/489/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Puebla con cabecera en 
Heroica Puebla de Zaragoza. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 

2008 por lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 01 de octubre de 2011 a la fecha Puebla Distrito 04 

Vocal Ejecutivo 01 de mayo de 2011 Chiapas Distrito 01 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2010 Veracruz Distrito 15 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2008 Quintana Roo Distrito 03 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 7 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.701 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fases 

básica y profesional, el funcionario tiene un promedio de 9.34. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Puebla, con cabecera en Heroica 

Puebla de Zaragoza. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-

2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 
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desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Heroica Puebla de Zaragoza. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Puebla, con cabecera en Heroica Puebla de 

Zaragoza, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Heroica Puebla de Zaragoza, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Heroica Puebla de Zaragoza, llevan a concluir que es 
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acreditable cubrir la referida plaza con el Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Lic 

Jesús Arturo Baltazar Trujano, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic Jesús Arturo 

Baltazar Trujano al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Puebla, con cabecera en Heroica Puebla de Zaragoza, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic Jesús Arturo Baltazar Trujano al cargo de Vocal Ejecutivo 

de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Puebla, con cabecera en Heroica Puebla de 

Zaragoza. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. NADIA ESTRADA 

PALACIOS, VOCAL EJECUTIVA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 14 EN EL 

ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN IZÚCAR DE MATAMOROS, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 14 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON 

CABECERA EN ACATLÁN DE OSORIO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/765/2017, de fecha 8 de junio de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Nadia Estrada 

Palacios, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Izúcar de Matamoros, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, 

con cabecera en Acatlán de Osorio; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 8 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio número 

INE/JLE/VE/765/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Nadia Estrada 

Palacios, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Izúcar de Matamoros, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, ocupando el cargo mencionado, con una funcionaria que, cuente con la experiencia, 

y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/VED/0803/2017 la Lic. Nadia Estrada Palacios, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutiva en la Junta 
Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, tanto de la Rama 
Administrativa como del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Nadia 

Estrada Palacios. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



7 
 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/765/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla con cabecera en 
Acatlán de Osorio. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Nadia Estrada Palacios, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de julio del 2005 por lo 

que tiene una antigüedad de 11 años y 10 meses en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 
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cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 16 de abril de 2014 a la fecha Puebla Distrito 14 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2010 al 15 de 
abril de 2014 

Puebla Distrito 14 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de julio de 2005 al 15 de 
octubre de 2010 

Veracruz Distrito 19 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 10 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.793 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 9.42. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de 

Osorio. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Nadia Estrada Palacios obtuvo la Titularidad el 25 de agosto de 2014. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Nadia Estrada Palacios, ha participado en 4 procesos electorales federales: 2005-2006, 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Acatlán de Osorio. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Nadia Estrada Palacios actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital 

Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Izúcar de Matamoros, y en razón de que, por 

la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán 

de Osorio, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción. 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Nadia Estrada Palacios. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán 

de Osorio, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Nadia Estrada 

Palacios, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Nadia Estrada Palacios. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Nadia Estrada Palacios y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Nadia Estrada Palacios, estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Nadia 

Estrada Palacios, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

 

 



12 
 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Nadia 

Estrada Palacios al cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de 

Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Nadia Estrada Palacios, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Nadia Estrada Palacios al cargo de Vocal Ejecutiva de la 

Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL MTRO. ERASMO ENRIQUE 

ROMERO LOMAN, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 16 EN 

EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN AJALPAN, AL MISMO PUESTO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN 

AJALAPAN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/765/2017, de fecha 8 de junio de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. Erasmo Enrique 

Romero Loman, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Puebla, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y  V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 8 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante el oficio 

INE/JLE/VE/765/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. Erasmo Enrique 

Romero Loman, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Puebla, al 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que 

compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/16JDE/VS/1285/2017 el Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose el Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman, 
mantiene su cabecera en Ajalpan, en el estado de Puebla, no obstante cambia de número o clave de 
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distrito, pasando de ser la 16 a ser la 04, por lo que, no existe afectación alguna a la función 
electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
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al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. 

Erasmo Enrique Romero Loman. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/765/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman, ingresó al Instituto el 1 de abril de 2003 por lo que tiene 

una antigüedad de 14 años en el Servicio, cuenta una Maestría en Ciencias con Especialidad en 

Administración Pública y una Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, durante su trayectoria 

como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 1 de octubre de 2011 a la fecha Puebla Distrito 16 

Vocal Secretario 1 de mayo de 2011 al 30 de 
septiembre de 2011 

Puebla Distrito 10 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de octubre de 2010 al 30 de 
abril de 2011 

Puebla Distrito 04 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de abril de 2004 al 15 de 
octubre de 2010 

Oaxaca Distrito 06 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de abril de 2003 al 15 de abril 
de 2004 

Campeche Distrito 02 

 

 Encargadurías desempeñadas por el funcionario: 

 

Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo Del 16 de abril de 2011 al 30 de 

abril de 2011 
Puebla Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.518 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, Profesional y Especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.44. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman, cuenta con la Titularidad desde el 27 de febrero de 2012. 

Actualmente cuenta con el Rango I del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman, ha participado en cinco procesos electorales federales: 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la 

Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan y en razón de que, por 

la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 16 en el estado de Puebla. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Erasmo 

Enrique Romero Loman, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman, y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman, estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. 

Erasmo Enrique Romero Loman, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. Erasmo 

Enrique Romero Loman, al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado 

de Puebla, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Mtro. Erasmo Enrique Romero Loman, al cargo de Vocal 

Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla con cabecera en Ajalpan. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DE LA LIC. ADRIANA GALEANA 

CARRASCO, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN TUXPAN DE RODRÍGUEZ CANO, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 14 EN EL ESTADO DE PUEBLA, 

CON CABECERA EN ACATLÁN DE OSORIO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/484/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla; mediante 

los el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Adriana Galeana 

Carrasco, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Veracruz, con cabecera 

en Tuxpan de Rodríguez Cano, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de 

Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio número INE/JLE/VE/484/2017, solicitó a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la Lic. Adriana Galeana Carrasco, Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Veracruz, con cabecera en Tuxpan de Rodríguez Cano, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Acatlán de Osorio. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con 

una funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitan realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE03/VS/0160/2017 con fecha 12 de abril de 2017, la Lic. Adriana 
Galeana Carrasco, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción 
como Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera 
en Acatlán de Osorio. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 



5 
 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Adriana 

Galeana Carrasco. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/484/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla con cabecera en 
Acatlán de Osorio. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 



8 
 

 

La Lic. Adriana Galeana Carrasco, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de septiembre de 

2014 por lo que tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 01 de octubre de 2014 a la fecha Veracruz Distrito 03 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de septiembre de 2014 Campeche Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 2 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2014 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.396 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fases 

básica, la funcionaria tiene un promedio de 9.71. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de 

Osorio. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Adriana Galeana Carrasco aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Adriana Galeana Carrasco, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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La Lic. Adriana Galeana Carrasco, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Veracruz, con cabecera en Tuxpan de Rodríguez Cano, y en 

razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio, en virtud de su 

perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Veracruz. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracción V y 30 de los Lineamientos, procede 

al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. 

Adriana Galeana Carrasco. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la Lic. Adriana Galeana Carrasco, quien posee las cualidades para hacerse cargo 

de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 

ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Adriana Galeana Carrasco. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Adriana Galeana Carrasco y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Adriana Galeana Carrasco estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  



11 
 

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Adriana 

Galeana Carrasco, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Adriana 

Galeana Carrasco al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de 

Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Adriana Galeana Carrasco, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

Lic. Adriana Galeana Carrasco al cargo de Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. JORGE LÓPEZ POSADAS, 

VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE 

PUEBLA, CON CABECERA EN ZACAPOAXTLA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN 

TEHUACÁN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/485/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Jorge López Posadas, 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Zacapoaxtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Tehuacán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio número INE/JLE/VE/485/2017, solicitó a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. Jorge López Posadas, 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Zacapoaxtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Tehuacán. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, con un 

funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento en el manejo de conflictos político 

sociales y que le permitan realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes 

a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE04/VSD/00616/2017 con fecha 17 de abril de 2017, el Lic. Jorge 

López Posadas, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Puebla con cabecera en 

Tehuacán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 

que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, desapareció, por lo que es necesario 

reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 

Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 

familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 

se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 

funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Jorge 

López Posadas. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/485/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Puebla con cabecera en 

Tehuacán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Jorge López Posadas, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de junio de 2003 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 13 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Administración de Empresas, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos y puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 01 de diciembre de 2011 hasta la 
fecha 

Puebla Distrito 04 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2008 Veracruz Distrito 01 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de agosto de 2005 Puebla Distrito 04 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de junio de 2003 México Distrito 03 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.727 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.10. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Puebla, con cabecera en Tehuacán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Jorge López Posadas obtuvo la Titularidad el 29 de junio de 2011. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Jorge López Posadas, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 
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capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Tehuacán. 

 

 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Jorge López Posadas, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Puebla, con cabecera en Tehuacán, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Tehuacán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Jorge López Posadas. 

 

Sobre el particular en razón de la distritacion, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 
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adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Tehuacán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con el Lic. Jorge López Posadas, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Jorge López Posadas. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Jorge López Posadas y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Jorge López Posadas estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Jorge 

López Posadas, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Jorge López 

Posadas al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Tehuacán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II 

y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Jorge López Posadas, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Jorge López Posadas al cargo de Vocal Secretario de la 

Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de Puebla, con cabecera en Tehuacán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. YESENIA NAVA 

MANZANO, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN 

ZACAPOAXTLA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL 

ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN AJALPAN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/486/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Yesenia Nava 

Manzano, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 

en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio número INE/JLE/VE/486/2017, solicitó a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación de la Mtra. Yesenia Nava Manzano, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, con el cargo mencionado, con una funcionaria que, cuente con la experiencia, y 

conocimiento en el manejo de conflictos político sociales y que le permitan realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/04JDE/VCEyEC/0613/2017 con fecha 17 de abril de 2017, la Mtra. 

Yesenia Nava Manzano, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción 

como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en 

el estado de Puebla con cabecera en Ajalpan. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al funcionario, 
al órgano sub-delegacional, así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtra. 

Yesenia Nava Manzano. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/486/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla con cabecera en Ajalpan. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Yesenia Nava Manzano, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Maestría en  

E-Learning y además tiene una Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, durante su trayectoria 

como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de noviembre de 2016 a la 
fecha 

Puebla Distrito 04 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2011 México Distrito 28 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.774 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica y profesional, la funcionaria tiene un promedio de 9.25. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Yesenia Nava Manzano aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Yesenia Nava Manzano, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Yesenia Nava Manzano, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Zacapoaxtla, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Ajalpan, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Ajalpan, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. Yesenia Nava Manzano. 

 

Sobre el particular en razón de la redistritación, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con el Mtra. Yesenia Nava Manzano, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Yesenia Nava Manzano. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Yesenia Nava Manzano y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Yesenia Nava Manzano estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. 

Yesenia Nava Manzano, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Yesenia 

Nava Manzano al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Yesenia Nava Manzano, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Mtra. Yesenia Nava Manzano al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, 

con cabecera en Ajalpan. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. MÓNICA IBETH 

ARMENTA MEDEL, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 14 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA 

EN IZÚCAR DE MATAMOROS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 14 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN ACATLÁN DE 

OSORIO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/765/2017, de fecha 8 de junio de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Mónica Ibeth 

Armenta Medel, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 14 

en el estado de Puebla, con cabecera en Izúcar de Matamoros, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 8 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio número 

INE/JLE/VE/765/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Mónica Ibeth 

Armenta Medel, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Izúcar de Matamoros, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de 

Osorio. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, ocupando el cargo mencionado, con una 

funcionaria que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/VED/VCEyECD/011/2017 la Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de 
Puebla con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
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En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción del funcionario en comento, de acuerdo a dicha 
circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, tanto de la Rama 
Administrativa como del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 
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que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Mónica 

Ibeth Armenta Medel. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/765/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el 
estado de Puebla con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de diciembre del 

2011 por lo que tiene una antigüedad de 5 años y 5 meses en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Abogada, Notaria y Actuaria, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en el siguiente cargo y puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2014 a la 
fecha 

Puebla Distrito 14 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de diciembre de 2011 al 15 de 
septiembre de 2014 

Puebla Distrito 13 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.416 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases, 

básica y profesional, la funcionaria tiene un promedio de 9.38. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de 

Osorio. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel aún no cuenta con la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel, ha participado en 2 procesos electorales federales: 2011-2012 

y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de 

Osorio. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Izúcar 

de Matamoros, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Acatlán de Osorio, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 

que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán 

de Osorio, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla con cabecera en Izúcar de Matamoros.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán 

de Osorio, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Mónica Ibeth 

Armenta Medel, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel, estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Mónica 

Ibeth Armenta Medel, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Mónica 

Ibeth Armenta Medel al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Mónica Ibeth Armenta Medel al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, 

con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES DEL LIC. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MOLINA, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN ZACAPOAXTLA, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA, 

CON CABECERA EN AJALPAN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/487/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. José Luis Hernández 

Molina, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, 

con cabecera en Zacapoaxtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Puebla, con cabecera en Ajalpan; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio número INE/JLE/VE/487/2017, solicitó a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Lic. José Luis Hernández 

Molina, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en 

el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el 

cargo mencionado, con cabecera en Ajalpan, con un funcionario que cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitan realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE04-PUE/VE/VOE/0617/2017 con fecha 17 de abril de 2017, el Lic. 

José Luis Hernández Molina, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de 

adscripción como Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla con cabecera en Ajalpan. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 

que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, desapareció, por lo que es necesario 

reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 

Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 

familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 

se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al funcionario, 

al órgano sub-delegacional, así como al propio Instituto. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. José 

Luis Hernández Molina. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



7 
 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/487/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla con 

cabecera en Ajalpan. 

 

e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. José Luis Hernández Molina, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Ciencias Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se 

ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de agosto de 2016 a la fecha Puebla Distrito 04 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 2011 México Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.786 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica y profesional, el funcionario tiene un promedio de 9.39. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. José Luis Hernández Molina aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. José Luis Hernández Molina, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. José Luis Hernández Molina, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla, y en razón 

de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Ajalpan, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04en el estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. José Luis Hernández Molina. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con el Lic. José Luis Hernández Molina, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. José Luis Hernández Molina. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. José Luis Hernández Molina y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. José Luis Hernández Molina estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. José 

Luis Hernández Molina, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. José Luis 

Hernández Molina al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. José Luis Hernández Molina, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. José Luis Hernández Molina al cargo de Vocal de 

Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Ajalpan. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. LISETTE VEGA PAYÁN, 

VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 16 EN EL ESTADO DE PUEBLA CON CABECERA EN AJALPAN, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON 

CABECERA EN AJALPAN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/765/2017, de fecha 8 de junio de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Lisette Vega Payán, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Puebla con 

cabecera en Ajalpan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla con 

cabecera en Ajalpan; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 8 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante el oficio 

INE/JLE/VE/765/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Lisette Vega 

Payán, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado 

de Puebla, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/16JDE/VRFE/1286/2017 la Lic. Lisette Vega Payán, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  



3 
 

 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose la Lic. Lisette Vega Payán, mantiene su 
cabecera en Ajalpan, en el estado de Puebla, no obbstante cambia de número o clave de distrito, 
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pasando de ser la 16 a ser la 04, sin cambiar de entidad por lo que, no existe afectación alguna a la 
función electoral ni al entorno personal familiar o laboral de la funcionaria involucrada. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 



6 
 

al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Lisette 

Vega Payán. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/765/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Lisette Vega Payán, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 2001 por 

lo que tiene una antigüedad de 15 años en el Servicio, cuenta con una Licenciatura en Ciencias 

Políticas y Administración Pública, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargo y puesto: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 2011 a la 
fecha 

Puebla Distrito 16 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de septiembre de 2001 al 15 
de septiembre de 2011 

Puebla Distrito 15 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 15 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2001 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.606 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.94. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Lisette Vega Payán, cuenta con la Titularidad desde el 27 de marzo de 2009. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Lisette Vega Payán, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Lisette Vega Payán actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores 

en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Puebla, y en razón de que, por la nueva 
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demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 16 en el estado de Puebla. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Lisette Vega Payán. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Lisette Vega 

Payán, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Lisette Vega Payán. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Lisette Vega Payán y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y las demás prestaciones que 

concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel Directivo, 

permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Lisette Vega Payán estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Lisette 

Vega Payán, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el de 

18 julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Lisette Vega 

Payán al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V 

del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Lisette Vega Payán, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Lisette Vega Payán al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. JULIO CÉSAR 

FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN 

ZACAPOAXTLA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 14 EN EL 

ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN ACATLÁN DE OSORIO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/492/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Julio César 

Fernández Hernández, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en 

el estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio, se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 19 de abril de 2017, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio número INE/JLE/VE/487/2017, solicitó a 

la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio derivado de la nueva distritación del Ing. Julio César Fernández 

Hernández, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, con el cargo mencionado, con un funcionario que, cuente con la experiencia, 

y conocimiento que le permitan realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE04/VRFE/0615/2017 con fecha 17 de abril de 2017, el Ing. Julio César 

Fernández Hernández, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción 

como Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de 

Puebla con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional, así como al propio Instituto. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
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Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
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por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Julio 

César Fernández Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



7 
 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/492/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla 

con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El Ing. Julio César Fernández Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre 

de 2008 por lo que tiene una antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 

en Ingeniería Industrial, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en 

los siguientes cargos y puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de agosto de 2013 hasta la 
fecha 

Puebla Distrito 04 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 2011 Oaxaca Distrito 06 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2008 Puebla Distrito 16 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 7 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.584 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fase 

básica y profesional, el funcionario tiene un promedio de 9.22. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de 

Osorio. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Julio César Fernández Hernández, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Julio César Fernández Hernández, ha participado en tres procesos electorales federales: 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 
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adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Acatlán de Osorio. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Julio César Fernández Hernández, actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con cabecera en Zacapoaxtla, 

y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Acatlán de Osorio, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán 

de Osorio, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Julio César Fernández Hernández. 

 

Sobre el particular en razón de distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos 

ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la 

información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Acatlán de Osorio, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el 
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Ing. Julio César Fernández Hernández, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Julio César Fernández Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Julio César Fernández Hernández y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Julio César Fernández Hernández estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Julio 

César Fernández Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Julio César 

Fernández Hernández al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. Julio César Fernández Hernández, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Ing. Julio César Fernández Hernández al cargo de Vocal del 
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Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera 

en Acatlán de Osorio. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. EDUARDO MÁRQUEZ 

JURADO, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 16 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN AJALPAN AL MISMO 

PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON 

CABECERA EN AJALPAN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/765/2017, de fecha 8 de junio de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Eduardo Márquez 

Jurado, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de 

Puebla, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 8 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante el oficio 

INE/JLE/VE/765/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Eduardo Márquez 

Jurado, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el 

estado de Puebla con cabecera en Ajalpan, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 04 

en el estado de Puebla, con cabecera en Ajalpan. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

puesto mencionad, con un funcionario que, cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete al citado puesto. 

 

III. Mediante oficio INE/16JDE/VRFE/1287/2017 el C. Eduardo Márquez Jurado, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 

que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose el C. Eduardo Márquez Jurado, mantiene 
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su cabecera en Ajalpan, en el estado de Puebla, no obstante cambia de número o clave de distrito, 

pasando de ser la 16 a ser la 04, por lo que, no existe afectación alguna a la función electoral ni al 

entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Eduardo 

Márquez Jurado. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/765/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 
Puebla. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Eduardo Márquez Jurado, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de diciembre de 2011 

por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Educación Media 

Superior, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 
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puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de diciembre de 2011 a la fecha Puebla Distrito 16 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.804 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral fases 

básica y profesional, el funcionario tiene un promedio de 9.28. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla con cabecera en Ajalpan. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Eduardo Márquez Jurado no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Eduardo Márquez Jurado, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Eduardo Márquez Jurado actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Puebla, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, este cambio de adscripción no implicaría 
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ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 16 en el estado de Puebla. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Eduardo Márquez Jurado. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Eduardo 

Márquez Jurado, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Eduardo Márquez Jurado. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Eduardo Márquez Jurado y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Eduardo Márquez Jurado estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Eduardo 

Márquez Jurado, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   
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TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Eduardo 

Márquez Jurado al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

04 en el estado de Puebla, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Eduardo Márquez Jurado, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Eduardo Márquez Jurado al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. OSCAR PABLO ROMERO, 

JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 14 EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN IZÚCAR DE 

MATAMOROS, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 14 EN EL 

ESTADO DE PUEBLA, CON CABECERA EN ACATLÁN DE OSORIO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VE/765/2017, de fecha 08 de junio de 2017, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Oscar Pablo Romero, 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, 

con cabecera en Izúcar de Matamoros, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el 

estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 08 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio número 

INE/JLE/VE/765/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Oscar Pablo Romero, 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de 

Puebla, con cabecera en Izúcar de Matamoros, en el mismo puesto, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, ocupando el puesto mencionado, con un funcionario que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

puesto. 

 

III. Mediante el oficio INE/VOE/094/2017 el Ing. Oscar Pablo Romero, manifestó su conformidad 
con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en 
la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Oscar 

Pablo Romero. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VE/765/2017, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del 

Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de 
Puebla con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Oscar Pablo Romero, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de octubre del 1996 por lo 

que tiene una antigüedad de 20 años y 7 meses en el Servicio, cuenta la Ingeniería Civil, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de octubre de 1996 a la fecha Puebla Distrito 14 

 

 Temporalidades y Encargadurías desempeñadas por el funcionario: 

 

Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 

Electoral 

Del 20 de abril de 2017 a la 

Fecha 
Veracruz Distrito 07 

Vocal de Organización 

Electoral 

Del 1 de mayo de 2010 al 15 de 

octubre de 2010 
Puebla Distrito 13 

Vocal de Organización 

Electoral 

Del 1 de mayo de 2009 al 30 de 

abril de 2010 
Puebla Distrito 13 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.311 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.53. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de 

Osorio. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Oscar Pablo Romero obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 2002. Actualmente cuenta con 

el Rango “C” del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Oscar Pablo Romero, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Oscar Pablo Romero actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Izúcar de 

Matamoros, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con 

cabecera en Acatlán de Osorio, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 

que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán 

de Osorio, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Oscar Pablo Romero. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán 

de Osorio, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Oscar Pablo 

Romero, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Oscar Pablo Romero. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Oscar Pablo Romero y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Técnico, 

permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Oscar Pablo Romero estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Oscar 

Pablo Romero, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Oscar Pablo 

Romero al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en 

el estado de Puebla, con cabecera en Acatlán de Osorio, de acuerdo con los supuestos previstos por 

los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Ing. Oscar Pablo Romero, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Ing. Oscar Pablo Romero al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, con cabecera en 

Acatlán de Osorio. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. ARTURO CARRILLO 

RIVAS, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO 

DE ZACATECAS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-QRO/0323/2017, de fecha 19 de abril de 2017, suscrito por la Lic. Ma. del 

Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Arturo 

Carrillo Rivas, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Zacatecas, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, la Lic. Ma. del Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Querétaro, mediante el Oficio INE/JLE-QRO/0334/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. Arturo Carrillo Rivas, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Zacatecas, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Querétaro. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con 

un funcionario que posee un sentido de compromiso y responsabilidad institucional, su 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/VE/0272/2017, el Lic. Arturo Carrillo Rivas, manifestó su conformidad con 

la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 

en el estado de Querétaro. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
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corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
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Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
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integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Arturo 

Carrillo Rivas 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-QRO/0334/2017, fue formulada por la Lic. Ma. del Refugio García 

López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes como 
Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Querétaro, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Arturo Carrillo Rivas, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de julio de 2005 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 11 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2016 a la fecha Estado de Distrito 02 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Zacatecas 

Vocal Ejecutivo 16 de agosto de 2013 al 15 de 
agosto de 2016 

Estado de 
Coahuila 

Distrito 01 

Vocal Ejecutivo 1 de octubre de 2011 al 15 de 
agosto de 2013 

Estado de 
México 

Distrito 36 

Vocal Ejecutivo 16 de septiembre de 2010 al 31 
de octubre de 2011 

Estado de 
Guerrero 

Distrito 01 

Vocal Ejecutivo 16 de octubre de 2008 al 15 de 
septiembre de 2010 

Estado de 
Hidalgo 

Distrito 01 

Vocal Secretario 1 de julio de 2007 al 15 de 
octubre de 2008 

Estado de 
México 

Distrito 36 

Vocal Secretario 1 de julio de 2005 al 31 de junio 
de 2007 

Coahuila Distrito 01 

 

Encargadurías desempeñadas por el funcionario 

 
Cargo Periodo Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo Del 16 de mayo de 2016 al 

15 de agosto de 2016 

Estado de Zacatecas Distrito 02 

Vocal Ejecutivo 17 de noviembre de 2015 

al 15 de mayo de 2016 

Estado de Zacatecas Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005, y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.681 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 8.57. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Arturo Carrillo Rivas ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango I del Cuerpo 

de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Arturo Carrillo Rivas, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-2006, 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Arturo Carrillo Rivas actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Zacatecas, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Zacatecas.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Arturo Carrillo Rivas. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Querétaro, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Aturo 
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Carrillo Rivas, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Arturo Carrillo Rivas. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Arturo Carrillo Rivas y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Arturo Carrillo Rivas estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Arturo 

Carrillo Rivas, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Arturo Carrillo 

Rivas al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Arturo Carrillo Rivas, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

DICTAMEN 
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PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Arturo Carrillo Rivas al cargo de Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Querétaro. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. MARÍA EUGENIA IVONNE 

PADILLA ESPINOSA, VOCAL EJECUTIVA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 10 EN 

EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-GTO/0134/2017, de fecha 21 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jaime 

Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. María Eugenia Ivonne 

Padilla Espinosa, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
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distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, mediante el Oficio INE/JLE-GTO/0134/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa, Vocal Ejecutiva en 

la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

cargo mencionado, con una funcionaria que cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/GTO/JDE10-VE/234/17 la C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutiva en 

la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
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c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
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corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
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al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. María 

Eugenia Ivonne Padilla Espinosa 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-GTO/134/2017, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes como 
Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Querétaro, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio 

de 1993 por lo que tiene una antigüedad de más de 24 años en el Servicio, cuenta con una 

Licenciatura en Administración (Certificado Completo), durante su trayectoria como funcionaria del 

Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva Del 16 de agosto de 2013 a la 
fecha 

Estado de 
Guanajuato 

Distrito 10 

Vocal Ejecutiva Del 1 de mayo de 2011 al 15 de 
agosto de 2013 

Estado de 
Querétaro 

Distrito 04 

Vocal Ejecutiva Del 15 de agosto de 2001 al 31 
de mayo de 2011 

Estado de 
Querétaro 

Distrito 01 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

Del 10 de diciembre de 1999 al 
14 de agosto de 2001 

Estado de 
México 

Distrito 04 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

Del 1 de septiembre de 1996 al 9 
de diciembre de 2001 

Estado de 
México 

Distrito 07 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

Del 1 de junio de 1993 al 31 de 
septiembre de 1996 

Estado de 
México 

Distrito VI 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto entre 1993, y 2015, la 

funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.184 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, profesional y especializada la funcionaria tiene un promedio de 8.21. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa cuenta con la Titularidad en su cargo, desde 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa, ha participado en 8 procesos electorales federales: 

1993-1994, 1996-1997, 199-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012, 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutiva en la 

Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato, y en razón de quede ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Querétaro, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el 

estado de Querétaro, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. María 

Eugenia Ivonne Padilla Espinosa, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y 

tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. María 

Eugenia Ivonne Padilla Espinosa, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 



12 
 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. María 

Eugenia Ivonne Padilla Espinosa al cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el 

estado de Querétaro, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y 

V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. María Eugenia Ivonne Padilla 

Espinosa, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutiva de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

C. María Eugenia Ivonne Padilla Espinosa al cargo de Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 

05 en el estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ARQ. OCTAVIO MENDOZA 

MORTERA, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL 

ESTADO DE TABASCO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

VISTO el oficio INE/JLE-QRO/0334/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la Lic. Ma. del 

Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro, 

mediante el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del 

Arq. Octavio Mendoza Mortera, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 

Tabasco, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracciones I, II y VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracción V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, la Lic. Ma. del Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Querétaro, mediante el Oficio INE/JLE-QRO/0334/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Arq. Octavio Mendoza Mortera, Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Tabasco, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 

04 en el estado de Querétaro. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JLE-QRO/0316/2017, el Arq. Octavio Mendoza Mortera, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
(Caso 4) En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se 
debe a la necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo 
que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
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laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 



6 
 

funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Arq. Octavio 

Mendoza Mortera 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Secretario Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-QRO/0334/2017, fue formulada por la Lic. Ma. del Refugio García 

López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes como 
Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Querétaro, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Arq. Octavio Mendoza Mortera, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de febrero de 2009 

por lo que tiene una antigüedad de más de 7 años en el Servicio, cuenta con la carrera de 

Arquitectura, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 
16 de agosto de 2013 a la fecha 

Estado de 
Tabasco 

Distrito 06 

Vocal Secretario 1 de mayo de 2011 al 15 de 
agosto de 2013 

Estado de 
Tabasco 

Distrito 03 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de noviembre de 2009 al 31 de 
abril de 2011 

Estado de 
Chiapas 

Distrito 02 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de febrero de 2009 al 31 de 
octubre de 2009 

Estado de 
México 

Distrito 02 

 

Encargadurías desempeñadas por el funcionario 

 
Cargo Periodo Entidad Adscripción 

Vocal Secretario Del 1 de enero de 2017 al 

15 de abril de 2017 

Estado de Tabasco Junta Local 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 7 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009, y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.287 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica y Profesional el funcionario tiene un promedio de 9.20. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Arq. Octavio Mendoza Mortera no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Arq. Octavio Mendoza Mortera, ha participado en 3 procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 
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citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro. 

 

 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Arq. Octavio Mendoza Mortera actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Tabasco, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

  

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Tabasco. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Arq. Octavio Mendoza Mortera. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Querétaro, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Arq. Octavio 
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Mendoza Mortera, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Arq. Octavio Mendoza Mortera. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Arq. Octavio Mendoza Mortera y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Arq. Octavio Mendoza Mortera estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Arq. Octavio 

Mendoza Mortera, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Arq. Octavio 

Mendoza Mortera al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Querétaro, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Arq. Octavio Mendoza Mortera, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Querétaro, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Arq. Octavio Mendoza Mortera al cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. UBALDO SILVA URIBE, 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN 

EL ESTADO DE QUERETARO CON CABECERA EN CADEREYTA DE MONTES, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO CON CABECERA EN EL PUEBLITO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-QRO/0334/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la Lic. Ma. del 

Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Ubaldo 

Silva Uribe, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el Estado de 

Querétaro con cabecera en Cadereyta de Montes, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

05 en el estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 



2 
 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, la Lic. Ma. del Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Querétaro, mediante el Oficio INE/JLE-QRO/0334/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio del Lic. Ubaldo Silva Uribe, Vocal Organización Electoral en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el Estado de Querétaro con cabecera en Cadereyta de Montes, al 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro con cabecera en El 

Pueblito. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario 

que cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al 

citado cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/JLE-QRO/0326/2017 el Lic. Ubaldo Silva Uribe, manifestó su conformidad 

con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización Electoral en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 
SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
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Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
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del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Ubaldo 

Silva Uribe 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-QRO/0334/2017, fue formulada por la Lic. Ma. del Refugio García 

López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes como 
Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro con 
cabecera en El Pueblito. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Querétaro, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Ubaldo Silva Uribe, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de octubre de 1996 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 21 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 
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administración, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargo y/o puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 2001 a la 
fecha 

Estado de 
Querétaro 

Distrito 01 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de octubre de 1996 al 15 de 
septiembre de 2001 

Estado de 
Querétaro 

Junta Local 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996, y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.532 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fases 

básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 9.14. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Ubaldo Silva Uribe ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango “C” del 

Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Ubaldo Silva Uribe, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997, 1999-

2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

05 en el estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Lic. Ubaldo Silva Uribe actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en el Estado de Querétaro con cabecera en Cadereyta de  Montes, y en 

razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Querétaro, toda vez que las Vocalías Ejecutiva 

 

Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que la 

sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Ubaldo Silva Uribe. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el 

estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con el Lic. Ubaldo Silva Uribe, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

f) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Ubaldo Silva Uribe. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Ubaldo Silva Uribe y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Ubaldo Silva Uribe estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Ubaldo 

Silva Uribe, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

CONCLUSIONES 
 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Ubaldo Silva 

Uribe al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Querétaro con cabecera en El Pueblito, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Ubaldo Silva Uribe, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, del  

Lic. Ubaldo Silva Uribe al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 05 

en el estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. CARLOS LEIVA ALFARO, 

VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-QRO/0334/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la Lic. Ma. del 

Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Carlos 

Leiva Alfaro, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad 

de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, la Lic. Ma. del Refugio García López, 

Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro, mediante el Oficio 

INE/JLE-QRO/0334/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Carlos Leiva Alfaro, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de 

México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que 

cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante oficio INE/04JDE-CM/0412/2017, el Lic. Carlos Leiva Alfaro, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Carlos 

Leiva Alfaro 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-QRO/0334/2017, fue formulada por la Lic. Ma. del Refugio García 

López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes como 
Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 
Querétaro. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Querétaro, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Carlos Leiva Alfaro, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de febrero de 1991 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Economía, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargo y/o 
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puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

Del 1 de julio de 2005 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 04 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

Del 16 de septiembre de 1996 al 
15 de julio de 2005 

Distrito Federal Distrito 11 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

Del 1 de junio de 1991 al 15 de 
septiembre de 1996 

Distrito Federal Distrito XIII 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991, y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.340 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 7.85. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Carlos Leiva Alfaro ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial del 

Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Carlos Leiva Alfaro, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990-1991, 

1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Lic. Carlos Leiva Alfaro actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en 

la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva demarcación 

territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro, en virtud de su perfil 

y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Carlos Leiva Alfaro. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el 

estado de Querétaro, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Carlos 

Leiva Alfaro, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Carlos Leiva Alfaro. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Carlos Leiva Alfaro y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Carlos Leiva Alfaro estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Carlos 

Leiva Alfaro, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Carlos Leiva 

Alfaro al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el 

estado de Querétaro, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y 

V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Carlos Leiva Alfaro, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Carlos Leiva Alfaro al cargo de Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. MIGUEL ANGEL CABRERA 

GARCIA, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-QRO/0334/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la Lic. Ma. del 

Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro, 

mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Miguel Ángel 

Cabrera García, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro; 

se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, la Lic. Ma. del Refugio García López, 

Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro, mediante el Oficio 

INE/JLE-QRO/0334/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Miguel Ángel Cabrera 

García, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 

Querétaro. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las 

Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto mencionado, con un 

funcionario que, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado puesto. 

 

III. Mediante oficio INE/JDE04-CM/0411/2017 el C. Miguel Ángel Cabrera García, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el Distrito Federal, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Miguel 

Ángel Cabrera García. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-QRO/0334/2017, fue formulada por la Lic. Ma. del Refugio García 

López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 
Querétaro. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Querétaro, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Miguel Ángel Cabrera García, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de diciembre de 

2011 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Educación Media 

Superior, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 
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puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de diciembre de 2011 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012, 

2013, 2014 y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 

9.690 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, el funcionario tiene un promedio de 8.91. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Miguel Ángel Cabrera García no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Miguel Ángel Cabrera García, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 

y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Miguel Ángel Cabrera García actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la 

Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro, este cambio de adscripción no implicaría 
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ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro, en virtud de su perfil 

y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que la 

sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Miguel Ángel Cabrera García. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de Querétaro, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Miguel 

Ángel Cabrera García, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

 

f) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Miguel Ángel Cabrera García. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Miguel Ángel Cabrera García y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Miguel Ángel Cabrera García estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Miguel 

Ángel Cabrera García, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Miguel Ángel 

Cabrera García al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

03 en el estado de Querétaro, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Miguel Ángel Cabrera García, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Miguel Ángel Cabrera García al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. AZUCENA PÉREZ 

RODRÍGUEZ, JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO CON CABECERA EN 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO CON CABECERA EN EL PUEBLITO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-QRO/0334/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la Lic. Ma. del 

Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Azucena 

Pérez Rodríguez, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de Querétaro con cabecera en Santiago de Querétaro, en el mismo puesto, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 18 de abril de 2017, la Lic. Ma. del Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Querétaro, mediante el Oficio INE/JLE-QRO/0334/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la C. Azucena Pérez Rodríguez, Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro con cabecera en Santiago 

de Querétaro, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro 

con cabecera en El Pueblito. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto 

mencionado, con una funcionaria que cuenta con la experiencia, capacidades, desempeño, 

aptitudes y conocimientos que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado puesto. 

 

III. Mediante oficio INE/JLE-QRO/0331/2017, la C. Azucena Pérez Rodríguez, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro con cabecera en El 

Pueblito. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 



4 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Azucena 

Pérez Rodríguez 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal del Registro Federal de Electores Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-QRO/0334/2017, fue formulada por la Lic. Ma. del Refugio García 

López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Querétaro.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes como 
Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 
Querétaro. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Querétaro, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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La C. Azucena Pérez Rodríguez, ingresó al Servicio Profesional Electorla el 16 de octubre de 2008 

por lo que tiene una antigüedad de más de 9 años en el Servicio, cuenta con una Licenciatura en 

Derecho (Carta de pasante), durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2010 a la fecha 
Estado de 
Querétaro 

Distrito 03 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2008 al 15 de 
octubre de 2010 

Estado de 
Guerrero 

Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las siete evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009, 

y 2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.761 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fases, 

básica y profesional el funcionario tiene un promedio de 8.43. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Azucena Pérez Rodríguez no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función de Técnico del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Azucena Pérez Rodríguez, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012, 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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La C. Azucena Pérez Rodríguez actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro con cabecera en Santiago 

Querétaro, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto 

en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito, este cambio 

de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro con cabecera en El Pueblito, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Querétaro.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Azucena Pérez Rodríguez. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el 

estado de Querétaro, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Azucena 

Pérez Rodríguez, quien posee las cualidades para hacerse puesto de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 

ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Azucena Pérez Rodríguez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Azucena Pérez Rodríguez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Azucena Pérez Rodríguez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Azucena 

Pérez Rodríguez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Azucena 

Pérez Rodríguez al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Azucena Pérez Rodríguez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la  

C. Azucena Pérez Rodríguez al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. MARÍA DEL CARMEN 

SÁNCHEZ NAVA, VOCAL EJECUTIVA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 23 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON CABECERA EN VALLE DE BRAVO, AL MISMO CARGO EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 

CABECERA EN CANCÚN. 

 

VISTO el Oficio INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. María 

del Carmen Sánchez Nava, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, 

con cabecera en Valle de Bravo , en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 

Quintana Roo, con cabecera en Cancún; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. María del Carmen Sánchez Nava, Vocal 

Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Valle de 

Bravo, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Quintana Roo, con 

cabecera en Cancún. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, en este caso el cargo 

mencionado, con una funcionaria que cuente con la experiencia y conocimiento que permitirá 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE-JDE23-MEX/VE/368/17, la Lic. María del Carmen Sánchez Nava, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutiva en 

la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, cambió de cabecera pero no de entidad, 
por lo que es necesario adecuar la adscripción de la funcionaria en comento, de acuerdo a dicha 
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circunstancia, en el entendido que para fines prácticos y jurídico-administrativos, las oficinas de las 
juntas distritales deben seguir el destino que corresponda en atención a la geografía electoral 
resultante de la nueva demarcación electoral y, con ellas, los servidores públicos, tanto de la Rama 
Administrativa como del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. María 

del Carmen Sánchez Nava. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0823/2017, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. María del Carmen Sánchez Nava, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 11 de febrero de 

1991  por lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura 
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en Derecho, además de un certificado parcial de la Maestría en Derecho, durante su trayectoria 

como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 1 de junio de 1993 a la fecha México Distrito 23 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.522 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.54. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. María del Carmen Sánchez Nava, obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango VII del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. María del Carmen Sánchez Nava, ha participado en nueve procesos electorales federales: 

1990-1991, 1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. María del Carmen Sánchez Nava, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta 

Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, con cabecera en Valle de Bravo y en razón de que, de 

ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 

en el estado Quintana Roo, con cabecera en Cancún, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado Quintana Roo, con cabecera en Cancún, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracción V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los Lineamientos, 

procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción 

de la Lic. María del Carmen Sánchez Nava. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado Quintana Roo, con cabecera en Cancún, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con la Lic. María del Carmen Sánchez Nava, quien posee las cualidades para hacerse cargo 

de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. María del Carmen Sánchez Nava. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre de la Lic. María del Carmen Sánchez Nava y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. María del Carmen Sánchez Nava estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. María 

del Carmen Sánchez Nava, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. María del 

Carmen Sánchez Nava al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 

Quintana Roo, con cabecera en Cancún, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. María del Carmen Sánchez Nava, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Quintana Roo, con 

cabecera en Cancún amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la 

Lic. María del Carmen Sánchez Nava al cargo de Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en 

el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. DEMETRIO CABRERA 
HERNÁNDEZ, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, CON CABECERA EN CANCUN, AL MISMO CARGO EN 
LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 
CABECERA EN CANCÚN. 
 

VISTO el Oficio INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la  

Lic. Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Quintana Roo, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

Demetrio Cabrera Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 

Quintana Roo, con cabecera en Cancún, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, la Lic. Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Quintana Roo, a través del oficio número 

INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio derivado de la 

nueva distritación del C. Demetrio Cabrera Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, ocupado con un funcionario 

que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
III. Mediante oficio INE-QR/JDE/03/VE/114/17 con fecha 19 de abril de 2017, el C. Demetrio 

Cabrera Hernández, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción 
como Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con 
cabecera en Cancún. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
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Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
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del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Demetrio Cabrera Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, fue formulada por la Lic. Claudia Rodríguez 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Quintana Roo.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 
Cancún. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Quintana Roo, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Demetrio Cabrera Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 06 de febrero de 

1991 por lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con una constancia 

de terminación de estudios Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como funcionario del 
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Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
01 de mayo de 2005 hasta la 

fecha 
Quintana Roo Distrito 03 

Vocal Ejecutivo 15 de agosto de 2001 Michoacán Distrito 13 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de agosto de 1996 Mexico Distrito 22 

Operativo 01 de septiembre de 1993 D.E.C.E.E.C. Oficinas Centrales 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.825 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.41. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Demetrio Cabrera Hernández, obtuvo la Titularidad el 10 de febrero de 1999. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Demetrio Cabrera Hernández, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Demetrio Cabrera Hernández, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, y en razón de que, por 

la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el cargo de 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V, así como 30 de 

los Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio 

de adscripción del C. Demetrio Cabrera Hernández. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con el C. Demetrio Cabrera Hernández, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Demetrio Cabrera Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Demetrio Cabrera Hernández y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Demetrio Cabrera Hernández estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Demetrio 

Cabrera Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Demetrio 

Cabrera Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Quintana Roo, con cabecera en Cancún, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Demetrio Cabrera Hernández, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera 

en Cancún, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Ejecutivo de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



13 
 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Demetrio Cabrera Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo de 

la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. VIRGINIA GARCÍA 
VÁZQUEZ, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN ACAYUCAN, AL 
MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON CABECERA EN CANCÚN. 
 

VISTO el Oficio INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la  

Lic. Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Quintana Roo, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Lic. Virginia García Vázquez, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 

en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, la Lic. Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Quintana Roo, a través del oficio número 

INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Virginia 

García Vázquez, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, con el cargo mencionado, ocupado con una funcionaria que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
III. Mediante el oficio INE/VOE/0649/2017 de fecha 20 de abril de 2017, la Lic. Virginia García 

Vázquez, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal 
de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con 
cabecera en Cancún. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
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Instituto y genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde a la propia 
funcionaria, al órgano sub-delegacional, así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Virginia 

García Vázquez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, fue formulada por la Lic. Claudia Rodríguez 

Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Quintana Roo.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, 
con cabecera en Cancún. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Quintana Roo, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Virginia García Vázquez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de agosto de 2005 

por lo que tiene una antigüedad de más de 11 años en el Servicio, cuenta con una Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 
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cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de agosto de 2016 hasta la 
fecha 

Veracruz Distrito 20 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de agosto de 2013 Oaxaca Distrito 05 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2008 Chiapas Distrito 10 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de agosto de 2005 Guerrero Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2005 

y 2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.785 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.54. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Virginia García Vázquez, obtuvo la Titularidad el 28 de septiembre de 2015. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Virginia García Vázquez, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-2006, 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana 

Roo, con cabecera en Cancún. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Virginia García Vázquez, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan, y en razón de 

que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II, y V, así como 30 de 

los Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio 

de adscripción de la Lic. Virginia García Vázquez. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la Lic. Virginia García Vázquez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de 

las funciones y tareas correspondientes a la misma, en lo que corresponde al citado cargo. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Virginia García Vázquez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Virginia García Vázquez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Virginia García Vázquez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Virginia 

García Vázquez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Virginia 

García Vázquez al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Virginia García Vázquez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la 

Lic. Virginia García Vázquez al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE 
APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 
ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 
RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL MTRO. RAÚL ENRIQUE GODÍNEZ 
GONZÁLEZ, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON CABECERA EN 
MEXICALI, AL CARGO DE VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 
CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
CON CABECERA EN CANCÚN. 
 

VISTO el Oficio INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la  

Lic. Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Quintana Roo, mediante el cual solicita la rotación por necesidades del Servicio del Mtro. Raúl 

Enrique Godínez González, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Baja California, con cabecera en Mexicali, al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, la Lic. Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Quintana Roo, a través del oficio número 

INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, la rotación por necesidades del Servicio del Mtro. Raúl Enrique Godínez 

González, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Baja California, con cabecera en Mexicali, al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con 

cabecera en Cancún. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, 

ocupado con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE-BC/JDE01/387/2017 con fecha 20 de abril de 2017, el Mtro. Raúl 

Enrique Godínez González, manifestó su conformidad con la propuesta de rotación como 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
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En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 
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que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. Raúl Enrique Godínez 

González. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se presente ante la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; 

un Director Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante el oficio 

número INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, fue formulada por la Lic. Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal 

Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Quintana Roo.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesaria la rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado 

de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de rotación no implique la afectación a la integración de las áreas ejecutivas 

u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, la rotación no debe ocasionar más de 

dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Quintana Roo, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Raúl Enrique Godínez González, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de enero de 

2012 por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con una Maestría en 

Gestión Publica Aplicada y la Licenciatura en Administración, durante su trayectoria como 

funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de enero de 2012 a la fecha Baja California Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las cuatro evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 

2012 y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.615 en 

dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.93. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Raúl Enrique Godínez González, aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Raúl Enrique Godínez González, ha participado en dos procesos electorales federales: 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con 

cabecera en Cancún. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de la rotación. 

 

El Mtro. Raúl Enrique Godínez González, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California, con cabecera en Mexicali, 

y en razón de que, de ser autorizada su rotación ocuparía el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con 

cabecera en Cancún, este movimiento no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre la rotación.  

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación. 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V, así como 30 de 

los Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de 

rotación del Mtro. Raúl Enrique Godínez González. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 
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estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con el Mtro. Raúl Enrique Godínez González, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Mtro. Raúl Enrique Godínez González. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Raúl Enrique Godínez González y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. Raúl Enrique Godínez González estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Raúl 

Enrique Godínez González, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades 

del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción o 

rotación del personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades 

del Servicio, así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto 

bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación del Mtro. Raúl Enrique Godínez 

González al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Mtro. Raúl Enrique Godínez González, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del 

presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, de la Mtro. Raúl 

Enrique Godínez González al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C.P. EDUARDO GUADALUPE 
RODRÍGUEZ CASTILLO, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE YUCATÁN, CON CABECERA EN 
MÉRIDA, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, CON CABECERA EN CANCÚN. 
 

VISTO el Oficio INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la  

Lic. Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Quintana Roo, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

vinculado a la distritación del C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo, Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en La Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Yucatán, con cabecera en 

Mérida, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con 

cabecera en Cancún; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, la Lic. Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Quintana Roo, a través del oficio número 

INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, vinculado a la 

distritación del C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo, Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Yucatán, con cabecera en Mérida, al 

mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera 

en Cancún. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas 

las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el puesto mencionado, ocupado con un 

funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado puesto. 

 
III. Mediante el oficio INE/JDE03/JOSA-YUC/013/2017 de fecha 20 de abril de 2017, el  

C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo, manifestó su conformidad con la propuesta de 
cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 
Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, vinculado a la 

distritación por lo que es necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la 

medida de las posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su 

entorno laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 



5 
 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C.P. 

Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/QROO/JLE/VE/1810/2017, fue formulada por la Lic. Claudia Rodríguez 

Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Quintana Roo.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 
Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Quintana Roo, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo, ingresó al Instituto el 31 de enero de 2000 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 17 años en el Servicio, cuenta con una Licenciatura como Contador 

Público, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2010 a la fecha Yucatán Distrito 03 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de agosto de 2005 Quintana Roo Distrito 03 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

31 de enero de 2000 Yucatán Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2000 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.593 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.93. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en 

Cancún. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo, obtuvo la Titularidad el 27 de febrero de 2012. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo, ha participado en seis procesos electorales 

federales: 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 
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aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo, actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Yucatán, con cabecera en 

Mérida, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el puesto de Jefe 

de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, 

con cabecera en Cancún, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se encuentra vinculado 

a la distritación no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Yucatán. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V, así como 30 de 

los Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio 

de adscripción del C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Quintana Roo, con cabecera en Cancún, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 
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referida plaza con el C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C.P. 

Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene 

como trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a 

través del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos 

sub-delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción, vinculado a la 

distritación del C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, con cabecera 

en Cancún, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez 

Castillo, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana 

Roo, con cabecera en Cancún, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y 

conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a 

la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

vinculado a la distritación del C.P. Eduardo Guadalupe Rodríguez Castillo al puesto de Jefe de 

Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Quintana Roo, 

con cabecera en Cancún. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JUAN CARLOS PAREDES 

PÉREZ, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE OAXACA, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

 

VISTO el Oficio JLE/VE/380/2017 e INE/VE/0561/2017, de fecha 17 de abril y 03 de julio de 2017, 

suscrito por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 

estado de Oaxaca, mediante el cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio del C. Juan Carlos Paredes Pérez, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en 

el estado de San Luis Potosí; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 17 de abril y 03 de julio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Edgar Humberto 

Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante el 

Oficio JLE/VE/380/2017 e INE/VE/0561/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

Juan Carlos Paredes Pérez, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de San Luis Potosí. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto 

mencionado, con un funcionario que cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 16 de mayo, el C. Juan Carlos Paredes Pérez, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de San Luis Potosí. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
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familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto.. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Juan 

Carlos Paredes Pérez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/380/2017 e INE/VE/0561/2017, fue formulada por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de San 
Luis Potosí. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Juan Carlos Paredes Pérez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de diciembre de 2011 

por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con Educación Media 

Superior, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 
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puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de diciembre de 2011 a la fecha 
Estado de San 

Luis Potosí 
Distrito 09 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.935 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, el funcionario tiene un promedio de 8.10. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de San Luis Potosí. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Juan Carlos Paredes Pérez no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Juan Carlos Paredes Pérez, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de San Luis Potosí. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Juan Carlos Paredes Pérez actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la 

Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de San Luis Potosí, este cambio de adscripción no implicaría 
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ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de San Luis Potosí, en virtud de su 

perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Oaxaca. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Juan Carlos Paredes Pérez. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de San Luis Potosí, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Juan 

Carlos Paredes Pérez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Juan Carlos Paredes Pérez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Juan Carlos Paredes Pérez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Juan Carlos Paredes Pérez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Juan 

Carlos Paredes Pérez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Juan Carlos 

Paredes Pérez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

03 en el estado de San Luis Potosí, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Juan Carlos Paredes Pérez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de San Luis Potosí, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Juan Carlos Paredes Pérez al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de San Luis Potosí. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. BEATRIZ VIRGINIA 

RAMIREZ HERRERA, VOCAL EJECUTIVA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN 

EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN 

MAZATLÁN. 

 

Visto el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Beatriz Virginia Ramírez 

Herrera, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Beatriz Virginia Ramírez 

Herrera, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con 

cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. Este movimiento a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con una funcionaria que conoce la demarcación territorial, cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/SIN/JD06/VS/0577/2017, la Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutiva en 

la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa con cabecera en Mazatlán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose la Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera, 
mantiene su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de número o 
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clave de distrito, pasando de ser la 06 a ser la 01, sin cambiar de entidad por lo que, no existe 
afectación alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral de la funcionaria 
involucrada. 
 
SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Beatriz 

Virginia Ramírez Herrera. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa con cabecera en 

Mazatlán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de 

septiembre de 2011 por lo que tiene una antigüedad de 5 años en el Servicio, cuenta con 



8 
 

Licenciatura en Estudios Políticos y Gobierno, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio 

se ha desempeñado en los siguientes cargos y puestos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva 16 de abril de 2017 a la fecha Sinaloa Distrito 06 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2011 Jalisco Distrito 17 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre: 2011 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.116 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria tiene un promedio de 9.35. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera, aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera, actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 
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en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Beatriz Virginia 

Ramírez Herrera, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Beatriz 

Virginia Ramírez Herrera, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Beatriz 

Virginia Ramírez Herrera al cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 01 estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Beatriz Virginia Ramírez Herrera al cargo de Vocal 

Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. SANDRA FUENTES 

FERRER, VOCAL EJECUTIVA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN EL ESTADO 

DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN 

MAZATLÁN. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Sandra 

Fuentes Ferrer, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el Oficio 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Sandra Fuentes 

Ferrer, Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, al mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. Este movimiento obedece a 

la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JD08SIN/VE/746/2017, la Lic. Sandra Fuentes Ferrer, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutiva en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 

que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose la Lic. Sandra Fuentes Ferrer, mantiene 

su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de número o clave de 



4 
 

distrito, pasando de ser la 08 a ser la 06, sin cambiar de entidad por lo que, no existe afectación 

alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral de la funcionaria involucrada 

 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
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al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Sandra 

Fuentes Ferrer. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal del Registro Federal de Electores Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes como 
Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Sandra Fuentes Ferrer, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 2011 

por lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con una Licenciatura en 

Relaciones Internacionales y una Especialidad en Justicia Electoral, durante su trayectoria como 

funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva Del 1 de enero de 2016 a la fecha Sinaloa Distrito 08 

Vocal Ejecutiva Del 1 de diciembre 2013 al 31 de 
diciembre de 2015 

Veracruz Distrito 02 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

Del 16 de septiembre de 2011 al 
30 de noviembre de 2013 

Estado de 
México 

Distrito 24 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 5 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.704 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, la funcionaria tiene un promedio de 9.47. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Sandra Fuentes Ferrer no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Sandra Fuentes Ferrer, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012, 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Sandra Fuentes Ferrer actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 
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estado de Sinaloa, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

 

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Sandra Fuentes Ferrer. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Sandra 

Fuentes Ferrer, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Sandra Fuentes Ferrer. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Sandra Fuentes Ferrer y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Sandra Fuentes Ferrer estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Sandra 

Fuentes Ferrer, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Sandra 

Fuentes Ferrer al cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, 

de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, 

fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Sandra Fuentes Ferrer, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Sandra Fuentes Ferrer al cargo de Vocal Ejecutiva de la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. CINTHYA 

JEANNETTE RAMÍREZ LÓPEZ, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE SINALOA, 

CON CABECERA EN MAZATLÁN. 

 

Visto el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Cinthya Jeannette 

Ramírez López, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con 

cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con 

cabecera en Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez 

López, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con 

cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de 

Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con una funcionaria 

que conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/SIN/JD06/0576/2017, la Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria 

en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa con cabecera en Mazatlán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose la Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez 
López, mantiene su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de 
número o clave de distrito, pasando de ser la 06 a ser la 01, sin cambiar de entidad por lo que, no 
existe afectación alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral de la 
funcionaria involucrada. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. 

Cinthya Jeannette Ramírez López. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa con cabecera en 

Mazatlán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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La Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de abril de 

2017 por lo que tiene una antigüedad de 2 meses en el Servicio, cuenta con la Maestría en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo y 

puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de abril de 2017 a la fecha Sinaloa Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

La funcionaria en comento, aún no ha tenido evaluación en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria aún no ha sido evaluada. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López, aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López, aún no ha participado en procesos electorales federales, 

con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta 

con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 
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cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

 

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. Cinthya Jeannette 

Ramírez López, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 

ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Inst|ituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. 

Cinthya Jeannette Ramírez López, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Cinthya 

Jeannette Ramírez López al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 01 estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Mtra. Cinthya Jeannette Ramírez López al cargo de Vocal 

Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JOSÉ LUIS PALAFOX 
COTA, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO 
DE SINALOA, CON CABECERA EL FUERTE, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN 
GUASAVE. 
 

VISTO el Oficio INE/JLE-VE/0416/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. José Luis Palafox Cota, 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera El Fuerte, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Guasave; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/JLE-VE/0416/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. José Luis Palafox 

Cota, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera 

El Fuerte, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, con 

cabecera en Guasave. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, 

ocupado con un funcionario que cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 
III. Mediante oficio INE-JDE01-SIN/VE/053/2017 de fecha 15 de mayo de 2017, el C. José Luis 

Palafox Cota, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como 
Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 
Guasave. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
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Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. José Luis 

Palafox Cota. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-VE/0416/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 
Guasave. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. José Luis Palafox Cota, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de junio de 1993 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con certificado completo de la 

Licenciatura en Contaduría, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha 
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desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 01 de agosto de 2001 a la fecha Sinaloa Distrito 01 

Vocal Secretario 10 de diciembre de 1999 Nayarit Distrito 03 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de septiembre de 1996 Sinaloa Distrito 02 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de junio de 1993 Sinaloa Distrito I 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.085 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.32. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Guasave. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. José Luis Palafox Cota, obtuvo la Titularidad el 11 de octubre de 1999. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. José Luis Palafox Cota, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Guasave. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. José Luis Palafox Cota, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera El Fuerte, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el cargo de Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Guasave, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Guasave, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V, así como 30 de 

los Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio 

de adscripción del C. José Luis Palafox Cota. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Guasave, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 

plaza con el C. José Luis Palafox Cota, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. José Luis Palafox Cota. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. José Luis Palafox Cota y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. José Luis Palafox Cota estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. José Luis 

Palafox Cota, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. José Luis 

Palafox Cota al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, 

con cabecera en Guasave, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. José Luis Palafox Cota, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Guasave, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho 

funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. José Luis Palafox Cota al cargo de Vocal Secretario de la 

Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Guasave. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, LIC. ARMANDO BURGOS 

ALMARAL, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN EL 

ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN, AL MISMO CARGO EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN 

MAZATLÁN. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Armando Burgos 

Almaral, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con cabecera 

en Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 



2 
 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Armando Burgos Almaral, Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con 

cabecera en Mazatlán. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente 

integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con 

un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento 

que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 

órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JD08SIN/VS/745/2017, el Lic. Armando Burgos Almaral, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 

que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose el Lic. Armando Burgos Almaral, 
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mantiene su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de número o 

clave de distrito, pasando de ser la 08 a ser la 06, sin cambiar de entidad por lo que, no existe 

afectación alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario 

involucrado 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. 

Armando Burgos Almaral. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Secretario Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes como 
Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Armando Burgos Almaral, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 14 de febrero de 1991 

por lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con una Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 
1 de junio de 1993 a la fecha 

Estado de 
Sinaloa 

Distrito 08 

 

Encargadurías desempeñadas por el funcionario 

 
Cargo Periodo Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo Del 17 de noviembre de 2015 al 

31 de diciembre de 2015 

Estado de Sinaloa Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991, y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.165 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fases 

básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 8.89. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Armando Burgos Almaral ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Armando Burgos Almaral, ha participado en 9 procesos electorales federales: 1990-1991, 

1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Armando Burgos Almaral actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Armando Burgos Almaral. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Armando 

Burgos Almaral, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Armando Burgos Almaral. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Armando Burgos Almaral y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Armando Burgos Almaral estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Armando Burgos Almaral, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 
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PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Armando 

Burgos Almaral al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 

Sinaloa, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto 

y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Armando Burgos Almaral, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Armando Burgos Almaral al cargo de Vocal Secretario de la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL PROFR. MARCO ANTONIO 

ESCOVAR MILLAN, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON 

CABECERA EN MAZATLÁN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

01 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN. 

 

Visto el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Profr. Marco Antonio Escovar 

Millán, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la junta distrital ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la junta distrital ejecutiva 01 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Profr. Marco Antonio Escovar 

Millán, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la junta distrital ejecutiva 06 en 

el estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la junta distrital ejecutiva 

01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/SIN/JD06/VS/0579/2017, el Profr. Marco Antonio Escovar Millán, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Sinaloa con cabecera en Mazatlán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose el Profr. Marco Antonio Escovar Millán, 
mantiene su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de número o 
clave de distrito, pasando de ser la 06 a ser la 01, sin cambiar de entidad por lo que, no existe 
afectación alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario 
involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Profr. Marco 

Antonio Escovar Millán. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado 

de Sinaloa con cabecera en Mazatlán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El Profr. Marco Antonio Escovar Millán, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de junio de 

1993 por lo que tiene una antigüedad de 24 años en el Servicio, cuenta con estudios de Profesor de 

Educación Media en la Especialidad de Ciencias Sociales, durante su trayectoria como funcionario 

del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

17 de abril de 1997 a la fecha Sinaloa Distrito 06 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de septiembre de 1996 Sinaloa Distrito 03 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de junio de 1993 Sinaloa Distrito VII 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 
[Encargado de Despacho] 

16/ de noviembre de 2016 al 
15 de abril de /2017 

Sinaloa Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.548 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.64. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Profr. Marco Antonio Escovar Millán, obtuvo la Titularidad el 12 de julio de 1999. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
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Dicho funcionario ha obtenido cinco incentivos en los años: 2002, 2003, 2005, 2006 y 2008; así 

como cuatro promociones en rango en los ejercicios fiscales 2002, 2004, 2005 y 2008. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Profr. Marco Antonio Escovar Millán, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Profr. Marco Antonio Escovar Millán, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con cabecera 

en Mazatlán, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con 

cabecera en Mazatlán, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  
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La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Profr. Marco Antonio Escovar Millán. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Profr. Marco Antonio 

Escovar Millán, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Profr. Marco Antonio Escovar Millán. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Profr. Marco Antonio Escovar Millán y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 
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intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Profr. Marco Antonio Escovar Millán estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Profr. Marco 

Antonio Escovar Millán, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Profr. Marco 

Antonio Escovar Millán al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, de acuerdo con los supuestos 

previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los 

Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Profr. Marco Antonio Escovar Millán, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 
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Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Profr. Marco Antonio Escovar Millán al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, 

con cabecera en Mazatlán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. MARCELA GÓMEZ 

LÓPEZ, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN 

MAZATLÁN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL 

ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa mediante el cual 

solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Marcela Gómez López, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado 

de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Marcela Gómez López, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 

estado de Sinaloa, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que 

conoce la demarcación territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán 

realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JD08SIN/VCEYEC/746/2017, la Mtra. Marcela Gómez López, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 

que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose la Mtra. Marcela Gómez López, 



4 
 

mantiene su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de número o 

clave de distrito, pasando de ser la 08 a ser la 06, sin cambiar de entidad por lo que, no existe 

afectación alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral de la funcionaria 

involucrada 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. 

Marcela Gómez López 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal del Registro Federal de Electores Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes como 
Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado 
de Sinaloa. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Marcela Gómez López, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de septiembre de 2014 

por lo que tiene una antigüedad de más de 3 años en el Servicio, cuenta con una Maestría en 

Dirección y Gestión Pública Local y una Licenciatura en Ciencia Política, durante su trayectoria como 
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funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

Del 1 de septiembre de 2014 a la 
fecha 

Estado de 
Sinaloa 

Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la 2 evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en 2014 y 2015, la 

funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.736 en dicho rubro. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y 

conocimientos para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Marcela Gómez López no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Marcela Gómez López, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Marcela Gómez López actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 
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objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Mtra. Marcela Gómez López. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. Marcela 

Gómez López, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 
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Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Marcela Gómez López. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Marcela Gómez López y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Marcela Gómez López estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 
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 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. 

Marcela Gómez López, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  
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CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Marcela 

Gómez López al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Marcela Gómez López, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Mtra. Marcela Gómez López al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE 
APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 
ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 
RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. MARÍA GUADALUPE FAVELA 
VALENZUELA, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE SONORA, CON CABECERA EN 
HERMOSILLO, AL CARGO DE VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN 
CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON 
CABECERA EN CULIACÁN DE ROSALES. 
 

VISTO el Oficio INE/JLE-SON/0547/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por la Mtra. Olga 

Alicia Castro Ramírez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora, mediante 

el cual solicita la rotación por necesidades del Servicio de la Lic. María Guadalupe Favela 

Valenzuela, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Sonora, con cabecera en Hermosillo, al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Culiacán de 

Rosales; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción y rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción o rotación del personal de carrera, cuando por 

necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN 

sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 
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I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017,  la Mtra. Olga Alicia Castro Ramírez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Sonora, a través del oficio número INE/JLE-SON/0547/2017, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por 

necesidades del Servicio de la Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela, Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Sonora, con cabecera 

en Hermosillo, al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Culiacán de Rosales. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que 

cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 

coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete a dicho cargo. 

 
III. Mediante el oficio INE/05JDE-SON/VRFE/0606/2017 de fecha 17 de mayo de 2017, la Lic. 

María Guadalupe Favela Valenzuela, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio 
de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 
Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Culiacán de Rosales. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta 

General Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades 

institucionales para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio 

de sus derechos laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del 

personal de carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 



6 
 

Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. María Guadalupe Favela 

Valenzuela. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Que la propuesta se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un Vocal 

Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/JLE-SON/0547/2017, fue formulada por la Mtra. Olga Alicia Castro Ramírez, Vocal 

Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 
estado de Sinaloa, con cabecera en Culiacán de Rosales. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la 

integración de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el 

cambio de adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación de la funcionaria en comento, se 

desprende que la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de 

septiembre de 2014 por lo que tiene una antigüedad de más de 02 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Psicología, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado 

en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de agosto de 2016 a la fecha Sonora Distrito 05 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de septiembre de 2014 Oaxaca Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 02 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2014 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.599 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, la funcionaria 

tiene un promedio de 8.35. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes indicados, que posee la experiencia, 

aptitudes y conocimientos para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, 

con cabecera en Culiacán de Rosales. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela aún no obtiene la Titularidad por lo que actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes citados se acredita que cuenta con los conocimientos 

y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Culiacán de Rosales. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de la rotación. 

 

La Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela, actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Sonora, con cabecera en 

Hermosillo, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizada su rotación 

ocuparía el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Culiacán de Rosales, este movimiento no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre la rotación  

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que la 

funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Culiacán de Rosales, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina se deriva de la nueva demarcación 

electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Sonora. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

de la Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil de la funcionara, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Culiacán de Rosales, llevan a concluir que es acreditable cubrir 

la referida plaza con la Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene la Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionara como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. María 

Guadalupe Favela Valenzuela, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades 

del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción o 

rotación del personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades 
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del Servicio, así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto 

bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio debe 

cumplir con una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han 

quedado precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación de la Lic. María Guadalupe Favela 

Valenzuela al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Culiacán de Rosales, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación de la Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Culiacán de Rosales, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionara de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, derivado de la nueva 

distritación, de la Lic. María Guadalupe Favela Valenzuela al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, con cabecera 

en Culiacán de Rosales. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. LUIS GERARDO DÍAZ 

MORALES, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE SINALOA, 

CON CABECERA EN MAZATLÁN. 

 

Visto el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Luis Gerardo Díaz 

Morales, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, 

con cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, 

con cabecera en Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Luis Gerardo Díaz Morales, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con 

cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/SIN/JD06/VS/0578/2017 el Lic. Luis Gerardo Díaz Morales, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa con cabecera en Mazatlán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose el Lic. Luis Gerardo Díaz Morales, 
mantiene su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de número o 



4 
 

clave de distrito, pasando de ser la 06 a ser la 01, sin cambiar de entidad por lo que, no existe 
afectación alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario 
involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Luis 

Gerardo Díaz Morales. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa con 

cabecera en Mazatlán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Luis Gerardo Díaz Morales, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de junio de 1994 

por lo que tiene una antigüedad de 22 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho, 



8 
 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de junio de 1994 Sinaloa Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.557 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.76. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Luis Gerardo Díaz Morales, obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

Dicho funcionario ha obtenido seis incentivos en los años: 2001, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2008; así 

como cuatro promociones en rango en los ejercicios fiscales 2003, 2005, 2006 y 2008. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Luis Gerardo Díaz Morales, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-

1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo 

que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
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El Lic. Luis Gerardo Díaz Morales, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Luis Gerardo Díaz Morales. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Luis Gerardo Díaz 

Morales, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   



10 
 

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Luis Gerardo Díaz Morales. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Luis Gerardo Díaz Morales y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Luis Gerardo Díaz Morales estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Luis 

Gerardo Díaz Morales, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Luis Gerardo 

Díaz Morales al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Luis Gerardo Díaz Morales, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Luis Gerardo Díaz Morales al cargo de Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL ING. CARLOS HERNÁNDEZ 

MEZA, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

08 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON 

CABECERA EN MAZATLÁN. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual se solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Carlos Hernández 

Meza, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, con 

cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con 

cabecera en Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. Carlos Hernández Meza, Vocal 

de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, al mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación 

territorial, cuenta con la experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JD08SIN/VOE/747/2017, el Ing. Carlos Hernández Meza, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 

que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose el Ing. Carlos Hernández Meza, 

mantiene su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de número o 
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clave de distrito, pasando de ser la 08 a ser la 06, sin cambiar de entidad por lo que, no existe 

afectación alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario 

involucrado 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 



5 
 

Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Carlos 

Hernández Meza 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes como 
Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Carlos Hernández Meza, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 1 de junio de 1994 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 22 años en el Servicio, cuenta con Ingeniería en Agronomía 

Especialista en Zootecnia, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado 

en los siguientes cargos: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de octubre de 2010 a la fecha 
Estado de 

Sinaloa 
Distrito 08 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de junio de 1994 al 15 de 
octubre de 2010 

Estado de 
Sinaloa 

Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994, y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.570 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, fases, 

básica, profesional y especializada el funcionario tiene un promedio de 8.65. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Carlos Hernández Meza ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango “V” del 

Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Carlos Hernández Meza, ha participado en 8 procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Carlos Hernández Meza actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, y en razón de que, por la nueva demarcación 

territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital 
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Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Ing. Carlos Hernández Meza. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Carlos 

Hernández Meza, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. Carlos Hernández Meza. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Carlos Hernández Meza y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Carlos Hernández Meza estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Carlos 

Hernández Meza, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Carlos 

Hernández Meza al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V 

del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. Carlos Hernández Meza, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Ing. Carlos Hernández Meza al cargo de Vocal Organización 

Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. JESÚS RAFAEL TIRADO 

SANDOVAL, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN 

MAZATLÁN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL 

ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN. 

 

Visto el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Jesús Rafael Tirado 

Sandoval, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

cargo mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/SIN/JD06/0580/2017, el Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval, manifestó 

su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa con cabecera en 

Mazatlán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante le inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose el Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval, 
mantiene su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de número o 
clave de distrito, pasando de ser la 06 a ser la 01, sin cambiar de entidad por lo que, no existe 
afectación alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario 
involucrado. 
 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Jesús 

Rafael Tirado Sandoval. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa 

con cabecera en Mazatlán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 14 de febrero de 

1991 por lo que tiene una antigüedad de 26 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de junio de 1993 a la fecha Sinaloa Distrito 06 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 
[Encargada de Despacho] 

16 de noviembre de 2016 al 
15 de febrero de 2017 

Sinaloa Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.422 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.55. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval, obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

Dicho funcionario ha obtenido cuatro incentivos en los años: 2003, 2005, 2006 y 2008; así como 

cuatro promociones en rango en los ejercicios fiscales 2003, 2005, 2006 y 2008. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 
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El Lic. Luis Gerardo Díaz Morales, ha participado en nueve procesos electorales federales: 1990-

1991, 1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval, actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, y en 

razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Jesús Rafael Tirado 

Sandoval, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Jesús 

Rafael Tirado Sandoval, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Jesús Rafael 

Tirado Sandoval al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

01 estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval al cargo de Vocal del 

Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera 

en Mazatlán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. ILDEFONSO ÁVALOS 

PÉREZ, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 08 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE SINALOA, 

CON CABECERA EN MAZATLÁN. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Ildefonso 

Ávalos Pérez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado 

de Sinaloa, con Cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado 

de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Ildefonso Ávalos Pérez, Vocal 

del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, 

con Cabecera en Mazatlán, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JD08SIN/VRFE/748/2017, el C. Ildefonso Ávalos Pérez, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  



3 
 

 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 

que la Junta Distrital Ejecutiva en la que ha venido desempeñándose el C. Ildefonso Ávalos Pérez, 
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mantiene su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de número o 

clave de distrito, pasando de ser la 08 a ser la 06, sin cambiar de entidad por lo que, no existe 

afectación alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario 

involucrado. 

 

SEGUNDO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Ildefonso 

Ávalos Pérez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 

de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 

Sinaloa. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
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El C. Ildefonso Ávalos Pérez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 14 de febrero de 1991, por 

lo que tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, tiene la Licenciatura en Derecho; así 

como con la Especialidad en Estudios Electorales, durante su trayectoria como funcionario del 

Servicio ha ocupado las siguientes adscripciones: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de septiembre de 1996 a la 
fecha 

Sinaloa Distrito 08 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

14 de febrero de 1991 Sinaloa Distrito V 

 

Encargadurías desempeñadas por el funcionario:  

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario Del 17 de noviembre al  

31 de diciembre de 2015 
Sinaloa Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento, cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.428 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 8.46. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Ildefonso Ávalos Pérez obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente cuenta 

con el Rango V del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Dicho funcionario ha obtenido seis incentivos en los años 2003, 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009; así 

como cuatro promociones en rango en los ejercicios fiscales 2003, 2005, 2006 y 2008. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Ildefonso Ávalos Pérez, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1994, 1997, 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

06 en el estado de Sinaloa. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Ildefonso Ávalos Pérez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores 

en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Ildefonso Ávalos Pérez. 
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Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Ildefonso 

Ávalos Pérez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación. 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Ildefonso Ávalos Pérez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Ildefonso Ávalos Pérez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. Las demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del Servicio de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 



11 
 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Ildefonso Ávalos Pérez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Ildefonso 

Ávalos Pérez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Ildefonso 

Ávalos Pérez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 

en el estado de Sinaloa, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II 

y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Ildefonso Ávalos Pérez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Ildefonso Ávalos Pérez al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. CARLOS RAFAEL VERA 

PÁEZ, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN, AL 

MISMO PUESTO EN LA JUNTA  DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE 

SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN. 

 

Visto el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Carlos Rafael Vera Páez, 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, 

con cabecera en Mazatlán, al mismo puesto en la Junta  Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 27, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Carlos Rafael Vera Páez, Jefe 

de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, 

con cabecera en Mazatlán, al mismo puesto en la Junta  Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. Este movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto 

mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante el oficio INE/SIN/JD06/VS/0581/2017, el Lic. Carlos Rafael Vera Páez, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa con cabecera en Mazatlán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital en la que ha venido desempeñándose el Lic. Carlos Rafael Vera Páez, 
mantiene su cabecera en Mazatlán, en el estado de Sinaloa, y únicamente cambia de número o 
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clave de distrito, pasando de ser la 06 a ser la 01, sin cambiar de entidad por lo que, no existe 
afectación alguna a la función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario 
involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
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con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Carlos 

Rafael Vera Páez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 27 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de 

Sinaloa con cabecera en Mazatlán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Carlos Rafael Vera Páez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 31 de enero de 2000 por 

lo que tiene una antigüedad de 17 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho, durante 
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su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo/puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de septiembre de 2001 hasta 
la fecha 

Sinaloa Distrito 06 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de Electores 
 [Encargada de Despacho] 

16 de noviembre de 2016 al 
15 de abril de 2017 

Sinaloa Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2000 

y 2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.749 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.75. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Carlos Rafael Vera Páez, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente cuenta 

con el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Dicho funcionario ha obtenido siete incentivos en los años: 2001, 2003, 2005, 2006, 2008, 2009 y 

2010; así como tres promociones en rango en los ejercicios fiscales 2009, 2010 y 2012. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Carlos Rafael Vera Páez, ha participado en seis procesos electorales federales: 1999-2000, 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 
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necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado 

de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Carlos Rafael Vera Páez, actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, y en 

razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo puesto en la Junta  Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera 

en Mazatlán, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, de lo cual, la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, pasa a ser la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 27 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del Lic. Jesús Rafael Tirado Sandoval. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Carlos Rafael Vera 
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Páez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Carlos Rafael Vera Páez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Carlos Rafael Vera Páez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Carlos Rafael Vera Páez estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Carlos 

Rafael Vera Páez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Carlos Rafael 

Vera Páez al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Carlos Rafael Vera Páez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Carlos Rafael Vera Páez al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en estado de Sinaloa, con cabecera en 

Mazatlán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JUAN CARLOS YANAGUI 

OSUNA, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 08 EN EL ESTADO DE SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN, AL 

MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE 

SINALOA, CON CABECERA EN MAZATLÁN. 

 

VISTO el Oficio INE/VE/504/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, suscrito por el Lic. Jorge Luis 

Ruelas Miranda, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante el 

cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Juan Carlos Yanagui 

Osuna, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado 

de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 15 de mayo de 2017, derivado de la nueva distritación, Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, a través del oficio número 

INE/VE/504/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Juan Carlos Yanagui Osuna, 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de 

Sinaloa, con cabecera en Mazatlán, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, con cabecera en Mazatlán. Este movimiento obedece a la necesidad de 

mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el 

puesto mencionado, con un funcionario que conoce la demarcación territorial, cuenta con la 

experiencia y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante oficio INE/JD08SIN/VRFE/750/2017, el C. Juan Carlos Yanagui Osuna, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 
En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital 08 en estado de Sinaloa, únicamente cambió de número o clave de distrito, sin 
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cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la función electoral ni al 
entorno personal, familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 

Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
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al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Juan 

Carlos Yanagui Osuna. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/504/2017, fue formulada por el Lic. Jorge Luis Ruelas Miranda, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al puesto 
de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 
Sinaloa. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sinaloa, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Juan Carlos Yanagui Osuna, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de noviembre de 

1993, por lo que tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con Constancia de 

Terminación de Estudios de la Licenciatura en Derecho; durante su trayectoria como funcionario del 
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Servicio se ha desempeñado en el siguiente puesto: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de noviembre de 1993 a la 
fecha 

Sinaloa Distrito 08 

 

Encargadurías desempeñadas por el funcionario:  

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica 

Del 01 de mayo al  

15 de septiembre de 2015 
Sinaloa Distrito 08 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1994 y 

2015, el funcionario en comento, cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.268 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario tiene un promedio de 7.62. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Juan Carlos Yanagui Osuna obtuvo la Titularidad el 9 de agosto de 2000. Actualmente cuenta 

con el Rango IV del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Dicho funcionario ha obtenido cuatro incentivos en los años: 2006, 2007, 2008 y 2010; así como tres 

promociones en rango en los ejercicios fiscales 2007, 2008 y 2009. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Juan Carlos Yanagui Osuna, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1990-

1991, 1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 
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cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Juan Carlos Yanagui Osuna actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Sinaloa, y en razón de que, por la nueva 

demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente y no afecta la integración de la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Juan Carlos Yanagui Osuna. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Sinaloa, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Juan Carlos 
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Yanagui Osuna, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación. 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Juan Carlos Yanagui Osuna. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Juan Carlos Yanagui Osuna y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las demás prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los miembros del 

Servicio de nivel Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Juan Carlos Yanagui Osuna estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo o puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo 

con la Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Juan 

Carlos Yanagui Osuna, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Juan Carlos 

Yanagui Osuna al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

06 en el estado de Sinaloa, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Juan Carlos Yanagui Osuna, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Juan Carlos Yanagui Osuna al puesto de Jefe de Oficina de 

Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Sinaloa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA MTRA. ESMERALDA 
GUADALUPE GÓMEZ BENAVIDES, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON CABECERA EN JUÁREZ, AL 
MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CON CABECERA EN REYNOSA. 
 

VISTO el Oficio INE/TAM/JLE/1188/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

M.V.Z. Eduardo Manuel Trujillo Trujillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Tamaulipas, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en 

el estado de Chihuahua, con cabecera en Juárez, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 

en el estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el M.V.Z. Eduardo Manuel Trujillo 

Trujillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tamaulipas, a través del 

oficio número INE/TAM/JLE/1188/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 

03 en el estado de Chihuahua, con cabecera en Juárez, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa. Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas 

de este Instituto, con el cargo mencionado, ocupado con una funcionaria que, cuente con la 

experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado 

cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/VS/0803/17-012 de fecha 20 de abril de 2017, la Mtra. Esmeralda 

Guadalupe Gómez Benavides, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de 

adscripción como Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Tamaulipas, con cabecera en Reynosa. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. 

Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/TAM/JLE/1188/2017, fue formulada por el M.V.Z. Eduardo Manuel 

Trujillo Trujillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tamaulipas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en 

Reynosa. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Tamaulipas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de 

octubre de 2014 por lo que tiene una antigüedad de más de 02 años en el Servicio, cuenta con una 

Maestría en Derecho Penal, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de agosto de 2016 a la fecha Chihuahua Distrito 03 

Vocal Secretaria 16 de octubre de 2014 Sonora Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de una evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en 2015, la 

funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.105 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, la funcionaria 

tiene un promedio de 6.75. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados, que posee la 

experiencia, capacidad y aptitudes para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Tamaulipas, con cabecera en Reynosa. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides, aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides, ha participado en un proceso electoral federal: 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria 

en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chihuahua, con cabecera en Juárez, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con 

cabecera en Reynosa, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en 

Reynosa, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chihuahua, con cabecera en Juárez. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V; así como 30 de 

los Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio 

de adscripción de la Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con la Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 



10 
 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides y el Instituto 

Nacional Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el 

Servicio, sus percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima 

vacacional, y demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la 

Ley de la materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás 

prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, 

permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. 

Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene 

como trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a 

través del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos 

sub-delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Esmeralda 

Guadalupe Gómez Benavides al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez 

Benavides, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 

Tamaulipas, con cabecera en Reynosa, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y 

conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a 

la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Mtra. Esmeralda Guadalupe Gómez Benavides al cargo de 

Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en 

Reynosa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 
QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 
Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. MIGUEL ÁNGEL MORENO 
ALTAMIRANO, VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON CABECERA EN NUEVO 
LAREDO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, CON CABECERA EN REYNOSA. 
 

VISTO el Oficio INE/TAM/JLE/1188/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el  

M.V.Z. Eduardo Manuel Trujillo Trujillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Tamaulipas, mediante el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del  

C. Miguel Ángel Moreno Altamirano, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 

01 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en Nuevo Laredo, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el M.V.Z. Eduardo Manuel Trujillo 

Trujillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tamaulipas, a través del 

oficio número INE/TAM/JLE/1188/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

Miguel Ángel Moreno Altamirano, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en Nuevo Laredo, al mismo cargo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, ocupado con un funcionario 

que, cuente con la experiencia, y conocimiento que le permitirán realizar adecuadamente las 

tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al 

citado cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/JDE-01-TAM/0574/2017 de fecha 20 de abril de 2017, el C. Miguel 

Ángel Moreno Altamirano, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de 

adscripción como Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Miguel 

Ángel Moreno Altamirano. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/TAM/JLE/1188/2017, fue formulada por el M.V.Z. Eduardo Manuel 

Trujillo Trujillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tamaulipas.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 

Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, 

con cabecera en Reynosa. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Tamaulipas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Miguel Ángel Moreno Altamirano, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de octubre de 

1996 por lo que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con una constancia 

de terminación de estudios de la Licenciatura en Comunicación Social, durante su trayectoria como 

funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

31/08/1998 Tamaulipas Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de 20 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto en 1996 a 2015, 

el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.215 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.01. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en 

Reynosa. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Miguel Ángel Moreno Altamirano, ha obtenido la Titularidad el 29 de octubre de 2002. 

Actualmente cuenta con el Rango I del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Miguel Ángel Moreno Altamirano, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Miguel Ángel Moreno Altamirano, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en Nuevo 

Laredo, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en 

el estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa, este cambio de adscripción no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera en 

Reynosa, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Miguel Ángel Moreno Altamirano. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con el C. Miguel Ángel Moreno Altamirano, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Miguel Ángel Moreno Altamirano. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Miguel Ángel Moreno Altamirano y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Miguel Ángel Moreno Altamirano estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Miguel 

Ángel Moreno Altamirano, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Miguel ángel 

Moreno Altamirano al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en 

el estado de Tamaulipas, con cabecera en Reynosa, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Miguel ángel Moreno Altamirano, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con 

cabecera en Reynosa, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicho funcionario del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal de Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Miguel Ángel Moreno Altamirano al cargo de Vocal de 

Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Tamaulipas, con cabecera 

en Reynosa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. ROBERTO PAULINO 

HERNÁNDEZ, VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN COSOLEACAQUE, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON 

CABECERA EN COSOLEACAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-VER/1380/2017, de fecha 14 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Roberto Paulino 

Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, con cabecera 

en Cosoleacaque, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con 

cabecera en Cosoleacaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 14 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio 

número INE/JLE-VER/1380/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Roberto 

Paulino Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 

en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que cuente con el perfil, la 

experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que 

compete al citado cargo. 

 

 

III. Mediante escrito de fecha 08 de junio de 2017 el C. Roberto Paulino Hernández, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, únicamente cambió de número o clave 
de distrito al 20, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la 
función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Roberto 

Paulino Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-VER/1380/2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes 

Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en 
Cosoleacaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Veracruz, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Roberto Paulino Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 2008, 

por lo que tiene una antigüedad de más de ocho años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio ha ocupado las siguientes 
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adscripciones: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 16 de abril de 2017 a la fecha Veracruz Distrito 21 

Vocal de Organización 
Electoral 

01 de octubre de 2014 Veracruz Distrito 06 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de agosto de 2013 Distrito Federal Distrito 05 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 2011 Puebla Distrito 12 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2008 Veracruz Distrito 16 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las siete evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 

y 2015, el funcionario en comento, cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.436 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario ha obtenido hasta ahora un promedio de 9.00. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Roberto Paulino Hernández, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con 

cabecera en Cosoleacaque. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Roberto Paulino Hernández actualmente ocupa el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, y en razón de que, por la 

nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo 

en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con la misma cabecera electoral, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Roberto Paulino Hernández. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Roberto Paulino 

Hernández, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 



10 
 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Roberto Paulino Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Roberto Paulino Hernández y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Roberto Paulino Hernández estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 



11 
 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Roberto 

Paulino Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Roberto 

Paulino Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Roberto Paulino Hernández, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Roberto Paulino Hernández al cargo de Vocal Ejecutivo en 

la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. MAYUMI ELIZABETH 

HERNÁNDEZ CRUZ, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-VER/0792/2017, de fecha 9 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Mayumi 

Elizabeth Hernández Cruz, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 

Veracruz, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 
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electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 9 de abril de 2017, el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante el oficio INE/JLE-VER/0792/2017, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio de la Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz, Vocal Secretaria en la 

Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Veracruz, al mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. Ese movimiento obedece a la necesidad de mantener 

debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo 

mencionado, con una funcionaria que cuenta con la experiencia y capacidades que pueden 

constituirse en eje articulador para contribuir a elevar los estándares del desempeño que le 

permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano 

sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 18 de abril de 2017 la Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria 
en la Junta Distrital Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
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b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
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posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
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Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
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motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Mayumi 

Elizabeth Hernández Cruz. 

 

Cabe señalar que toda ciudadana que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo o puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



7 
 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-VER/0792/2017, fue formulada por Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Veracruz, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre 
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de 2011 por lo que tiene una antigüedad de 5 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Derecho y Especialidad en Derecho Electoral, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio 

se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de octubre de 2011 al 15 de 

abril de 2017 
Veracruz Distrito 05 

 

 Encargaduría desempeñada por la funcionaria:  

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria Del 16 de abril de 2017 a la fecha  Veracruz 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.699 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de la 

fase básica, la funcionaria tiene un promedio de 9.18. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz, ha participado en dos procesos electorales federales: 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la 

Junta Distrital Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Veracruz, y en razón de 

que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Junta Distrital 05 en el estado de Veracruz. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado de Veracruz, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz. 

 

Sobre el particular, en razón de la distritación y de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Veracruz, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Mayumi 

Elizabeth Hernández Cruz, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a las funcionarias de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Mayumi 

Elizabeth Hernández Cruz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Mayumi 

Elizabeth Hernández Cruz al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz, amén de 

que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en 

beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, de la 

Lic. Mayumi Elizabeth Hernández Cruz al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 06 

en el estado de Veracruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. JUAN RAMÓN VEYTIA 

GAYTÁN, VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN COSOLEACAQUE, AL MISMO CARGO 

EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON 

CABECERA EN COSOLEACAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-VER/1380/207, de fecha 14 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Juan Ramón Veytia 

Gaytán, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, con cabecera 

en Cosoleacaque, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con 

cabecera en Cosoleacaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 14 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio 

número INE/JLE-VER/1380/207, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Juan Ramón 

Veytia Gaytán, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, 

con cabecera en Cosoleacaque, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que cuente con el perfil, la 

experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que 

compete al citado cargo. 

 

III. Mediante el escrito de fecha 08 de junio de 2017 el C. Juan Ramón Veytia Gaytán, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, únicamente cambió de número o clave 
de distrito al 20, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la 
función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Juan 

Ramón Veytia Gaytán. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-   /VE/   /2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en 
Cosoleacaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Juan Ramón Veytia Gaytán, ingresó al Servicio Profesional el 18 de febrero de 1991, por lo que 

tiene una antigüedad de más de 26 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio ha ocupado las siguientes adscripciones: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de agosto de 2013 Veracruz Distrito 21 

Vocal Secretario 16 de octubre de 2010 Veracruz Distrito 12 

Vocal Secretario 01 de junio de 1993 Veracruz Distrito 21 

 

Encargadurías desempeñadas por el funcionario:  

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo Del 16 de diciembre de 2016 al 

15 de abril de 2017 
Veracruz Distrito 21 

Vocal Ejecutivo Del 20 de febrero al 

24 de marzo de 2016 
Veracruz Distrito 21 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 25 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1991 y 

2015, el funcionario en comento, cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.061 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario ha obtuvo un promedio de 7.71. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Juan Ramón Veytia Gaytán obtuvo su Titularidad el 11 de octubre de 199. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Juan Ramón Veytia Gaytán, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Juan Ramón Veytia Gaytán actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, y en razón de que, 

por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo 

cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con la misma cabecera electoral, 

este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Juan Ramón Veytia Gaytán. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Juan Ramón 

Veytia Gaytán, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Juan Ramón Veytia Gaytán. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Juan Ramón Veytia Gaytán y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Juan Ramón Veytia Gaytán estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Juan 

Ramón Veytia Gaytán, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Juan Ramón 

Veytia Gaytán al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Juan Ramón Veytia Gaytán, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el considerando este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Juan Ramón Veytia Gaytán al cargo de Vocal Ejecutivo en la 

Junta Local Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque. 
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SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA LIC. FABIOLA CONCEPCIÓN 

GOY HERNÁNDEZ, VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN 

LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON 

CABECERA EN ACAYUCAN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

14 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN MINATITLÁN. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-VER/0742/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Fabiola 

Concepción Goy Hernández, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Veracruz, con cabecera en Minatitlán; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio 

número INE/JLE-VER/0742/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Fabiola 

Concepción Goy Hernández, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Veracruz, con cabecera en Minatitlán. 

Este movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo mencionado, ocupado con una funcionaria 

que, cuente con la experiencia y capacidades puede constituirse en un eje articulador para 

contribuir a elevar los estándares del desempeño que le permitirán realizar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que 

compete al citado cargo. 

 

III. Mediante Escrito de fecha 20 de abril de 2017, la Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de 
Veracruz con cabecera en Minatitlán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde a la propia 
funcionaria, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Fabiola 

Concepción Goy Hernández. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

 

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos,los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-VER/0742/2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes 

Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el 
estado de Veracruz con cabecera en Minatitlán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 



8 
 

Veracruz, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de 

septiembre de 2014 por lo que tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio, cuenta con la 

Licenciatura en Ciencias Políticas, además de un certificado completo de la Maestría en Gobierno y 

Administración, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el 

siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de septiembre de 2014 a la 
fecha 

Veracruz Distrito 20 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 2 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2014 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.570 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral la 

funcionaria tiene un promedio de 9.05. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes que posee la experiencia, capacidad, 

aptitudes y conocimientos para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Veracruz, 

con cabecera en Minatitlán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes citados se acredita que cuenta con los conocimientos 
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y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital 

Ejecutiva 14 en el estado de Veracruz, con cabecera en Minatitlán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con 

cabecera en Acayucan, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Minatitlán, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Minatitlán, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Minatitlán, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 
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plaza con la Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández, quien posee las cualidades para hacerse 

cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández estará en posibilidades de:  
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 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Fabiola 

Concepción Goy Hernández, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Fabiola 

Concepción Goy Hernández al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 

Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Veracruz, con cabecera en Minatitlán, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández, 

es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Veracruz, con 

cabecera en Minatitlán, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de 

dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza 

de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la Lic. Fabiola Concepción Goy Hernández al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Minatitlán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DE LA C. RAQUEL CASTRO CRUZ, 

VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN 

COSOLEACAQUE, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN COSOLEACAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-VER/1380/2017, de fecha 14 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Raquel Castro Cruz, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 14 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio 

número INE/JLE-VER/1380/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. Raquel 

Castro Cruz, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

21 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que 

cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 

coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 08 de junio de 2017 la C. Raquel Castro Cruz, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera 
en Cosoleacaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 

necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 

necesario reubicar a la funcionaria en comento, en una adscripción que, en la medida de las 

posibilidades del Instituto genere a la servidora pública, la menor afectación posible a su entorno 

laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 

trabajadora, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 

corresponde a la propia funcionaria, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 

electoral federal 2017-2018. 

 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, únicamente cambió de número o clave 
de distrito al 20, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la 
función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 
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orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
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[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Raquel 

Castro Cruz. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-   /VE/    /2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 
estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 
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Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Raquel Castro Cruz, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de abril de 2003, por lo que 

tiene una antigüedad de más de 14 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Psicología, 

durante su trayectoria como funcionaria del Servicio ha ocupado las adscripciones siguientes:  

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de julio de 2005 a la fecha Veracruz Distrito 21 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de junio de 2004 Veracruz  Distrito 23 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de abril de 2003 Colima Distrito 01 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2003 y 

2015, la funcionaria en comento, cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.578 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria cuenta, hasta el momento con un promedio de 8.70. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

 

 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. Obtuvo un incentivo en el año 2011; ejercicios fiscales 1999 y 2001. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Raquel Castro Cruz, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Raquel Castro Cruz actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, 

con la misma cabecera electoral, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 

que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz.  

 

 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción de la C. Raquel Castro Cruz. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándola con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Raquel Castro 

Cruz, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la 

misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la C. Raquel Castro Cruz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Raquel Castro Cruz y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 
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procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Raquel Castro Cruz estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Raquel 

Castro Cruz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Raquel 

Castro Cruz al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Raquel Castro Cruz, es en razón de la 

nueva distritación y para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Veracruz, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha 

funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de 

Vocal de Capacitación Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, de la C. Raquel Castro Cruz al cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con 

cabecera en Cosoleacaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 

 

 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES 

DEL SERVICIO EN EL MARCO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL QUE SE 

APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS DISTRITOS 

ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y SUS 

RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. ALFONSO SOLANO ROSETE, 

VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON CABECERA EN 

OCOZOCOAUTLA DE ESPINOSA, AL CARGO DE VOCAL DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 

CON CABECERA EN MARTÍNEZ DE LA TORRE. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VER/0750/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita la Rotación por necesidades del Servicio del Lic. Alfonso Solano Rosete, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, 

con cabecera en Ocozocoautla de Espinosa, en el cargo de Vocal de Organización Electoral, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Veracruz, con cabecera en Martínez de la Torre; se emite 

el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción o rotación del personal de carrera, cuando por 

necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN 

sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 
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I. ANTECEDENTES 

 
I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio número INE/JLE/VER/0750/2017, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por 

necesidades del Servicio del Lic. Alfonso Solano Rosete, Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Ocozocoautla de Espinosa, en el cargo de Vocal de Organización Electoral, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Veracruz, con cabecera en Martínez de la Torre. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, con el cargo de mencionado, ocupado con un 

funcionario que, cuente con la experiencia y capacidades puede constituirse en un eje 

articulador para contribuir a elevar los estándares del desempeño que le permitirán realizar 

adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, 

en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante el oficio INE/04JDE/VCEYEC/022/17, el Lic. Alfonso Solano Rosete, manifestó su 

conformidad con la propuesta de rotación como Vocal de Organización Electoral en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Veracruz con cabecera en Martínez de la Torre. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
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En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 



4 
 

En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a la 
necesidad de llevar a cabo ajustes a los equipos de trabajo en las Juntas Distritales, por lo que es 
necesario reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las 
posibilidades del Instituto genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno 
laboral, personal y familiar, siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como 
trabajador, a la vez que se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que 
corresponde al propio funcionario, al órgano sub-delegacional y al Instituto, con vistas al proceso 
electoral federal 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta 

General Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades 

institucionales para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio 

de sus derechos laborales. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, para el 

caso del personal de carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 
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orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
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[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Alfonso Solano Rosete. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

 

a) Que la propuesta se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Que la propuesta se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un Vocal 

Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/JLE/VER/0750/2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Veracruz con 
cabecera en Martínez de la Torre. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la 

integración de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el 

cambio de adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Alfonso Solano Rosete, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 2011 por 

lo que tiene una antigüedad de más de 5 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de octubre de 2011 a la fecha Chiapas Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2012 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.257 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.30. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Martínez de la Torre. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Alfonso Solano Rosete aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Alfonso Solano Rosete, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Veracruz, con cabecera en Martínez 

de la Torre. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de la rotación 

 

El Lic. Alfonso Solano Rosete, actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas, con cabecera en 

Ocozocoautla de Espinosa, y en razón de que, de ser autorizada su rotación ocuparía el cargo Vocal 

de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Veracruz, con cabecera 

en Martínez de la Torre, este movimiento no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre la rotación.  

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Veracruz, con cabecera en Martínez de la Torre, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación. 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Chiapas. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

del Lic. Alfonso Solano Rosete. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 
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estado de Veracruz, con cabecera en Martínez de la Torre, llevan a concluir que es acreditable cubrir 

la referida plaza con el Lic. Alfonso Solano Rosete, quien posee las cualidades para hacerse cargo 

de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Alfonso Solano Rosete. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Alfonso Solano Rosete y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Alfonso Solano Rosete estará en posibilidades de:  
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 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Alfonso 

Solano Rosete, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 
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de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades 

del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción o 

rotación del personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades 

del Servicio, así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto 

bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación del Lic. Alfonso Solano Rosete al 

cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Veracruz, 

con cabecera en Martínez de la Torre, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Lic. Alfonso Solano Rosete, es para la debida integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Veracruz, con cabecera en Martínez de la Torre, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de 

Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, del Lic. Alfonso 

Solano Rosete al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Martínez de la Torre. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. GILBERTO CRUZ TOLEDO, 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 21 EN 

EL ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN COSOLEACAQUE, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON 

CABECERA EN COSOLEACAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-VER/1380/2017, de fecha 14 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Gilberto Cruz Toledo, 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, con 

cabecera en Cosoleacaque, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 14 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio 

número INE- INE/JLE-VER/1380/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Gilberto Cruz 

Toledo, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 

en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque. Este movimiento obedece a la 

necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que cuente con el perfil, la 

experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente 

las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que 

compete al citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 08 de junio el C. Gilberto Cruz Toledo, manifestó su conformidad 
con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización Electoral en la Junta 
Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, únicamente cambió de número o clave 
de distrito al 20, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la 
función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Gilberto 

Cruz Toledo. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-   /VE/0807/2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes 

Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con 
cabecera en Cosoleacaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Gilberto Cruz Toledo, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre de 2011, por 

lo que tiene una antigüedad de más de cinco años en el Servicio, cuenta con el título de Ingeniero en 

Sistemas Computacionales, durante su trayectoria como funcionario del Servicio ha ocupado 

únicamente el siguiente cargo y adscripción: 
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de septiembre de 2011 Veracruz Distrito 21 

 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las cinco evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2011 

y 2015, el funcionario en comento, cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.759 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario cuenta, hasta el momento con un promedio de 8.55. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Gilberto Cruz Toledo, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Gilberto Cruz Toledo actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, y en razón de 

que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el 

mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con la misma cabecera 
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electoral, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

 

 

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz.  

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Gilberto Cruz Toledo. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Gilberto Cruz 

Toledo, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a 

la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 

ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Gilberto Cruz Toledo. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Gilberto Cruz Toledo y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Gilberto Cruz Toledo estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Gilberto 

Cruz Toledo, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 de julio de 2017, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Gilberto Cruz 

Toledo al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Gilberto Cruz Toledo, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Gilberto Cruz Toledo al cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 

 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL LIC. MARIANO REYNEL 

IGLESIAS, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN 

ACAYUCAN, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN PÁNUCO. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE/VER/756/2017, de fecha 20 de abril de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Mariano Reynel 

Iglesias, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Acayucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Pánuco; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 20 de abril de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio 

número INE/JLE/VER/756/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic Mariano 

Reynel Iglesias, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de Veracruz, con cabecera en Pánuco. Este movimiento obedece a 

la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este 

Instituto, con el cargo mencionado, ocupado con un funcionario que, cuente con la 

experiencia, y capacidades puede constituirse en un eje articulador para contribuir a elevar los 

estándares del desempeño que le permitiran realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de aceptación de fecha 25 de abril de 2017, el Lic Mariano Reynel Iglesias, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 
Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Veracruz con cabecera 
en Pánuco. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
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a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina, se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, desapareció, por lo que es necesario 
reubicar al funcionario en comento, en una adscripción que, en la medida de las posibilidades del 
Instituto y genere al servidor público, la menor afectación posible a su entorno laboral, personal y 
familiar y siempre con la garantía de la salvaguarda de sus derechos como trabajador, a la vez que 
se asegure preservar el óptimo cumplimiento de la función electoral, que corresponde al propio 
funcionario, al órgano sub-delegacional (o delegacional, en su caso), así como al propio Instituto. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 
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Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
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de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Mariano 

Reynel Iglesias. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

 

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE/VER/756/2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 
Veracruz con cabecera en Pánuco. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
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Veracruz, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Mariano Reynel Iglesias, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de junio de 1993 por lo 

que tiene una antigüedad de más de 23 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de febrero de 1999 a la fecha Veracruz Distrito 20 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de septiembre de 1996 Veracruz Distrito 01 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

01 de junio de 1993 Veracruz Distrito XVI 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 23 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1993 y 

2015, el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.868 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 7.70. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Veracruz, con cabecera en Pánuco. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Mariano Reynel Iglesias obtuvo su Titularidad el 22 de febrero de 2001. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Mariano Reynel Iglesias, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 
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aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Veracruz, con cabecera en Pánuco. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Mariano Reynel Iglesias, actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Acayucan, y 

en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Pánuco, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Pánuco, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V; así como 30 de 

los Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio 

de adscripción del Lic. Mariano Reynel Iglesias. 

 

Sobre el particular en razón de la distritación, de la valoración al perfil del funcionario, en los 

términos ya indicados, de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, 

adminiculándolo con la información sobre la integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Pánuco, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida 
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plaza con el Lic. Mariano Reynel Iglesias, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las 

funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Mariano Reynel Iglesias. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Mariano Reynel Iglesias y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Mariano Reynel Iglesias estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Mariano 

Reynel Iglesias, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINNTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Mariano 

Reynel Iglesias al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 

en el estado de Veracruz, con cabecera en Pánuco, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Mariano Reynel Iglesias, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Pánuco, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del 

Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del Lic. Mariano Reynel Iglesias al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Pánuco. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. MARTÍN MÁRQUEZ DE 

GANTE, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 21 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN 

COSOLEACAQUE, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN COSOLEACAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-VER/1380/2017, de fecha 14 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Martín Márquez de 

Gante, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 14 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio 

número INE/JLE-VER/1380/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Martín 

Márquez de Gante, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 21 

en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque. Este 

movimiento obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 

Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria que 

cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 

coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-

delegacional, en lo que compete al citado cargo. 

 

III. Mediante escrito de fecha 8 de junio 2017 el C. Martín Márquez de Gante, manifestó su 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en 
Cosoleacaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 



3 
 

a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
 
De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
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En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, únicamente cambió de número o clave 
de distrito al 20, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la 
función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
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funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Martín 

Márquez de Gante. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-VER/1380/2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes 

Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al cargo 
de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 
Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Martín Márquez de Gante, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 2008, 

por lo que tiene una antigüedad de más de ocho años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en 

Derecho, durante su trayectoria como funcionario del Servicio ha ocupado las adscripciones 

siguientes:  
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Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2008 a la fecha Veracruz Distrito 21 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de agosto de 2011 Tlaxcala Distrito 01 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2008 Hidalgo Distrito 07 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las siete evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 

y 2015, el funcionario en comento, cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.560 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario cuenta, hasta el momento con un promedio de 9.17. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Martín Márquez de Gante, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con 

cabecera en Cosoleacaque. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Martín Márquez de Gante actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, con cabecera en 
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Cosoleacaque, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, 

con la misma cabecera electoral, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 

que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Martín Márquez de Gante. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Martín Márquez 

de Gante, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Martín Márquez de Gante. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Martín Márquez de Gante y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Martín Márquez de Gante estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Martín 

Márquez de Gante, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 
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así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Martín Márquez 

de Gante al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Martín Márquez de Gante, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Martín Márquez de Gante al cargo de Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 

 

 



Ciudad de México, 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DERIVADO DEL ACUERDO INE/CG59/2017, POR EL 

QUE SE APROBÓ LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS TRESCIENTOS 

DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS 

Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, DEL C. FERNANDO MALDONADO 

SERRANO, JEFE DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 21 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN 

COSOLEACAQUE, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, CON CABECERA EN COSOLEACAQUE. 

 

VISTO el Oficio INE/JLE-VER/1380/2017, de fecha 14 de junio de 2017, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Fernando Maldonado 

Serrano, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de 

Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I, II y V; 200, 

201 y 205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I, II y V; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el 

cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la 

facultad de determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del 

Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la 

procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 15 de marzo de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
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INE/CG59/2017, por el que se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 

distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

II. El 14 de junio de 2017, derivado de la nueva distritación, el Lic. Josué Cervantes Martínez, 

Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio 

número INE/JLE-VER/1380/2017, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Fernando 

Maldonado Serrano, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 

21 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, en el mismo puesto, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque. Este 

movimiento 

 
El oficio del Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Veracruz, en esencia se apoya en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, 
numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, 
fracciones I y VII, 196, 199, fracciones I, II y V del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, así como 27 y 29, fracciones I, II y V de 
los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral. 
 
Lo anterior obedece a que, derivado de la nueva distritación el estado de Veracruz se reduce 
a 20 distritos electorales, por lo que el número 21, se convierte en el número 20 y conserva el 
nombre de su cabecera electoral denominada Cosoleacaque, por lo cual se pretende seguir 
ocupando esa adscripción con un funcionario que, cuente con la experiencia, y conocimientos 
necesarios que permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes 
a dicho órgano sub-delegacional. 

 

III. Mediante Escrito de fecha 08 de junio de 2017 el C. Fernando Maldonado Serrano, manifestó 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con 
cabecera en Cosoleacaque. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Fundamento y alcances de la distritación en relación con el cambio de adscripción. 

El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales, será la que resulte de 
dividir la población total del país entre el número de distritos.  
 
Por otra parte, en el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se prevé que el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de 
dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General 
Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 
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300 distritos electorales uninominales y su respectiva cabecera, su división en secciones electorales, 
para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división 
territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos.  
 
En este contexto, el fin último de cualquier ejercicio de distritación es lograr una distribución 
equilibrada en la población; y con ello, asegurar que cada voto tenga el mismo valor y con ello 
garantizar a los electores la equidad en el voto. 
 
Los objetivos centrales de la distritación son: 
 
a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de 
representantes;  
 
b) Que en la delimitación de los distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial;  
 
c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al 
lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes 
de casilla y realizar los cómputos respectivos, y  
 
d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, la 
división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la integridad de 
comunidades rurales e indígenas.  
 
En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos, 
así como generar certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones de la 
autoridad electoral. 
 
Para materializar lo anterior, mediante el Acuerdo INE/CG59/2017, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la nueva demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se divide el País y sus respectivas cabeceras. 
 
En el punto CUARTO del apartado de Acuerdos, el Consejo General instruye a la Junta General 
Ejecutiva a efecto de que realice las acciones administrativas conducentes para la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos distritales que resulten 
necesarios de conformidad a la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales 
Federales Uninominales y sus respectivas Cabeceras Distritales. 
 
Lo establecido en las disposiciones citadas así como el cumplimiento de los objetivos de la 
distritación arriba mencionados y la instrucción del Consejo General, sólo pueden cumplirse a 
cabalidad mediante el reacomodo tanto de la infraestructura física y tecnológica como del personal 
administrativo y del Servicio Profesional Electoral Nacional indispensables para la instalación y 
operación óptima de los órganos sub-delegacionales, con vistas al cumplimiento de la función 
electoral encomendada al Instituto desde la Constitución General de la República. 
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De manera concreta, el mencionado reacomodo, implica la desaparición de distritos en algunas 
entidades y su creación en otras, así como el cambio de cabeceras de diversas juntas distritales e 
incluso el cambio de clave o número de identificación de varias de ellas. 
 
En este tenor, resulta obligado hacer un número importante de cambios en la ubicación o 
adscripción de diversos miembros del Servicio que se ven directamente afectados por el nuevo 
escenario de distritación, e incluso de otros cuyo cambio de adscripción se debe al efecto de los 
primeros, en combinación con la necesidad de lograr el mayor equilibrio posible en la integración de 
las juntas tanto locales como distritales, ante la inminencia del proceso electoral federal 2017-2018. 
 

En el caso específico, en el marco descrito, el cambio de adscripción que se dictamina se debe a 
que la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, únicamente cambió de número o clave 
de distrito al 20, sin cambiar de entidad ni de cabecera, por lo que no existe afectación alguna a la 
función electoral ni al entorno personal familiar o laboral del funcionario involucrado. 
 

SEGUNDO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 
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que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Fernando 

Maldonado Serrano. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

TERCERO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-VER/1380/2017, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes 

Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para realizar los trabajos inherentes al puesto 
de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 
Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 
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CUARTO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Fernando Maldonado Serrano, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 01 de agosto de 

2005, por lo que tiene una antigüedad de más de 11 años en el Servicio, cuenta con Certificado 

completo en Educación Media Superior, durante su trayectoria como miembro del Servicio ha 

ocupado las adscripciones siguientes: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de septiembre de 2007 a la 
fecha 

Veracruz Distrito 21 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

01 de agosto de 2005 Tabasco Distrito 01 

 
Encargadurías desempeñadas por el funcionario:  

 
Cargo Periodo  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 

Electores 

Del 01 de diciembre de 2010 al 

31 de mayo de 2011 
Veracruz Distrito 21 

Vocal del Registro Federal de 

Electores 

Del 01 de junio al 

15 de septiembre de 2011 
Veracruz Distrito 21 

Vocal de Organización 

Electoral 

Del 16 de febrero al 

15 de agosto de 2016 
Veracruz Distrito 20 

 

 Evaluaciones del desempeño: 
 
Como resultado de las 11 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2005 y 
2015, el funcionario en comento, cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.314 en dicho 
rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, el 

funcionario cuenta, hasta el momento con un promedio de 8.91. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 
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Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz con cabecera en Cosoleacaque. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

Actualmente cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Fernando Maldonado Serrano, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-

2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz 

con cabecera en Cosoleacaque. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Fernando Maldonado Serrano actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, y en razón de que, por la nueva demarcación territorial, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, 

con la misma cabecera electoral, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya 

que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, derivado de la nueva distritación, redundaría 

en beneficio de la Institución, ya que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y 

objetivos asignados a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina se deriva de la nueva 

demarcación electoral que se aprobó recientemente, por lo que no afecta la integración de la Junta 

Distrital Ejecutiva 21 en el estado de Veracruz.  
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f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I, II y V y 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de 

adscripción del C. Fernando Maldonado Serrano. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en 

Cosoleacaque, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con el C. Fernando 

Maldonado Serrano, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y V del Estatuto, así como 29, fracciones I, II y V de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

V. Por Distritación 
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene el C. Fernando Maldonado Serrano. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Fernando Maldonado Serrano y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 
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percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el C. Fernando Maldonado Serrano estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo o puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo 

con la Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 



12 
 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Fernando 

Maldonado Serrano, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

QUINTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 18 

de julio de 2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio, 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Fernando 

Maldonado Serrano al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera en Cosoleacaque, de acuerdo con los 

supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y V del Estatuto y 29, fracciones I, II y V de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Fernando Maldonado Serrano, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho funcionario del Servicio, en 
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beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento 

y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio, 

derivado de la nueva distritación, del C. Fernando Maldonado Serrano al puesto de Jefe de Oficina 

de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con cabecera 

en Cosoleacaque. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 

 

 

 



Ciudad de México, a 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES 

DEL SERVICIO DE LA LIC. MARÍA DEL CARMEN COLÍN MARTÍNEZ, DIRECTORA DE 

PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL, AL CARGO DE DIRECTORA DE OPERACIÓN REGIONAL EN LA MISMA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

VISTO el oficio INE/DEOE/0970/2016, de fecha 27 de septiembre de 2016, suscrito por el  

Profr. Miguel Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de Organización Electoral, mediante el cual 

solicita la rotación por necesidades del Servicio de la Lic. María del Carmen Colín Martínez, 

Directora de Planeación y Seguimiento en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, al cargo 

de Directora de Operación Regional en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I y II; 200, 201 y 

205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I y II; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio 

de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 

Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de 

determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se 

requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las 

solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 27 de septiembre de 2016, el Profr. Miguel Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de 

Organización Electoral, a través del oficio número INE/DEOE/0970/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por necesidades del 

Servicio de la Lic. María del Carmen Colín Martínez, Directora de Planeación y Seguimiento 

en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral , al cargo de Directora de Operación 

Regional en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral . Este movimiento obedece a la 
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necesidad de mantener debidamente integrados los Órganos Centrales de este Instituto, y 

cubrir el cargo mencionado, con una funcionaria con actitudes de compromiso institucional y 

responsabilidad que le permitirán realizar adecuadamente las tareas institucionales 

correspondientes a dicho Órgano Central. 

 
II. Mediante escrito de fecha 27 de septiembre de 2016, la Lic. María del Carmen Colín Martínez, 

manifestó su conformidad con la propuesta de rotación como Directora de Operación Regional 

en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, para el caso del 

personal de carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 
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que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. María del Carmen Colín 

Martínez. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se presente ante la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; 

un Director Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 
El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/DEOE/0970/2016, fue formulada por el Profr. Miguel Ángel Solís Rivas, Director 

Ejecutivo de Organización Electoral.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Dirección de Operación Regional en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la 

integración de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, la 

rotación no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación de la funcionaria en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 
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TERCERO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Director Ejecutivo de Organización Electoral, la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. María del Carmen Colín Martínez, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 24 de 

noviembre de 1999, por lo que cuenta con una antigüedad de 17 años en el Servicio, cuenta con 

Licenciatura en Economía, durante su trayectoria como integrante del Servicio se ha desempeñado 

en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Directora de Planeación y 
Seguimiento 

16 de octubre de 2008 a la fecha 
Oficinas 

Centrales 
D.E.O.E. 

Subdirectora de Planeación 
01 de noviembre de 2003 

Oficinas 
Centrales 

D.E.O.E. 

Subdirectora de Seguimiento 
16 de enero de 2003 

Oficinas 
Centrales 

D.E.O.E. 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

24 de noviembre de 1999 
Distrito 
Federal 

Distrito 10 

 

Adicionalmente, la funcionaria ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Directora de Planeación y 
Seguimiento 
[Comisión] 

1 de octubre de 2007 al 15 de octubre de 
2008 

Oficinas 
Centrales 

D.E.O.E. 

Directora de Planeación y 
Seguimiento 
[Comisión] 

01 de abril de 2007 al 30 de septiembre de 
2007 

Oficinas 
Centrales 

D.E.O.E. 

Directora de Planeación y 
Seguimiento 
[Temporal] 

16 de enero de 2007 al 31 de marzo de 
2007 

Oficinas 
Centrales 

D.E.O.E. 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 16 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2000 y 

2015 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.610 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada la funcionaria cuenta con un promedio de 

9.20. 
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En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Dirección de Operación Regional en la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. María del Carmen Colín Martínez, obtuvo la Titularidad el 16 de noviembre de 2007. 

Actualmente cuenta con el Rango II del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. María del Carmen Colín Martínez ha participado en seis procesos electorales federales: 

1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Dirección de Operación 

Regional en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de la rotación. 

 

La Lic. María del Carmen Colín Martínez actualmente ocupa el cargo de Directora de Planeación y 

Seguimiento en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, y en razón de que, de ser 

autorizada su rotación ocuparía el cargo de Directora de Operación Regional en la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, 

ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe 

con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre la rotación  

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que la 

funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Dirección de 

Operación Regional en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en virtud de su perfil y 

trayectoria. 
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e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación 

 

Es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se dictamina no afecta la integración 

de la Dirección de Planeación y Seguimiento en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

toda vez que los demás cargos se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Dirección de Planeación y Seguimiento que dejaría vacante la Lic. María del 

Carmen Colín Martínez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I y II del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I y II así como 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

de la Lic. María del Carmen Colín Martínez. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Dirección de Operación Regional en la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. María 

del Carmen Colín Martínez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas 

correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, así como 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
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g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene la Lic. María del Carmen Colín Martínez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. María del Carmen Colín Martínez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a las funcionarias de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Lic. 

María del Carmen Colín Martínez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 
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especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos centrales del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la 

función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. María 

del Carmen Colín Martínez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos centrales estén 

debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional en su en sesión celebrada el 18 de julio de 

2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se 

requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   
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TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación de la Lic. María del Carmen Colín 

Martínez al cargo de Directora de Operación Regional en la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto 

y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación de la Lic. María del Carmen Colín Martínez, es para la 

debida integración de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha integrante del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Directora de Operación Regional en la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, de la Lic. María del 

Carmen Colín Martínez al cargo de Directora de Operación Regional en la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 18 de julio de 2017 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES 

DEL SERVICIO DEL LIC. FERNANDO RODEA PAREDES, JEFE DE DEPARTAMENTO 

DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, AL CARGO DE JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS EN LA MISMA DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

VISTO el oficio INE/DEOE/1082/2016, de fecha 24 de octubre de 2016, suscrito por el Profr. Miguel 

Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de Organización Electoral, mediante el cual solicita la rotación 

por necesidades del Servicio del Lic. Fernando Rodea Paredes, Jefe de Departamento de 

Evaluación de Programas y Procedimientos Electorales en la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, al cargo de Jefe de Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos 

Desconcentrados en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, fracciones I y II; 200, 201 y 

205 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, fracciones I y II; 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio 

de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 

Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de 

determinar el cambio de adscripción del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se 

requiera, con base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las 

solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 24 de octubre de 2016, el Profr. Miguel Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de 

Organización Electoral, a través del oficio número INE/DEOE/1082/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por necesidades del 

Servicio del Lic. Fernando Rodea Paredes, Jefe de Departamento de Evaluación de 

Programas y Procedimientos Electorales en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral , 
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al cargo de Jefe de Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos 

Desconcentrados en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral . Este movimiento 

obedece a la necesidad de mantener debidamente integrados los Órganos Centrales de este 

Instituto, y cubrir el cargo mencionado, con un funcionario con actitudes de compromiso 

institucional y responsabilidad que le permitirán realizar adecuadamente las tareas 

institucionales correspondientes a dicho Órgano Central. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO. Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, para el caso del 

personal de carrera está previsto en los artículos 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  
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Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas 
acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de 
administración de justicia, las cuales pueden ser de índole personal o material como la 
designación, adscripción, readscripción, suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y 
demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación o supresión de órganos 
jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la realización del servicio 
público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración de justicia es el 
elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla se ha 
encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que 
puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
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DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados 
de Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, 
por necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y 
motivar esa determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano 
del Poder Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los 
funcionarios de las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor 
con las necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo 
al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la 
integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las 
cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se 
pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de 
adscripción a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia de la rotación, esta 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos laborales y de los 

que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Fernando Rodea Paredes. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se presente ante la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción o rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; 

un Director Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 
El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio 

número INE/DEOE/1082/2016, fue formulada por el Profr. Miguel Ángel Solís Rivas, Director 

Ejecutivo de Organización Electoral.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción o rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Jefatura de Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos Desconcentrados en la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción o rotación no implique la afectación a la 

integración de las áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las áreas 

ejecutivas, la rotación no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Director Ejecutivo de Organización Electoral, la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 
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a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Fernando Rodea Paredes, ingresó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre de 2008, 

por lo que cuenta con una antigüedad de 8 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en 

Informática, durante su trayectoria como integrante del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Departamento de 
Evaluación de Programas y 
Procedimientos Electorales 

16 de octubre de 2008 a la fecha 
Oficinas 

Centrales 
D.E.O.E. 

 

Adicionalmente, el funcionario está ocupando de manera provisional el siguiente cargo: 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Subdirector de Circunscripción 
Plurinominal [Encargado] 

1 de enero de 2017 a la fecha 
Oficinas 

Centrales 
D.E.O.E. 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 7 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 2009 y 

2015 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.741 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica y profesional el funcionario cuenta con un promedio de 9.28. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Jefatura de Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos 

Desconcentrados en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Fernando Rodea Paredes, no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 



7 
 

El Lic. Fernando Rodea Paredes ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Jefatura de Departamento de Coordinación y Seguimiento de 

Órganos Desconcentrados en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto de la rotación. 

 

El Lic. Fernando Rodea Paredes actualmente ocupa el cargo de Jefe de Departamento de 

Evaluación de Programas y Procedimientos Electorales en la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, y en razón de que, de ser autorizada su rotación ocuparía el cargo de Jefe de 

Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos Desconcentrados en la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, esta rotación no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre la rotación  

 
La rotación por necesidades del Servicio, redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Jefatura de 

Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos Desconcentrados en la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en la rotación 

 

Es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina no afecta la integración de la 

Dirección de Evaluación y Seguimiento de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, toda vez 

que los demás cargos de la misma se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Jefatura de Departamento de Evaluación de Programas y Procedimientos 

Electorales que dejaría vacante el Lic. Fernando Rodea Paredes, si lo autoriza la Junta General 

Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de 

los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  
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La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199, fracciones I y II del Estatuto, así como 27, 28, 29, fracciones I y II así como 30 de los 

Lineamientos, procede al análisis de las razones y motivos que sustentan la propuesta de rotación 

del Lic. Fernando Rodea Paredes. 

 

Sobre el particular, en razón de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, 

de donde se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información 

sobre la integración actual de la Jefatura de Departamento de Coordinación y Seguimiento de 

Órganos Desconcentrados en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Fernando Rodea Paredes, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, así como 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales;  
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO la rotación objeto del presente Dictamen no afecta 

de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Fernando Rodea Paredes. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Fernando Rodea Paredes y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 
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2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. 

Fernando Rodea Paredes estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos centrales del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la 

función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. 

Fernando Rodea Paredes, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos centrales estén 
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debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los 

Lineamientos, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional en su en sesión celebrada el 18 de julio de 

2017, y a la Junta General Ejecutiva, el presente Dictamen de rotación por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se 

requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación del Lic. Fernando Rodea Paredes al 

cargo de Jefe de Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos Desconcentrados en la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Lic. Fernando Rodea Paredes, es para la debida 

integración de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho integrante del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Departamento de Coordinación y Seguimiento 

de Órganos Desconcentrados en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en este Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio, del Lic. Fernando 

Rodea Paredes al cargo de Jefe de Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos 

Desconcentrados en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 
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